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a D V ~ R T ~ N e r A 

La.e rel.a.ciones entre l.a Igl.esia y el. •• 

l::stado constituyen en i.Iéxico, materia. sumJ!

mente del.ice.da que con rrecuencia divide y 

rompe l.os buenos entendimientos. 

Una serie de variad.as contingenc~as obA 

tacul.iz6 l.a.s buenas rel.a.ciones entre l.o.s -

dos Potestades, especia1mente a. Qartir de

de l.a Independencia., hasta que l.a ;Jonati tJ! 

ci6n de l.U57 decl.ar6 l.a separaci6n de ---
el.l.a.s. Heconocía. l.a C<>.rta. ¡,;agna. •4exicana a 

l.a Igl.esia. l.a. autoridad espiritual. y rese~ 

va.ba al. ¿atado el. derecho de ser el. guía • 

en l.o pol.ítico, social. y econ6mico. 

~n l.a. imposibil.ida.u de tratar el. Probl.~ 

ma. Hel.igioso en :·1éxico desde su inicia.cidn 

me l.imitaré a. nnal.iza.rl.o d.u:r·ar,te el. tiempo 

que corre de l.91.7 a.J. .f'ina.l. de l.a. "Lucha -

Cris ter a", sin pretender, por otra ,>arte, -

agotar el. tema, pues son tdntoa l.os .f'acto

res que en 61 intervinieron, tan viol.entaa 

l.aa pasiones ~ue l.o a.l.u~taron; en una. pal.J! 

bra, tan compl."j o .' di.f'ícil. el. tema., que -

pretender hacer de ~1 un estudio exhausti

vo, está muy ~or encima de mis posibil.ida.-

des. ~i a esto se ar.a.de el. hecho de que -

por tratarse de un .f'en6meno más bien reciea 

to, c.uchos a.rchivos son ina.cceaibl.es al. -

pÚbl.ico • que va.l.iosos d.ocument os esta.ñ di,:! 

persas o se 6Ua.rda..~ cel.osaoente, que un -

gran número ue hechos no ~u~den discutirse 

a fondo sin .f'a.l.tnr a l.a justicia mientra.a

no se conozca.. con precisi6n, l.os motivos

de ciertas decisiones, se 9uede comprender 

que necesariamente mis intentos no pueden • 

ir muy l.ojos. 

A ,.>eso.r de semejantes di.f'icul.tades, in-



tentar~ exp1icar e1 porqu~ de este prob1e-

ma. Baa4ndome en testimonios .f"íe~es y di--

rectos, expondr4 e1 deaarro11o que este -

con.f"1ícto tuvo desde ia promu1ga.cí~n de ~a 

Constítuci6n de .¿uer&taro, hasta. 1oa "Arr.!! 
gl.os" que pusieron .f"in a 1a Lucha .;ristera. 

L1evan eatoa reng1ones mí admírací6n y

gratí tud a 1os maestros que con paterna1 y 

o.i'ectuoso cuidado, han querido í1ustrarme a 

1o 1argo ~e mis estudios. ~specía1 mencí6n 
quiero h~cer de1 buen maestro, amigo y co~ 

sejero, Líe. ~rnesto de l.a Torre Vi11a.r. 
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"Si Y.~xico ~biera. vivido tres l.u.e'lóroa 

más en l.a. pa.z porEiriana, 1a Rel.igidn

Ca.1'61.ica. ha.br:Cu muerto de inanicidn" -

(;:Ione. d. y Zlirate). 
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Estimo pertinente que para 1a mejor comprensi6n de1 tema que me he -

propuesto desa.rro11ar, debo hacer menci6n, aunque por fuerza de modo muy somero, 

de a1gunos personajes o acontecimientos que precedieron a nuestra Carta Magna. 

de l.917. 

Y para iniciar, permítanseme a1guna.s pa1abra.e sobre e1 Sol.dado de-

Tuxtepec y su Gobierno. 

EL REGIMEN DEL GR.AL.PORFIRIO DIAZ. 

A1 iniciar su "reinado", que debería durar ;55 años (l.876-l.91.1), t_y 

vo el. Gral.. Díaz, que ení"rentarse con un sinnúmero de probl.emas de !ndol.e muy 

diversas confl.ictos racia1es, po1íticos, socia1es, rel.igiosos, etc. Justo es-

reconocer que este "soberano sin corona", pero sí con "matona." (l.), se en~re_!l 

t6 decidido, con todas l.as dií"icul.tadea que encontrd, y con l.a.s que en el. co-

rrer de l.os a.ños, fueron preaentándose1e. Detrás del. hombre, en un principio-

desconfiado, que según L6pez Portil.l.o "miraba con dureza y ca.si con í"erocida.d 

en torno", (2) y que má.s tarde deal.umbraba en l.aa recepciones por su ostento-

sa suntuosidad, su pecho cuajado de meda.l.l.a.s y sus estudia.dos modal.ea, estaba 

su í"irme reaol.uci6n de mantenerse en el. poder, de no tol.erar des6rdenes y de-

empl.ea.r 1o que l.e resta.se de tiempo, en promover, a su modo el. progreso de su 

Patria; esto úl.timo como punto secundario de su gobierno• 1o primero, l.o ese_!l 

cial., fue siempre, buscar que l.a ail.l.a. presidencial., no fuera a romperse, de-

j á.ndo1o caer. 

Buen po1ítico, Díaz decidi6, resuel.to a. hacerse respetar, reconoce~ 

l.a Conatituci6n y l.a maquina.ria l.ega.1, s61o en teoría., y seguir en su admini.!! 

tra.ci6n, l.o l.ineamientos de conducta. que a su entender fuesen l.os más a prop2 

sito para. sus í"ines, sin preocuparse mucho ni poco de ver si estaba o no, de_!l 

tro de l.o prescrito por l.a Carta Magna de l.a Naci6n. Sus suba.l.ternos se ene~ 

garía.n de hacer que se l.l.evasen a l.a práctica 1as 6rdenes emanadas de l.a. Pre-

sidencia. 
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PORFIRIO DI.t..Z Y LA IGLESIA clXTOL:ICA. 

Entre l.a.s cual.ida.des que Don Emil.i• Raba.ea a.punta en el. haber del.-

General Por:f"irio Díaz, está l.a tol.erancia, "hija tal. vez de cierta. anestesie.-

en l.os a.f"ectoa, que él. mismo decl.ara.ba. en su conocida :f"ra.se: "No tengo en p•-

l.ítica., ni amores ni odios". ( 3) 

Consecuente con esta. "tol.erancia.", y con el. verdadero m6vil. de su-

a.ctua.ci6n aeña.l.a.dn en el. inciso anterior, l.a.s rel.aciones entre l.a. ~gl.eeia. Y -

el. Esta.do, durante esta di eta.dura., o:f"recen el. aspecto de una. pel.:!tica de mu--

tuo entendimiento, ca.si de armonía.. (4) 

La visi6n pol.Ítica de Día.z, sus innegables dotes de estad:!sta• ·.9u

.f'ino sentí do de observa.ci6n, l.e bici er,.,n comprender que el. País estaba. ca.nas.-

do de revol.uciones y sobresal.tos, que era. necesario dar paz a sus gobernados-

para poder dedicarse después a l.a. construcci6n de una. Na.ci6n pujante, animosa 

y :firme. Habiendo sido en épocas pasa.da.a, un :f"a.ctor de discordia. l.a. dispa.ri-

da.d de opiniones entre l.a. lgl.e si a. y el. Estado, Díaz buso6 dar algún respiro -

al el.ero y a. loa cat6l.icos, no a.pl.icando l.a.a Leyes de Re:f"orma.. 

Permiti6 el resta.bl.ecimiento de comunidades religiosas, aunque no-

en :forma l.ega.l.. Se reabrieron seminarios y conventos, se :f"unda.ron escuel.a.s e~ 

t6l.ica.s. se reorgo.niza.ron hospital.ea, or:f"o.na.torios y obra.a de caridad; nunca-

a.tac6 Don Por:f"irio, el. cul.to ca.t~ico en loa templ.os. En una pa.l.a.bra., quiso -

que el. mexicano se sintiese l.ibre como ciudadano y como ca.t6l.ico. 

Pero este Presidente, que en el. censo o:f"icia.l. dijo de sí mismo que 

"como cabeza de :f"amil.ia. era. ca.t6l.ico, a.post6l.ico y roma.no", (5) este hombre -

que muri6 reconcilia.do con l.a. Iglesia. Ca.t6l.ica., ja.más quiso, durante su ges

ti6n como Presidente de la Repúbl.ica., enta.bl.a.r :negociaciones ni l.l.ega.r a un ·-

a.cuerdo con l.a. Santo. Sede. En l.o.s fiestas que se celebra.ron con oca.si6n de l.a. 

Coronaci6n de l.a. Virgen de Guadal.upe, hubo a.bstenci6n completa. de l.os Poderes 

Públicos Mexicanos. 

Por otra. parte, el. Gral.. Día.z fue amigo personal. del. Sr. Arzobispo 

Labaatida, a. quien obsequi6 un precioso báculo y a. cuyo sepelio aaisti6; del.-

l.O 



Sr. Montes de Oaca, obispo de San Luis Potosí, y particu1armente de Mons. Gi-

1low, arzobispo de Oaxaca, a quien nombró representante oficial. de México en 

1.a Exposición Universal. de Nueva Orl.eans en 1.884. Pero cuando en 1902, e1 Pa-

pa León XIII quiso nombrar cardenal. al. mismo Mons. Gi11ow, e1 Presidente se -

opuso, al.egando que "siendo l.as 1.eyes de México 1as que era.n" (6), no era. opo.a:;: 

tuno semejante nombramiento. 

El. historiador Mariano Cuevas opina (7) que si Don Porfirio se 1o 

hubiera propuesto, habría. l.ogrado refor.nar 1a C.,nstitución Mexicana, en :Lo r.,2 

ferente al. asunt~ cat61.ico, pues en su opinión, el. contro1 del. Presidente so-

bre l.os hombres de1 Pa:!s era completo, y el. probl.ema de l.os ¿atados Unidos --

estaba solucionado, pues no 1es convenía que ta.n cerca de sus fronteras hubi.,2 

se desorden revol.ucionario, pues aunque 1as 1.ogias hubieran presionado, axis-

tía.n en ese momento, factores especial.es que demandaban tranquil.idad. Entre -

esos factores, puede señal.a.rae l.o que se 11.amó en l.os ~atados Unidos, período 

de rec0nstrucci6n, en que temerosos de provocar otra g;µerra con 1os Estados -

Sureños, se dejaron absorver por su industrial.ismo y por el. deseo de invadir-

c~n sus productos el. mercado mexicano, 1o que ciertamente n~ podriá tener l.u-

gar sin 1.n paz rel.igiosa. Luego, a partir del. año 80 hasta 1.910, muy ocupados 

estuvieron en Col.ombia, l.as Antil.l.as, y 1.as Fil.ipinas, imponiendo su pl.an de-

expansionismo. Mol.estar entonces a México, hubiera sido contraproducente. 

Respecto a 1.o anterior, quiero yo opinar que 1.a sol.uci6n al. 11.ama--

do"probl.ema rel.igioso mexicano", y l.a. reforma sobre el. particul.ar, en 1.a Con~ 

titución Mexicana, no es un asunto tan simp:l.e como muchos 1.o suponen, ni para 

l.os gobernantes actual.es ahora, ni para. Don Porfirio en su tiempo: mas6n él. 

mismo, 1igado por compromisos con quienes un día 1.o apoyaron pol.íticamente, 

rodeado del. grupo 1.iberal. muy antacl.erica1, etc., etc., probabl.emente consid.,2 

r6 que 1a empresa superaba susal.cances ••• Es más: el. Gra.1. Díaz mantuvo de m.!?. 

do poco perceptibl.e, l.a apl.icaci6n de muchas l.eyes inofensivas al. parecer; n~ 

l.:l. 



enca.rcel.6 sacerdotes ni ca.t61.icoe, por el. hecho de eerl.o; pero sí puso un "ha...!§! 

ta. aquí" o. 1.11 Igl.esia. Ca.t61.ica., 1.ogra.ndo no herir suceptibil.idadee Y a.un co~ 

quieta.r 1.a simpa.tía. de 1.a. m~or parte de 1.oe ca.t6l.icos. Se reprimi6 l.a. predi

ca.ci6n siempre que ésta. puso de manií"ieeto 1.oe errores del. 1.ibera.1.ismo o tra

t6 de orient iir 1.a conciencia ca.t61.ic a sobre 1.a.e rel.a.ciones entre 1.a. Igl.eeia. Y 

el. .olstado. En todo 1.o rel.a.tivo a 1.a. instrucci6n se impuso 1.a. enseñanza. of'icia.1. 

1.aica., monopol.iza.da. por el. J.!!stado • .li:eta enseñanza., 1.a.ico. de nombre, f'ue en m11 

chos 1.uga.res, positivista.. (8) 

Se revel.a. el. espíritu que inf'oraa.ba a.l. dictador en su pol.Ítica re

l.igioa a., en l.e. carta que dirigi6 a l.oe prel.ados del. el.ero ca.t61.ico: 

''Con el. prop6sito de contribuir a 1.oa al.tos f'ines a. que 1.a No.turo.-

1.ezo. ha destina.do nuestra. Patria, el. País, adopt6 una. f'ormo. de gobierno ente-

rament e civil., que ha.ce a.betra.cci6n de l.a rel.igión, que considera. igual.es an-

te 1.a 1.ey a todas 1.a.s denominaciones y que establ.ece 1.a. independencia. entre -

el. Estado y l.a Ig:Lesi a. 

"Para impedir a.busos que en otra.a ocasiones se han. cometido, cc:n.--

virtiéndose a.l.gunoe dignatarios ecl.esiá.sticoe en perturba.dores del. orden :péi.bJ.). 

co, 1.a Repúbl.ica adoptó 1.eyes y medida.e que tuvieron por objeto desarmar a. --

ecl.esiá.sticos de 1.oe el.ementoe pecuniarios de que antes disponían y 1.es ~~0~-

1.itabon ingerirse en cuestion~s pol.íticas ajena.a a. su instituto. 

"Habl.o de a.l.gunos de 1.os prel.a.dos porque el. el.ero bajo estuvo por 

1.o g en.;ral. del. 1.ado del. puebl.o y 1.a. naci6n ja.más ol.vidará. que a. esa el.o.se peE 

tenecieron l.os iniciadores de su independencia., entre quienes descuel.1.8:'. 1.os 

curas Hida.l.go, Morel.os y Matamoros ••• 

"Siendo co.t6l.ica. 1.a. gra.n meyorío. de nuestros con.ciudadanos, no P.2 

dría.n menos de producir gran ea.tisf'a.cci6n o.1. país, 1.o.s seguridades contoni--

da.e en 1.a. carta. de ustedes de quo su rel.igi6n l.us impone el. deber de respe-

ta.r a. 1.as autoridades l.egítimamente conetituída.s y de que se proponen ense-

ña.r a 1.os fiel.es sus deberes para. con 1.a. Pu.tria. y con j)ios que, como uete-
l..2 



des dicen, l.ejos de ser incompatibl.es, pueden considerarse enl.azados entre --

sí". (9) 

Viene al. caso mencionar l.a anécdota. que reriore Mons. Ruiz y Fl.~--

res en sus Memorias. (10) Guenta. el. discutido prel.ado que a principios del. --

aigl.o, l.a. nueva. Ley de Benericencia Privada. prohibía a l.os sacerdotes forma.r

pa.rte de l.as juntas directivas o a.dminietradóre.s, y por el. hecho se pretendía. 

obl.:igo.r a renunciar al. cargo de o.l.bacea.s del. difunto Padre Don Antonio Pl.an--

ca.rte, tanto a.l. Sr. Obispo Pl.ancarte como a1 propio Mons. Ruiz. "Fuimos, re--

fiera Mons. Ruiz y Fl.ores, el. señor Pl.ancarte y yo o. habl.a.r de esto a Don Po.!: 

firio, y discutimos l.argamente el. punto. Cuc.ndo él. se di6 cuenta do que l.e r~ 

batíamos todo.a sus razones, nos dijos"Miren ustedes, l.a verdad es que l.os l.i-

beral.es no podemos permitir que el. Cl.ero cobre preponderancia y por l.o mismo

he,y que al.ejarl.o de todo. participaci6n en l.os negocios". A l.o que contesté: 

"Ante esa ra.z6n, señor .!:'residente, no hay qué contestar, pues l.a. pol.ítica se-

sobrepone o. l.a. justicia y a l.a razón"., 

No es uno. exageración ari:rmo.r que Díaz mantuvo siempre sobre l.a --

Igl.esia. Ca.t6l.ica., por medio de su l.egisl.aci6n, l.a espada. de Da.mocl.es. 

Cierto es asimismo, que Don Porririo hizo al.guno.s concesiones o. l.a 

Igl.esia. Ca.t6l.ica., no porque estuviese convencido de que de no ha.c~rsel.a.s se-

ría injusto, sino porque ar buscaba ante todo l.a.~az, como el.amento. necesari~ 

para consol.idar su posición y l.ogra.r el. progreso de México. 

Pero el. sagaz dictador no descuidaba tampoco el. reverso de l.a me--

do.l.l.as mientras su esposa. presidia. l.as grandes ceremonias rel.igioaas, él. pre

sidía.:~ l.o.s tenidas mo.s6nica.s; dt> este modo, ca.t6l.icos y jacobinos '-iuedaban S.,!!-

tisrechos. (l.l.) 

Al. observar esto y refl.exiono.r sobre el.l.o, pudo García Naranjo es

cribir en l.a Prensa de San Antonio, Texas, el. 30 de dici<>mbre de l.930• "con -

su pol.Ítica. de concil.iaci6n, el. general. Dí~z fue <>l. consumador de l.a. obra de-

l.3 



Juárez. Mientra.a a.ca.ricia.ba. a.l. el.ero conaigui6 que óate se pusiera. al. serví--

cio de l.a.a instituciones l.ibera.l.es. Sin esto. pol.ítica. de concil.ia.c:l. 6n, l..e.a --

l..eyes de Re!"orma., se ha.brío.n venido n.ba.jo". 

No tuvo l.a. .Lgl.esia Ca.t6l.ica. pa.rte en l.a.a reaponsa.bil.ida.des de D:!a.z, 

ni parte tampoco en aus a.ciertos pol.íticos. El. vencedor de Tuxtepec supo man-

tenerl.o. siempre a. distlll'l.cia.. 

Sin embargo, l.a. tol.era.ncia. del. régimen por!"irista., !"ue a.provecha.da. 

por l..a. Igl.eaia. po.ra. emprender, aepa.raaa. del. Esta.do Mexicano y deapoae:!da. de -

l..oa privil.egioa de otra.a época.a, el. resurgimiento y l.a. reconstrucci6n de sua-

estructura.a, sobre l.a.s ruino.a a.cumul.a.do.a en pasa.da.a contienda.e. 

Se puede, por l.o tanto, 11.ega.r a. la. concl.uai6n de que .t>or!"irio 

Díaz, tratando de conaol.ida.r su posici6n personal, ha.1ag6 a l.oe ca.t6l..icos l.o-

mismo que a. loa jacobinos y l.iberal.ea. Esta. pol.ítica de "equil.ibrio", l..a. ha. ...... 

bía. pregonado don Prota.sio Tngl.e, a. quien muchos considera.ron en un tiempo c,g 

mo el. cerebro de Día.z, cuando dirigiéndose a. l.os gobernadores, hizo l.a. aiguie_!! 

te acl..a.ra.c:i.6n: 

"El. enca.rga.do del. Poder Ejecutivo y ca.da. uno de l.oa Secretarios --

del. Despacho, t:ienen l.a. íntima. conv:icc:i.6n de que l.a.s l.eyes que han sancionado 

la. :independenc:ie. del. ..,Jato.do y l.a. Igl.e s:ia., las que garantizan l.a. l.iberta.d de -

concienc:ia., l.a.s que l.imita.n el. cul.to a.l. interior de l..os templ.oa, l.a.s que sop~ 

ran el. registro civil. y l.os cementerios do l.a. intorvenci6n ocl.esiástica, l.a.a-

que suprimen l.aa comunidades rel.:igiosa.s, cua.l.esquiera. que sean su nombre, el.A 

se y condición, y toda.a l.a.s comprendidas boj o el. n:>mbro de Leyes de Re.f:'orma.,-

son el. compl.emento necosnrio deia. Constituci6n de l.857 y el. resumen de l.os 

principios vital.es de l.a. revol.uci6n que hoy se consuma. por l.oa os!"uorzoa y el. 

prestigio del. C. Gonera.l. Porfirio Díaz y el.. Bj~rcito Conatituciona.l.ista.. Deac,g 

nocer esa.a l.eyos que tantos sacrificios han costa.do a. l.a. Rep~bl.ica., oquiva.l.-

dría. a. romper todos l.os títul.os del. actual. gobierno, que a.sí se a.l.eja.ría. de -

l.os deseos y de l.a. vol.untad del. puebl.o de México. 
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"Esta decl..c.ra.ci6n d.a manE:ra ol.guno. servirá para ina.ugura.r una ~po-

ca do intolerancia ni de pcrsecuci6n; lejos do oso, el Ejecutivo Federal. no 

olvida que c'"'ni'orme a. nuestro.a instituciones, lo. conciencia individua.l. debe 

ser respeta.da hasta. en sus extravíos; y por l.o mismo, aunque !'irme y resue1t~ 

mente decidido o. cumplir l.a. Constituci6n y las ~eyes de Rei'orma. y a reprimir-

su desobediencia y transgresi6n, no permitirá que el.. dese.cuerdo en l.o.s opini~ 

n«s rel.igiosa.a sirvo. de pretexto para. destruir l.a. igual.dad de derechos entre

los ci udadonos • ..::1 cumplimiento de 10.s leyes nos o.cercare. ~a l.a. concord:!a.. 

"Movido por eso.a considora.cioncs, el. ciudadano general. encargo.do 

del. .l:'oder Ejecutivo de la Uni6n, me encargo. excite .. i patriotismo de Ud. Para. 

que se cumplan con 1a. m~s E:stricta y severa exactitud, l.a.s prescripciones to-

das de la roi'orma constitucional del 25 de septiembre de 1837 y la.s de la 

ley de l.4· do diciembre de 1874; no porque dude del. l.ibera.l.ismo de Ud., sino -

porque en materia de tan grave trascendencia, como la observancia. de estas 1~ 

yes, ninguno. excitativa ,iuedu parecor redundante". (12) 

ACCION DE LOS CATOLICOS DURANTE EL PORFIRISMO 

.81 pori'irismo o.parece como una 6poca. de tranquilidad, "pu.ra 1os ca-

t61icos, hasta do ci urto. 8.patío., con l.a consiguiente carencia de organización. 

Debido· o.. l.a.s circunstancias, y sin mucho esi'uerzo, se reaviv6 el. esp~ritu cri_!! 

tia.no del. pueb1o :mexicano; pero esta "nirvana••, impidi6 que se i'orma.se l.a --

conci<>ncio. del pueblo para dei'.,ndor social. y :JOl.Ítico.mente, l.os derechos d<> -

l.a. .lg1esia. y dt> 1a. ciuda.da.n;fa mex:i!.cana. 

Mas no todo i'ue pereza y o.l.eto.rgomiento, pues durante este perío-

d", varios obispos se propusieron impu1sa.r l.o que a e 11a.m6 entonces Acci6n -

C at6l.ic a.; en 1 o.a c.sambl.ea.s de esta orgo.niza.ci6n su busc6 fijar l.os principios 

socio.l.es, cívicos y po1:íticos que ensuña o1 co.to1icismo. (13) 

Auspiciado por Mons. Rn.m6n Ibarra y Gonzál.ez, arzobispo de Puebl.a., 

Y organiza.do por el.. Círcu1o Cat61ico de l.o. propio. ciudad de Pueb1a, se cel.e-
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bró en ésa., el. Primer Congreso Cctól.ico Mexicano, del. 20 de febrero al. l.o. de_ 

má.ri:Q de l.90}. 

En Tul.ancingo y bajo l.a. presidencia de Mons. Jos~ Mora. y del. Río, -

se l.l.evó a. cabo el. ~rimar Congreso Ap;rícol.a., en septiembre de 1-904; ~ectuá.n

dose en l.a. misma. ciudad, en octubre de l.904, el. Segundo Congreso AB"ríco1a. 

Monseñor Atenógenes Sil.va auspició, en octubre de 1904, el. Segundo 

Congreso Cg.t61ico il!exicano, en l.a. ciudad de More1ia.. 

Los frutos de estos Congresos, cuya ce1ebra.ci6n fue mó.s o menos -

anua.1 hasta. 1910, no tuvieron en rea.1idad una trascendencia. na.ciona.1, debido, 

en parte, a. l.a. esca.ea. pr•po.gonda que de su conv~ca.ción • de ia pub1ica.ci6n de 

sus conclusiones, se ha.cía.. 

Otras veces, l.os proyectos na.ufro.ga.ba.n en l.a.s Clima.ras y "l.aa reso-

1ucionea de estos Congresos no pasa.bon de ser consejos para. 1oa cct6l.ic~a y -

buenos destlos". (14) 

Un cargo sevdro para. l.os ca.t61icos de ese período, ha.ce Aquilea P. 

Moctezuma. cuando escribe• "El. gran p.,ca.do de nuestros padres, ea 1a. apatía. 

de ese período, en el. que, ta.1 vez con hábil.es y repetidos esfuerzos, hubie-

ran podido organizarse y l.ogra.r una. sol.uci6n definitiva. de l.a. cuesti6n re1i-

giosa., o por l.o menos, prepo.ra.r mejor l.a. gen"'ración que l.o había. de l.ogro.r"-

(15). 

EL PARTIDO OATOLICO NACIONAL 

Después de una. reunión de l.os Directores del. Círculo Ca.t6l.ico de-

l.a. ciudad de México, y d~ l.os Operarios Gua.da.1upnnos, con Moi:i;a.Mora. y del. -

Río, arzobispo de México, veinte día.e antes de que D~n Porfirio renuncia.ea,-

quedó forma.do el. l.l.c.mado Partido Ca.t61ico Na.ciena.l., el. 5 de m~o de 1911. 

Busca.ría. el. partido, va.ria.a reformas, pero siempre dentro de l.as-

instituciones ya. existentes y "teniendo como base constitucional, l.a. 1iber--

ta.d rel.igioua.". e 16) 

Propugna.ría por 1a. 1ibertad de enseñanza, así como por 1ograr -
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que l.a. 1iberta.d de sufragio :fuese una. verdad en toda. l.a. Repúbl.icar 

Trataría de impl.anta.r l.as sol.uciones cristianas a l.os pr,b1emas 

del. prol.etariado a.grícol.a, industrial., etc. 

Su l.ema. :fue• "Dios, Po.tria y Libertad". 

La.e el.ecciones de 1912 mostraron que el. B.C.N. había adquiriºdo 

bastante :fuerza en l.a Na.ci6n, ya. que muchos de sus candidatos sal.ieren avante, 

y en decir de Bul.nes, "si l.os ca.t6l.icos no obtuvieron un triun:fo total. en l.a.s 

el.ecciones de 1912, esto se debi6 a l.a presi6n ejercida. por el. gobierno made

rista. y a l.os :fraudes cometidos por "l.a porra." al. servicio de 1os revo1ucion.!!-

rios maderistas-, contra. l.os ca.t6l.icos. (17) 

Sin duda. a.l.guna., en opini6n de Mons. Orozco y Jiménez, el. P.C.N.

ha.br!a. tenido más éxito si hubiese contado con el. apoyo unánime y resuel.to del. 

V. _¡,;pi acopa.do IJexic ano; menciona..· este pre l. a.do el. hecho de que no hubo entre -

l.os H.H. miembros del. Episcopado nacional., una a.ccidn común para orientar 1a.-

conciencia. de l.os ca.td1.icos sobre sus deberes en pol.ítico.; mientra.a unos prel..!i!: 

dos l.o hicieron, otros, creyendo que su deber era. no oponer resistencia de --

ese modo, s61.o se l.imita.ba.n al. ministerio mera.mente sa.cerdota1., sin ocupa.rae-

casi de desa.rrol.l.a.r l.a. a.cci6n Bocia.l. C at6l.ic a.. "Como es na.tura.1., -escribe ---

M~ns. Urozco y Jiménez-, l.os contrarios correspondieron con hostil.ida.des y --

ma.l.evol.encia. más marca.da a. l.a. 1.a.bor de l.os primeros, a.qui1.ate.ndo l.a actitud -

de e1. l.os ••• " { l.8) 

JUICIO SOBRE POR FIRIO DIAZ Y SU OBRA 

Na.die pone en duda. que Día.z di6 tro.nqui1.ida.d externa y progreso -

mo.teria.l. a. l.a. Po.tria Mexicana.• Don Por:firio había. encontrado en l.876 un País-

desangra.de por l.uchas intestin.o.s, caneado de sí mismo, deseoso de progreso y

bienesta.r, pe~ inca.paz de rea1.izo.r sus a.nhe1.os, y en l.910, ante l.oa extraño.

dos dipl.omáticos de todo el. mundo, mostraba. al. universo uno. Na.ci6n que super

:ficial.mente considerada, na.da. tenía que envidiar a cual.quier Esta.do Europeo;-
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pa.oíi"ica., rico., civil.izado., progresista. ••• 

Bajo este. regia túnica se ocul.tabo. un cuerpo socia1 herido de mue~ 

te. Le. úl.oere. de este orgonismo eooia.1., era sin dude. al.guna, l.a. dicta.dure. del.

General. Díaz; au continua. permQ,l'lencia en el. poder, que tuvo como consecuencia., 

concentrar en sus débil.es hombros, todo. l.a vida pol.ítica. de l.a No.ción, l.o 

cuc..l. eignif'ica.ba. que une. vez que f'al.taae el."·a'mo", todo. su obra. se vendr:!a o.b_g. 

jo, ye. que todo descansaba. en su persona.. Ll.aga también muy perjudicial., era.-

el. hecho de que Por i"irio Día.z f'uese o. un mismo tiempo, Poder Legisl.a.tivo, J_J! 

dicial. y Ejecutivos jueces y l.egisl.a.dores eran hechura del. Presidente y f'ie---

l.es domésticos de sus más insignif'ica.ntes ocurrencias. 

El. puebl.o, ca.nea.do de l.uchas sangrientas e inf'ructuoso.s, adormeci

do con ese pacíi"icc y tranquil.o estado de cosa.a, vivía indol.entemente su pre--

ca.ria existencia., sa.tisf'echo de que sus hijos no o.ca.basen su existencia. inmol._g. 

dos en el. al.ta.r de Huitzil.opochtl.i. 

El. puebl.o repudiaba. l.a. intermino.bl.e permanencia. de Día.z en el. poder, 

y El. Hijo del. Ahuizote, se hizo eco, en sus caricaturas, de ese descontento -

popul.a.r, desde principios del. sigl.o. D~a.z, seguro de su posición, ·io tal.eró,-

pues seguramente que esas críticas eran parte de su pol.ítica de equil.ibrio. 

LA REVOLUCION Y LA IGLESIA CATOLICA. 

No pretende este modesto trabajo hacer ni l.a historia. ni l.a oríti-

ca de 1a Revol.ución Mexicano., quo iniciada po~ Don ~rancisco I. Madero, cul.mina., 

en uno. de sus primera.a etapas, con l.a Constitución de 1917. No.seguiré, por l.e 

tanto, a ca.da. uno do l.os revol.ucionarios en sus ondo.nza.s ni en su actitud i"re~ 

te a l.a Lgl.esie. Ca.tól.ica; me l.imito.ré tnn s6l.o a seño.J.nr que, siendo muchos -

de el.l.os, hombres de esca.se. cul.tura., aasiosoa de poder, deseosos de riqueza.a, 

a l.a vial.encía do toda l.ucha. arma.da, se unió, muy a menudo, el. ata.que habitual. 

y sistemático a. toda autoridad constituída., y a quienes tenían o se creía -

que poseían grand es riquezas, ( l.a. Igl.eaia. Ca.t61ica. entre el.l.os) • que pudieron 
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financiar 1os grandes gastos de 1a campo.i'ia. Fue por eso que mu1titud de con-

ventos fueron invadidos, muchos temp1oe cat61icoe profanados, e innwnerab1es-

personas mo1estadas en s~ mismas o eue bienes. 
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" El. riesgo es de m~or t.ra.ecendencia s:l. 

Cons;i.deramos que un cuerpo 1.egisl.a.ti.vo pue

de estar .f."a.r.ma.do de mi.embroa. .inmora1es, s:l.n 

cen.ocimientos, sin virtudes c!vica.s ••• " (l.) 

"Yo puedo decir, y conmigo muchos sefieres -

diputados, que no sol.amente ne tenemos esa.

preparacidn, sino que ni en derecho consti

tucional. ni en ninguno de l.os otros derechos 
1a. tenemos; por 1o to.nto, y en vista de que 

nosotros resol.vemos esta.a cuestiones de tra._!! 

candencia. después de oír el. pro y el. contra, 

porque para votar, más que nuestros conoci

mientos, nos l.l.eva. nuestro instinto revol.u

cionario ••• " (2) 

.Aquí voy a re.f."erirme nl. e1emento so.no -

que ha.y en l.a. Cámnrn, porque el. el.amento in 

tel.ectuo.l., mientra.a más intel.ectual. se l.e -

considere, más retnrdctnrio es en el. camin~ 

del. progreso de l.os puebl.os. (a.pl.o.usos)"(3) 



LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

E1 14 de septiembre de 1916, Co.rranza., en su ce.l.ida.d de Primer --

Jef"e, convocó a. una. Aaamb1oa. Constituyente, que debería. reunirse en Queréta.ro, 

pi:=a. ref"orma.r 1a Constitución Mexicana. de 1857· Cabe advertir que des~a~~---

sus orígenes, 1a. Revo1ución Carrancista. había. pregnnado ser una. revo1uci6n -

restauradora. de1 régimen constituciona1, concu1cado por 1a usurpaci6n de1 ---

Gra.1. Huerta. 

En vista de 1a.s próxima.a e1ecciones de diputados a1 Congreso Cons

tituyente, 1os genoraie s Obregón y Gonzé.l. .. z, indiscutib1emente 1os dos más -

connot,-.dos mi1ita.res ca.rro.ncistas, de1 momento, y 1os much~s of"icia.l.es de di-

vera a gradua.ci6n, admira.dores de esos jefes, constituyeron e1 11ama.do Pa.rti-

do Libcra.1 Conatituciona1ista., 1enzando,desde 1uego, sus candidaturas. Así,-

e1 e1emento mi1its.r predominó notab1emente entre 1os que en ca.l.idad de repre

sentantes de 1a Naci6n, se eaf"orza.rían por 1egar a 1a posteridad, 1a.s mejores 

bases y normas para. 1a. f"e1icidad de México y de 1os Mexicanos. 

No seguiré, en deta.l.1e, e1 desa.rro11o de1 Congreso Constituyente;-

me 1imita.ré, pc.ra ceñirme e.1 asunto que a este trabajo intereso., a s.aña1a.r --

que, integra.da esta As=b1ea., casi en su tota1idad por miembros de1 Partido -

Libera.l. Constitucional.is to., no es de extrañar que 1a.s sesiones queretana.a se-

ca.ro.eteriza.ron, entre otra.a cosas, por su ra.dica.1ismo. 

Las sesiones di .. ron principio o1 1 de diciembre de 1916, y e1 Con-

greso Constituyente de Queréta.ro terminó sus trabajos e1 31 de enero de 1917. 

Si ea cierto que de 1a na.tura1eza. mism. , y de 1oa f"ines y objetos

de 1a sociedad, se deduce que 1aa 1eyes no deben dicta.rae sino después de un

examen pro1ijo, circunspecto y detenido, puede o.f."irmnrs~ que 1os Constituyen

tes de Querétaro, distaban mucho d~ ser 1os hombrea adecuados pe.re. e1abora.r -

1a.s normas de 1a vida. mexicana.. (4) 

E1 día. 5 do f"ebrero de 1917, por bo.ndo so1mno, os Promu1ga.da. 1a. -
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nueva Constituoi6n de l.os Esta.dos Unidos Mexicanos, en Queréta.ro por el. Pre-

sidente Municipal., y en México por el. sobernador del. Diatrito,Gral.. Césa.r L6-

pez de Lo.ra.. Hubo desfil.e mil.ito.r. (5) 

LA CONSTITUCION DE QUERETARO Y LA IGLESIA CATOLICA. 

Casi o. raíz de l.a. promul.gaci6n de l.o. Constituci6n de l.917, e~ --

Episcopado Mexicano, publ.icaba, el. 24 de febrero, una Pastoral., en l.a. que pr~ 

testaba por l.os atropel.l.os que l.a. Constituci6n infería. a los derechos de l.a -

Igl.esia. e o.t6l.ic a. 

Me parece de interés, insertar el. texto de este documento; aeta. --

protesta., impresa en Acordada. Tex., dice a. 1a l.etra.1 

"Después de ha.bar sufrido por tres años l.as angustia.e consiguientes 

a l.os mal.es gravísimos que l.a. peste, el. hambre, l.a. guerra y l.a persecuci6n -

rel.igiosa. han l.l.eva.do a. l.os fiel.es de nuestras di6cesis, una pena más grave 

ha. venido a. empeo::."ar nuestra. amarga. situa.ci6n. :.;:aperábamos quel.a. profunda. Y 

heroica. paciencia. c~n que nuestros sacerdotes y nuestro puebl.o han sufrido -

ta.mafios mal.es, cal.ma.r~a.·l.a.s pasiones irrita.das y ha.ría que, escuchándose l.os

dictados de l.a. razdn, de l.a. justicia. y de l.a conveniencia.'públ.ica., se recono

ciera. al. fin l.a libertad rel.igiosa, como l.os revol.ucionarios l.o habían ofre-

cido sol.emnemente a. l.a na.ci6n mexicana. y a l.os gobiernos extranjeros. Pero ni 

l.a. digna. conducta. de nuestros fiel.es, ni nuestra. actitud tranquil.a y pacífica., 

ni l.a.s cal.amida.des públ.ica.s sufridas por el. puebl.o sin distinci6n de el.a.ses, ... 

han sido pa.rte a. desa.rmo.r l.a.s pasiones; antes bien l.a. Constituci6n dictada. -

en Quer~ta.ro el. 5 d-. febr.,,ro úl.timo, el.uva. a.· . ..,:sto.do l.a. persecuci6n rel.igiosa 

sa.noionándola definitiva.ment~. Bdto nos col.oca. en l.a más dura. a.l.terna.tiva.. 

Ese c6digo hiere l.os derechos sacratísimos de J.a. IgJ.esio. C ,,_t6l.ico., de· ia so-

cieda.d mexicana. y l.os individua.les de l.os cristianos; procl.ana. principios --

contrarios a l.a. verdad enseñado. por Jesocristo, l.a. cus.1 forma. el. tesoro de l.a 

Igl.esia y el mejor patrimonio de l.a. huma.nidnd; y arra.nea. de cuajo 1os pocos-

derechos que l.a. Conatituci6n de 1857 -admitida. en sus principios eaencial.es,

como funda.menta.1, por todos l.os mexicanos- reconoce a ia Igl.esia como sociedAd 

y a 1os oat61icoa como individuos.;¿C6mo ca11ar ante ese despojo, nosotros -

que por 1a dignidad espiscopa.l. somos l.os represt>nta.ntes de 1a Igl.esia. Cat6l.ica. 

en M~xico y estamos reconocidos con ese cárdcte= por 1a ley constitucional. de 

1857? Y por otra. parte, ¿c6mo protesta.r, c6mo disentir siquiera., si nut>stra--
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pa.oíEioa. voz puode servir de nuevo pretexto para que se nos tache otra vez -

de conspirar oontra l.a paz, y se exa.cerve así l.a. peraecuci6n? Ciudadanos mex2 

canos en el. pl.eno goce de nuestros derechos, podríamos poner en tal.a. do jui-

cio l.o. va.l.idoz de uno. Constituci6n acordada y publ.icada., por un grupo de pol.~ 

ticos, sin sujeta.rae a l.a.a condiciones indiapensa.bl.os que, so pena de nul.i--

da.d, marca. l.a. Constituci6n de l.857 para. su reEorma; sin que estuvieran repre

senta.dos t>n J.a. a.sambl.ea. que dict6 ese C6digo, sino i"orma.l.mente excl.uídos de ,. .. 

el.J.a., l.os otros grupoe pol.íticos que existen en el. país (por l.o cual. Eue de-

ea.tendido. l.a vol.untad de l.a. Naci6n), y Eina.l.mente, habiéndose a.bol.ido de an-

temano, na.die ea.be con qué autoridad, J.o. Constituci6n vigente. Pero onmo no -

pretendemos inmiscuirnos en cuestiones pol.Ítica.s, sino defender, de l.a manera. 

que nos es posibl.e, l.a. l.iberta.d rel.igiosa del. puebl.o cristiano en vista. del. 

rudq¡tta-que que ae inEiere a l.o. rel.igi~n, nos l.imitaremos a protestar contra. 

el. a.tentado enérgica y decoroso.mente; pero no sin que precedan o. nue--stra. -

protesto. l.a.s siguientes Eormal.es decl.o.ra.ciones• l.o.. Que coni"ormes con l.a.a do~ 

trinas de l.os Romanos Pontíi"icea espe-cia.l.mente l.o. contenida. en l.a. Encícl.ica

Quod Apostol.ici auneris, y movidos también por patriotismo, nos ho.l.l..amos muy

l.ejos de aprobar l..a. rebel..i6n armada contra. l.a. autoridad constituida., sin que

esta. sumisi6n pasiva. a. cual.quier gobi orno aignii"ique a.probaci6n o a.ceptacid.n-

intel.ectual.. y vol.unta.ria. a. l.o.s l..oyes antirrel.igioaas o de otro modo injusta.s

que de él. emanen, y sin qut> por el.la. se pretenda. que l.os ca.t6l..icos, nuestros-

~ fiel.es, deban privo.rea de1 derecho que 1ea asiste como c.:iudo.danos, para tra.b~ 
f; 
¡,, ja.r l.ega.l. y pacíi"ical:lente por borrar del.as l.<>Y"'ª pe.tria.a, cuanto l.a.sti:me su-

conciencia. y su derecho. 

2a..- Que en este nu~atro proceder, no nos mueve ni el. más l.igero a 
deseo de venganza., ni siquiera. o1 natural. empefio de procurar el. bienestc.r te.!!! 

pora.l. nuestro y de nuestro el.ero (que para. conseguirlo, más nos val.dría tra.ns2 

gir o cal.lar), sino que tenemos por único m6vi1, cumpl.ir con el. deber que nea 

impone l.c. defensa de l.os derechos dt> l.a Igl.esia. y de l.a. l.ibertnd rel..igioaa. Si 

despu~s de estas decl.aracioncs, 

cía de ~a persecuci6n rel.igiosa., 

nuestra. protesta. ocasionara. mayor recrudecen-

no a eró. l. c. responsa.bil.ida.d de quien es han --

cumpl.ido con su dcb,,r, sino de J..os que no quieren oír ni quieren que se escu-

che l.a voz de l.a. verdad y de l.a. justicia.; y l.a. Igl.esia, que hn. sabido vivir-

en l.c. presecuci6n, vol.verá a. l.oa tiempos de pe.ciencia y de martirio. Los a.tr~ 

pal.los cometidos sistemó.ticl!Jllente por l.os revol.ucionarios contra. l.a Rel.igi6n 

cat6l.ica, sus templ.os, sus ministros, sus instituciones aun las de enseñanza. 

Y simple beneficencia., a.1.gunos meses después de inicia.da. l.a revol.uci6n en 
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1913 y continuados hn.sta. hoy, ma.nif"issta.n sin que quede 1uga.r a. duda., que aquel. 

movimiento, simp1emente po1ítico en su principio, pronto se troo6 en a.ntirre-

1igioso por más que sus directores, pa.ra. nega.r1e ton. ignominioso carácter ha

yan ape1o.do a. mú1tip1es exp1ica.ciones cuya. misma. variedad reve1a. su mentira.

Porque yo. decían que 1os obispos y 1.os sa.cerdotes ha.bíamos presto.do· ~uda. pa.

ra. derroca.r el. gobierno no.ciona.1 esta.bl.ecido en 1.91.1.; ya que habíamos sido -

c6mp1ices del. que se eata.bl.eci6 en 1.913; ora. a.segura.ban que pretendíamos apo

derarnos d"'l. gobierno de 1.a. Repúbl.ica y mnta.r para. siempre 1.o. l.iberta.d; ora. -

que unidos al. poder públ.ico que rigi6 por 1a.rgos años en 1.o. épooa. de 1.a. pa.z,

Y conf"a.bul.a.dos con 1.a.s ci·a.ses acomoda.da.a de 1.a. sociedad, tiranizábamos a. l.oa

prol.eta.rios. No se omitíon. f"a.1.aoda.des para. expl.icar l.os sa.c.ril.egioa i ae a.cus_!!. 

ba. al. Cl.ero de todo género de vicios• se daba. por cierto haberse ha.l.1.a.do en-

1.oa temp1os depósitos de arma.a; a.f"irmába.ae que había. sacerdotes y aun obispos 

dirigiendo 1.os comba.tea en 1.a.a fil.as rea.cciona.ria.s• se negaban l.uego 1.oa a.tr_g 

pel.1.os cometidos por 1.a. revol.uci6n y se c~nf"eaa.ban después, pero a.tribuyéndo-

1.os a.1. ardor de l.os comba.tientes a.:J. entrar a. sangre y fuego en l.as ciudades, -

como si no fuoro. pntente que 1.os ordenaban 1.oa jef"es y 1os cometían l.os aol.-

da.dos a.un en a.quel.1a.s (1.a. mayor pa.rte de 1.a.s toma.da.a) que so habían entregado 

inermes y temerosas. Este espíritu a.ntirre1igios, entonces negado con empeño, 

ya. so tra.sl.ucía. el.o.ro.mente en 1.a. prenso. revol.ucionaria. que a.segura.bo. sin li!m

bozo que se pretendía. quitar al. Cl.ero el. poder a.mp1íaimo de que gozaba en l.a. 

Repúbl.ica.. Y como quiera. que ese poder no había de ser el. civil. que 1.a Igl.e-

sia nunca. ha tenido en México, ni el. procedente de su uni6n con el. Estado, 

rotaji.ace más de medio aig1o, no podía. pretenderse destruir otro que e1 moral., 

es decir el. inf"l.ujo na.tura.1. y necesario, que toda rel.igi6n ejerce en 1.a. orde

naci6n moral. de 1.a. vida. de 1.os individuos que 1a~rofesa.ban y por este medio -

en 1a fa.mil.ia y en 1.a. sociedad. Taljl.ntento se ha manifestado por compl.eto en-

1.os discursos pronuncia.dos en 1.a asa.mbl.ea de Queréta.ro y en 1.os dictámenes -

rel.ntivos a 1.os ártícul.os 30. y 1.30 de 1.a. Constituci6n; pues en esos documen

tos y principal.mente en el. dictamen rel.ctivo o.1. segundo de 1.os artícul.os cit.,!! 

dos, s~ confiesa sin embozo que 1.o que se pretende ea privo.r al. Cl.ero de su-

poder mora.1. Contra. este tendencia, que por destructora. de 1a. Rel.igi6n, de 1.a 

cul.tura y de 1.as tradiciones haría imposibl.e 1.c{paz en todas partea, pero pri.n 

cipo.1.mente en México• protestamos como jef"ea de 1a. Igl.esia. Cnt61.ica. en nues-

tra. patria, a.sí o.nte 1a Na.ci6n Mexicana, como a.nte 1os puebl.os civil.iza.dos de 

1.a. tierra. De principio tan f"unesto, tenían que resul.ta.r en 1a. Conatituci6n -

dictada bajo su inf"l.ujo, pésima.a consecuencias, aparentemente s61.o contra 1.a-
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Igl.esia y sus ministros pero en rea.l.idad también contra. l.os derechos más jus

tos y natural.es de l.os ciudadnnos; y resul.ta.ron efectivamente. La fra.cci6n -

LV del. a.rtícul.o l.30 dicea La Ley no r~conoce persono.l.idad nl.guno. a l.as a.grupa 

cienes rel.igiosns denominadas Igl.esia.s. Ahora bien, no puede negarse que, ª'U!! 

que e l.a. Igl.esia Cat6l.ica no fuera. divina. ni hubiera recibido de su divino FU1! 

dador l.o. persono..l.idad y e.,lca:r~ter de verdadera. sociedad, tendría de suyo e -

independientemente de cua°iquiero. autoridad civil., personal.idad y carácter 

propio, nacido del. derecho indiviua.l. a l.a. creencia rel.igioaa y a la.a prácticas 

del. culto; y - - como ese derecho ea anterior a1 Bstado, y en consecuencia no 

depende de él., l.a. viol.a.ci6n y atentado contra. el. derecho de l.a colectividad, 

se convierte en viol.aci6n y atento.do contra el. derecho individua1.Protestomos

puea en contra de esa fra.cci6n, por atenta.torio. al. derecho que natural.mente -

tenemos l.os ca.t6l.icos mexicnnos de que se nos reconozco. como persona. jurídico.

nuestra Igl.esia, y por contraria, a.demás,_ al.:;:reconocimiento que de este dere-

cho hacen l.a Constituci6n de l.857 y hasta l.aa l.eyes de Reforma. ~l. a.rtícu1o 30. 

dice así: "La enseñanza. es l.ibre, pero será l.aica l.a que se dé en l.os establ.e

cimientos. oficiales de educación, l.o mismo que l.a enseñanza prima.ria el.emental. 

o superior que se imparta en l.os e stabl.ecimi"'1ltos pa.rticul.a.res. Ninguna corpo

ración rel.igiosa ni ministro de al.gún cul.to podrán establ.ecerse sujetándose a

l.a vigilancia. oficial.". El. a.rtícul.o 31 dice: "Son vbl.igaciones de l.oa mexico.-

nos: I. Hacer que sus hijos y pupil.os menores de quince años, concurran a l.ao~ 

escuel.o.s públ.icas o priva.das para obtener l.a instrucción primaria el.ementa.1 y

mil.itar, durante el. tiempo que marque l.o. l.ey de instrucción públ.ica en cada E~ 

ta.do". Así, pues, por una po.rte s-. restringe l.a l.ibertad de enseñanza., toda. 

vez que se proscribe l.a instrucción rel.igiosa a.un de l.as escuelas privado.a; 

por otra. se coarta en l.os sacerdotes l.o. fo.cul.tad que todo hombre tiene de ens~ 

ña.r, y por úl.timo, se ataca el. derecho de l.os ~adres de f amil.ia. o. educar sus -

hijos según su conciencia y su rel.igi6n, puesto que se l.es obl.iga a que Gstos

reciban enseñanza laica, positivamente irrel.igiosa, como l.o expl.icó l.a Comi--

sión dictaminadora. No podemos cal.l.ar ante tamaños atenta.dos; ciudadanos mexi

canos y jefes de l.a. religión de l.a ma¡yoría de nuestros compatriotas, l.a concien, 

cía nos obl.iga. a. protestar y protestt:1.mos contra. l.a viol.ación que en estos art~ 

cuios se hace de tan caros derechos. Se esta.bl.ece en el. a.rt:i:cul.o 5o. que 1 "El.

Estado no puede permitir se l.l.eve a. efecto ningún contra.to, pacto o convenio 

que tenga por objeto el. menoscabo, pérdida. o el. irrevocabl.e sacrificio de l.a. 

libertad del. hombre, ya sea por causa de traba.jo, de educación o de voto rel.i-

~ gioso. La. Ley, on consecuencia, no permite el. establ.ecimiento de órdenes maná~ 
~ 

1 
J 
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tic as• c_ua.l.qui era. que sea. l. o. denomino.ci6n u objeta con que pretendan erigirse"• 

Es consecuencia. de l.a. l.ibertad individual. y de l.a. re1igiosa. el. derecho de es

coger el. esta.do que o. ca.da quien l.e po.rezco. conveniente; y de l.a. mismo. manera 

que a. na.die so l.e puede prohibir o mo.ndar. sin viol.ar su 1iberta.d, que se en

l.a.ce en matrimonio; o.sí también, impedir que al.guno se consagro, si o. bien 1o 

tiene por :más o menos tiempo, a. 1o.s prácticas rel.igioso.s o a. 1a.s obras de be

neficencia., es o.tento.r contra. su 1iberta.d. Por esto. ra.z6n protestamos contro.

e1 referido o.rtícu1o que sobro impedir uno. práctica. de l.a. vido. re1igiosa., 

coarta. l.o. 1iborto.d de asociarse paro. un fin tan honesto como os o1 ejercicio

de 1.a. caridad, y 1imit a. e1 derecho que todo hombre tiene po.ra no:i:mar su vi da.

conforme o.1 dicta.do de su conciencio.. E1 a.rtícu1o 27, fro.oci6n II, dicea ~--

"Las o.socia.ciones re1igiosa.s denomina.das Igl.esio.s, cualquiera. que see. su cre

do, no podrán en ningún ca.so tener capo.cido.d paro. o.dquirir. poseer o a.d:minis

trar bienes raíces o capital.es impuestos sobre ell.os; los que tuvieran a.ctua.1-

mente por sí o porint~rp6sito. persono., entrarán o.1. dominio de l.o. aa.ci6n, con-

cediéndose a.cci6n popu1o.r paro. denunciar 1os bienes que se hal.1o.ren en to.1 --

ca.so. La prueba de presunoi6n será bastante paro. dec1ara.r funda.da. 1a. denuncio.. 

Los templos destina.dos al. cul.to púb1ico, son de 1a propiedad de 1a. Na.ci6n re-

presento.do. por e1 Gobierno Federal., quien deter:mina.rá los que deben quedar --

destinados o. su objeto. Los obispo.dos, ca.so.a cura.les, seminarios o co1egios -

de o.socia.oioncs re1igioso.s, conventos o cualquiera otro edificio que hubiere -

sido construido o destino.do o. 1a. a.d.ministraci6n, propo.go.ndo. o enseñanza. de un

culto rel.igioso, pa.sa.r6.n desde 1uego, de p1eno derecho, al. do:minio directo de

l.a. Na.ci6n paro. destina.rae oxc1usivrunente al. servicio púb1ico de 1o. Federo.ci6nT 

o do 1os Esto.dos en sus respectivas jurisdicciones. Los temp1os que en 1o suc~ 

sivo se erigieren para e1 cu1to púb1ico, serán propiedad de la No.ci6n". ¿Qué 

sociedad re1igiosa. podrá cump1ir plenamente e1 fin de su instituci6n, sin e1 

derecho do poseer siquiera. o.que11os bienes ro.ices in.dispenso.b1os paro. su obje

to? ¿No es enco.deno.r 1o. re1igi6n impedir1o que tenga colegios_ para. ensoñar a -

1os suyos, o.sil.os po.ro. sus necesito.dos, hospital.es paro. sus enfermos y medios

de proveer de sustento y decorosa vidn o. sus ministros?Y estorbar 1a. acci6n r~ 

1igiosa, ¿no as vio1o.r el derecho individuo.1 de profesar y _practicar 1ibre:men

te 1n religión? ¿Con qué poder que no sea el tiránico puede e1 ~atado decretar 

semejante despojo? E1 templo es parn los católicos 1o. casa de Dios, el lugar -

para 1o que de más santo tienen sobre lo. tierrn, lo cejar de 1a patria; por -

eso se hn ultra.ja.do muy hondamente e1 sentimiento de loo mexico.nws, a1 profa.nfí:!: 

sel.os sacrí1ega.mente, destru!rse1os y arrebo.to.r1es 1'71>ropiedad de 1os que 1es-
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quedan. Para todo hombre re1igioso, e1 temp1o es e1 1ugar en que se verifican 

1os actos más so1emnes de 1a vida presente y de 1a·~ncortB.l.i ei temp1o es in

dispensab1e paro. e1 ejercicio de 1a re1igi6n. No puede haber iibertad re1igi,g 

sa si 1os temp1os quedan en manos que no sean 1as de 1os sacerdotes y fie1es; 

si no son propiedad de 1a sociedad re1igiosa. Los temp1os que exiten en Méxi

co, como 1os de todo e1 orbe cristiano, son propiedad de cada una de 1as agrJ! 

paciones cat61icas (di6cesis, parroquias, comuuidades, etc.), porque 1os han

construído y conservado a sus expensas, o porque 1os recibieron en donaci6n -

1egítima de quienes 1os 1evanta.ron. Todo esto es tan c1aro, que 1n Constitu-

ci6n de 1857 que tantos derechos arrebat6 a 1os cat61icos, no 1os priv6 de é~ 

te, sino por e1 contrario se 1o reconoci6 exp1ícit0l:lente (art.27); y 1a Refo~ 

ma no fue tan audaz como se ha creído, pues s61o na.ciona.l.iz6 ios de 1os regu-

1ares suprimidos y no toc6 e1 derecho de adquirir nuevos en abso1uta propiedad. 

Protestamos, pues, contra e1 agravio que se nos infiere quittlndonos 1a propi,2_ 

dad de nuestros asi1os, coiegios, y cua.J.esquiera otros edificios destinados a 

1a. enseñanza o a 1a beneficencia; porque 1a. misma constituci6n de 1857 autor~ 

za a 1as corporaciones o instituciones dependientes de 1es asociaciones re1i

giosas, para adquirir en propiedad y administrar 1os edificios que se desti-

na.n inmediata y directlll:lente a1_!!ervicio y objeto de dichas instituciones (art. 

27, ref. e1 4 de m~o de 1901), y porque muchos de e11os son de propiedad p~ 

ticu1ar. Y protest1JDos también contra e1 despojo de 1as casas episcopa1es y 

cura1es y de 1os seminarios, cuya propiedad está amparada igui!Ll.mente por 1a. 

Ley. (Arta. 100 de 1a. de 5 de feb., 1961, 27 de 1a Const. Fed. y 14 de 1a Ley

orgá.nica de 1874). ~1 art. 130 contiene to.l. serie de 1imitaciones y trabas, 

que vue1ve i1usoria 1a 1iberto.d re1igioso.. Efectiva.ciente dice a.sí: "Art.130 -

I. Corresponde a 1os poderes federa1es ejercer en materia de cu1to re1igioso

y discip1ina externa, 1a intervención que designen 1as 1eyes. Las demás auto

ridades obrarán como auxi1iares de 1a Federaci6n. 

II- E1 congreso no puede dictnr 1eyes estab1eciendo o prohibiendo re1igi6n -
cual.quiera. 

III.- E1 matrimonio es un contra.to civi1. Este y 1os demás actos de1 estado c.,! 

vi1 de 1as personas, son de 1a exc1usiva competencia de 1os funcionarios y O.,!! 

toridades de1 orden civi1, en 1os términos prevenidos por 1as 1eyes, y ten--

drán 1a ~uerza y va1idez que 1as mismas 1es atribuyen. 

IV.- La 1ey no reconoce persona.1idad a1guna a 1as agrupaciones re1igiosas den_g 

minadas Ig1esias. 

V.- Los ministros de 1os cu1tos serán considerados como personas que ejercen 

una pro:fesi6n y estarán directamente sujetos a 1as 1eyes que sobre 1a mate---
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ria. se dicten. 

VI.- Las l.egisl.aturas de l.os Estados únicamente tendrán .f'acul.tad de determi--

nar, según l.as necesidades l.oco.l.es, el. número máximo de ministros ·.de l.os cul.

tos. 

VII.- Paro. ejercer en México el. ministerio de cual.quier cul.to, se necesito. ser 

mexicano por no.cimiento. 

VIII.- Los ministros de l.os cul.tos nunca podrán en reuni6n públ.ica. o priva.da

constituída. en junta, ni en actos del. cul.to o propaganda. rel.igioso. hacer crí

tica de l.as l.eyes fundamental.es del. país, de l.as autoridades en particul.ar o -

en general. del. gobierno; no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para as~ 

ciarse con fines pol.íticos. 

IX.~ Para dedicar al. cul.to nuevos l.ocal.es abiertos al. públ.ico se necesita perm~ 

so de l.a. Secretaría de Gobernación, oyendo previo.mente al. gobierno del. Bato.do. 

Debe haber en todo templ.o un encarga.do de él.,,responsabl.e ante l.a. autoridad -

del. cumpl.imiento de l.a.s l.eyes sobre discipl.ina. rel.igiosa., en dicho templ.o, y -

de l.os objetos pertenecientes a.l. cul.to. 

X.- El. encargado de cada templ.o, en uni6n de diez vecinos más, aviso.ró. desde -

l.uego a. l.a. autoridad municipal., quién es la pereon~ue· es~é a cargo del. refe-

rido templ.o. Todo cambio se a.visará por el. ministro que cese acompañado del. e.n 

tro.nte y diez vecinos más. La autoridad municipal., bajo pena de destitución y

mul.ta hasta de mil. pesos~or ca.da ca.so, cuidará del. cumpl.imiento de esta dispo

sición; bajo l.a. misma. pena. l.l.evará un l.ibro de registro de l.os templ.os, y ---

otro de l.os encargados. De todo permiso para abrir al. públ.ico un nuevo templ.o, 

o del. rel.ativo a cambio de un encargado, l.a autoridad municipal. cla.rá. notic:Lo. a. 

l.a Secreta.río. de ~obernación, por conducto del. Gobernador del. Esta.do. En el. ~n 

terior de l.os templ.os podrán recaudarse donativos en objetos muebl.es. 

XI.- Por ningún motivo se reval.ido.rá.n, otorgará. dispensa o se determinará 

cual.quier otro trámite que tenga por fin dar val.idez en l.os cursos o.f'icial.es,

a. estudios hechos en l.os establ.ecimientos destinados a la ensoñc.nza profeeio-

nal. de los ministros de l.os cultos. La autoridad que infrinja esta. desposición 

será penal.mente responsabl.e, y l.a dispensa o trámite referido será nul.o o 

traerá. consigo l.a. nul.idad del. títul.o profesional. para. cuyo. obtención heya. sido 

parte l.a infracción de este precepto. 

XII.- Las publ.ica.cionos peri6dica.s de carácter confesional. ya sea. por su pro-

grama., por su título, o simpl.emente por sus tendencias orginaria.s, no podrán -

comentar asuntos pol.Íticos na.ciona.l.~s ni informar sobre actos de l.as autorida

des del. país, o de particul.ares, que se rel.a.cionan directamente con e1 funcio

namiento de l.a.s instituciones públ.icas. 
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XIII.- Queda extrictamente prohíbida 1a formaci6n de toda clase de agrupacio-

nes políticas cuyo título tenga a.l.guna palabra o indicación cua.l.quiera que las 

relacione con alguna profesi6n religiosa. No 

reuniones de carácter político. 

podrán celebrarse en los templos 

XIV.- No podrán heredar por sí ni por interp6sita persona ni recibir por nin--

gún título un ministro de cualquier título, un inmueble ocupado por cua.l.quiera

asociación de propaganda religiosa, o de fines religiosos o de beneficencia. Los 

ministros de los cu1tos tienen capacidad legal para ser herederos, por testa--

mento, de los ministros del mismo culto o de un particular con quien no tengan-

parentesco dentro del cuarto grado. 

XV.- Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asociaciones religiosas, se

regirán para su adquisición, por particulares, conforme al Art. 27 de esta Con~ 

tituci6n. 

XVI.- Los procesos por infracción a las anteriores bases, nunca serán vistce!:_n 

jurado". 

¿Quién a1 términar la lectura de lo transcrito, no se preguntará asombrado: 

¿Qué se ha hecho de la libertad religiosa? Los poderes federales con facultades 

para intervenir en materias de culto y de disciplina externa (Frac. I); los sa

cerdotes reducidos a profesionistas y obligados a sujetarse a las 1eyes que re

gulen e1 ejercicio de su profesi6n (frac. VI); 1os temp1os de 1a propiedad de1-

Estado, y sin 1ibertad de adorar a Dios? ¿No es esto destruir en su esencia 1a

sociedad re1igiosa, de suyo independiente del Estado? ¿No es sujetar 1a concia~ 

cia individua1 en sus relaciones con Dios, a 1os poderes púb1icos? ¿No es esto

esclavizar a1 Poder de1 ~atado no só1o 1a Iglesia, no só1o a1 Clero, como se ---

pretende hacer creer, sino 1os cató1icos todos, 

gan religión? ¿Y hacer esto, no es tiranía? En 

pa más 1a esclavitud a que quedan reducidos la 

1os hombres todos 1os que teny~ 

lo restante de1 artícu1o se pa1-

~e1igión y e1 culto. En efecto 

1a fracci6n III dice: El matrimonio es un contrato civil. Esta es una definici~rl 

dogmática; y si e1 ~atado no puede dar 1eyes estableciendo o prohibiendo re1i-

gión a1guna, tampoco puede expedirlas definiendo dogmas. Los cató1icos creemos, 

y con nosotros todas 1as denominaciones cristianas, que e1 matrimonio es un co~ 

trato religioso. Pues bien, se nos prohibe enseñarlo así, aunque a la vez exho~ 

tema:e y aun mandemos a 1os fieles que se sujeten a 1as prescripciones de 1a ley 

para los efectos civi1es del contrato. ~sta prohj.bición aparece en las fraccio-

nes VIII y XII, pues ni en el pú1pito ni en 1a~rensa ni de ningún modo se podrá 

censurar 1as 1eyes fundamenta1es de la nación. Se concede a las 1egislaturas de 

los Estados en la fracción V, la facultad de determinar el número máximo de sa

cerdotes que ha de haber en su territorio, y en la VII, se impone e1 ejercicio-
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del ministerio sacerdotal, la traba de que se necesita para. desempeñarlo se~

mexicano de nacimiento. Por medio de estas disposiciones, el Estado se intro

duce en el régimen interior de la Iglesia.; pues no es a.1 gobi.erno civil, sino 

a. la misma comunidad re1igiosa a quien tooa señalar, por los 6rganos suyos -

que~etermine, -y que en el Catolicismo somos los Obispós- el número de minis

tros que necesite, y a e11a,compete exclusivamente, a.l. derecho de buscarlos -

entre quienes lo crea conven-iente, nacionales o extra.njerce. Además estas dos 

~ltimas prescripciones imponen una exclusi6n ignominiosa para el mismo minie-

terio sacerdotal.; puos ¿por qué no se limitan, ni 

cionalidad los que ejercen 1as demás profesiones? 

por e1 número, ni por la n~ 

¿Por qué se excluye de su -

ejercicio a los extranjeros hasta exponiéndose-a ofender con su exclusi6n, 1as 

naciones a que pertenecen? Lo que se pretede es hacer imposible en México la.

vida del sacer_dote, como se comprueba por las prescripciones que privan a los 

sacerdotes de los derechos políticos y ha.ata del de heredar que tiene todo -

hombre, y los sujetan, en las infracciones a los preceptos antirreligiosos, a 

tribunales especiales, dependientes del poder, mientras que cualquier otro d~ 

lincuente tiene derecho a ser juzgado por tribunales populares. Y como no pu_!! 

de haber religi6n sin ministros de e1la, cada uno de estos a.taques lo es a. la 

misma religi6n y a. la libertad de profesarla. Por todo lo dicho, protestamos

contra semejantes atenta.dos y contra todos los demás que contenga la Const~~~ 

ci6n dictada en Querétaro el día 5 de febrero del presente afio, en menguo. de·-

1a libertad religiosa, y de los derechos de la Iglesia; y declaramos que des

conoceremos todo acto o manifiesto, aunque emanado de cualquiera persona de -

nuestra di6cesis a.un eclesiástica. y constituida en dignidad, si fuere contr~

rio a. nuestras declaraciones y protestas. Habiendo satisfecho el penoso deber 

que acabamos de cumplir, no queremos terminar este documento sin decir una -

palabra inspirada. en la. sinceridad que nos impone la honradez de nuestro a.u-

gusto cargo. Desde que no hub~ ya una sola fe en México, no hemos pretendí--

do ni debemos pretender loa cat6licos, que·~a ley imponga la unidad religiosa, 

precisamente porque respetamos la libertad; pero queremos que no se arrebate-

de nuestras manos, lo que nuestros fieles nos han dado para que lo invirtamos 

en el esplendor del culto, en beneficio de ellos mismos y en nuestro propio 

sustento. Ni lo~ Prelados ni los sacerdotes queremos el poder civil;pero sí 

deseemos, y con toda justicia,que los ciudadanos cat6licos no se vean exclui

dos de éX,para que no sean parias en su misma patria.Más que ninguno,queremos 

que los pobres mejoren su condici6n, y en este sentido, nadie en México ha tra'!:>2. 
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jado má.s que nosotros, 

ni por el hecho de ser 

ni antes que nosotros; pero no somos enemigos de1. rico, 

ricos, lo juzgo.moa detentador de los bienes que posee. 

Estamos persua.didos que el ejercicio de una so.na. democracia. es lo único que 

pueda. da.r a nuestra. patria, un gobierno esta.ble y firme, que respetando 1.os 

derebhos de todos los equilibre y modere, dando a. cado. quien lo que le perte

nece, Cuando se form6 e1. Partido c~t61ico Nacional., cont6 con nuestra a.proba

ci6n y beneplácito, porque iba a. trabajar legal. y honro.druncnte en pro de to-

dos esos idecles, justos, humanos y pa.tri6ticos. Como se ve, nada hay de in-

justo en todo esto, ni de excesivo, ni de opresor, na.da. que se oponga. a. 1.o. D,.2 

mocra.cia., na.da que sea obstñculo a.1. bienestar común. ¡Quiera Dios que 1.os me

xicanos todos, persuadidos de esto, tolerándose mutuamente en sus diferentes

opiniones y respetándose recíproco.mente sus derechos, sobre todo en po1.ítica, 

apresuren el advenimiento de1. <lía tan anhelado de la verdadera. paz! ~'ntonces

los gobiernos no volverán a. encontrar o. la Iglesia. en su camino, sino pa.ra --

03udarles con su poder moral. o.1 engrandecimiento de la pe.tria.. 

Acordada., el 24 de febrero de 1917. JOSB, Arzpo. de México. MARTIN, Arzpo. de 

Yuco.tiín. LEOPOLDO, Arzpo. de Michoa.clí.n. FRANCISCO, Arzpo. de Linares y Admor. 

Aplico. de To.ma.ulipas. FRANCISCO, Arzpo. de Durongo. IGNACIO, Obpo. de Aguase_!!: 

lientes. FRANCISCO, Obpo. de Sine.loa.. JESUS M., Obpo. de Sclti11o. JUAN, OBPO. 

de Tulancingo. MIGUEL Obpo. de Za.ca.tecas. VICENTE, Obpo. de Compeche. MAXIMJ:~ 

NO, Obpo. de Chiapas, Mi>NUEL REYNOSO, Vic. Cap. de Queréta.ro. M.i.RTIN PORTELA, 

Vicario, Sede V<:co.nte 9 de Sonora". (6) 

A esta protesto. del Episcopado Mexico.no, se unía.,del 17 de ma;yo -- , 

a1 20 de noviembre, e1. ~piscopado Latinoamericano. El 9 de diciembre de].918 -

los ha.cía. el .C:piscopa.do FrDncés y los obispos de España protestaban el 1.9 <le-

marzo de 1919. 

Como es fácil de suponer, esta serie de protestas, con una a.rgu--

menta.ci6n s61ida., y que priva.be. a la familia mexicana. de educar a sus hijos -

_.~¡. según sus deseos, a.e perdieron en medio <lel estruendo producido por la. sacie 
~ 

.·:g- anarquía. reinan.te en México, en :Los años posteriores. 
r~ 

Cuando, unos ceses oás tarde, Don Venus tia.no C-rra.nza 1.lega.ba. a 

ser Presidente de la Repúb1.ica., y el Gro.1. Alvaro Obreg6n se retiro.be. a. su 

estado na.tal "paro. dedicarse o. lo. agricultura", muchos preceptos constitucio-

na.1.es quedaron relegados c.1. olvido. Bn el caopo r~ligioso, Carranza no pens6. 
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~n llevar a. la. práctica. 1o dispuesto por 1os Constituyentes queretanos; 1os -

miembros de1 Clero Mexicano regreso.ron o. 1a J:'o.trio. y siguieron administrando-

los Sacramentos y predicando la. .!?o.labra de Dios, Escritores ho. habido que a.u..'1. 

ha.n llega.do o. a.segurar que Don Venuatiano, quiso, inc1usive, do.r marcha. atrás 

en lo que a. esta. 1egis1o.ci6n anti~re1~g:!.==a se refería.. (B) 

E1 21 de mayo de 1920, las balas a.sesin~s de 1os so1da.dos del Gral. 

Herrero, quitaban de entre los vivos, a Don Venustiano Carranza.; y desapa.reci, 

do ~ate, e1 Congreso de la. Uni6n designaba. Presidente Interino, a. Don Adolfo-

de la Huerta, para. que convocará a elecciones y lleva.se las rienda.a de lo. na-

ci6n hasta. 1a. toma de posesi6n del nuevo Presidente de la. República.. 

Durante este interina.to, puede decirse que las cosas siguieron, 

para l.o. Iglesia Co.t61ica., sin noveua.d. Los sublevo.dos de Agua. Prieta. y l.a. Su

oesi6n Presidencial., ocupaban todo el. tiempo a. l.os a.ta.rea.dos revol.uciona.rios. 
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Constitución de l.917. 

l.. - José Mar:!a. Luis Mora.., El. Cl.ero, l.a. Educación y 1o. Liberto.d,, M6x:1co • Ea--

pre a a.a Editorio.l.es, S.A., l.949, p. l.09. 

2.- Diario de l.os Deba.tes l.9l.6-l.9l.7, Vol..II, p. 367. 

3-- Diario de l.os Debo.tes l.916-1917, Vol..II, p. 750. 

4.·- El. C. Juan de Dios l3oj6:rquez externa.ba.: " ••• Yo tengo l.a. conv:icc:l.ón de que 

l.os hombree mds buenos, 1os m~s justos, 1os que mejor pueden expresar un-

sentimiento y defender un ideal., son 1os que tienen menos cu1t:l.va.da. l.a. i.B 

tel.igencia., y esto no es un el.og:l.o a. l.a. estul.tic:l.o.. •," (Diario de J.os De-

bates, II, 734) 

Y ha.b1ando de l.a. re1igi6n y de l.a.s rel.:l.g:ionee, el. diputado Gonzál.ez Gnl.i_B 

do dijo: "· •• se ha. convenido en que l.o.e re1:1.g:l.ones hon tenido un p:roceso

evol.~tivo, ha.ata. el. cristianismo, a.l. que se supone oda perfecto; l.os te6-

l.ogos dicen que ea el. más verídico; yo l.e l.l.a.mo una. fa.rea., l.e 11.Bl!lo uno. 

sarta de embustee, de patraña.a. (risas y a.pl.a.uaos). IbóLdem, II, 753. 

5. - Al.foneo To.ro.cena., La. verdadero. Revo1ucidn Mexicana., quinta. etapa. (19l.6--

l.9l.B), México, ~d. Jua. l.960, p. 46 

6.- Vol.ante G 96 20 85. M. 317 V, Bibl.ioteca. Lat:inoa.merica.na. de l.a. Universi--

da.d de i.uet:!n, Texas. 

1·- Francia Cl.ement Kol.l.ey, M~xico, el. País de l.os Al.ta.rea ensangrenta.dos,---

2a.. edición, México, Ed. Pal.is, 1945, P• 365. 
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".t.Qué os ofrezco para. el. :-.porvenir?. Derrum

be de Igieaia.s, aboiici6n de Misa, incendio 

de confesionarios, (sic) y como acto repre• 

sentativo de1 progreso, 1o que hice en e1 -

temp1o de Sta. Brígida do México: vestir a-

1os Cristos con e1 traje revo1ucionario, f',!! 

jar1es 1a canana y co1ooar en sus manos en

sangrentada.e e1 rif'ie redentor que en santa 

hora nos procuré Wi1aon" (1) 



EL REVOLUCIONARIO 

Aparece en el horizonte revo1uciona.rio en el Norte de 1a Repdb1i-

c a, y el 7 de julio de 1914 hace su ·· pre sen t a.cicSn en Guadal.a,j ara, ya como -

General Brigadier, después de la.e victorias de Hermoeillo, Noga1ee, Cananea.

Naco, S>mto. Mo.r!a., Gua,yma.e y Sc.nta. Rosa.; al mee sigu:lente •. e1 13 de agosto. 

contemp1a.ba., c6mo, apoyándose en 1o. sa1pioadera de un autom6vi1, se Eirma.ban-

1os Tro.to.dos de Teo1oyuca.n. Dos d!as de~pu~s. e1 o.rroga.nte jefe eonorenae ha.-

c!a su entra.da triunEa.1 a l.a. ciudad de México, a1 Erente de1 Ejército del. N~ 

oeste¡. (2) 

Fue A1va.ro Obreg.Sn, un militar a.Eortuna.do, de arrogante presenc:ia

Y carácter E:irmea con gran intuici.Sn mi1itar, que durante muchos años reco---

tr rr~ó. invencib1e,. 1oe caopos de ba.to.11a. U.e 1a. Patria., y que sabía. dar un im--
º -,.;,; 

pu1so deCinitivo y v:lgoroso a cuanto emprend~a.. E1 comercio en pequeño había-

sido eu ocupa.ci6n ha.ata 1912; año en que 1o encontramos, Cungiendo como Preaá_ 

dente lllunicipa.1 de Huo.ta.bampo. Su carrera. po1~tica, ae Cue gestando rápidame.!l 

te, a.1 par que sus victoria.a guerreras, culminando, a. l.a. auerte de Venustiano 

Carranza., con su Candi.da.tura. po.ra. 1a. Presidencia. de 1a Repúb1ica.. 

ALVARO OBREGON PRESIDENl'E Dl!: LA REPUBLICA. 

E1ecto Presidente de la. Rep~bl.ica. 0 Obregón tomó posesi6n el. 1o. de-

diciembre de 1920. 

A1 1l.ega.r o. 1a. Presidencia. de l.a República, contaba cuarenta ailoa-

de edad. Miguel Aleaeio Robl.ee, nos lo describe con entusiasmo como de "una ... 

inteligencia. clarísima y de una memor:i. a nota.b1e; soberbio, orgu11oso, pero P.2 

se~A la cualidad suprema de saber escuhha.r, de entender razonamientos. Ten~a.-

un espíritu amplio, pero iapreeiona.ble, a. ta.1 grado, que a veces daba crédito 

o. l.a.e veraione.s .cás absurda.a. De rapidísima comprenai6n, de un va1or grande y 

a.treVido, de vivas y arrebato.da.e pasiones; pero ao.bía. dominarse, y con Ere--

cuencia. trataba de enaenda.r sus fo.l.ta.e y errores. Su cultura era menos que me-

diana; ignoraba que el. éxito es huésped inconstante • .clg6l.a.tra.. Desde obrero -
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de Navol.ato, pe~uefio agricultor y Presidente Municipal. de Hua.tabampo, se h&

b!a el.evado con su propio ea.i"uerzo, hasta. Je.i"e de la Naci6n .Mexicana.. Sua --

l!xitos nunca i.nterrumpi·dos lo envanecieron extraordinaria.mente, al. grado de-

pretender criticar l.as campafie.s de Hindenburg y de Ludendor.1".1", que .i"igura---

ron en l.a Guerra Europea; y con especialidad le.a operaciones mil.ita.rea que -

se deaarrol.l.aron .i"rente a Verdun. Las di.i"icul.tadea l.e serv!an de aguij6n. --

Ebrio de vanidad. A esa. embriaguez contribuyeron notablemente lotr. Dil.l.on y -

Varga.a Vil.a.. Su inteligencia, repito, era. ciara como l.a l.uz de le. ma.flana, y

au memoria, verdaderamente prodigiosa.".(3) 

Todo su talento, toda su capacidad administrativa. y aua dotes de -

organizador, los puso Obreg6n a.l. servicio de la Patria. Al. ocupar l.a prinera 

Magistratura., no era ya. el. mil.itar al.tanero que seis eiios antes ha.b!a. l.l.ega-

do a M~xico, al. .i"rente de sus huestes victoriosas y externando despectivos -

conceptos de las cosas y de l.as personas. "0breg6n presidente, -nos dice Ve

ra. Estaíiol.- (4) no ambicionaba. ya. triunros militares; l.o que quer:Ca era. deB.J! 

rroll.a.r sus .i"acul.tades constructivas. 

"Ahora. se daba. cuenta de que para gobernar al. pa:Ce l.e era. necesa.-

rio l.l.egar a. una intel.igencia con l.os gobernadosa no tratarlos ya como ene!!Q. 

gos; verlos al. menos como súbditos, ya que no como amigos o como conciude.da? 

nos, puesto que no pertenecían ni a la .i"a.mil.ia revoluciona.ria., ni a la. ca.ata. 

de loa ciudadanos armados; captarse la vol.untad del. puepl.o mexicano y, a. tal. 

prop6aito, procurar evitarl.e nuevas amargura.a, nuevos sacri.i"icios de ha.mbre, 

de miseria y de o~eldad. 

"La revol.uci6n hab:!a destru:Cdo oucho. ¡Es el. anatema. de todas l.aa-

revoluciones! ¡Ere. preciso reedi.i"icarr 

"Tres años de desgobierno ca.rrancista habían sido tres años de en-
'j 
r;; aefianza. objetiva para el. tal.ente in~uitivo de Obreg6n". :J El. prestigio y l.a .i"uerza eran indiscutibles para el. gobierno de -

f Obreg6n, en 1os primeros tiempos. Su geeti6n gubernativa no hab~a, ea c~erto, 
~i 
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obtenido e1 reconocimiento de 1os ~ata.dos Unidos, pero no 1a necesitaba~ sin 

ese reconocimiento se mantuvo .f"irme y 1a.borioso durante tres años. 

Se diría., sin embargo, que su administración fue rara, extrava.--

gante, 1a. propia. de un patriota. inte1igente, pero sin preparación a.ca.d6micaa 

sus conocimientos socio1ógicos, esta.dísticos, económicos, demogr.1.t'icos. aico~· 

1ógicos, po1ítioos y fi1osó.f"icos, eran meramente empíricos. Por eso 1a. actu!!: 

ción de1 Me.neo de Ce1a;ya., ya. como Presidente Conatituciona.1, da. 1a impresiod 

de cierta. vo1ubi1ida.d; se di~a. que se sentía. desconcertado a1 no poder des--

hacer, con una simp1e orden, 1a. intriga. de Ministros y Po1íticos. y 1as ambi

ciones de 1ps Mi1ita.res. A éstos 1oa co1oc6 .f"rente a.1 pe1ot6n de Tusi1amien-

to, (5) o 1os derribó con un cañonazo de cincuenta. mi1 pesos; a. 1os po1íti---

coa 1es o.f"recía. una. buena. "oportunidad"• o no 1es ha.cía. ca.so. En sus re1 acio-

nea con e1 Gra1. Ca.11es, 1o observa.moa precavido, atento, rece1oso, quizá poz 

que hubiera sido muy pe1igroso enemista.rae con 1a. C.R.O.M., organización obr~ 

ra. de .f"i1ia.ción izquierdista. 

EL GA»INETE DEL GENERAL OBREGON. 

La. sensación de tra.nqui1igad y paz que se experimentaba. por do---

quier, e1 poderoso a.1iento de progreso que recorría., espontañeo, todo e1 terr.!, 

torio naciona.1, no eran só1o obra de1 Presidente; hombrea distinguidos, patri2 

ta.a sinceros, ca.si todos sus ministros eran gente distinguida.. 

E1 Ministerio de Bduca.ción fiue encomendado a.1 Lic. José Vasconce1os, 

mexicano auténtico, buen organizador y persona. con gran amp1itud de miras; no 

esca.timó pena. ni esfuerzo para. hacer que 1a cu1tura. penetrase en 1os rincones 

más aparta.dos de 1a Nación. Contó Vasconce1os, ca.si ar/forma. incondicional.. con 

e1 apoyo de1 Presidente de 1a. Repúb1ica para 11evar a. .f"e1iz término todos sus 

proyectos; se 1eva.ntó un sinnúoero de escue1as, nacieron y se propagaron por -

doquier 1a.s bib1ioteca.s popu1a.res, hubo ediciones especia.1es de 1os c1ásicoa,

se procuró que 1oa maestros estuviesen suficientemente prepara.dos inte1ectua1-

Y mora.1cente •'ara impartir debidamente sus ens eña.nza.s, inte1ectua1es extra.nJe-
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roa, eapecia1mente 1a.tinoa, hicieron jiras, exponiendo su pensamiento y prom_2 

viendo· 1o. cu1tura., etc., ate., y todo esto, envue1to en un genuino naciona---

1ismo que buscaba coneói.111Él4lemañt9,no "copiar" 1o estadounidense, no por un -

desprecio irracional. y torpe, sino por considerar que 1a idioeincracia. sajona 

no enea.jaba. con nuestra.a costumbres ·.La.tinas. 

DoP, Ado1.t"o de. 1a Huerta., hombre probo a carta cabal, que hab:!a .. --

puesto al. servicio de 1a. .L'o.trio. su conciencia 1impia. y su honradez ejempl.ar,-

ocup6 el. Ministerio de Hacienda.. 

En Agricul.tura. y Fomento, :f'ue e1 Gre.1. Antonio :X:. Vil.1arrea.l.,qui.e~ 

contrib~6 a. da.r .t"obta1eza al. gabinete obregonista. 

De Francia, donde se encontraba desempeñando e1 cargo de Ministro-

de M~xico, vino el. Ing. Pani para hacerse cargo de1 :Ministerio de Re1a.ciones

Ex¡!;eriores. 

E1 Ministerio de Gobernaci6n .t"ue desempeñado por el Gral. Pl.uta.rco 

El.ía.s C-11.es, r¡oa.eetro de escuela, graduado na.die sabe d6n~e, hombre ambicioso 

y cal.cul.ador, audaz ha.eta la temeridad. En la Revol.uci6n había aparecido hasta 

entonces en segundo o tercer pla.no,y aunque sin gran cultura, Carranza. l.o ha

bía el.evado a l.a. cntegorío. de Ministro, por haberse mostrad.o incondicione.l. en 

~~ e1. con1"1icto con Vil.l.o.; 1o que no ·obstó :para que Co.11es :Cuera uno de J.oa je--

:f'es de la rebel.i6n contra Co.rra.nza. Era un apasionado de:f'ensor de la. Constit,B 

ci6n, especial.mente de las cl.6.usul.ae poinsetista.s de odio a. lo. Rel.igi6n. Supo 

emplear hábil.mente la in:f'l.ucncia. que l.e daba. su cargo po.ra proteger y :f'omen-

tar el. desarrol.l.o de la CROM. 

Al. iniciar su gobierno, el. Genern.J. Obreg6n, nombr6 como Ministro -

de l.a. Guerra, a.l. Gre.1. Benjamín Hi1l. 0 hombre l.eal. y 1."ranco • "de una. a.cometi~ 

dad tremenda¡ activo, trabajador, val.iente, agresivo, de ca.riioter .t"irme, de -

a.rra:iga.da.s convicciones". (6) 

Se ho. <líe ho ( 7) que una. de l.a.s organiz a.cione.s que en algo nengua.-

ban l.a. 1ibertad. de 1o. gesti6n de Don al.varo, era l.a. Casa. del. Obrero Mundial. .. 

pues tenía., con el.l.a., suscritos, compromisos secr~tos. 42 



LA CASA DEL OBRERO UUNDIAL 

En l.9l.2. se organizaron en Monterrey. N.L •• va.rica grupos de trab_!!. 

311.dpres, E:il Gl. Sa.l.6n Don Boaco. L1ama.ron a. su agrupaci6n "La CB&a de1 Obrero

Mundia.l." y se aí'il.iaron a. l.os I. W. W. (:Industrial. Workers of: the Worl.d) 

"Cuando el. poder y el. triunf:o de Don Venustiano Carranza estaba en 

duda.. tenían en Vera.cruz su cuartel. general. l.os miembros de una. sociedad l.l.a.-

ma.da "Casa. del. Obrero Mundial.". La importancia. de a.quel.l.a. sociedad para. Ca.--

rra.nza.. crecía. a. medida. que l.a. esperanza. de triunf:a.r disminuía. en él.. Hizo un 

convenio con l.a. ta.l. sociedad• parte del. cual. era l.a. persecuci6n rel.igioaa.. Si 

Carranza. fue quien ~ersonal.mente convino en el.l.o• o si sus genera.l.es l.o bici~ 

ron en su nombre. es uno de l.os secretos de l.a. revol.uci6n que quiz~ jamás --

se a.el.aren. Carranza.,por su parte. no parecía. tener mucho entusiasmo por ese

a.rregl.o. Pero, por l.o demás, guard6 sil.encio. mientra.e estuvo en vigor. 

"El. convenio con l.a Ca..sa. del. Obrero Mundial.• y por ende. con l.os -

I.w.w •• f:ue f:irma.do por el. Gral. Al.varo Obreg6n. El. Ing. Modesto Rol.l.a.nd. el.-

Gra.l. Sa.l.va.dor Al.vara.do. Gustavo ~spinosa. Mire1es, El. Gra.l.. Macl.ovio Herrero

Raf:a.el. Nieto• e1 Ing. Alberto Pan.i • el. Gral.. Gabriel Gr.vira., Jesús Urueta.. el. 

Dr. Atl, (quien pa.rece haber sido el verdadero instigador). Luis Cabrera.. el.

Gral.. Manuel. M. .Diéguez y Ro..f'ael. Quintero. que f:irm6 por Venustia.no Carranza.". 

( 8). 

Esta organiza.ci6n del. Obrero Mundial.• evol.ucionó bajo l.a. direcci6n 

de Luis N. Morones. y .a. partir de l.9l.8• su nombre f:ue al. de "Conf:edera.ci6n R~ 

gion.a.l. Obrera Mexicana"• C. R. O. H. 

En entrevista. personal. que tuve con el. Dr. Atl. • me a.firm6 ser todo 

l.o anterior coc.pl.etomente fa.l.ao, y que de l.o anterior "no había. na.da.". Pero -

si esos comproc.isos hubieran existido de verdad. y si el. Gral.. Al.va.ro Obre--

g6n hubiera sido signatario y aol.ido.rio de el.l.os. nos da.rían l.a el.ave para 

expl.ica.r por qu6. dur.ánte su período presidencial.. ocurrieron. en contra. de 

l.a Igl.esia. Cat6l.ica.. o sus dependencias. episodios adversos. 
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· ALVARO OBREGON Y LA IGLESIA CATOLICA. 
Testigos de l.o ocurrido, me han pl.a.tica.do que cuando e1 Gra.l.. Obr~ 

g6n ocup6, con sus fuerza.e, l.a. Perl.a. de Occidente, permiti6 a. l.a. tropa toda. -

el.a.se de a.bueos,y se port6 adversamente con el. Cl.ero y 1os Rel.igioeos. Que --

1oe el.ega.ntee sa.l.ones de l.ectura y l.oe l.abora.torios de1 fl.oreoiente Pl.antel. 

que a.11.Í dirigían 1oe R.R.PP. Jesuita.a, fueron ocupa.dos y echa.dos a. perder; 

que a. f"e.l.ta de otra. ocupa.ci6n, l.os sol.da.dos y sus "a.de1.ita.s", se entretuv:l.e-

ron en romper l.ibros y en destruir l.os a.pe.re.toe científicos~ que l.os dem~s e~ 

l.egios particul.a.ros, puestos todos el.l.os, como el. de l.os Padree de l.a. Compa--

ñía. de Jesús, be.jo l.a. protecci6n de a.l.gune. bandera. extranjera. fueron tambi~n 

ocupa.dos, y sus me.estros, rel.igiosos, hechos prisioneros. 

Al.gunoe miembros del. Partido Cat6l.ico fueron ence.rcel.a.doa, y va.---

ríos fusil.e.dos. ~ fines de dSO mos de jul.:1.o, l.as prisiones al.berga.be.n más de-

~ 100 sacerdotes de todas 1as nnoiona.l.idadea 9 a quienes poco después se dej6 en 
~! 'h· l.ibertad, tras de a.monesta.rl.os y amena.za.r1.os. 

¿Sería. eso jacobinismo puro, o s6l.o parte del. tributo que todo l.o-

'·· organiza.do y fl.oreoiente paga. a. l.e.s revol.uciones de todos l.oe tiempos? 

c,-.si me incl.inaría. a. pensar esto úl.timo, cuando considero que 

Obregón, Presidente, mantuvo en el. ol.vido, del. mismo modo que l.o hizo Carran-

za, l.os a.rtícul.os persecutorios de l.a. Constituci6n de 1917, que había. jura.do-

cumpl.ir; a.rtícul.os, que por otra parte, habían sido vote.dos y a.proba.dos bajo

su inspiración; dejó de c~pl.ir una l.ey y una serie de a.rtícul.oa constitucio, 

nal.es que el. Congreso Queretano, votó como ine.pl.aze.bl.es y sal.va.dores. Pero --

tEllllbi~n se oe ocurre esta. otra expl.ica.ci6n1 l.a.s convicciones íntima.e del. Gral.. 

Obregón sobre asuntos pol.íticos, aocia.l.ee, económicos o internacional.es, ni 

estaban perfectnraente funde.oenta.das ni tenían mucha profundidad¡ me permito , 

opinar que Obreg6n quiso, como anteriormente l.o hiciera. don Porfirio, jugar 

con uos cartas; que por encima de todo deseaba dar a. México un iopul.eo defin~ 

tivo y un ritmo de progreso establ.e, y para eso necesitaba paz, esfuerzo co--
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m'l!n, entusiasmo na.ciona.l., y que por e1l.o dej6 en e1 ol.vido l.a.s l.eyes que ---

iban contra. el. sentir de gran parte del. puebl.o mexicano. Má.e también tenía -

que quedar bien con 1a. C.R.O.M., y sus dirigentes,y entonces se entreg6 a. i'~ 

rores antirrel.igiosos, con l.os cuoJ..es quiso demostrar que como mil.itar que 

era., no se arred:a.ba., que seguía. siendo el. ca.udil.l.o ra.dica.1 de 1917, y que 

cumpl.ía. sus compromisos con l.os I.W.W. 

Fue a.sí coco e1 6 de febrero do l.921, expl.ot6 una. bo111ba. de dina.mi-

ta. en l.a. puerta. cle1 Arzobispado de México. sin oa.usar 0 por i'ortuna.0 daiioe per-

sona.1es (9) Los Cet6l.icos organiza.ron dos día.e después una. me.nii'esta.ci6n pa.-

cíi'ic a. pidiendo el. castigo de 1oe cu1pa.b1es; La. C.R.O.M., a.compo.ñada. de pol.i

oía.s disi'ra.za.dos quisieron dieo1 verl. a., ca.a no l.o l.ograron ante l.a. resuel. ta. 0:5. 

titud de l.os J6venes de Acci6n Ca.tól.ica.. La. prensa. decl.ar6 cul.pa.bl.e de l.o ---

acaecido, a.l. Arzobispo de México, quien. según decl.a.ra.ciones que l.oe reporte-

ros pusieron en boca de Obreg6n, "se oetía. en pol.ítica., a.l. ha.bl.a.r, en sus Pa.Ji! 

tora.1es, contra el. Socia.1isco". (l.O) 

El. día. primero de ma;yo de l.921., onde6 en l.o al.to de l.a. Catedral. --

Metropol.ita.na. l.a. bandera. rojinegra., vea.moa cómo describe Casa.sol.a. el. a.conteo~ 

ciento: "• •• Sonaba. l.a. una. de 1a. tarde en el. rel.oj del. Templ.o ll!a¡y-or, cuando -

e1 grueso de :La ma.nii'esto.ci6n 11eg6 !'rente a. Pa.1a.cio y Catedra.1. 

Mientra.a se escuchaba. el. a.ca.1ora.do discurso del. 1íder Rn.f'a.el. Quin-

tero, un grupo de ma.nii'esta.ntos se dirigió a. l.o.s torres de l.a. Cc.tedral. y as-

cendiendo ha.eta. donde se encuentra. el. a.ata. bandera., iz6 e1 pabel.16n rojine--

gro y ech6 a. vuel.o l.o.s ca.cipo.na.a". (l.l.) 

El. 12 de oa;yo del. cismo año, al. organizar l.os ca.t61icos una. ma.ni-

i'esta.ci6n de protesta. por haberse iza.do 1a. bandera. rojinegra. en C~edra.l., hu

bo un encuentro entre socia.lista.a, policía.a y ca.t61icos 0 que arroj6 como sal.

do muchos muert.os y heridos. ~ Gua.dal.a.ja.ra. esta.116 el. 4 de junio, una. bomba. ... 

en l.a. ca.ea del. señor Arzobispo; ca.usó destrozos, p~ro no desgracia.a persona--

1es. Un grupo de socia.l.istas 0 cometió el. 10. de ju1io, en G6aez Pa.l.aoio 0 Dgo., 

actos criminal.es en el. interior de un teop1o. 45 



Pero el. atenta.do que 1l.eg6 ha.eta. l.a. entraña. misma de1 puebl.o mexic_!!. 

n.o, y que l.o co=ovi6 de ira., i'ue el. que tuvo 1uga.r l.a. J!lañnno. de1 14 de novia.!!! 

bre de ese mismo año, a.l. esto.l.l.e.r dentro de 1a. Ba.s~1íca. del. Tepeya.c, a.]. pie --

mieco de l.a. venera.da. Imagen, una. bomba. de d:inomíta., que ocul.ta. en un remo de -

:f"l.oree, había. sido deposita.da. por un "devoto". La. expl.oe:l.ón destruy6 parte del. 

altar, hizo vol.ar l.os candel.abroe y el. crucifijo que sobre ~l. estaban, en tan-

to que ha.ata. e1 cristal. mismo que protege l.a. Imagen, quedaba. intacto. La. noti

cia. de este acontecimiento corri6 con una. vel.ocida.d sorprendente, y de todos -

loe rumbos de l.a. Cé.pita.l. se orga.niza.ron peregr:irnoiones de desagravio. Loa ca.-

ba.lleros de Col.ón, l.a. Acci6n Ca.t61ica. Mexicana. y otra.e agrupaciones ca.t61ica.e, 

hicieron gua.rd:l.a.a a.1 píe del. al.ta.r y organiza.ron una. gigantesca. cian:l.:Cesta.ci6n 

~ de protesta. que recorri6 l.a.s principal.es ca.J.l.es de l.a. Ciuda.d,mientra.s el. come-'!: 

cio manteniía. cerra.da.e sus puertas,y en mucha.e ca.ea.e, 1a.s puerta.e y ventanas 

ostentaban cortinajes b1ancos y l.a.zos de pa.pe1 negro en seña.1 de l.uto. 

~'El. Procurador General. de.la. Nación, cocienz6 extrañándose de l.a. mag

nitud de l.a.s protesta.e en rel.a.oi6n con l.os pocos da.ños material.es que había B.!! 

:f"rido l.a. igl.eeia., y a.un emiti6 l.n burda. hip6tesís de que l.oa mismo ca.t6l.icoa -

hubiesen manda.do col.oca.r l.a. bomba. para. poder vanagl.oria.rse de l.a. preserva.ci6n-

do todo daño de l.a. Imagen, l.o cual. se a.tribuiría. a. cil.agro, sirv:l.endo a.demás -

pa.rn desprestigiar o. l.os socia.l.ista.s, a. quienes se a.cusa.ría. del. a.t.enta.do, y te 

niendo en vista. ta.rabión l.a.s grandes cantidades de dinero que se reunirían en 

lr's numeroso.a peregrinaciones de desagravio que sin duda. se organiza.rían. El. 

:f"o.ni'i.tico que col.oc6 l.o. bor.iba. al.. ·píe de l.a. Sagrada Ice.gen, era. un ecpl.ea.do de 

l.n Secretn.ría. pnrticul.a.r de Obreg6n; l.l.egó a. l.a. Bo.aíl.ica. a.cocpaña.do de cincues. 

ta. sol.da.dos disi'ra.za.doa, que l.o rodea.ron iil.tlodint=ente después dol. a.tente.do.

Unos cuantos oinutos después de ~ato, Obreg6n ha.bl.nbn persons.l.cente por tel.é:C,.2. 

no al. Presidente ounicipa.l. de l.a. Vil.l.a., pidiéndol.e ga.ro.ntíua para el. reo que -

acaba.ba.n de a.prehendor, y notii'icfíndol.e que l.o entregara. a. l.a. eeool.ta. que en--
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viurío. inmedio.to.mente. Poco después, l.l.egd un camidn con tropa y se l.l.evd'al.

reo. Se supo el. nombre de éste, se tuvo certeza de l.a. intervencidn de Obreg6n 

en el. co.so 0 poro el. a.tentado qued6 cocipl.eta.cente icipune". 

El. l.o. de ma;yo U.e l.922, Día. del. Tro.ba.jo, una turba. de socia.l.istas

o.rmo.dos o.to.cd l.o. Ce.so. de l.a. .11.. C. J .M. , donde l. 7 c.cej otaeme:z:os des a.rea.dos y 6 -

o.reo.dos, resi&tieron por a.l.gunos cocentos l.a agresi6n. ~espués que se l.ee hubo 

a.gota.do el. parque, huyeron por l.as azoteas, dejando l.o. ca.so. en poder de l.oa -

o.snl.tantes, que desca.ntel.a.ron todo y o.puñal.aron uno. Imagen de l.a. Sma.. Virgen

de Guo.do.l. upe. 

Por.una. de eso.e incongruencia.e que antes menciono.ba, en ca.sos como 

l.os anteriores, cientro.s el. orden públ.ico obl.igabo. o. Obreg6n y su Gobierno a-

proceder contra l.os co.t6l.icos, ese misco ~rd~n públ.ico, l.o persuadía a que d~ 

jo.ro. a l.os eoQio.l.istas ha.oer cuanto l.es viniese en go.na., aun izar banderas r~ 

jinegra.s on l.o.s torres de una co.tedro.l. co.t61ica., que permitiese a. agitadores-

extranjeros, como l.o. sefiora. Bel.~n de Z~ro.ga., conmover o.1 País con propaganda. 

incor~ y disol.vente, y lo que ~uo el. col.me, a. que do vez en vez, pusiese a -

disposici6n de osos enemigos de l.o. genuino. No.ciono.l.ida.d Mexicano., l.os tesoros 

mismos_.!!e 1a .Pa.triO¡,Y; su Fuerza. Públ.ic a.. 

No era. ciertamente l.a opini6n públ.ico. l.a que exigía. a. Obreg6n es--

tos desp1a.ntes de radico.l. a. ul.tranza.; ero. l.o. reo.cci6n de un hombre que se im~ 

gino. estar siendo juzga.do como cobarde o inhábil. por o.1guien que 1o ha a.yudo.-

do a subir ha.ata. donde se encuentra., y o. quien teme no oocp1a.cer; en cada una 

de eso.a arbitrariedades puede o.divinarse un deseo íntico de coc~l.acer a l.a -

C. R.O. M. Es l.o. o.e ti tud de quien terae que~o juzgue "mocho", do qui.,n se icagi

na que no perseguir. o no permitir que se persiga a. 1a Igl.esia Cat61ica, sig

nirica.río. perder su ~restigio ante detercinada. gente, derra.uda.r 1a co~ianza-

~ que en su ideo1og~a. h~ vuesto un ~o.rtido. 
& 
~ Un hecho cás vino a. probar este temor del. Presidente de 1a Repúbl.~ 
}} 

. ~ ca.• como l.o ho.n hecho en otros países, quiso un grupo de cexicanoa 1evsnta.r -
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un Monumento a. Cristo Rey, en e1 centro mismo de1 Territorio Ne.ciona.1; hizo -

pÚb1ioo. 1a idea.,que ;fue bien a.cogida. por el. grueso de 1os ce.t61icos mexicanos. 

El. 11 de <>nero de 1923, en prt:ls.,noio. de uno. mu.l.titud ca.1oul.a.da. en 50 000 per_2 

grinos, Mons. Fil.ippi, De1ego.do A¡;6st6l.ico, bendijo l.a. primera. piedra. del. mo-

numen to. 

La. "Asocio.ci6n Antio1erioa.1 Mexicano.", instrumento de 1e. Sra.. Z&--

rra.ga., español.a. de na.cimiento y ro.biosa. a.nticat61ica., pidi6 1a. expul.si6n del.

Del.ega.do Apost61ico, como extranjero pernicioso, por haber viol.ado l.a. Consti

tuci6n Mexicana. en el. a.rtícul.o que prohibe l.a.e mani:festa.oionee públ.ica.e de cu~ 

to externo :fuera. de 1os templ.os. El. gobierno de Obreg6n dec1a.r6 que obraba. 

compel.ido por l.a.s exi. gencia.s de l.a. opini6n públ.ica., y dict6 l.a. orden de cxpu~ 

si6n so1icite.da por l.a. peninsul.a.r, comunicando a. Mons. Fil.ippi, que disponía.= 

de 72 horas para. a.be.ndona.r e:l.. Territorio Nacional.. La. Sa.nta. Sede, en ca.bl.e B.,2 

creto del. Ce.rdena1 G...i.spa.rri a.l. Gobierno Mexicano, sol.icit6 se e uspendieran 

l.os e:fectos del. a.c~erdo de expul.ei6n, mientra.a se tenían, sobre ese asunto, • 

l.e.a oon:ferencia.s y a.cl.a.ra.ciones de::L ca.so. 

El. Ing. Al.berto :C-ani, contest6 al. mensa.je seor"'to del. Cardena.1 Ga._!!1 

pe.rri, con un tal.agrama públ.ico, negando l.a. su.spensi6n de l.os e:fectos de ----

o.quel. a.cuerdo. ~a.a ro.zonas que o.dujo Pe.ni, y por l.a.s cual.es el. Gobierno no P2 

día ceder a. abrir l.a.s investigaciones sugeridas por l.a. SF.>.nta. ::>ede, eran :La.a-

siguientes: "La. inviol.a.bil.ida.d de :Lo. Cona ti tu.ci6n, l.o. tra.nquil.ida.d púb::Lica., ya. 

que el. Gobierno concede l.ibertad rol.igiosa. y ].os oo.t6l.icos per1;urban l.a..: tr~ 

quil. id ad públ.ic a., poniendo._o.~ -Gt!>bi erno en .. ,J.e. aó1oroad cóntiñgen.cie. ~de pro ce--

der con energía contra. e1l.os; 1os antecedentes h~st6ricos re1a.tivoe a. l.o. a.et~ 

vida.d re1igiosa. en l.a. pol.ítica. del. Pa.íe; bajo l.a soobra. de Mons. Fil.ippi se 

organiza.ban~stensibl.eoente 1os e1ementos c1ericcl.es, a.un con procedimientos 

contra.ríos a. l.oe proceptos cristianos; l.a. pa.rticipa.ci6n directa de Mons. Fi1~ 

ppi en coreconia.e externas, a1 a.ira l.ibre, prohibida.e por l.a Ley" (l.}) 

Reeul.~aría de verdo.d un intrincado ~rob::Lema. intentar demostrar que 
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l.as Damas Cat6l.icas, l.a A.C.J.M., l.a Confederaci6n Nacional. Cat6l.ica del tra--

bajo, el. Secretariado Social., o l.aa Hijas de María Znmacul.ada, organizaciones

que trabajaban a l.a sombra de Mons. Fil.ippi, se dedicaban a actividades sub•-~ 

vereivas o a perturbar l.a tranquil.idad nacional.. Por otra parte a ñádie se l.e 

ocurrir~ afirmar que aquel.l.o&S?incuenta mil. peregrinos que gritaban vivas a 

Cristo Rey y a Santa María de Guadal.upe, 

beranía o l.a integridad del. auel.o patrio. 

representaban un pel.igro para l.a so-

El. gobierno de Guanajuato inf"orm6 al. de México que " no hubo ninguna 

inf"racci6n a l.as l.eyes del. País durante l.as ceremonias del. día l.l. "· (15)Po---

niendo de manifiesto su incapacidad, (o su mal.a f"e, o compel.ido por compromi-

aos especial.ea), el. Gobierno Federal. af"irm6 que había habido infracci6n al.a 

l.ey por el. hecho de haberse efectuado l.a ceremonia " al. aire l.ibre", pues en 

su entender, l.as ceremonias del. cul.to s6l.o pueden efectuarse en el. interior -

de l.oa templ.os. El. Ministerio de Rel.aciones no se di6 cuenta de que el. artí---

cul.o 24 de l.a Constituci6n reconoce.•· l.a " l.ibertad que tiene todo hombre para-

practicar l.aa ceremonias, devociones o actos del. cul.to respectivo, en l.os te~ 

pl.os o en su domicil.io particul.ar, siempre que no constituyan un del.ita o :t"aJ. 

ta penados por l.a l.ey. Todo acto rel.igioso de cul.to públ.ico deberá celebrarse 

precisamente dentro de l.os templos, l.oa cuales estarán siempre bajo l.a vigi---

l.ancia de l.a autoridad (l.6) 

Basta meditar desapasionadamente y con a.tenci6n este artícul.o·.pa---

ra deducir que de acuerdo con sus imperativos, se establ.ecen l.aa bases para -

dos el.ases de cul.to: el. públ.ico y el. privado; el. públ.ico, debe cel.ebrarse en-

el. interior de l.os templ.os, y s6l.o ahí. El. cul.to privado puede cel.ebre.rse en -

el. domicil.io de cua.l.quier individuo, dentro o f"u.era de l.as construcciones, en 

l.a sal.a o en el. jardín, con tal. que l.a f"inca sea propiedad privada, o sea, 

que el. dueño de el.l.a pueda, con toda l.ibertad, conceder o negar el. acceso a 

el.l.a; y que l.os ritos que se l.l.even a cabo "no constituyan un del.ita o f"al.ta -

penados por l.a l.ey " (17) • 49 
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La Ceremonia del Cubilete había sido ce1ebra.da en una. propiedad -

privada. cuyo dueño ero. uno de 1os Constituyentes de Querétaro. e1 Lic. Don -

José Nativido.d Me.cío.a. El acto, por este motivo. (haberse ce1ebrado dentro de 

uno. propiedad privada.). esto.bu por comp1eto dentro de lo permitido por 1o. 1ey; 

era un neto de culto privado. Si o.quel1o. mu1titud mo1estabo. o. al.guíen o o.lte-

rcba 1os nervios de 1os dirigentes de to.les o cu!ll.es o~gan~zecionea, o si el-

caso ofrecía. p::i.rticu1ares dificu1to.des, Obreg6n y so Gobierno tuvieron como 

a.1gún historiador lo ha. dicho• un recurso o. su o.lco.nce, "1o. consulto. o. un ju-

risto.". (17) 

Pr6ximo yo. a. terminar su período, se le present6 de nuevo. cuento. a.1 

Gro.1 Obreg6n, la. oportunidad de mostrar al a.l.a izquierda. de 1a política mexi-

:''· ca.na, que continuaba. siendo el revolucionario radical. e intransigente de sie,E 

pre, y que 1os mdltiples negocios de su gestidn presidencial. no 1e habían de-

je.do tiempo suficiente po.ro. entero.rae y medito.r con detenoi6n en e1 signific..!:!

do y o.1co.nce de 1os Preceptos Constitucionales de Queréta.ro. 

Prepo.ro.ron 1os co.t61icos• en octubre de 1924, 1o. celebraci6n de un 

~;· Congreso Eucarístico No.ciono.1. y po.ro. ello se a.cerco.ron o. Obreg6n, solicitando 
~-:; 

su conformidad; to.n se conto.bo. con ello., que cocenz6 1a. celebro.ci6n de ese 

Evento, en el cuo.1 se habío.n dispuesto sendos si11onés po.ra él y su esposa en 

las ceremonia.a que se reo.lizabo.n. Aun po.ra la procesi6n final que se tendría.

en el ~o.rque Lira, se ho.bío. ~edido y obtenido el permiso respectivo, previa -

declaro.ci6n de lo.s_g.utoridades de que en vista de ser o.quél• un 1oca.l. privado, 

no encontra.bo.n violación o. lo.~ey. 

Muchos bogo.res o.dorna.ron sus fachada.a con bo.ndorolo.s, cortinas, 

im~enes e inscripciones. Por cuo.tro día.a se desbord6 el entusiasmo religioso 

delos co.t61icoa y las ceremonia.a se deaarro11aron con toda pompo. y fervor eu

carístico. De improviso, el 10 de octubre. con o.sombro general y sin refrendo 

a alguno de sus Secretarios, como si fuese un recado personal, el Preeidente

envi6 o.1 rrocuro.dor General. de lo. República, el siguiente acuerdo: 
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"El. Ejecutivo a. mi ca.rgo, en vista. de l.o.s viol.o.ciones que a. l.a.s L.,2. 

yes de Ref'orcia se están inf'ringiendo por un coneiderabl.e núcero de personas -

que, sin aca.t31:1iento a el.l.as, está.n haciendo ostensibl.es ma.nif'estaciones de 

cul.to externo; y considerando a.demás, que estos hechos han sido inspirados por 

l.os directores del. l.l.ama.d.o Congreso Eucarístico que se han reunido en esta. C~ 

pital., quienes anuncia.ron que su actuaci6n se desarrol.l.a.ría de acuerdo con 

l.a.e l.imitaciones que nuestras l.eyes sefial.an para el. ejercicio del. cul.to; y 

considerando, por ú.l.ticio, que el. Ejecutivo de l.a Uni6n tiene el. deber icipres

cindibl.e de cucipl.ir y hacer cumpl.ir l.as l.eyes que nos rigen, consignando por-

l.os conductos que l.a.s mismas l.eyee determinan, a todos aquel.l.os que .se ciues--

tren irrespetuosos de el.l.as, como en el. presente caso; he reeuel.to consigna.r-

l.os hechos apuntados a esa. Procuraduría General., a. ef'ecto de que, con toda. d.i, 

l.igencia. y energía, se proceda. en contra de l.os responso.bl.es. Encarezco a. us-

ted ordenar que se toae nota por separo.do de todos l.os extranjeros que h8'YlU1-

incurrido en estas viol.a.ciones, dándose cuenta. a este Ejecutivo con sus nom-

brea y domicil.ios. 

"Reitero s. Ud. l.a.s seguridades de mi atenta considers.ciñn.- Sufra-

gio .Ef'ectivo. - No reel.ecci6n. 

Pal.a.cío Na.ciona.l., México, D.F., a. 9 de octubre de l.924. 

El. Presidente de l.a. Repúbl.ica.. 

A. Obreg6n. ( f'irmado) " ( l.8) 

Al. Secreta.río de Gobernaci6n se l.e decía• 

"El. Ejecutivo a mi co.rgo, con !'echa de hoy, ha consignado al. Pro

curador General. de l.a Repúbl.ica., por del.ita de viol.aci6n de nuestras Leyes de 

Ref'orma,a. l.as personas que han hecho ostensibl.es manif'estaciones de_gul.to ex

terno y a. l.os inspiradores de tnl. del.ito, y con esta. !'echa. se ha. servido a.cO,!'.. 

dar, adeoás, que sean separa.dos todos l.os empl.ea.dos públ.icos que han incurr.i, 

do en l.a. mismo,!:a.l.ta., porque su c.ctua.ci6n es incompa.tibl.e con l.a protesta. que 

51. 

.. ~-~ 
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otorgan a.1 entrar al. ejercicio de su emp1eo, de cw:ip1ir y hacer c~p1ir 1os 

preceptos de nuestra Carta Magna.; debiéndose comprender en esta disposición 

aun a!!Q.ue11a.s personas que tengan nombra::iientos honorarios y que dichos nom--

bra.ciientos se deriven de acuerdos de1 Ejecutivo Federa1, de 1os Secretarios de 

Estado o Jefes de Jepa.rtamento. 

Reitero a Ud. l.as seguridades de mi atenta y distinguida consider_!!: 

ci~n.= Sufragio Efectivo.- No Ree1ecc:ión.-

Pa.l.a.cio Na.ciona.1, a 9 de octubre de 1~24. 

E1 Presidente de 1a. Repúb1ica. 

A. Obregón. (:firma.do) (19) 

¿Era Al.ve.ro Obregón un rabioso antica.tól.ico? 

¿Tendría. Compromisos con 1os I.W.W.? 

¿Deberemos contestar afirmativamente a l.o.s dos preguntas anteriores? 

E1 Diario EXCELSIOR, comentando 1o ocurrido, tras de re1ate.r el. --

deoreto presidencia1 y 1a circu1ar girada a. 1a ~ecreta.ría. de Gobernación, añ~ 

de• (20) 

"Con todo e1 respeto que debemos al. Señor Presidente de l.a Repúb1:j ' 

~' ca, diremos que en esta. ocasión, e1 Je:fe de1 Bjecutivo no acertd'. Su error 

ofrece dos aspectos: uno l.ega1 y otro pol.ítico, y a1gún día se convencerá de-

que ambos tienen positiva. importancia. 

E1 Congreso Eucarístico venía. ce1ebrá.ndose con benep1ácito de 1a-

sociedad entero., y prueba. de e11o son 1a.s manifestaciones, casi unánimes que-

hicieron oatensib1emente l.os vecinos de México. Ni eú e1 Centenario de 1a. In-

dependencia Naciona1 se advirtieron entusiasmo y armonía semejantes. 

"Todas l.a.s c1a.ses aoci!1l.es, desde l.as a.1tas ha.ata. 1as más humil.--

, ,. des, tomaron parte activa en ia ce1ebración de1 Congreso, y si decimos que 

-:e-~ esta.e cereconias no han tenido precedente en México, nuestra. ai"irma.ción no 
.~-

~ es hiperbó1ico.. 
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"Desgro.cia.damente toda.vía. no podemos ser tol.erantes, Nos quedan -

a.-dn odios jacobinos y resquemores demo.g6gicos, y desprecia.moa a l.a.s cm,yoría.s-

socia.1es cuando 1a. intransigencia. y e1 secta.risoo 11a.oa. a. nuestra.e puertas. 

E1 señor Presidente de 1a. Repúb1ica. cita. en su a.poyo l.a.s 1eyes de

Re.f"orma.; pero habría. que investigar si esa.e 1eyee, después de promu1gado. 1a-

Constituci6n del. 17 esto.ñ vigentes a.un, Supongamos que se ha.11an en vigor Y -

todavía. a.sí, ;pregunta.ríonos, por qué no se impidi6 1a. comisi6n del. "del.ita",

Y se pre.f"iri6 que éste se cometiera. ~o.ra. ca.stiga.r1o? 

La pol.icía. de l.o. Ca:¡>i ta.1, dura.nt e 1os prioeroe d:fo.e, p:rest6 e1 ---

servicio de vigil.ancia que 1e corresponde. La.e ma.ni.f"esta.cionee de "oul.to ex--

t .. rno", si 1o.e hubo, y que se hacen consistir en 1oe adornos de a.l.guna.e ca.ea.e 

y edificios, se res~eta.ron durante todo. una. semana.. Es decir, se to1eró el. d~ 

1ito a. ea.bienda.s do que 1o oro., de que iba. a. perpetra.rae y de que se estaba. -

perpetrando. 

Se nos dirá que 1a. l.oy es 1ey y quo debe a.pl.ica.rse o.ientras no se

derogue. Esto.moa de a.cuerdo, pero entonces, ¿por qué nos ha.ceo.os sordos ante-

1o.s innumerab1ae viol.a.cionos 1ego.1es, que se cometen día. o. día., en r:io.terio. --

agra.ria., por ejemp1o? 

"Lo. destituci6n de 1os emp1eados púb1icos que pusieron de manifie_!! 

to su adhesi6n a.1 Congreso Eucarístico es también injusta.. No ha;y 1ey en Mé-

xico qu<fProhíba. a 1os emp1ea.dos de ~obierno tener una. re1igi6n y praotica.r1a.. 

La. "protesta constituciona.1", no o.1canzo. a tanto • .li!1 emp1ea.do es un hoobre --

con derechos igua.1es a. 1os de otros hombres• no.die puede eso1o.viza.r su oon--

ciencia., y es l.ibre paro. ser ca.tó1ico, ma.hometo.no, o budista., según 1e p1a.zca.. 

Sí incurre en al.g\Úl de1ito, si vo1o. 1a.s l.eyes de Reforoo., que se l.e consigne-

a l.o.s a.utorido.des coopotentes, que se 1e encause; pero no por empl.eado, sino-

porque de1inqui6." ( 2l.) 

Uno de 1os números de oste Congreso ~uca.rístico Na.ciona.1, era 1a.

represento.ci6n ele "El. Divino Narciso", obra de uno. de nuestra.a grGndee figu--
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rs.s 1iterario.e, 1s. Décima. Muso.. No se tro.ta.bo. de un o.oto de cul.to, sino de la 

represents.ci6n teatral. de uno. gran obra. que de ninguna. ma.nera. pon:Ca. en pe1i--· 

gro ni l.a..mornl., ni 1a.s buenas costumbres, ni e1 patriotismo de 1os mexico.-

nos. Mo.s no opino.ron o.sí 1os conductores de l.o. C.R.O.:M. • Ca1l.es y Morones, 

quienes ha.ciando grave injuria. a.1 H. Cuerpo Dip1omátioo, que en mo.ss. había. 

asistido al. teatro, y o. 1o. cul.ta. sociedad mexicano., impidieron que se 11eva.~ 

se a. cabo eso. represento.ci6n. Oigamos, c6mo nos describe 1o ocurrido, un te~ 

tigo ocu1a.rs 

"Todo se había. prepare.do con atención. l!ll. Auto Sacrs.ments.1 que re

presentaba. vs.l.iosísimos e1emdntos de nuestro. sociedad ca.pita.1ino., hs.bís. sido-

ens~a.do y decora.do o. todo costo. E1.egantísims.s invite.cienes habían c:ircul.o.do ,, 

trabe.jo de nuestro mejor grabador. Por indica.oi6n de ve.ríos Señores Ministros 

de 1o.s Naciones amiga.a, el. joven poeta Coto, ha.brío. de dirigir un ss.1udo a. J.§. 

sús Sacro.menta.do, a nombre de todo. 1.s. Américo. Le.tina.. E1 H. Cuerpo Dipl.om~ti-

co he.brío. de honrar con su asistencia l.s. sesión• en í"in, o.quel.1o ha.brío. de rg, 

su1 ts.r regio. 

Hacia. l.s.s cuatro de l.a. tarde, el. que esto escribe, hs.bío. esta.do en 

el. Teo.tro con 1.os obreros que nos habían de ~udar en el. desempeño de1 Auto,

Y éstos habían traba.ja.do con e1 o.cierto con que saben ha.cerio nuestros obre--· 

ros; nos habían deja.do so.tisi"echísimos. 

Ss.l.í del. teatro por una. hora., y o.l. vol.ver a. é1 yo. preparo.do para. ·· 

1a. í"unción, todo había. cambia.do. 

Las decoraciones ya dispuesta.a habían sido quito.da.e, y e1 í"oro, "'!! 

mido en una. semi-oscurido.d, esto.be. abandona.do por l.oa obreros, subatituídos -

por otros que no eran de1 oí"icio y estaban como guardianes. 

E1 Ss.16n entretanto, so iba 11.ens.ndo. E1 H. Cuerpo Dipl.omát:ico es

taba. ya. en sus pal.coa de honor, 1oa :Pral.a.dos ocupaban l.o. :Presidencia., todo l.o 

más gro.nado de l.a. Soci~dad Mexicana. y muchos í"oro.steroa, de rigurosa. etique~~ 

to., ocupaban 1a.s 1ocal.ida.dea; puro 1.o. l.uz de1 S;.;.l.ón iba. dismin~endo, 1os mú-
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sicoa también raitaban ••• 

¿Qué había. sucedido?, una orden de l.a e .R.O.M., había prohib:l.do a 

l.oa obreros sindical.izados, so pena de boycott, que nos ~udaran en l.a rie•

ta. ¿Por qué?, Pues, porque sí, porquo ciertoa l.íderes, no podían tol.erar --

que l.os cat6lioos dieran esa. maniresta.ci6n de cul.tura, y que se viera a todo 

l.o más granado de l.a sociedad, sel.amando a. Jesucristo en vez de acl.amar a l.o• 

"hombres de l.a. revol.uci6n". Al.gunoa obreros se acerca.ron a nosotros para man.!, 

restarnos au pena, pero también l.a imposibil.idad en que estaban de a,yudarnoa1 

algunos tenían l.os ojos l.l.enos de l.ágrimas. 

Y hubo que auapender l.a riesta, porque aaí l.o ordenaron antioonat.!, 

tucional.mente, ciertos vividores que manejaban l.a c.R.O.M. 

Cuando se anunci6 desde el. proscenio que l.a riesta se suspendía -

porque aa:! l.o mandaba l.a c.R.o.M., un el.amor de indignaci6n se l.evant6. l.tul.

titud de oabal.l.eron, quitánaose el. ri.amante rrac venían a orreca:rnoa sua sez 

vicios como trabajadores, pero era imposibl.e aceptar sus orrecimientoa, sin -

l.uz, sin música, sin decoraciones. 

&ntonces sonaron l.os acordes del. Himno ~ucarístico, y l.a concurre~ 

cia rue sa.l.iendo ••• l.l.oraban varios de ira. 

Así a.cab6 aquel.l.a vel.o.da". (20) 

He trato.do de exponer el. modo de actuar del. Gral.. Alvaro Obreg6n -

rrente a l.a Igl.esia Cat6l.ica. Aparentemente no era un perseguidor sistem4ti-

co s ni generoso ni perverso, su acci6n se traducía por impul.sos momentáneos.

Perseguía por odio rel.ampagueante, por vanidad, por envidia, y ha.eta por buen 

humor. Daba un zarpazo a l.os cat6l.icos y acto seguido, l.es estrechaba l.a ma-

no. Actuaba así, quiz4 más a causa de su rrivol.idad presuntuosa, que por cal.

cul.ada premeditaci6n; sin embargo, no estaba l.ejos de adoptar una aistem4tica 

mezcl.a da terror y benevol.encia, con l.a intenci6n, tal. vez, da inspirar, al. -

miano tiempo, pánico y simpatía. 

PUTURISMO POLITICO DEL GEN¿HAL OBR¿GQN 

El. contraste enorme qua el. puebl.o pudo observar ente el. período 55 
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"hombres de 1a revo1uci6n". Al.gunoe obreros se a.cercaron a nosotros para man~ 

f'estarnoe eu pena. pero también 1a. imposibi1idad en que estaban de a,yudarnoaf 

a1gunos tenían 1os ojos 11enos de 1ágrimas. 

Y hubo que suspender ia f'ieeta. porque así 1o ordenaron antioonat~ 

tuciona1mente. ciertos vividores que manejaban 1a C.R.O.M. 

Cuando se anunci6 desde e1 proscenio que 1a f'iesta. se suspendía -

'·e porque as:( 1o mandaba 1a C.R.O.M. • un c1smor de indignaci6n se 1evant6. Uu1-
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vicios como trabajadores. pero era imposib1e aceptar sus of'recimientoa. sin -

1uz. sin música. sin decoraciones. 

&ntonces sonaron 1os acordes de1 Himno ~ucarístico. y 1a concurre~ 

cía f'ue sa1iendo ••• 11oraban varios de ira. 
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He tratado de exponer e1 modo de actuar de1 Grai. A1varo Obreg6n -

f'rente a. 1a Ig1esia Ca.t61ica.. Jl.pa.rentemente no era un perseguidor sistem4.t:l--

co: ni generoso ni perverso. su acción se traduc:ía por impu1sos momentáneos.

Perseguía por odio re1ampagueantc. por vanidad• por envidia• y hasta por buen 

humor. Daba un zarpazo a. 1os cató1icos y acto seguido. 1es estrechaba 1a ma--

no. Actuaba. así. quizá más a ca.usa de su f'rivo1idad presuntuosa. que por ca1-

~ cu1ada premeditac~6n; sin embargo, no estaba 1ejoa de adoptar una sistem4~~ca 

mezcl.a de terror y benevo1encia. con ia intencidn. ta1 vez. de inap:lrar. al. -

ciano tiempo. pánico y simpa.tía. 
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presidenoia1 de Carranza, (inseguridades,·roboso expropiaciones, asesinatos,-

inestabi1idad eoon6mica, etc), y e1 de1 So1dado de Cajeme, duran.te e1 cua1,-

& pe•ar de 1os asesinatos po1íticos 0 e1 pueb1o disi'rut6 de ma,:ror tranqui1idad. 

y bienestar, hizo que Obreg6n fuese popu1a.r. ~ato 1o ha1a.g6 de ta1 manera qua 

quiso, _posib1emente, como Don Pori"irio, ser eterno en e1 .Poder, _seguir de mo-. 

do re1evante, sacrii"icándose l>ºr e1 bien de su Patria; este deseo 1e hizo cob 

cebir e1 ambicioso proyecto de poner a "un cua1quiera" en e1 poder, para que-

e1 pueb1o 1o buscara nuevamente a. é1 0 para que, como a1 Gra1. Pori'irio ~íaz,-

1e rogase que de nuevo tomara 1as riendas de1 Poder. Oigamos, a1 respecto, c~ 

mo refiere 1os proyectos de Obreg6n, uno de sus Ministros• 

"Había esperado todo e1 período de Carranza para ser Pr~sidente, y 

1os cuatro años de su gesti6n 1e va.recieron cortos. La no ree1ecci6n era pre-

'.'- oepto riguroso, que acababa de costar mucha sangre. no 1e quedaba otro recur-

~-: 

so que gobernar por interp6sita persona. 2a.ra 1ogra.r1o, ~e decidi6 contrariar 

1a. vo1untad nacions1 que ambicionaba e1ecciones 1ibres. r ~ara asegurarse 1a

popu1aridad necesaria a un retorno, después de1 interregno simu1ado, reso1vi6 

ho.oer cat-tr6i'ióo üclio··interregno. A1 efecto e1iei6 entre sus subordinados, 

ayi&s desprestigiado, s1 m&s i~popu1ar, a.1 de peores w1tecedentes, a P1utarco 

E1ía.s Ca.J.1es. Hi siquiera. por su nacioil.a1idad, de origen desconocido, estaba-

capacita.do Cal.1es para 1a. l:'residencia. :3us pa.rtidarios_!!e1 mu.ndo oi"icia1 empe

zaron a inventar que era maestro de escue1a, pero nunca se ha sabido en qué -

Escue1a. i1orma1 obtuvo grados. Lo que consta a todos es que f'ue jefe de po1i-

cía en 1a al.dea de Agua. .Prieta, donde abusando de 1a anarquía. revo1ucionaria, 

aooatucbraba mandar co1ga.r a 1os reos de1 orden común, y a sus enemigos pera~ 

na1es, sin i"orma al.guna de juicio". (21) 

~ue Obreg6n no fue impa.rcia.1 en 1a.s e1ecciones de1 que deb1a auce-

·· -~·· derl.e, es un hecho que nadie discute • ..::n sus Memorias, Va.aconce1oa cita 1o -

.··~.~~ ql.· l en 111l& oca.si6n 1e dije Antonio Vi11arrea1 a.1 entonces l.!ini3tro de .i:;duca--
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ci6n1 "0 es usted un niño, o está ventlido a. l.os ca1l.iutas! ¿(,¡,ué ao ve usted -

que Obreg.Sn ha dispuesto para él. y sus amigos de quince mil.l.ones de pesos de-

l.a Ca.ja. de Prést&ios,del. Bunco del. Gobierno, y no puede tol.erar, ni perderse, 

que un enemigo tome después de él. el. mando, porque l.o exhibiría., l.e recl.ama-

ria esos dineros?. Aver:igtie ... , • si esto es cierto y verá • ..O:ata. revel.a.ción po--

drá oonvencerl.o de que Obree6n NO PUEDE ser imparcial. en l.as· el.ecciones a.un-

que quisiere serl.o. Le va de por medio l.s. honra., quizá hasta l.s. vida.. Convén

zase usted; el. imposicionista es úbreg6n; a Cal.l.es ~ismo, sería f"ácil. ha.cerl.o 

desistir, porque es hombre débil., pero eso es l.o que quiere Obreg6n; uno que 

no pueda mañana enf"réntarsel.e; pero eso ha el.egido a. Cal.l.es". (22) 

Y más adel.ante añade el. ex Ministro de .;,;ducacióna 

"La ceguera. del. hombre incul.to, l.s. desconfianza de l.a l.eal.tad a.u-

téntica, l.a arabici6n de dominio directo, l.l.evaron a Obregón al. fracaso qn° l.E:. 

prepar6 su protegido y odiado Cal.l.es. Amí me quería y a CaJ.l.es l.o odiaba. ?o~ 

no seguir su coraz6n, l.o engañ6 su cabeza; se p~rdió a sí mismo y al. País l.o-

ech6 al. abismo. 

"Por su parte, Cal.l.es también vacil.aba.; l.o aterrorizaba. el empuje

de l.a oposición, y no se decidía a separarse de l.a cartera. de Gobernació~, 20 

que hubiera. l.evanta.do un tanto su prestigio; se aferraba a su cargo públ.icc-

~ y l.o a.provechaba con descaro para. f"ortal.ecer su partido personal.. Nu.~ca hizo-

c. otra cosa. en aquel. ..li.niuterio sa.l.vo ciertos negocios de exportacionea de gan_;:; 

(· do por l.a.s cual.es cobraba. a .tente por cabeza a. caob io de f"acil.i<lades adminis-
(; 

f: trativae i1ega.1es y subre.i)ticias. Todo e1 mundo esperaba. ·'.S.ue Obregc:Sn desauto-
~ 
¡;· rizar:Ca al. llinistro que usaba su .;>oder de .::1anera tan poco o.igns.. i;;n real.idad, 
• 
~ era Obreg.Sn ei que movía todo el. tingl.ado. 
~ 

r "Uno a uno, l.oa jef"es de zoná. que no man:lf"estaban su adhesi6n per-

sonal. a Cal.l.es, eran removidos, caían en desgracia. 

"Ho es De l.a .duerta ur.o de esos hombres que condicione..."1, f"orj~'"l .a-

su manera l.os acontecimientos, al. contrario, ea de l.os que se dejan l.l.eva.r de 
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1.4 circunstancias. Y enfrente de él. se hal.l.o.ba, no Calles, qt..'::> tar::ibién es 

irresol.uto, sino Obreg6n, todo astucia, deci si6n y cl.aridud de propósitos• ¡,!!:!: 

l.iciosamente fue úbreg6n l.l.evando l.os acontecimientos, provocú.ndol.os para. l.a-

triste empresa de crearse un suceaor que el. .c>a.ís repudiaba ••• " 

Se empl.earon todos l.os medios conducentes a. que Ca.l.l.esA1egase al. -

poder; l.a. sa.l.ud quebrantada de El.uta.reo El.ía.s se encomend6 a eminentes médi--

coa, se empl.e6 el. dinero de l.as arces nacional.es para su propaganda., se remo

vi6 el. personal. necesario _¡,>ara tener seguro el. gol.pe en al. momento definitivo, 

se oril.16 a Adolfo de l.a. Huerta a rabel.o.rae nntes de tiempo, se hizo d~sapar2, 

cer a Vil.l.a de l.a escena.; eso y mil. "casual.idades" DJÓ.'3, dispuo:.ic:-:-on todo pa.ra. 

reci. bir al. .. Turco" •. r'oco a poco muchos .f"uncionarios y gen.ere1es "se conven ... --

cían" de que l.o mejor ora apoyar al. protegido de Obreg6n • ..::1 di.nero oe gasta-

ba. por el. Ejecutivo on gra.ades cantidades; l.l.eg6 entonces a su apogeo, espe--

cial.mente entre l.os mil.ita.rea, l.a táctica de l.oa cailonazos de cincuenta. mil. 

peaosscada general. de criterio dudoso recibía esta suma y pronto definía. su 

posición. "Sal.e m.'.'s barato que b:i.tirl.o", comentaba con sorna. el .Presidente. 

"Mas el. col.me aca.b6 por 11.egar había. sido ;,>O.ra Obreg6n y para. l.a-

Patria .!,,exicana un orgul.l.o el. haberse podido sostener decoJ:os!l.r.lente durante -

más de tres a.iios, sin i.;l. reconocimiento expreso de .>ashington; r:6.s a:.,>enas Obr_2 

gón ee divorci6 del. pucbl.o por su ocurrencia de imponer a Cal.los, lo. preocup~ 

ci6n, l.a necesidad del. reconocimiento yonki se hizo :!.na.plazo.ble • .Al. hacerse -

impopul.ar, no podría uostenerse nin el apoyo nortoar.:iar::l C·-'.nC. 

Fue aquí donde l.os ;_;a-to.dos Unidos tomaron l.a. revo..."lct"·:J.i para conce-

der el. reconoci1;üento, _pusieron sus condiciones. i'or ej "·"'.Plo, l.a deroga.ci·'.Sn 

de las leyes c.grariaa en l.o que se refiere o. l.os intereses de yanqu~s, y el. 

reconoci,,:iento de l.a no retroucti vid ad de l.c.s l.e,,.-e o del. .;,ietr61eo, en l.o que 

afectasen a compañ~as extranjeras. La. prctensi6n era. inaudita porque Carranza, 

que expidi6 esas l.eyes, ha.bíc. sido reconocido por ,/a.shing-ton, y ahora so exi

t;:!a de Obreg6n, que no l.as había apl.icado, que o.demás, l.'~ª derogase. ~'.:>ro era 
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para Obreg6n indispensabl.e abrirse l.a frontera estadounidense en materia de -

parque y armas para ... a l.ucha. que sab:Ca tendría que so»tener para l.a imposi--

ci6n de Cul.l.es. 

Se concertaron l.os Tratados de Buca.rel.i y en forma ventajosa para

l.os .:IBUU. se presentaron al. Senado, donde encontraron oposici6n decidiua• l.os 

miembros de l.a oposici6n ~e pusieron de acuerdo para que no se compl.etaae el. -

quorum, y así no se aprobasen estos Tratados. Un d:[u fueron pl.sgiados varios-

senadores en pl.ena Capital.; cierta mañana el. senador Fiel.d Jurado, que hab:Ca

habl.ado contra l.os tratados, fue asesinado Erente a su casa por a&entee del. G:2 

~ierno, que siguieron paseando su impunidad, a ciencia y paciencia de l.os tzi_ 

bunal.ee. Los tratados se aprobaron, pero no ae publ.icaron; (2') l.oa aprob6 en 

l.a sombra y bajo el. terror de l.a l.ey marcial.. 

Una de l.as primeras decl.araciones de Cal.l.es, al. reanudar, deapu4s-

de sofocada l.a rebel.i6n, una compaña el.ectoral. irrisoria, fue dec1-ar enfát,i 

ca.mente, que "ratificaba y aprobaba en l.o personal., el. texto :Cntegro de l.os -

Tratados de w·a.rren y l'ani". Un cargamento gratuito de armas y municiones rec,i 

bieron Obreg6n y Cal.les, del. i>residente Cool.idge." ( 24) 

El. Gral.. Al.varo Obreg6n, ea pues, en cierta Eoroa, reaponsabl.e ante 

l'.Iéxico, -y ante l.a Historia, de l.o ocurrido durante el. Gobierno del. Gral.. Ca-

l.l.os. :{o podría el. divisionario triunfador en Santa .tosa y en Srnta Mar:Ca, y-

en Cel.~a y en cien Batal.l.as más, argllir ignorancia. sobre l.a Eorma como se 

comportaría su protegido en l.a ~residencie. de la Rep~bl.ice.. Bien eab:[a Don 

Al.varo Obreg6n que el. antiguo comi2ario de Agua ~rieta, se portar:[a en l.a --

Pr~mera .llagistratura del. ~aís, como l.o hab:Ca hecho en J.a comisarfa de aquel. -

humil.de puebl.01 despotismos, fusil.amientos, persecuciones, negocios turbioe,

arbitrari.edadoa, etc. Bien sabía. el. Hanco de Col.o.ya que Cal.1.es ten:Ca, entre 

otra~, dos obsesiones• 1.a persecuci6n rel.i&--iosa y l.a codicia por el. dinero, y 

a pesar de eso, o quizá, por eso mismo, se esforz6 en encw:ibrarl.o, pura hacer. 

más fdcil. y seauro su retorno. 
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"E.l. Gobierno seguirá. cumpl.iende su progra

ma a1 pie de l.a l.etra, sin hacer caso ni -

de l.as muecas de l.os sacristanes, ni de l.os 

pujidos de l.os rrail.es". {l.) 

y¡Ca1l.eal ¡Repasa l.a historia y el. ~in de 

l.os tiranos!" (2) 

"La actuaci6n del. Sei!.or General. Ca11ee, 

debiera ser imitada por todos 1oe mexica
nos que aman a México, para hacer una Pa

tria grande y pr6spera, que orrezca gar~ 

tías de paz, armonía y amor. 

"La personal.idad del. General. Cal.l.ea, ea '!" 

~uerte como una ~"ca hecha a base de int~ 

l.igencia0 carácter, sacriricio y perseve

rancia". (3) 

"Mi rel.igi6n es l.a Patria. Jli d:losa l.a 

raz6n, mi dogma l.a verdad, mi trinidad 

Moral.os, Juárez, Madero ••• .lli l.uci~er ea

el. Papa, mis dem~nios l.os cl.érigoa, mi -

tentaci6n l.as monjas, mi templ.o el. Unive~ 

so majestuoso en una noche serena". (4) 

"¡Cal.l.es 1 ¡Peeres que t'l1 l.os hem•• viet~
Y l.os ha vencido Cristo! (5) 



PLUTARCO ELIAS CALLES, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

La. postu1a.ci6n de Cal.l.es para. l.a. Presidencia. de l.a. Re~úb1ica., hizo 

que muchos genera.1es mexicanos se ia.nzara.n, en rebel.i6n, o.1 campo de ba.ta:..lo.; 

"en poco tiempo, -nos dice Vera. Esta.ñol.- (6), l.os mil.ita.res rabel.des o.e:condíu-r: 

a. más de 60 000 hombres, en tanto que e1 gobierno s6l.o contaba. con 30 000. Bm-· 

pero, el. apoyo moral. y aun material. de l.os Estados Unidos a:!. gobierno, l.e d:io

el.ementos de fuerza. y el. general. Obreg6n sofoc6 pronto l.a. rebel.i6n, drástica-

mente y ejecutando, sin~érdida. de tiempo, a. muchos genera1es y al.tos oficia.1es 

del. ejército rabel.de. 

"En esa.a condiciones se efectuó el. 10 de jul.io de 1924, l.a. el.ecci6n, 

-a.sí tendremos que l.l.amarl.a.- de Pl.uta.rco ..::l.ía.s Cal.l.es; esto es, a. favor deJ. --· 

vencedor mil.itar y c.ediante l.a. el.imina.ci6n de l.os dos candidatos que se l.e O:P)! 

sieron. No hubo pues, sufragio efectivo, hubo victoria. mil.ito.r, no hubo ree:::..e:=: 

ci6n, en. su l.ugar hubo herencia. presidencial. mediante l.a. ino.ugure.ci6n del. ~.0,. 

nuismo de trasmano". 

Ca.l.l.es tom6 posesi6n, como Presidente de l.o. Repúbl.ica. ol. lo. ó.<? C...L-· 

ciembre de J.924, y fue de l.l.ama.r l.a. atención, que .aquel. di:a., e::i i;:::.:.e o:-e:.i.a•.:. ·.·~-· 

protesta. como Primer Magistrado de l.a. Na.ci6n y tomaba. oficial.mente poses;;.6:n :'.k 

su al.to cargo, acudieran a.1 Esta.dio Nacional. para. ovo.ciona.rl.o y pr.esP.ncin:r lfr

entrega. del. mando que Obreg6n l.e ha.cía., más de 5 000 excursionista.a nor~eru::.c"j,_ 

canos. (7) Se dijo que l.a. ma;y-oría. de a.quel.l.os turistas estadou...".lidenses era..'1. d..'.:: 

l.ega.dos de l.a. .4merican Federa.tion of Labor, que venían a. fel.icita.r a. su ce.::iar~ 

da., y a. reco:rdarl.e l.os compromisos que, como buen revol.uciona.rio tenía. con J.os 

I.w.w. 
En página.e anteriores ya. he menciona.do, cómo, en l.a. mente de Obre--

g6n, Ca.l.l.es no tenía. que ser sino un esca.l.6n para. que el. Sol.da.do de Ca.jeme --

pudiese retornar a. l.a. Sil.l.a. Presidencial., Pero ¿c6mo había. sido posibl.e que ---· 

el. puebl.o mexicano hubiese el.egida para. regir l.os destinos nacional.es a un 

pereona.,je de su ca.ta.dura.?, ya. nos l.o ha. dicho Vera. Esta.flol. más arriba., nos 

l.o han :repetido muchos testigos de a.quel.l.os~!a.ss no hubo e1ecci6n, hubo 
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victoria mi1.itar, hubo herencia presidencial, se inauguró el continuismo de-

trasmano• e1. pueblo mexicano no vot6; presenció sólo c6mo Obreg6n, haciéndo

se a. un la.do, ced:!n amablemente ol Si116n Presidencial a. su "amigo" Plutarco 

Elíaa Calles. 

A ma;yor abundamiento,~eo.mos-1ó 'q~a ~óphid Treadwe11 y 3ohn L. Dei_!! 

ter, reporteros del Da.yly American Tribune de Dubugue y del New York Hera.ld

Tribune, escriben en noviembre do 1924• 

"La. V->rdad es que Callea llegó a la. Presidencia por la fuerza de

la.e armas. -escribe Mise Trea.dwe11-, exactamente como Obregón y Carranza y -

Huerta., y Madero, y Día.z. 

~os dos candidatos más poderosos eran Callea y Adolfo de la Huer-

ta.. De parte de este último, estaba la. fncci6n que toma. interés por votar, 

la. el.a.se media, í"ormada. en esta revolución, pero Obregón quería. que Calles 

le sucediera., como Carranza. había querido poner por sucesor a Bonilla.. ~a i~ 

menea m~oría. de los votantes, no digo ya. de los que no entraron en la lucha., 

se decl..a.raron por de la. Huerta, pero a pesar do tod~, salió electo Calles. 

¿Qué medios se empJ..es.ron para. llegar a. esto?, nos lo dirá Deiater• 

"Al tratar de México, ho,y que admitir honradamente este hecho: el 

a.ctua.1 gobierno de aquella. Nación cuenta. con el a.sentimiento de medio mil.lón 

esca.so de mexicanos. Callee salió elegido por unos quinientos mil votos en -

una. población de quince millones. 

Yo estuve en México durante la última elección y vi que el pueblo 

mexicano temblaba sólo al pensar que Callea pudiese ser elegido, y que la.me~ 

t5 su e1ecci6n como una ca.la.mida.d. Estaba. yo en la Capital el día. de las --

elecciones y vi que ésta se ganó por la. fuerza de las armas y por la perfi-

dia.. Vi los camiones llenos de gente arma.da que iban de Colegio en Colegio -

ganando en ca.da una la pseudo-elección. Yo vi, en suma, que la elección ent~ 

ra fue una. í"a.rea, una. irriei6n de J..a justicia. y un ultra.je contra el más el~ 

mental. decoro. En todas partes se oíá-la. misma cantinela.: 1oa Estados Unidee 
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quieren que aa1ga Ca11es y na.die puede triunEa.r sino e1 que ca.íga. en gracia. -

a. 1os Eetadoe Unidos". (e) 

Estos periodista.a no nos dicen sino parte de 1e. verdad y de 1os m~ 

dios, 1eamoa e1 siguiente a.cuer~c• 

"Acuerdo ce1ebra.do entre 1os Sefiores Luis N. Morones. come> repre"" 

aentsnte de 1a ConEederaci6n Regiona.1 Obrera Mexicana. y e1 Genora1 P1utarco

E1:!aa Ca11ee. 

A1 Margena "Circu1s.r núm. 69 

En e1 centros "A 1a.s organizc.cionee obrera.a adheridas a. 1a C.R.o.'M. 

Cama.rada. Secretario de1 Interior de ese Sindica.tos 

Por juzgar1o de importancia., tenemos o1 honor de informa.r1e acerca. 

de1 acuerdo ce1ebra.do entre e1 cama.rada Luis N. Morones y e1 cama.rada. (sic) -

P1utarco E1:!as Cal.1es. 

A1 margen, h~ un ae11o que dices "General. P1uta.rco E1:!a.a Ca11es•-

gntre otras cosa.a, Cc.11es se ob1igas 

A respetar todos 1oa movimientos que emprenda. dicha C.R.O.M., con-

ts.1 que se 11even n ca.bo con 1a. debida. autorízací6n. 

A dar tedas 1a.a Ea.cí1ida.des y suministrar todos 1oa Esndcs necesa.-

ríos para 1os gastos de organizo.ci6n y sostenimiento de 1a. C.R.O.M. 

A diao1ver gradua.1mente e1 Ejército Na.ciona1 dentro de un afie des

pués de haber toma.do poseai6n de 1a. ~residencia. de 1a. Repúb1ica., y reponer --

dicho Ejército por medio de ba.ta.11onea de sindica.toa obreros pertenecientes a. 

1a. C.R.O.M. 

A designar como 1finiatro de Industria., Comercio y Traba.jo al. cama.-

rada Luis N. Morones, para. que pueda. orgc.niza.r a todos 1os obreros conEorme -

c".)n e1 programa. de 1a. precitado. e. R. o. M. 

Por su parte, 1a. e .R.·O.M. se comprometía. 

A organizar mi1its.rmente a 1oa síndica.toa para que 11egado e1 mo

mento oportuno ocupen e1 1uga.r de1 11a.ma.do ~jército Na.ciona.1. 
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A a.poyar, mediante movimientos obreros, todos 1os a.cuerdos, dispo

siciones y decretos que emanen de su gobierno. 

Méxic::>, D.F., 29 de noviembre de 1924" (9) 

Así, apoya.do por Luis N. Morones y 1os suyos, reapa.J.da.de por 1os -

Estados Unidos, y con e1 benepl.ácito de Obreg6n, subi6 a.1 Poder e1 So1dado de 

Naco, el. persona.je a. quien años más tarde l.os peri6dicos de l.os Esta.dos Uni-

doa procl.amnrían como e1 HOMBRE DE H:X:ERRO. 

Los orígenes de este Hombre de hierro, se pierden en 1a.Renumbra -

de 1os tiempos; est&n tejidos de i1usiones y 1eyenda.sa Juan de Dios Boj6rquez 

seña.J.a a Dc..n PI.uta.re• E1ías y a. Doña. Jesúsj¡a.l.1es, como sus progenitr,res, y -

~irme. que na.ci6 en Gus,ymas en septiembre da· 1677. Su in.t'ancia., desconocida.;

en su a.dol.escencía., a.siati6 a. l.a.~scuel.a. de Don Benigno, qu~en, al. decir de -

Boj6rquez, (1.0) advirtiendo su el.a.re. y nota.b1e intel.igencia. l.e eepet6 un buen 

día. l.a. siguíen te pro.t'ecía.: "Pl.uta.rco, tú l.l.ega.rás a. ser Gobernador de Sonoro." 

Poster~ormente, convertido en el. "Ma.ístro Mechas", imparte instru.s:. 

ci6n y educs.ci6n a. l.os inocentes; m_ás tarde l.o encontramos dueño del. Betel. Jf.§ 

xico, a.segura.do en dos compañía.a y que un buen día. se incendie.. Se dedica. más 

tarde a. l.a agrioul.tura., ea propietario del. mol.ino Excél.sior, pero prento l.e-

pa.aa.n ese.a il.usiones. (11.) 

Ha.ata. aquí l.a. l.eyenda. o l.n historia. indemc-etra.bl.e. En períodos ya.

hiet~riooa l.e vemos convertido en Comisa.río de Agua. Prieta., donde no esca.sean 

l.oa actos de viol.encía. y l.os sucios manejos econ6micos del. Comisario. (12) 

No entra. en mi prop6sito detenerme a. exa.mina.r estos a.trcpel.l.os1 

a.iia.diró s6l.o, que su buena. estrel.l.a. l.c oonduj6 despu~a, intacto, por el. en-

sangreta.do sendero de l.e. Revol.uci.<n Mexicana. y qu't.una. enC"rme sonrisa. se di b_g 

jaba en su rostro, aquel. hist6ríoo l.o. de diciembre de 1924, al. sal.ir del. Es

te.dio Nacional., ya. con l.a. Banda. Tricol.or cruzada. sobre el. pecho. 

Por una. de l.a.a mucha.a contra.dicciones que podemos observar en l.a. -

vida. Y hechos del. Genura.l. Obreg6n, encontramos a este ca.udil.l.o revo1uciona.rio, 
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(abandere.do de 1os oprimidos campesinos, enemigo de 1.os 1a.tif'undiste.s, Y que 

con el. anhe1.o de dar a 1os mexicanos 1e. posesi6n de 1e. tierra. que 1es negara 

el. Porf'irismo hab:!e. expuesto su sa.l.ud y su vida. misma en 1os campos de be.ta.-

11.a.), propietario de enormes extensiones de tierra. en Sonora., y monopo1.iste.

del. garbanzo en e1 Norte de 1a. Repú.b1ioe. Mexicano.. ¡Iron:!a.e de 1a. Historie. y 

de sus hombros! 

A media.dos de1 año 1925, e1 Gral.. c_11es hizo a 1o. prensa. metropo

l.ito.na (1.3) interesantes deo1e.ra.ciones: anunci6 que iba. a. rea.1.iza.r grandes -

economía.e, que more.1iza.r:!e. su gobierno, que ye. ha.b:!e. ceso.do a. l.os cantad.ores-· 

y guitarrista.a que f'igure.ban en l.e. n6mina. de1 ~ato.do Ma¡yor de1. Gra.1. Obreg6n

que no se ha.rían derroches con e1 dinero de1. era.río nacional., etc., oto.,; pc7 

otra. parte, 1.o ocurrido en f'ebrero de ese mismo nño en 1.a.,J..g1esie. de 1e. So1.e-

de.d anuncia.be. ya. el. rumbo que tendr:!e. l.a. po1.:!tica. de1 Sefior Presidente, en m_E: 

terie. rel.igi osa.. 

Ha.eta su 1a.borioso retiro de a.griou1.tor progesieta., l.l.ega.ron a. 

Obreg6n esa.a noticia.e. Mo1eato, aunque quizá oon un ra¡yo de a.1ogr:!e. en 1.o más 

íntimo de su ser, exol.a.m6, 1.l.evóndose l.a.a me.nos a. 1e. ca.boza.a 

"¡En 1.e. que nos va. a. meter este hombre 1 • • • Si triunf'amos, ¿que ga.

nnmos? ••• y si perdemos, l.o perdemos todo". (l.4) 

LA IGLESIA CATOLICA MEXICANA. 

El. deseo do integrar una. Igl.esia. Nacional., era. una. cose. ye. proyec

te.da. en e1 sig1o XIX. 

E1 12 de ma¡yo de 1861, Ram6n Lozano, un cure. de Santa. Bárbara., Te.

ma.u1.ipa.s, publ.ic6 une. carta. a.l. c1ero y pueb1o de Santa. Biú-ba.ra, esta.bl.eciendo 

1.e. que 11.e.m6: IGLESIA MEXICANA APOSTOLICA, bas&ndoee en un co.to1iciemo verde.-· 

dero y en l.a. l.iberte.d de conciencie.. Propon:!o. 1e.s siguientes innova.oiones1 

"1.- La. Igl.esia tendrá el. nombre do Ca.t61ico. Ap6sto1ica. Kexico.ne.,

y será f'unde.da en creencia.a cat6l.ico.s, de a.cuerdo con l.as Leyes de Rof'orma. 

2.- Todas l.e.s ceremonias ser6n 1.a.e del. rítuo.1 cat61ico. 

3.- Reconocerán 1as l.eyes de l.a Ref'orma. y se opondrán a l.a.e que 
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no vayan de o.cuordo con el.l.a.s. 

4.- Condenarán el. col.iba.to del. el.ero por ser inmora.l. y contra el.-

bienesto.r del. mismo. 

5.- El. matrimonio civil. será. vál.ido y un sacrl'llllento verdadero, se-

gún l.a. l.ey del. 23 de jul.io de l.859. 

6.- ~'lF obstó.cul.os o. ta.l. mo.trimonio serlhi l.os de osa. l.ey. 

1.- Se admitirá. y tol.cr~d o. todo mund~. 

a.- El. sostenimiento por orertaa vol.unto.ria.e o.l. el.ero, el. que recj. 

birá l.a.s cuotas asigna.do.a por l.a. ta.rira en el. Congreso de l.829. 

9.- Se rec~nocerá como cabeza al. obispo de Linares u otr~ repre--

aentante. 

l.O. - Mientro.s, 1 o. ca.bezo., será. el. o.rzobispo Ram6n J..oozano. 

l.l.. - Se condeno.rlí. l.o. e ensura ecl.esilí.stic a. 

l.2.- Se rogará. al. gobierno se publ.ique e~te (documento), y si en -

el.l.o ne h~ contra.riedades con l.as l.eyes civil.es, el.p~bl.ico verá. que exiate

una. :X:gl.esia. de Rerorma". (l.5) 

Ignoro• (y n'l he podido l.".'>cal.izr ruantes pa.ra. sal.ir de mi ignor~ 

oio.) el. deaarrol.l.o que h~a. tenido esta Igl.esia. Ca.t6l.ioa. Apóstol.ion Mexicana, 

y l.oa diversos pasos antes de su total. desapo.rioi6n; pero puede considera.rse

oomo antecedentes para el. proyecto que quiso torno.rae reo.l.~da.d durante el. go-

bierno del. Gro.l.. Pl.uta.rco El.ío.s Co.l.l.es. 

El. binomio Co.l.l.es-Morones, no era. po.ra que l.o.s coso.a, en materia. -

rel.igiosa, siguieron como ha.ata entonces, -l.aa l.eyes esto.bo.n ahí, en l.a Cons

titución; pero l.os gobernantes no habían tomo.do muy a pecho su cumpl.imiento-; 

por otro. parte, l.oa I.w.w., exigirían que se cumpl.iese l.o pacto.do• l.o. Igl.e---

sio. Cat6l.ica Romano., no debería. existir en el. M~xico progesieta. que estaba. ro~ 

mando l.ú Revol.uci6n; a.demó.s,¡había que cumpl.ir todos l.os preceptos del.a---

Constituci6n1 ••• 
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Pero ante l.a. imposibil.ida.d de suprimir el. sentimiento rel.igioso del. 

puébl.o mcxioa.no, se opt6 por sostenerl.o, pero :f."uera. de l.os cauces de l.a Lgl.o-

sia. C~t6l.ioa. Romo.no., paro. el.l.o, se resuoit6 l.n vieja. idea. de uno. Igl.esia Ca.t~ 

l.ica Mexicana.' se :f."unda.ría uno. Igl.esio. Cat6l.ica. No.ciona.l., a. cu;yo :f."rente no e~ 

taría. el. Obispo de Roma. sino el. Gobierno mismo. A1go semejante, a. l.o que si-

gl.os a.tr~s hiciera Enrique VIII en Ingl.aterrn. 

Para. el.l.o, el. 21. de :f."ebrero de l.925 un grupo de "·oa.t61iooe mexica.-

nos", a.poya.dos por l.oa "Caba.11.eros Guada.1upa.noe" (miembros de 1a C.R.Q.M.,) 

:f."rente qg,uiénes iban l.os sacerdotes José Joa.qui:!n P~rez y Manuel. Monjes, se 

posesiona.ron del. ~empl.o do l.a Sol.edad. Momentos después, el. ol.érigo Pérez es

procl.amado "Patriarca de l.a. Igl.esio. Co.t6l.ico. Mexicano." y envía., o.cto seguido, 

un o:f."ioio a.J. Presidente de l.a Repúbl.ica., supl.io6.ndol.e se l.e oon:f."irme en el. -

uso de l.o. igl.esia. arrebata.da o. l.os ca.t6l.icos. 

Indigno.dos, l.os vecinos del. popul.oso barrio de l.a. Sol.edad, dos días 

después, a.J. querer oel.ebrar el. Po.tria.roa. Pérez .una. mis~,:f."ue o.ta.cado por el. --

pueb10 en:f."urecido, en medio de gran escándo.l.o; ha.eta. que gracia.a a. l.a_i:.nterve!l 

oi6n de l.a. Gendarmería. Monta.da. y do l.os Bomberos, se resta.bl.eoi6 l.a. tranquil.~ 

dad, l.ibrlindose el. ~a.tria.rea Pérez de ser l.incha.do en medio de a.que]. m~tín. 

"El. Presidnote de l.a. Repúbl.ica. acord6 que l.a. Igl.esia. de l.a. Sol.eda.d 

no :f."uero. ni pe.ro. l.os co.t6l.icos ni para l.os cismáticos, sino que se destina.ro.

a. bibl.ioteca. p..S.bl.ico.". (l.6) ¡!!:l. Poder Ejecutivo Mexicano, en :f."unciones del. J.,!! 

dioial. ! ••• 

Esta. vez, l.o. ideo. de uno. igl.esia. nacional., ho.b:tia. sido, en decir --

del. Ministro de Goberno.oi6n, L.ic. Don Gil.berto Vo.l.enzuel.a., obra. del. l.íder ---

obrero Luis N. Morones, Loamos <>.l. Lic. Va1enzuel.a• 

" ••• el. propio Jiloron<>s con al.gunes de sus l.Íderes disourri6, y Co.--

11.es sancion6 en toda.e sus partes, l.a. creaci6n de una. :f."uerzo. rel.igiosa. que -

pudiese expl.ioa.r a.l. mismo tiempo sus :f."uerza.s s ocia.l. es y pol.ítio a.s; y de ahí--
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surgi6 e1 aborto 11amado Ig1esia Cat61ioa Mexicana; c~a primera ma.nifestaci6n 

de vida fue ocupar por medio de notos vio1~ntos, enteramente atentatorios y -

de1iotuosos, 1a ig1esia de 1a So1edad. Ta.n 1uego como e1 atentado qued6 consy 

m~do, e1 oxponenete, en su ca1idad de Secretario de Gobernaci6n, exp1io6 en -

forma serena y c1a.ra a.l. Presidente Ca.l.1es 1a seriedad y trascendencia de1 ca

so, 11ama.ndo m~ especia1mente su atenoi6n sobre 1a improcedencia de to1erar

que 1os pa.rticu1ares viniesen a modificar a su antojo, con procedimientos vi,2 

1entos, situaciones jurídicas croadas, mantenidas por e1 Gobierno; sobre 1a 

incapacidad moral., 1oga.l. y materia1 en que se encontraría e1 Gobierno de 1a 

Repúb1ica si to1eraba este procedimiento de1ictuoso para impedir que e1 día de 

ma.i!.a.na 1os cat61icos recuperasen 1a ig1esia con procedimientos a.n~1ogoe1 eo-

bre 1a bur1a y desprestigio que estos actos traerían a toda 1a Repúb1ioa pa.ra 

ei principio de autoridad para e1 Gobierno, pa.ra 1as Instituciones de1 país1-

sobre e1 gérmen de anarquía que actos de esta natura1eza vendrían sembrando -

a1 repetirse, como tendrían que repetirse en todos 1os Estados de 1a Repúb1ioa; 

y por µitimo, sobre 1a necesidad que había do reprimir oateg6ricam.ente ese -

procedimiento para cortar de raíz 1a~osibi1idad de que se deea.rro11ase en Mé

xico una guerra de re1igi6n. 

Ante estas argumentaciones, e1 Presidente Ca11es, autorizó a1 eXP..2 

nente para que, en su cnl.idad de Ministro de Gobernación, desa1ojará de 1a -

Ig1esia- de 1a So1edad a 1os 11omados Cat61icos cismáticos en 1a forma en que

fuere necesario; pero, pocos momentos después, cuando este acuerdo estaba en

vías de rea1iza.oi6n, e1 Srio. ~a.rticu1ar de1 señor ~residente traamiti6me por 

te1éfono 1a aúp1ica de1 general. Co.1.1ee de que siempre no ejecutase e1 a.cuerdo 

re1ativo a 1a ig1esia de 1a So1edad por razones que me exp1icaría después VeI 

ba1mente dicho funcionario. 

De esta suerte, por acuerdo expreso de1 Presidente Ca11es, no e61o 

qued6 impune, sino sancionado oficia1mente e1 atentado de 1a So1odad, y desde 
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ese momento qued6 reconocido a 1os cismáticos 1aboristo.s e1 derecho de seguir 

ocupando por 1o. .f"uerzo., por 1o. o.cci6n directo. como e11os, dicen, cuo.nto.s ig1.2, 

sia.s quisieran o.rreba.ta.r a.1 C1ero Romano. 

Esta actitud de1 Presidente Ca.11es vino o. sancionar 1o. bur1o., a. 

1os p~incipios de a.utorido.d, a. 1o. 1ey~ y a. 1as instituciones, que entrnña.bo. 1a. 

grosera .f"ormo. de ocupo.ci6ñ de 1a So1eda.d. Con e11a. sembráronse gérmenes de 

anarquía. en 1a. Repúb1ico.1 demostr6se con e11a. a.1 C1ero Ca.t61ico Romo.no que en 

1as esí"ero.s o~icia1es de1 Gobierno Federal. existín prop6sitos o.vieeos y hos-

ti1ido.d ma.ni.f"iesta. po.ra. e1 desempeño de su misi6n,ob1igé.ndo1o, por consiguie.!! 

te, o. tomar 1a.s medidas de.f"ensivo.s que considera.se pertinentes. 

Así ee cre6 e.rti.f"icia1mente e1 prob1emo. re1igioso, inventado en --

todo.a sus po.rtes por Morones y por Cc.11es, con 1o. .f"ins.1.idad única., bo.sto.rdo. y 

de1ictuoso. de o.provechar uno. .f"uerza nueva, 1o. .f"uerzo. de l.a 11o.mado. Ig1eeia -

Ca.t61ica. Mexicana, paro. coneo1ido.r y garantizar su dominio c.beo1uto y 1a. tir.,!!

nía. comp1ota. y definitiva de .Morones y de Ca.11es, sobre e1 puebl.o mexi~a.rio, en 

todas 1a.e ma.n.i.f"esta.ciones de su vida. eocia.1". (17) 

En o.bri1 de ese mismo año, e1 Gobierno entregó a 1os ca.t61icos me

xicanos"• el. temp1o de Corpus Christi • .!"rente a 1a a.1omeda. central.. Ahí, a.si_!! 

tido por 1os pre·abísteros Ma.nue1 Monjes y Angel. Zesno, y rodeado por l>n •:>ent!!_ 

na.r de mexicanos, que constituyeron todo e1 e.f"ectivo de 1a. nuevo. igl.esia., e1-

Pa.trie.rco. Pérez, (e1 pueb1o 1o l.l.006 Martín Go.ra.tuza.), esto.b1eci6 l.a Catedral. 

de 1a Ig1esia. Co.t6l.ica. Mexic o.na.. 

Los cinco años que todavía. vivi6 e1 ~acerdote Pérez, 11ev6 uno. vida. 

oscura y sin re1ieves notab1es, ·Muri6 en 1931, después de abjurar pÚb1icamente, 

-eso se dijo entre 1o. gente- sus errores, y de recibir, arrepentido, 1o. abso

l.uci6n de 1a. Igl.esia. Cc.t61ica. Romo.no.. Yo. antes de su entierro, ha.bía. quedado

aepu1ta.do. 1o. ig1esio. no.ciono.l. de Luis N. Morones. 

LA LEY "CALLES". 

Con bo.se en el. o.rtícu1o 29 constitucional. que .f"o.cu1ta. a.1 Congre--
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so p~ra. que conceda fo.cu1ta.des extra.ordinarias a.1 ~jecutivo de 1a. ~ación en 

ca.sos de "invasión, perturbación grave de 1a. pa.z púb1ica o cua.1quiera. otro

que ponga. a. 1a. sociedad en grave pe1igro o conf1icto", e1 Gra1. Ca11es obt,1!: 

vo, e1 1 de enero de 1926, que l.e fueron concedido.a esas fa.cuita.des extra.o~ 

dina.ria.e. ¿E1 motivo? ¿La situación especia1 que ama.ga.ba. a 1a Patria Mexic~ 

na?, ¿El. asunto rel.igioso? proba.b1emente s:!, pues el. .l:'res:i.dente de l.a ReP..ú

bl.ica publ.icaba. el. 21 de junio de ese afio una. l.ey reforca.ndo el. Código penal., 

para el. D:i.strito y Territor:i.os Federal.es, sobre del.itos de1 fuero comlln y D~ 

l.itos contra 1e Federación, en materia. de Cul.to Rel.igioso y Discipl.ina. extel'.: 

na". 

Considero que esta. Ley, que el. puebl.o l.l.amó "Ley Cal.les", es rea.~ 

mente un documento el.a.ve para entender 1os acontecimientos subsiguientes; 

es por el.l.o, que me permito tra.nscribirl.a íntegra• 

Al. margen un se11o que dice: Poder Ejecutivo Federa.1.- Estados -

Unidos mexicanos.- México.-Secretaría. de Gobernación. 

El. c, Presidente Constituciona.1 de 1os Esta.dos Unidos Mexicanos -

se ha. servido dirigirme l.a. siguientp l.ey: 

"PLUTARCO ELIAS CALLES, Presidente Constitucional. de l.os Esta.dos

Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de 1a. facul.tad concedida. al. .ti:jecutivo de l.a. Unión, 

por Decreto de 7 de enero del. año corriente, he tenido a. bien expedir 1a si

guiente: 

Ley que reforma el. Código penal. pa.ra. el. Distrito y Territorios Fe

dera.1es, sobre del.itos del. fuero común, y para toda l.a Repúb1icn sobre del.i

tos contra. 1a Federación, de l.os de1itos y fa.1ta.s en materia. de cul.to rel.igi~ 

so y discip1ina. externa.. 

Art. l.o.- Para. ejercer dentro del. Territorio de l.a Repúb1ica. Mex~ 

cana. el. ministerio de cual.quier cu1to, se necesita. ser mexicano por na.cimien 
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to. 

E1 infractor de esta prevenci6n será castigado administrativamen--

te con mu1ta hasta de quinientos pesos, o en su defecto, con arresto que nun

ca excederá de quince días. Además, e1 Ejecutivo Federa1, si así 1o juzga co_u 

veniente, podrá expu1sar desde 1u.ego a.l. sacerdote o ministro extranjero in---

fractor, usando para e11o de 1a faou1tad que 1e concede e1 artícu1o 33 Const.!_ 

tuciona1. 

Art. 2o.- Para 1os efectos pena1es se reputa que una persona ejer-

ce e1 ministerio de un cu1to, cuando ejecuta actos re1igiosos o ministra sa--

cramentos propios de1 cu1to a que pertenece, o púb1icamente pronuncia prédi--

cas doctrina1es, o en 1a misma forma hace 1abor de prose1itismo re1igioso. 

Art. 3o.- La enseñanza que se dé en 1os estab1ecimientos oficial.es 

de educaci6n, será 1aica, 1o mismo que 1a enseñanza primaria e1ementa1 y su--

perior que se imparta en 1os estab1ecimientos pa.rticu1ares. 

~os infractores de esta disposici6n serán castigados administrati-

va.mente con mu1ta hasta de quinientos pesos, o en su defecto arresto que nun

ca será m~or de quince días. 

En caso de reincidencia, e1 infractor será castigado con arresto 

m~or y mu1ta de segunda ciase, sin perjuicio de que 1a e~toridad ordene la 

c1ausura de1 estab1ecimientos de enseñanza. 

Art. 40.- Ninguna corporaci6n re1igiosa, ni ministro de al.gún cu1-

to, podrán estab1ecer o dirigir escue1as de instrucción primaria. 

-os responsab1es de la infracci6n de este precepto serón castiga--

dos con mu.ita hasta de quinientos pesos, o en su defecto, arresto no mayor --

de quince días, sin perjuicio de que 1a autoridad ordene 1a inmediata c1a.usu-

ra de1 estab1ecimionto de enseñanza. 

Art. 50.- Las escue1as primarias partícula res s61o podrán estab1~ 

cerea sujetándose a 1a vigi1ancia oficia1. 

Los infractores de esta dieposici6n serón castigados con mu1ta 
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de quinientos pesos, o en su defecto, arresto no mayor de quince días. 

Art. 60.- El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún 

c~ntrato, pacto o convenio, que tenga por objeto el oenoscabo, la pérdida o -

el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de tra

bajo, de educaci.6n ó~de,voto re1igiosoi la ley, en consecuencia, no permite -

el establecimiento de 6rdenes monásticas, cualquiera que sea ia denominaci6n u 

objeto con que pretendan erigirse. 

Son 6rdenes monásticas, para los efectos de este artículo, las so

ciedades religiosas cuyos individuos vivan bajo ciertas reglas peculiares a -

ellas, mediante promesas o_votos tempora.J..es o perpetuos,y con sujeci6n a indi-

vidu.os de la orden que tengan habitación distinta. 

Las 6rdenes monásticas o conventos establecidos, serán disueltos -

por 1a autoridad,previa indentificaci6n y filiación de 1as personas exclaus--

tradas. 

Cuando se compruebe que las personas exclaustradas vuelven a reu--

nirse en comunidad, después de la disolución, serán castigadas con la pena do 

uno a dos años de prisi6n. En ta1 caso, los superiores, priores, prelados, 

directores o personas que tengan calidad jerárquica en 1as organización o di

rección del claustro, serán castigados con la pena de sois años de prisión. 

Las mujeres sufrirán las dos terceras partes de 1a pena, en cada 

caso. 

Art. 70.- Las personas que induzca.n o inclinen a u.~ menor de edad

ª la renuncia de la libertad por virtud de voto religioso, serán castigadas -

con la pena de arresto mayor y multa de segunda clase, aun cuando existen vín 

culos de parentesco entre sí. 

Si e1 inducido es ma;yor de edad, la pena será de arresto menor y -

multa de primera clase. 

Art. So.- El individuo que en ejorcico.de1 ministerio o sacerdocio 
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de un culto religioso cualquiera, incite públicamente por medio de declara.cio-

nea escritas, o prédicas o sermones, a sus lectores o a. sus oyentes, a.1 deseo-

nocimiento de las instituciones políticas o a. la desobediencia. de las leyes, 

de 1a.s autoridades o de sus mandatos, será castigado con la. pena. de seis afies-

de prisi6n y multa de segunda clase. 

Art.90.- Si como resultado directo e inmediato de la. incitaci6n a. -

que se refiere el artículo anterior, intervienen menos de diez individuos em--

pleo.ndo la. fuerza, el amago, la amenza., la. violencia física o mora.1 contra la.

autoridad pública. o sus agentes, o hacen uso de arma.a, cada uno de ellos será-

castti.ga.do con un año prisi6n y multa de segunda. clase. A los sacerdotes o mi--

nietros de culto autores de la incitaci6n, se les impondrá la pena. de seis 

años de prisi6n, más la.a a.grav~tes deprimera a. cuarta. clase, a juicio del ~•• 

de1 desorden ~esulte un delito que merezca pena m~or, en cuyo juez; sa.1vo que 

caso se aplicará éste. 

Si los individuos que intervienen en el desorden son en número de -

diez o más, se procederá con arreglo a loa artículos 1123 y 1125 del C6digo --

Penal vigente. 

Art. 100.- Los ministros de los cultos nunca podrán, en reuni6n pú-

blica. o priva.da. constituida. en junta, y en actos del culto o de propaganda re-

ligiosa., hacer crítica. de las leyes fundamentales del país, de las autoridades 

en particular o en general del Gobierno. 

Los ini"ra.ctorea serán castiga.dos con la pena. de uno a. cinco a.fíes de 

prisi6n. 

árt. 110.- Los ministros de los cultos no podrán asociarse con fi--

nea políticos. 

Los infractores de esta. disposici6n serán castigados con arresto m~ 

nor y multa. de primera clase, sin perjuicio de que la reuni6n sea inmediatamen 

te disue1 ta por la. autoridad. 

En ca.so de reincidencia., 1a. pena correspondiente será de arresto 
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Art. 12.- Por ningún motivo se reva1ida.ró., otorgará dis~ensa o se -

determinará cual.quier otro trámite, q~e tenga por fin dar~o.l.idez en 1os cursos 

oficia.1es a 1os estudios hechos en 1os estab1ecimientos destina.dos a. 1a ense--

ñanza profesiona1 de 1os ministros de 1os cu1tos. 

Los infractores de esta. disposici6n seré.n destituidos de1 emp1eo -

o cargo que desempeñen, quedando inha.bi1itados para. obtener otro en e1 mismo -

ramo, por e1 término de uno a. tres años. 

La dispensa. o tráoite a que se refiere 1a primera parte de este ar

tícu1o, ser&!. nu1os y traerán consigo 1a nu1idad de1 títu1o profesiona1, para-

cuya. obtención haya sido parte 1a infracción de este precepto. 

Art. 13.- Las pub1ica.ciones periódicas re1igiosas o simp1emente de-

tendencia. marcadas en favor de determinada creencia. re1igiosa., ya. sea por su 

programa. o por su títu1o, no p·odriin comentar asuntos po1íticos naciona.1es ni 

informar sobre actos de 1a.s autoridades de1 país, o de pa.rticu1a.res, que se -

re1acionen directa.mente con e1 funcionamiento de 1as instituciones púb1ica.s. 

E1 director de 1a. pub1ica.ción periódica., en caso de infra.cciún de 

este manda.to, será castigado con 1a. pena de arresto mayor y mu1ta de segunda. 

ciase. 

Art. 14.- Si 1a pub1icación periódica no tuviere director, 1a res--

ponsa.bi1idad pena1 recaerá. en e1 autor de1 comentario po1ítico o de J.a. inform_J¡J, 

ci6n a. que se refiere el artículo anterior, y si no es posible conocer a.1 a.u--

tor, la responsabilidad será de1 administrador o regente, de1 jefe de reda.c--

ci6n o del propietario de la publicación periódica. 

En e1 caso de los a.rt~~ulos 13 y 14 de esta. Ley, si hubiere reinci

dencia., so ordenará la. supresión definitiva de la. publicación periódica.. 

Art. 15.- Queda estrictamente prohibida la formación de toda c1a.se

de agrupaciones políticas, cu;yo título tenga alguna palabra o indicación cua1-

quiera que la.e relacione con alguna. confesión re1igiosa. 

Cuando se viole este precepto, las persona.e que integren la mesa -



directiva, o quienes encabecen el. gru.po serán castiga.das con arresto m8'Yor y. 

mul.ta. de segunda. el.a.se. 

La autoridad ordenará en todo ca.so, que sean disuel.tas inmediata-

mente l.as agrupaciones que tengan el.. carácter iiidicado en l.a pri1:1era. parte de 

este artícul.o. 

Art. l.6. - No podrán cel.ebra.rse en l.os templ.os destinados al. cul.to, 

reuniones de carácter pol.ítico. 

Cuando el. encargado de un templ.o destinado al. cul.to, organice diY

rectamente l.a reuni6n o invite ~ tome participa.ci6n en el.l.a, seré. castigado cor-

l.a pena. de arresto mayor y mul.ta de segunda. el.a.se. Si el. encargado del.. templ.o, 

simpJ..emente tol.era l.a reuni6n o l.a encubre, sin tomar participaci6n activa en 

el.l.a, será castigado con l.a. pena. de arresto menor y mul.ta. de primera el.a.se. 

En runbos casos el. Ejecutivo Federal., podrá ordenar, además, l.a ---

el.a.usura temporal. o definitiva del. templ.o. 

Art. l. 7 .- Todo acto rel.igioso de cul.to públ.ico, deberá cel.ebra.rse-

precisamente dentro de l.oe templ.os, J..oe cual.es estarán siempre bajo l.a. vigi--

l.ancia de l.a autoridad. 

La. cel.ebraci6n del. acto rel.igioso de cul.to públ.ico, fuera del. re--

cinto de l.os templ.os, trae consigo responsabil.idad penal. para l.os organizado. 

res y l.os ministros cel.ebra.ntes, quienes serán castigados con arresto mayor y 

mul.ta de segunda el.ase. 

Art. l.9.- El. encargado de un templ.o, dentro del. término de un mes

contado desde l.a. vigencia. de esta i..ey, o dentro del. mes siguiente al. día en -

que se ha;y-a hecho cargo de un templ.o destinado a.l. cul.to, deberá dar l.os avi--

sos a que se refiere el. párrafo undécimo del. artícul.o l.:30 de l.a. Constituci6n. 

La. fa.l.ta de avisos dentro de l.os términos señaJ..ados, hace incurrir 

al. encargado del. templ.o, en oul.ta de quinientos pesos, o en su defecto, en -

arresto no m~or de quince días. 

La Secreta.ría de Gobernación, ordenaré., a.demás, l.a. el.a.usura del. 
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temp1o, entre tanto quedan 11enauos l.os requisitos cons_titucional.es. 

Art. 20.- Se concede acci6n púb1ica. para denunciar 1as fa1tas y 1oe 

de1itos a que so refiere 1a. presente Ley. 

Art. 21.- Las asociaciones re1igiosas denomina.das ig1esias, cua1---

j¡f 
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'' quiera. que sea. su credo• no podrán, en ningún ca.so, tener capacidad para a.d--- !) 

quirir, poseer o administrar bien~s raíces, ni co.pita.1ca impuestos sobre el.1oa; 

1os qu& tuvieran a.ctua1oente por sí o por interp6sita. persona., entrarán a.1 do

minio de 1a. na.ci6n, concediéndose a.cci6n popul.ar para denunciar 1os bienes que 

se ha.11en en ta.1 caso. 

La.a personas que ocul.ten l.os bienes y CEJ> ita.l.es a. que se refiere e.!! 

te a.rtícu1o, serán castiga.das con l.a. pena. de,!!1'10 a dos años de prisi6n. La.a que 

sirvan de interp6sita. persona., serán castigadas con l.a. misma pena. 

Art. 22.- Los temp1os destina.dos a.l. cu1to públ.ico, son propiedad-

de l.o. Na.ci6n, representa.da. por e1 Gobierno Federa.1, quien de:-terminará l.os_g_ue 

deben continuar destina.dos a. su objeto. 

Los obispa.dos, casa.a cural.ea, seminarios, a.sil.os o co1egios de a.so-

cia.ciones rel.igiosas, conventos o cual.quiera. otro edificio que hubiere sido --

construido o destina.do a 1a. a.dministra.ci6n, propaganda. o enseñanza. de un cu1to 

re1igioso, pasarán desde l.uego, de pl.eno derecho, a.l. dominio directo de 1a na.

ci6n, paro. destinarse exc1usivaoente a l.os servicios públ.icos de l.a Federaci6n 

o de 1os Esta.dos en sus respectiva.a jurisdicciones. 

~a.a personas que destruyan., oenosca.ben o ca.usen perjuicios a. 1os --

referidos edificios, serán castigada.a con 1a. pena. de uno a. dos años de pri----

si6n, y quedarán sujetas a 1a. responsabil.idad civi1 en que incurran. 

Art. 23.- Corresponde principa.1.mente a. 1a.s autoridades federa.1es,

cuida.r de1 cump1imiento de esta Ley. ~as de l.os Estados y Municipios son a.uxi-

1iares de 1a.s primeras, y por consiguiente, igua.1mente responsa.b1es, cuando por 

su ca.usa. deje de cw:ip1irse cua.1quiera. de l.os preceptos de 1a. presente 1ey. 

Art. 24.- La. autoridad municipa1 que permita. o to1ere 1a. vio1a.----
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ci6n de cua1quiera de 1os artícu1os 1o., 30., 40., 50., y 60., de 1a presente 

Ley, será castigada administrativamente por e1 superior jerárquico que corre~ 

penda, con apercibimiento, mu1ta hasta de cien pesos, o suspensi6n de oficio

hasta por un mes. En caso de reincidencia, 1a pena será de destituci6n e inh~ 

bi1itaci6n para desempeñar cargos o .eJall1eos púb1icos hasta por cinco años. 

Art. 25.- La autoridad municipa1 que a1 tomar conocimiento de 1os

casos previstos en 1os artícu1os So., 9o., 100., 150., y 160., de esta Ley, 

no proceda inmediataoente a hacer 1a consignaci6n respectiva, será considerada 

como c6mp1ice o como encubridor, según 1as circunstancias de1 caso. 

Art. 26.- La autoridad municipa1 que no proceda a 1a diso1uci6n 

inmediata de 1as asociaciones con fines po1Íticos formadas por 1os ministros-

de 1os cu1tos, será castigada administrativamente con apercibimiento de mu1ta 

hasta de cien pesos o suspensi6n de oficio hasta de un mes. En caso de reincj. 

dencia, será destituida e inhabilitada para desempefiar cargos o emp1eos púb1j. 

coa hasta por cinco a.ñ.os. 

Art. 27.- Los Agentes de1 Ministerio Púb1ico de1 orden federa1, 

cuidarán de hacer 1as respectivas consignaciones, en 1os casos de infracci6n-

de1 artícu1o 13 de esta Ley. La neg1igencia o descuido será castigada econ6-

micamente con extrafiamiento, mu1ta hasta de cien pesos, suspensi6n de oficio-

hasta por un mes, o destituci6n. 

Art. 28.- La autoridad municipa1 que permita o to1ere 1a ce1ebra-

ci6n de a1gún acto re1igioso de cu1to púb1ico, fuera de1 recinto de 1os tem--

p1os, será castigada administrativamente con extrafiamiento, mu1ta hasta de 

cien pesos y su.spensi6n de oficio hasta de un mes. En caso de reincidencia s~ 

rá destituida. 

Art. 29.- La autoridad municipa1 cuidará de1 cump1imiento de1 artj; 

cu.l.o 18 de esta Ley, bajo 1a pena de extrañamiento, mu1ta hasta de cien pesos, 

o suspensi6n de oficio hasta de un mes. En caso de reincidencia será destituj; 

da. 
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Art. 30.- La. misma autoridad, bajo 1a pena. de destituci6n y mu1ta.

hasta. de mi1 pesos por cada. caso, cuidará de1 cump1imiento de 1a. disposici6n

contenida en e1 a.rtícu1o 19 de esta Ley. 

Art. 31.- La. autoridad municipa1 11eva.rá un 1ibro de registro de -

1os temp1os y otro de 1os encargados de e11os, y de 1os asientos de ambos en

viará copia. certirica.da. a. 1a. Secreta.ría de Goberna.ci6n, dentro de1 término de 

un mes, contado desde 1a. vigencia de esta. Ley o de 1a. fecha de 1os asisntos -

hechos con posterioridad. 

La. fa.1ta de 1os 1ibros de registro de que se hab1a. en este artícu-

1o, será castiga.da. con mu1ta. hasta de mi1 pesos y destituci6n. 

Si transcurrido e1 término de un mes, 1a. autoridad municipa.1 no ª!!. 

vía. a. 1a. Secretaría. de Goberna.ci6n l.a copia de 1os asientos de 1os 1ibros de-

registro, será castiga.da. con apercibimiento, mu1ta. hasta. de cien pesos, sus--

pensi6n de oficio hasta. de un mes o destituci6n. 

Art. 32.- La. autoridad municipa1 que permita o tol.ere ].a apertura. 

de un nuevo temp1o, sin dar previamente y por conducto de1 Gobernador de1 Es-

tado o Territorio, e1 a.viso correspondiente a. 1a. Secreta.ría de Goberna.ci6n, 

será castiga.da con suspensi6n de oficio hasta. por seis meses, o destituci6n,-

sin perjuicio de que se ordene 1a inmediata c1a.usura. de1 temp1o. 

Art. 33-- La. autoridad municipa.1 que en e1 término de un mes, no -

dé a. l.a. Secreta.ría de Gobernaci6n, por 1os conductos debidos, noticia de1 c~ 

bio de1 encargado de un temp1o, será castigada. con apercibimiento, mu1ta. has-

ta de cien pesos y suspensi6n de oficio ha.ata. de un mes. 

En ca.so de reincidencia, será destituida. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

Art. 1o.- Esta Ley comenzará a regir e1 31 de jul.io de1 corriente-

a.ño. 

Art. 2o.- Desde que entre en vigencia. esta ~ey, quedan deroga.das 

todas 1as disposiciones que se opongan a. sus precepto·s. 

Art. 30.- Un ejemp1ar de esta. Ley, impreso en caracteres ráci1men-
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te l.egibl.es, será fija.do en l.a.s puertas principal.es de l.os templ.os o en l.oa -

].ocal.es donde habitual.mente se cel.ebren actos de cul.to rel.igioso. 

Por tanto, mando se imprima., publ.ique, circul.e y se l.e dé el. debi-

do cumpl.imiento. 

Da.do en el. Pa.l.a.cio del. Poder Ejecutivo Federal.• en l.a ciudad de 

K§xico, a l.os ca.torce día.a del. mes de junio de mil. novecientos veintiseis. 

PLUT.d.RCO ELI.ilS Cl>LLES. - (Rúbrica.) El. Secretario de Esta.do y del. 

Despacho de Goberna.ci6n.- A. TEJEDA.- Al. c. Ingeniero Ada.l.berto Tejada., Seer_!! 

ta.río de Esta.do y del. Despacho de Goberna.ci6n, - Presente." 

Lo que comunico a usted pa.ra su publ.ica.ci6n y demás efectos. 

Sufragio Efectivo. No Reel.ecci6n. 

México, 2l. de junio de l.926.- El. Secretario de ~sta.do y del. Despa

cho de Goberna.ci6n.- A. TEJEDA. 

AL C. 

Tres día.a a.ntes de que el. Congreso diera. a. Ca.l.l.es poderes extra.or

dinarios• ha.bía. éste presenta.do a. l.a.s Cáma.ra.s • para. su "discusi6n" y a.proba.-

ci6n, l.a. Ley Regl.a.menta.ria. del. Art. l.30 Constitucional., misma que fue a.proba.

da.. La regl.a.menta.ci6n de este a.rtícul.o, tan discutido y objeta.do por l.os ca.t.2 

l.icos, puntua.l.iza.ba. mucho.e circunsta.ncia.s y l.o ha.cía más a.ntica.t6l.ico 1 "· •• Se 

compone de l.9 a.rtícul.os, que urgen y ampl.ísn l.o prescrito en el. a.rtícul.o que-

regl.a.menta.n, y contiene penas financieras y a.mena.za.a de prisi6n, al. mismo tie~ 

po que fa.cul.ta. a l.os pa.rticul.a.res pa.ra. informar a l.a.s autoridades a.cerca. de -

quienes viol.en l.a Constituci6n. 

"Determina. que, si bien l.os ministros del. cul.to son cl.a.sifica.dos -

entre l.os profesionistaa, no gozan de ninguno de sus derechos, y que, a.demás, 

l.a l.ey podr~ determinar en cual.quier ca.so el. número de l.os autoriza.doa a. eje~ 

cer sus funciones miniateria.iea, etc., etc. (l.8) 

EL ARZOBISPO DE MEXICO ES CONSIGNADO. 

Sin señal.ar d6nde había. recogido l.a. informa.ci6n, El. Universal, 

Bl. 
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publ.icaba. en sus col.umna.s el. 27 de enero de 1926, l.a. noticia de que l.os ca.t6-

l.icos emprenderían, en breve, una campaña contra. l.os a.rtícul.os de l.a. ConstitJ! ·j, 

ci6n Mexicana considera.dos como antica.t6l.icos .. 

Una semana después, el. 4 de febrero, el. mismo Diario insertaba en-

l.ugar destaca.do l.as siguientes decl.ara.ciones de Mona. Mora. y del. Río, .Arzobi.!!, 

po de México: "El. il.ustrísimo señor arzobispo de México se sirvi6 ha.cer a. 

nuestro redactor, señor Ignacio Monroy, l.a siguiente decl.araci6n, dicta.da. por 

~l.1 La doctrina. de l.a. Igl.esia. es inva.riabl.e, porque es l.a. verdad divina.mente

revel.a.da. La protesta. que l.os prel.a.dos mexicanos formul.a.mos contra l.a. Consti

tuci6n de l.917, en l.oa a.rtícul.os que se oponen a. l.a. l.iberta.d y dogmas rel.igi.2 

sas, se mantiene firme. No ha sido modificada., sino robustecida., porque deri-

va de l.a. doctrina de l.a. Igl.esia.. La. informaci6n que publ.ic6 El. Universal. de -

fecha. 27 de enero, en el. sentido de que se emprenderá una. campaña contra l.a.s-

l.eyes injustas y contrarias a.l. derecho natural., es perfectamente cierta. El. -

episcopado, el.ero y cat6l.icos no reconocemos y combatiremos l.os artícul.os 30. 

50., 27 y l.30 de l.a Constituci6n vigente. 

"Este criterio no podemos por ningún motivo va.ria.rl.o sin hacer ---

traici6n a. nuestra. Fe y a. nuestra Rel.igi6nw (l.9) 

Al. día siguiente, tanto El. Universal. como ~xcél.sior, publ.ica.ron -

l.a.s siguientes decl.ara.ciones de Don Adal.berto Tejada, titul.a.r de l.a. Secreta.ría. 

de Gobernaci6n. 

"La Secreta.ría de Gobernaci6n ha venido observando con el. interés-

que e l. asunto a.merita., l.a.s decl.a.raciones que ha hecho públ.ica.s en l.a. prensa -

el. Arzobispo de esta capital., señor Mora. y del. Río, y da.do el. tono de el.l.a.s,

estima. que l.a. actitud del. mencionado Arzobispo entrañe. una rebel.día contra. l.a.a 

l.eyes fundamental.es y l.a.s instituciones de l.a. Repúbl.ica. 

Dentro de la libertad de credos, la Conatituci6n Federal coloca a-

l.a. Rel.igi6n Cat6l.ica y a. quienes ejerzan su ministerio, en el justa papel que 
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corresponde a su Índol.e. 

El. Estndo permite que l.a. Igl.esia Ca.t6l.ica ejerza sus funciones ha.~ 

ta. el. punto de no constituir un obstácul.o para el. progreso y desenvol.vimiento 

de nuestro puebl.o; pero no puede ni debe tol.erar que se "desconozcan y comba-

ta.n" las l.eyes consti tuciona.l.es, como se pretende en l.as decl.a.ra.ciones menci_g, 

na.da.a. 

Tiene el. Gobierno l.a. obl.igaci6n de hacer respetar l.os postula.dos--

que l.as l.eyes l.e imponen y por tanto el..deber y el. derecho de imponer su sa.n

ci6n a. quienes l.as vulneran. 

En consecuencia, esta Secreta.ría ya hace l.a consigna.ci6n de l.os h.,2 

ches, debidamente documentada., ante el. Señor Procurador de l.a Repúbl.ica., sin

perjuicio de l.l.eva.r al. señor Presidente l.os datos que ha podido recoger sobre 

e1. particul.ar, para. que, con su superior a.cuerdo, se dicten l.as medida.a que -

sean necesaria.a en rel.aci6n con l.a.s actividades que desarrol.l.a. un grupo de CJ!o 

t6l.icos que también ha. vertido, tanto en hojas suel.ta.s como en l.a prensa, CO!! 

ceptos que l.os col.ocan en e1 papel. de conspiradores, contra el. régimen y orden 

establ.ecidos, a. fin de reprimir con l.a energía. que se requiera, l.as a.ctividn-

des que fuera de l.a. 1.ey pretendan ejercer. 

A. Tejeda.- (20) 

Citado a 1.os Tribunal.es, el. Sr. Arzobispo neg6 haber ha.bl.a.do de --

"combatir" l.a. Constituci6n, y habiendo decl.ara.do e1 juez que no había. del.ito-

que perseguir, esta. consigna.ci6n no progres6. 

CONTINUAN LAS MEDIDAS RADICALES. 

Durante nueve años habían sido rel.egada.s al. 01.vido muchas de l.a.s -

disposiciones anticat61icas prescrita.a en l.a. Constitución de 1917. Una. de l.a.a 

el. a.úeul.a.s del. artícul.o l.30 Constitucional. que no se había. l.l.eva.do a. l.a. práctj. 

ca, era l.a. referente a. l.a. prohibición para l.os sacerdotes extranjeros, de ---

ejercer en México, su ministerio. 

Pocos días despuÉÍs de l.as publ.ica.ciones a que hacía. referencia más 
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arriba, se presentaron 1os agentes de Gobernaci6n a 1os domici1ios de diversas 

comunidades re1igiosas, y sin dar tiempo a 1os sacerdotes para sacar e1 más -

indispensab1e~quipaje, o para recoger sus pertenencias, contraviniendo e1 te~ 

to mismo de1 artícu1o 16 constituciona1, (21) se 1es exigió que sa.1ieran. Fu~· 

ron 11evados a 1a Inspección de Po1iciá, tras1adados a Veracruz, y e1 día 11-

de febrero, en e1 barco Espagne, eran embarcados rumbo a 1a Habana. 

Las deportaciones de ese tipo, continuaron en 1os meses sucesivos¡ 

a fines de abri1 de ese a.ño, habían sido más de 200 1os sacerdotes expu1sad.os. 

(22) 

E1 día 18 de ese mismo mes de i"ebrero • "1a Secretaría de Goberna.-

ci6n gir6 instrucciones a toda 1a Repúb1ica, ordenando 1a c1ausura de todos -

1os co1egios que no i"uncionarán coni"orme a 1as reg1amentaciones antirre1igio-

sas puestas en vigor. 

Con este motivo 1os atrope11os cometidos en todo e1 país sumaron. -

cientos, dejando sin hogar a niños hospiciarios y sin c1ausura a mu1titud de-

re1igiosas. Según datos proporcionados por e1 mismo secretario de Gobernaci6n, 

i"ueron c1ausurad.os entonces 93 conventos y co1egios en e1 Distrito Federa1, 28 

en Michoacán, 19 co1egios en Querétaro, 9 co1egios y conventos en Dura.ngo, 8-

en Aguasca1ientes, 6 en e1 estado de México, 4 en Tamau1ipas, 3 en Guerrero, 2 

en Co1ima, y 1 en cada estado siguiente• Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ja1is-

co y Pueb1a.." (23) 

E1 23 de i"ebrero se suscita un escánda1o !"rente a1 temp1o de 1a S~ 

grada. Fami1ia (esquina Pueb1a y Orizaba), pues un numeroso grupo de mujeres,-

creyeron e hicieron correr 1a voz, de que se iba a c1ausurar ese temp1o. La. -

Gendarmería Montada y e1 Cuerpo de Bomberos dispersaron a 1a mu1titud. Un ra

to después e1 motín era frente aj.a Secretaría de Gobernación, en 1as ca11ea -

de Bucare1i, pidiendo a1 titu1ar de esa Secretaría, se 1eva.ntara 1a orden de

c1ausura de1 temp1o. Esta vez, 1a mu1titud fue disue1ta por gente de 1a Octa

va Demarcación y por 1os Bomberos. (24) 
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E1 12 de abri1 de ese mismo año, Mons. Jorge José Ca.ruana, De1ega

do de 1a. Santa Sede, era invitado a aa1ir del País. 

El corone1 Francisco M. Delgado, Jefe del Departamento Confi

dencia1 de la Secretaría. de Gobernaci6n, visit6 mi residencia y me mostr6 un

documento dirigido a él y redactado en forma de decreto ejecutivo. Por medio

de este donumento se me notificaba, por. e1 ministro de Gobernaci6n, que e1 Pr~ 

sidente de México había ordenado mi expulsión de1 territorio mexicano", (25)

dijo el Delegado Apost6lico a los periodistas. 

En 1os ú1timos días de1 mes de ma;yo, se present6 ante el juez de -

Distrito el obispo de Huejutla, Mona. Manríquez y Zára.te, a decl..arar sobre su 

actitud, (había. lanzado una Carta Pastoral, poniendo de manifiesto las viola

ciones de loa derechos divinos y humanos que entrañaba. la Constituci6n de l..9-

17 y la actitud del Gobierno del Gral... Ca11es},;y :por qué ºse había negado a. -

que fueran clausuradas las escuelas cat6licas. Fue sentenciado, al día siguien 

te, a formal prisi6n, por considerársele responsable de los delitos de deaob~ 

diencia a un mandato de legítima autoridad; podría continuar libre bajo fian-

za y permanecer en la capital.. 

El 21 de junio fueron hechos prisioneros los~eñores Ceniceros Vi-

llarreal, Capiatrán Garza y Luis G. Bustos, quienes integraban el Comité Dire..s<. 

tivo de la Liga. Nacional Defensora de la Libertad Religiosa, y que aparecían-

como i'irmantes de una "hoja" publicada. y que i'ue hecha. circular, la cual fue-

considerada como sediciosa., por tener marcadas tendencias a crear una situa--

ci6n difícil a las autoridades. Los detenidos quedaron a disposici6n de la. Pr~ 

sidencia y fueron internados en la pr.i.si6n. de Santiago. Tambieñ fueron consig

nados el Arzobispo Mora y del Río, de México, y Mons. Pascual Díaz, obispo de

Tabasco, pues había aprobado dicha publicaci6n. 

Con anterioridad, el 22 de febrero de ese año, el Dr. José Manuel-

Puig Casauranc • Secretario de Educaci6n Pública, había. hecho públicas las di.!!; 
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posiciones que reglamentaban el artículo tercero constitucional. ~n lo que de 

alguna manera diga relaci6n con el asunto religioso, citaré algunos de loa ~ 
tículos de esta reglamentaci6n1 

Art. 3o.- ••• La enseñanza que en ellas (las escuelas privadas li~? 

brea), se imparta, será laica, Y los certiricadoa que se expidan no tendrán -

valor alguno • 

Art. So.- a) Por lo que toca a la denominaci6n, no podrá tener la

escuela un caliricativo que indique naturaleza sectaria. o religiosa, y ningiln 

posesivo de santo de ningún culto, ni de iglesias, ni de corporaciones u 6rd_!! 

nea religiosa.a. 

Art. 60.- Loa ediricioa de las escuelas primarias partícula.rea re_!! 

nirán las siguientes condiciones: 

a) No tener sala, oratorio, o capilla destinada. a servicios de cu]o 

to, ni decoraciones, pinturas, estampas, esculturas y objetos de intenci6n o

natural.eza religiosa. 

b) No tener comunicaci6n con templos, oratorios, capillas destina-

das a cultos religiosos. 

Art. 10.- Son requisitos para ser director de una escuela primaria 

particular libre o incorporada• 

b) No ser ministro de algún culto o miembro de alguna orden reli--

gioaa de hombres o mujeres." 

Hubo entonces protestas de maestros y de~adrea de familiaf pero a. ~ 

las reclamaciones y ~gumentoa de unos y otros se conteat6 poniendo en vigor 

la reglamente.ci6n aludida y cerrando, en consecuencia colegios particulares, 

apresando y expulsando, en su caso a sacerdotes y religiosos. 

Callea estaba. empeña.do en cumplir en todos sus detalles las pres-

cripcionea constitucionales. En más de una ocasi6n extern6 su firme resolu--

ci6n de no doblegarse por la.a diricultadea que esto le acarrease. Citaré para 

corroborar este aserto las últimas palabra.a de aquel discurso, ante la Conve.!! 
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ci6n Laborista tenida. en la ciudad de México en 1926, Conc1uy6 a.sí el ~rimer

Magistrado s 

" ••• y 

programa a1 pie 

bien,señores delegados: El Gobierno seguirá. cump1iendo su -

de la. letra, sin hacer caso ni de las muecas de los sacrista-

nes, ni de 1oa··pujidos de los f'rs.i1es. Nada. me importan todas las maniobras -

subterráneas que se me enderecen, ni hago ca.so de las intrigas que se agitan

a mi alrededor, mientras esté cumpliendo con mi deber. Declaro enfá.tica.mente

ante ustedes, Y ante la Naci6n entera, que ia energía. que ha esta.do desp1ega,n 

do el Gobierno Y que seguirá. desa.rro11a.ndo toda.vía., hasta dar cima. a la. obra.

que se ha impuesto, no se doblegará ante ninguna inf'1uencia., ante ninguna pr_,2 

si6n, ante ninguna amenza; Y que mientras yo sea el Presidente de la Repúbli

ca, la. Constituci6n de 1917, será. cumplida". (26) 

Af'irma. A. :Bes si eres, que 1a obra. que e1 gobierno ca11ista se había. 

impuesto, y a 1a. cua.1 se proponía. dar cima no era otra sino la sumisi6n o e1-

exterminio del ca.to1ioismo en México, y que para. 1ogra.r1o estaba respaldado -

por 1a. masonería. interna.ciona1. Nos dice q_ue Don Plutarco E. Ca11es era mas6n, 

grado 33 y que ei 28 de me;y-o de 192q,recibíá de manos de1 Supremo Gran Comen 

dador de1 Rito Escocés, Luis Manuel Rojas, ia. medalla de1 Mérito 1'.'Ia.s6nico, y

que a.1 hacer 1a. entrega., en el Salón Verde del Palacio Naciona.1, en medio de

aa1va.s de alegría., el mencionado comendador exc1sm6s 

"La orden que tengo e1 honor de presidir no ha concedido jamás es

ta a.1ta. distinci6n. E11a. ha sido decreta.da. a.1 extra.ordinario mérito, del cua.1 

os habéis hecho acreedor como Presidente de 1a. República., resolviendo, en ta.n 

poco tiempo, 1os más graves problemas. Nosotros da.remos solemnemente a cono-

car a. loe gobiernos y a las sociedades masónicas, con las que esta.moa en re1J:!. 

á.i:6n de a.mistad, la recompensa. que habéis merecido". (27) 

En el mismo lugar nos die e Aquiles P. Moctezuma. que en 1924, e1 -

Consejo Supremo de 1.a. Masonería. celebra.do en Ginebra., decretó 1a "desrroma.ni

zaci6n" de la América. La.tina., comenzado por México, y que el 12 de agosto de-

87 



1926, La. Tribuna de Roma., public6 un artículo en el cual. se esta.bl.ecía. l.a. te-

" sis siguientes La ¡:¡aeoneria.. int.,rnacional a.capta la responsa.bil.ida.d de todo -

lo que pasa. en México Y se dispone a movi1izar toda.a sus fuerza.a para. la. eje

cuci6n completa, total., del programa que se ha. fija.do para. este país. 

Este programa. es el mismo que en 1906 formul.a.ba. el Congreso Ma.s6nJ.. 

co tenido en Buenos Aíres. Al.guna.s de 1as resol.uciones que estra.cto del. núme

ro 10 del. Diario Mas6nico de Cara.ca.a van aquí de muestra: 

Art. 5.~ La masonería l.atino-runericana combatirá por todos l.os me

dios, el esta.bl.ecimiento y la. actividad de l.as congregaciones rel.igiosa.s, y ~ 

coordinará sus esfuerzos para. su expu1ai6n de la. América Latina. 

Art. 6.- Loa masones promoverán el triunfo de los hombres pol.íti-

cos que quieran defender sus ideal.es, votando la sepa.ra.ci6n de la Igl.esia. y -

del Esta.do, la expulsión de las congregaciones, el matrimonio civil., el. divoI 

cio, la educaci6n laica.,l.a..!a.ici.zaci6n de l.os hospitales. 

El. gobierno de los Estados Unidos que se arroga a.l títul.o de tutor 

de la América La.tina., dominando él. mismo por la. masonería. será el. ejecutor de 

la ma.sonización de México". 

¿Existía este a.poyo?, ¿era él lo que da.be. a Calles y a sus más ce~ 

ca.nos col.abara.dores ta.nt a. seguridad, tanta. arrogancia., tanta astucia? 

Wil.l.iam L. Vail., ex-soberano Gran Maestre de los Masones de Rito 

Escocés de México, afirma. que "la Me.sonería. se está. extendiendo con gran ra.pJ.. 

dez en México. Especialmente se yerifica esto en la. vida oficial Y en el ejéI 

citos el Presidente Ca.ll.es y tres miembros de su gabinete Aar6n Sáenz, Secre

tario de Relaciones Exteriores; Luis Montes de Oca., Sec~etario de Ha.cienda.;y

Ada.lberto Tejada, Secretario de Gobernación- son miembros de l.a. hermandad"• 

The New JI.ge, XXXV (jul.y 1927), 445 (28) 

LA PRIMERA C.AB.Tk PASTORAL COLECTIVA DEL EPISCOPADO MEXICANO. 

Convencidos los obispos mexicanos de l.a. actitud intransigente del.

sefior Presidente de la. Repúbl.ica, publ.ica.ron el. 21 de marzo de 1926, su prim~ 
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ra. carta Pastoral Col.ecti va: 

"En ta.n aci~Qs, momentos toca a. nosotros 1os pastores puestos por 

el Espíritu Santo para regir 1a Ig1esia de D:i.."os, d" irigiros pal.abras de instru~ 
ci6n, a1iento Y concordia. 

Pa.1abra.s de instrucci6n, porque es preciso que conozcáis cl.aramen

te cuá1 es l.a. na.tura.l.eza. de 1a. Iglesia. Y del. Esta.do derivadas de su origen, 

constituci6n Y fin, cuál.es sus mutuas re1a.ciones, cuál.es, por tanto, nuestras 

ob1igaciones y derechos como ca.t61icos y como ciudadanos. 

Pal.abras de a.l.iento, a fin de que no sucumbáis en l.a prueba.. 

Pal.abra.a de concordia., porque a pesar de l.as persecuciones de que

somos objeto, Y de 1a. dura. 1ey que quiere imponérsenos, nuestro ánimo sincero 

es exhortaros a l.a reconstrucd 6n de 1.a patria querida sobre 1.as bases del. -

amor y de 1.a 1ibertad bien entendidos." 

Esta carta. del. Episcopado Mexicano, puede anal.izarse en tres parT-

tes bien definidas: en l.a. primera se exp1ica. 1a. na.tura1eza. misma. de 1a. Ig1e-

sia Cat61ica. La. segunda parte versaba. sobre 1a.s re1a.ciones de 1a. Ig1esia. y -

e1 Esta.do, y comentaba. cuál.es deberían ser éstas desde un punto de vista. me--

rsmente jurídico. En una. tercera. sección anal.izaba cuál. era. el. estado rea.1 --

de 1a Igl.esia en México. De l.os tres puntos anteriores, sacaba. 1.uego concl.u--

sienes prácticas para que 1os ca.t61.icos mexicanos supiesen, en concreto, cuá-

1es eran sus obl.iga.ciones. Va;yan de muestra.,a.1guna.s 1.ínea.s1 

"Dejamos exclusiva.mente a. los segl.ares e1 ejercicio de la. a.cci6n -

po1ítica., no~a. persona.lista. sino 1a. a.l.t a. y profunda. que se guía. por princi--

pios y busca. el. bien públ.ico. 

En estas circunstancias, puesto que a los ca.t6l.icos mexicanos qui~ 

re imponérsenos con toda. urgencia. y definitiva.mente una. Constituci6n contra-

ria a. nuestros deberes más sagrados de conciencia. y a. nuestros derechos ma.á -

indiscutib1es; es 16gico inferir que es nuestro deber y nuestro derecho, pro

curar sin dil.a.ci6n alguna., y por todos los medios lícitos, que esa. Constitu--
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ci6n establ.ece su re:formabil.idad Y abre e]. camino para sus re:formas' Y porque 

es justo acatamiento a mandatos superiores a toda l.ey humana Y justa, en de-

f'ensa de l.egítimos H.erechos. 

En cump1imiento, pues, de nuestro deber, exhortamos a ].os cat6l.i-

cos a que trabajen por el. bien de l.a naci6n; y ies e.consejamos que se inscri

ben en organizaciones, que enseñen a1 pueb].o t e6rica y prácticamente sus der,2 

chos y obl.igaciones de ciudada.n.os y organicen l.a naci6n para 1a. defensa de l.a 

1ibertad re1igiosa., conservándose, empero, fuera de todo partido y sobre todo 

partido:: 

Un gobernante sincero, justo, conciente de sus obl.igaciones como -

hombre públ.ico, habría hecho estudiar, en 1a incapacidad para hacerl.o ~]. mis

mo, l.as razones expuestas; pero Don Pl.utarco "sigui6 cump1icndo 1a 1ey"; 1a 

].ey que reformaba e1 C6digo Pena1 para e1 Distrito y Territorios Federal.es, 

sobre de1itos del. fuero común y del.itas contra l.a Federaci6n en materia de Cu~ 

to Re1igioso, que he transcrito, íntegra, en páginas anteriores, fue 1a res-

puestas del. ex-cooisario de Agua Prieta, a l.a Pastoral. del. Episcopado ~exica-

no. 



N O T A S 

PLUTARCO ELIAS CALLES. 

i.- Del discurso de Plutarco E. Calles ante la Convención Laborista de 1926, 

citado por Amado Chaverri Matamoros, El Verdadero Calles, México, Ed.-

"Patria Grande"• Distribuidores: E. Patria, R .A., 1933, p. 390. 
2.- Engomado impreso Y distribuído por la L.N.D.L.R. 

;.- Elvia Carrillo, citada por A. Chavs.rri Matamoros, Op. cit., p. 274. 

4.- Volante de propaganda de los partidarios del Gobierno en contra de la 
Religión. 

5.- Engomado impreso Y distribuído por la L.N.D.L.R. 

6.- Jorge Vera Esta.ñol, La Revolución Mexicana. Orígenes y Resultados, Méxi-
E. Porrúa, 1957, 797 p. 616. 

7.- Excélsior, 2 de diciembre de 1924. 

8.- Citados por Aquiles P. Moctezuma, Op. cit., p. 245-246. 

9.- Ibidem, p. 247. 

le.- Juan de Dios Boj6rquez, Calles, Guatemala, C.A., Impreso en los talleres 

Sánchez & de Guise, 1923, Figuras de México. 

11.- Vide: Luciano Kubli, Calles y su Gobierno, Enea.yo Biográfico, México, 

Imp. Eduardo Lim6n, 1931. 

12.- Véase: The Black Czar Plutarco Elías Calles, Bolshevik Dicta.ter of Mé-

~. translated from the Spanish of Francisco Gómez del Rey and Herná.n

Díaz, by Fr. John Macla.ir, published by "El Diario del Paso", Presa., El 

Paso, Texas, U.S.A., 1928. 

13.- Véase: El Universal, mayo de 1925. 

14.- Miguel Alessio Robles, Op. cit., p. 307. 

15.- Citando la Tesis de Lee R. Ga.ndee: Nineteenth Century development of Pro 

testantism in México, Pedro F. Valderra.ma, Historia de la Iglesia. Meto-

dista en México, inédito de Juan N. Paseos, México, 1949· 

16.- G. Casa.sola, Op. cit., III-1740. 
17.- Gilberto Va.lanzuela, citado por A. P. Moctezuma., Op. cit., P• 250-251. 

18.- Vides Schla.rmann, Op. cit., p. 596-597-

19.- El Universal, febrero 4 de 1926. 

20.- Excélsior, 5 de febrero de 1926. 
21.- Dice así el artículo en cuestión: "Na.die puede ser molestado en su pers_2 

na, familia., domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de manda--

miento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la ca.usa.

legal del procedimiento •• •" 

,, 
.! 
! 



22 .- Excé1eior, a.bri1 23 de 1926. 

2;.- A1fonso Toro, cito.do por Antonio Riu"3 Facius en México Cristero, México,
Ed. Patria, 1960, p. 18. 

24.- Pueden verse el. comentario Y l.a.s il.ustra.ciones fotográficas del. aconteci-

miento, en Gustavo Casa.sol.a, Op. cit., III-1745 as. 

25.- Universal. y Excél.sior de ese día. 

26.- Ibídem. 

27 .- Uita.do por A. P. Moctezu.ma., Op. cit., p. 252. 

28 .- Cita.do por J. Schlarmann, op. cit., p. 597. 

11 

l

i! 
l:i 

1

11:. 

I~ 
1¡1

1

. ¡1 ,, 
i!' ,, 
~ 
~ 1 

!: li 
·11 
,,1 

¡1 
1. 1 
'!' 

Ji 

:.1: .. ' ; J . ' 
.¡: 
:¡: .. 
!¡t 

il• 
" ;¡ 
'i 

¡t' 



----------------------------------------------
EL HORIZONTE SE ENNEGRECE 

y 

SE VISLUMBRA LA BORRASCA. 

----------------------------------------------

-----··----

lli 
'Ji 
•i 
¡ 

'l, 

' 

•, 



"••.Naturalmente que mi gobierno no piensa si

quiera. suavizar las reí'orma.s y adiciones a.1 

C6digo Penal. Y ca.da nueva. manifesta.ci6n de 

animosidad u oposición o estorbo a la.a ta.rea.s

a.dminis trativaa de mi Gobierno, se tra.duci.rá. -

forzosa.mente en nuevas medidas de represi6n -

para. quienes no a.caten o desconozcan la.a le---

yes de I4éxic o. 11 ( 1) 

Pedimos las libertades siguientes, a. --

que tenemos derecho como cristianos, como ciu

dadanos de una. nación culta y ha.ata como hom-

bres• libertad de conciencia., de pensamiento,

de culto, de enseñanza., de a.socia.ci6n, de pre~ 

sa.. ( 2.) 

.. Señores, ti.enen ustedes dos caminos: 

acudir a.1 Congreso o leYa.nta.rse en armas. Y -

a.nuncio a. ustedes que para los dos estoy prep_!!: 

re.do. ( 3) 

" ••• Por lo expuesto, de la manera más respetu_2 

sa. pedimos a.1 H. Congreso de la. Uni6n, que es

cuchando el clamor de la Na.ci.6n, se digne vo-

tar las reformas constitucionales que solicita. 

el J!!piscopa.do Ha.ci.ona.1 y que e1 pueblo a.poya, 

con entusiasmo, energía. y convicción, juzgando 

que ta.les reí'orma.s son absoluta.mente indispen

sables po.ra. deje.r establecida. en nuestra. Patria 

1a inapreciable conquisto. de :La libertad de co~ 

ciencia.." (4) 
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EL coMITE EPISCOPAL. 

En 10. primavera de 1926, a.lguna.s sama.ne.a después de haber sido los-

c at6licos deso.lojo.dos del templo de la Soledad, Mons. Ca.ruana, Delegado Apos-

t6lico en México• expres6 a los Pre la.dos Mexic a.nos, l.a convenienci o. y necesi

dad de crear un organismo que, unifica.ñdolos, loa representa.se oí'icia1mente,-

y tomara. la. di recci6n de una. o.cci6n común de resistencia. efectivo., en cua.1--

quier cOnt ingencie.. 

Este organismo, -Comité ii:piscopa.1 Mexicano- qued6 integro.do en ma-

yo de 1926, Y í'ue constituído con 10. pleno. o.proba.ci6n y aquiescencia. de todos 

y cada. uno de los Obispos de la. República.. Su Mesa. .Directivo. qued6 forma.da -

del modo siguiente• Presidente, el Il.mo. Sr. Arzobispo de México, .Dr. Don Jo

sé Moro. Y del Río; Secretario, el. Ilmo Sr. Obispo de To.be.seo, Dr. Don Pa.scuo.l. 

Dío.z y Bo.rreto; Vocales, I1mos. Sres. Arzobispos de Gua.dala.ja.re., Michoa.ciín y-

Puebl.a.. 

.Las medidas radical.es a. ul.tro..nza. que brevemente se ho..n menciona.do -

a.1 í'ina1iza.r el. capítulo anterior, io. comproba.ci6n de que en muchos rincones-

de la. P.a.tr:i.a. Mexic a.na. "se cumplía. puntual.mente" la. ley, cerrando hospito.les,

ocupondo escuelas, dispersando monjo.s y expulsando clérigos; 10. publ.ica.ci6n -

de la "Ley Co.11es" en el mes de julio de 1926, ha.cía presentir que una. nueva.

tormenta. se a.vecina.be.: Uéxico añadiría., a. su ya. trágica historia. de luchas i'rj¡¡, 

ticidas y pasiones desbordadas, un co.p:!tu1o más de dol.or Y de heroísmo. "Ni -

en Rusia. he visto ta.les ma.nii'ostaciones. La. exa.1ta.ción de las masa.a contra. el 

Gobierno, a.nuncio. el principio de una. nuevo. revo1uci6n", decl.a.ra.bo. el. vio:!.-u.,-

cista. Micha.el. Chernio.vi sky. ( 5) 

El problema. entre Esta.do Mexicano e Iglesia. Ca.t61ica., que como he 

dicho o.ntee al. hablar de 10. Consti tuci6n de 191. 7, existía la.tente en va.ríos 

de sus artículos, -;;, 5, 27, i;¡o, - tuvo í'orzosom.cnte que ho.cer crisis a.l a.pa

recer la. regl.o.menta.ci6n presidenc ie.l. y u.J. considerar el Bpiacopado Mexicano -
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que la Igl.eaia. no podría transigir con l.a.s disposiciones contenidas en dicha. 

reglamenta.ci6n, pues, en su opini6n, el.l.o equivaJ.dría a. subordinar l.a. Igl.esia. 

el. Estado. Por otra. parte, el. Presidente de l.a Repúbl.ica., tenía a. su al.co.nce

].os medios necesarios pa.ra. hacer cumpl.ir l.a. l.ey. 

Antes de toma.r cual.quier medida. deEinitiva., el. Comi~é'quie~ 

la. opini6n de l.a. So.nta. Sede, Y a.sí l.e consul.ta.ba., textual.mentes 

conocer 

"Beatísimo Padre= l.os obispos de l.a. Repúbl.ica. ?.texicana., representa-

dos por el. Comité Episcopal. de México, o.nte Vuestra. Sa.ntida.d humil.demento exp~ 

nen: l.) Que el. Presidente de l.a. Repúbl.ica. ha dado un decreto anticostitucio-

na.l, que empezará o. regir el. 31. de este mes,. En el. que bajo severa.a pena.a. de -

.c!rcel. y cuantiosa.a mul.ta.s impone el.~w:ipl.imiento de l.os a.rtícul.os impíos y r~ 

probados por Vu.:>stro. ci1J.11tida.d, do l.a. Constituci6n de l.917. Los .,principal.es 

puntos son: prohibici6n de escuel.as prima.ria.a en que se enseñe l.a. rel.igi6n, o 

dirigida.a por corporaciones rel.igiosa.s o sacerdotes; do existencia. de congre-

ga.ciones, a.unquc sus miembros dispersos vivan en ca.ea. div~rsa.; del. uso del. --

traje ccl.esiástico o de cual.quier distintivo, y de l.iberta.ú a. l.a. prnnsa cat6-

l.ica.; exige que l.os a.acerdotes cncc.rga.dos de l.os templ.os se presenten con ---

diez vecinos o.l. presidente municipal. y que .. áte mande ca.da. mes a.eta. del. regí,!! 

tro a :l.o. Secretaría. de '-'oberna.ción; ordena que todos l.os bienes de l.a Igl.esia. 

pasen a pl.eno dominio del. ~obiurno y da. acción popul.ar pa.ra. denunciar :l.a.s in-

Era.cciones de l.a. l.ey. 2) E:l. Comité Episcopal. ha resuel.to hacer un esEuerzo s~ 

premo par~ conservar l.a. vida. de l.a. Igl.csia., y empl.ea.r el. único ~edio que cree 

eEicnz, y que consiste en que unidos todos l.os obispos protesten contra ese -

decreto decl. arando que no pueden obedecer y que no obl.±ga. en coilci.eücia.; Y .--:- . ·· 

suspender el. cul.to públ.ico en toda la. naci6n por.no poderse ejerci:a.r conEor-

me l.o piden l.os angra.dos cánones y l.o. estructura. divitia. de l.a. Igl.eai.a.. Cree -

también que esa. suapensi6n servirá do estímul.o al. puebl.o pnrñque por l.os me

dios 1egal.ea insistentemente recomenda.dos por nosotros, trabo.je pa.ra conse---



• 
••nir la derogaci6n de las leyes contra la Igles•a. ) 
o- ~ 3 Para obrar con plena se--

guridad Y obtener l.a uniformidad de acci6n, indispensable para el <lixito, el Co-

ml.·té Episcopal pide a Vuestra. Santidad, su b . 6 a.pro aci n y bendici6n. 4) Se enco--

miendan todos l.os obispos y fieles a las valiosas oraciones de Vuestra S antida.d, 

le dan rendidas gracias por l..as preces que ha ordenado a la cristiandad y por -

la Santa Misa que se dignará celebrar el día primero del pr6ximo agosto. BeE!an-

reverentes el. pie de Vuestra. Santidad." (6) 

El Va.tic ano contestaba. el 22 de jul.io 1 "Roma, julio 22. santa Sede 

condena Ley a la. vez que todo acto que pueda signi.ficar o ser interpreta.do por

el pueblo fiel como reconocimiento o a.ceptaci6n de la. misma l.ey. A tal. norma d_2 

be acomodarse el. episcopado mexicano en su modo de obrar, de suerte que tenga. -

la ma,yor!a y a ser posibl.e l.o. uniformidad y dar ejempl.o de concordia.-Car.Gasp~ 

rri." (7) 

RETIRO DEL CULTO PUBLICO. 

Una respuesta tan claro. y tan objetiva. como ia. anterior, dio al. Epi_!! 

copado Mexicano, seguridad, o.rrojo y fuerza.. Decidieron l.os obispos mexicanos.-

no someterse a l.a. l.ey y suprimir el. cul.to en todas l.as igl.esias. 

La gran prense. nacional hizo pública. esta decisi6n del. Episcopado a.l. 

publicar el. 25 de jul.io• 

"Nos l.os Arzobispos y Obispos que suscribimos, a nuestros venerabl.es 

Cabildos, a nuestro venera.bl.e Clero Secul.a.r y Regul.ar, y a todos los .fiel.es de-

nuestras ama.das Di6cesis; sal.ud, pa.z y bendici6n en Nuestro Sefior ~esucristo. 

Venera.bl.es Hermanos y ama.dos hijos: 

Su santidad Pío XI, profundamente conmovido por l.a. persecuci6n reli

giosa, que desde ha.ce algún tiempo se ha. desencadena.do contra. l.a. Naci6n 14exica.

na, aun antes del. espantoso recrudecimiento de estos últimos meses, decía en su 

carta Apost6l.ica de dos de febrero de mil. novecientos veinte y seis• "Cuán ini

cuos sean l.os decretos y leyes que entre vosotros han sanciona.do gobernantes --
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enemigos de J.a. IgJ.esia, contra J.os catóJ.icos de J.a. RepúbJ.ica Mexicana., apenas -

necesitamos decirJ.o a. vosotros, que, agobiados hace tanto tiempo con su pesado-

yugo, sabéis per:i'ectamente que taJ.es manda.tos tan J.ejoa están de :i'undo.rae en J.a. 

"ordenación de J.a. ro.zón~' Y de mirar, como debiera. ser, eJ. b:l.en común, que, por

el contrario, ni siquiera. merecen eJ. nombre de J.eyes. Con sobrada. razón, pues,-

nuestro Predecesor de :i'eJ.iz memoria, Benedicto XV, se distinguió con merecida. -

alabanza cuando, rechazando justo. Y santamente esas J.eyes, :i'ormuJ.~steis soJ.emne 

protesto. contra. eJ.J.as, protesta que Nos •ismo: po:r J.as presentes J.etra.s, no só.,. 

lo ratif'icamos, má.s J.a. hacemos enteromente nuestra.. 

Desde J.917 en que eJ.evamos 1a. protesta a que a.1ude Su Santidad, ha.a

ta estos ú1timos meses, nuestra. conducto. :i'ue de prudente si1encio, por que 1os

'l.rtícuJ.os o.ntirreJ.igiosos no se o.pJ.icaban hasta. ei punto de hacer imposibJ.e J.a. 

v:1 da de J.o. -'-gJ.e si a. 

En e:i'ecto, J.os gobiernos que hnn ocupo.do eJ. poder en este J.apso de -

tiempo, pusieron sin duda o. J.o. vida de 1a IgJ.esio. obstácu1os gravísimos, y die-

taren contra eJ.J.a. o.J.guna.s medidas administrativas excesivamente rigurosas y mu-

chas veces inconstituciona.J.es. Nunca imposibiJ.ita.ron en a.bso1uto J.a. predicación, 

administración de sacramentos y e1 cuJ.to en genera.J... 

Contra esa persecución gravísimo., pero que pudo considerarse en a.J.--

gún modo ais1o.da. y transitorio., pudimos observar una actitud expectante, buscar 

acomodos, toJ.ero.r vejaciones, saJ.vando siempre J.os principios reJ.ativos a J.o. -

Constitución Divina de J.o. IgJ.esia, que expus:l.cos en nuestra. anterior pastoral.. 

Pero 1a Ley deJ. ~jecutivo Federa1 promulgado. e1 dos de ju1io de1 --

presente año, de to.1 modo vulnero. J.os derechos div:i.nos de 1o. Ig1esia., enoomend_!¡!. 

dos a nuestro. custodio.; es tan contraria. a.1 derecho na.tura.J., que no sóJ.o o.si.en-

ta. como be.se primordia.1 de 1a. civiJ.izaciÓn J.a J.ibertad reJ.igiosa., sino que pos.;¡. 

t;ivru:iente prescribe lo. obJ.igación individuaJ. y soc:i.al. de dar cu1to a Dios; es -

t · · ,tos ca.tóJ.icos y no co.tó1i-an opuesta según 1a. opinión de eminentes Jurisconsu~ 

coa, al. derecho constituciona.1 mexicano, que ante semejante vioJ.aci6n de va.1o--
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f res moral.es tan so.grados, no ca.be ya. de nuestra. parte condescendencia ninguna.. 

sería pe.ra nosotros un crimen tol.era.r ta.1 si tua.ci6n a Y no quisiéramos que en -

el tribunal. de Dios nos viniese a 1a. memoria. aque1 tardío 1a.mento de1 rrofeta.• 

nvae .ctihi quia ta.cuí" "Ay de .ctí, por que ca11é". 

Quién no vu que convertir actos prescritos o aconseja.dos por Dios -

y por tanto santísimos, actos ampara.dos por toda.a 1e.s 1egis1a.ciones de 1os pu_2 

blos cu1tos, actos que durante sig1os han sido e1 a1ma y 1a. vida de l.a. Na.ci6n

mexicana. ••• quién no ve, decimos, que convertir ta.1es actos en de1itos, dignos 

de pena, por cierto má.s rigurosas que 1a.s impuestas a 1os crimines contra. l.a m..Q. 

ral en genera.1, contra. l.a vida, contra 1a.J:!ropieda.d y demás derechos de 1os ciu-

da.danos; es un agra.vio verdaderamente inaudito que e1 ú1timo Decreto de1 ~jecu

tivo, infiere a 1os derechos divinos, a.1 derecho natura1 y a. 1os intereses más-

caros y sagrados de 1a. nuciona1ida.d mexicana? 

Quién no ve qu~ el. Decreto a que nos referimos no tiene por fin la -

cejor custodia. de los derechos mencionados; sino únicamente hacer intangible y-

es.si sagrada. la Carta. de Queréta.ro, cuya reforma.bilidad reconocida por ella. ---

misma, es evidente y por mil razones ansiada. por el pueblo mexicano? No es el.a-

ro que dicho decreto, en vez de promover el bien común y garantizar como ma.nda-

la cisma ~onstitución, la liburtad de cultos, tiende s6lo a descatolizar a Méx~ 

co y a crear al mismo Gobierno un gravísimo problema. que no tiene razón de ser, 

dejando tristísima. herencia. a. sus sucesores? 

Por esta raz6n siguiendo el ejemplo de1 Sumo Pontífice, ante Dios, 

ente la Humanidad Civiliza.da, ante la ?a.tria y ante l.a. ilistoria, protestamos -

contra ese ~ecreto. Contando con el favor de Dios y con vuestra a;yuda., traba.ja.

remos para que ese ilecreto y los artículos antirreligiosos de la Gondtituci6n-

sean rei'ormados, y no e eje.remos hasta verlo consegui.do. 

Como di.ji.mes en nuestra Última. Pastora1: "Esta. conducta. no ea rabel.

día, porque l.a mi.sma Constitución abre el camino para sus reformas Y porque es

un justo acatamiento a mandatos superiores a toda ley huma.na. Y una justa deren-

ea de leg:!timos derechos". 99 
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En l.a. impoGibil.idad de continuar ejerciendo el. ;,!inisterio :..>agrado -

segiín las condiciones impuestas por el Decreto citado, después de haber consul-

tado a Nuestro Santísimo Padre, ::lu , antid d p-' x:r 
v a LO , y obtenida. su a.probacidn,--

ordenamos que, desde el. día treinta Y uno de jul.io del. presente año, hasta que -

dispongamos otra. cosa., se suspenda en todos los tem.;.>los de l.a ctepúbl.ica, el. cu]; 

to público que exija l.a. int•rvencic5n de sacerdote. 

Os advertimos, w:iados hijos, que no se trata de imponeros l.a grav:l'.s~ 

ma pena de entredicho; sino de emplear el. único medio de que disponemos al. pre

sente para manirestar nuestra. inconrormida.d, con l.os artícul.os antirrel.igiosos

de la Constitucidn Y l.as l.e,yes que l.os sancionan. 

No se cerrarán l.os templ.os, para que los riel.es prosigan haciendo or.!! 

ci6n en ell.os. Los sacerdotes encarga.dos de ell.os, se retirarán de l.oa mismos -

para eximirse de l.as penas que l.es impone el. Decreto del. Ejecutivo, quedando por 

lo mismo exentos de dar el. aviso que exige la l.ey. 

Dejamos l.os templ.os al. cuidado del.os riel.ea, y estamos seguros de-. 

que el.los conservarán con toda sol.icitud 1os santuarios que heredaron de sus -

m1Q>ores, o l.os que a costa de sa.criricios, construyeron y consagraron el.l.os mi~ 

moa para adorar a Dios. 

Puesto que l.a ley no reconoce a las escuelas cat6l.icas primarias, las 

;;c.rantías necesarias para impartir la enseñanza. religiosa a que están obliga-

das como ta.les, gravamos la conciencia de los ,,>adres de ramilia., para que imp.!, 

dan que sus hijos acudan a planteles de cducacidn donde peligran su fe Y bue-

nas costumbres, y donde los textos violen la neutralidad religiosa reconocida

por la misma Constitucidn. Redoblen sus esruerzos en el santuario del. hogar en 

cumplimi.ento de la.· gravísima misidn de educadores que Dios les ha. conriado. 

Doloroso es por demás para nuestro paternal. cora.z6n, vernos obliga

dos a tomar disposi.ciones tan graves, de ia.s cuales sti.uminos la exclusiva. res

ponsabilidad. 1.fás por lo dicho hasta a.qu:I'., comprenderéis que no podemos obser-
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var otra l.ínea de conducta. 1'':iad en nosotros, t..mo.do .. hijos, como nosotros .fia

mos en vuestra l.eal.tad :inquebranta.bl.e. Y todos con.f:iemo.; en JJ:ios. EsJ:!>eramos m.!! 

ch0 1 dijo hace poco el. Swno Pontí.fice, de Nuestra. Señora de Guadal.upe. A veces 

pareo~ que duerme el. D:ivino .P:il.oto, pero siemi>re acude en el. momento oportuno, 

para consol.ar a l.os que en El. Con.fían. 

Esta conf"ienza no sirva. de pretexto para 11.evar una vida eat.Sril.. -

Acordaos de que Nín:ive .fue l.ibra.da de la destrucc:i.6n por l.a. ora.ci6n y peniten

cia. Insistid ante el. Señor Y l.a Vigen Inmo.cul.a.da con .fervorosas oraciones, con 

qunos, penitencias Y l.imosnas. No ol.vid~is de l.os sacerdotes pobres que quedan 

sin medios de vivir. ;.Iani.festad exter:iormente vuestro duel.o, abteni.Sndoos de d.!. 

versiones mundanas • .Procurad por todos l.os medios l.ícitos y pací.ficos l.a dero

gac:i.6n de esa.e l.eyes que a vosotros y a vuestros h:ijos os arrebaten el. tesoro

necesario e :ineat:imabl.e de l.a vida. rel.igiosa. 

Us evidente que ni vuestra posición social., ni manda.tos recibidos -

ni intereses o.l.gunos, excusarían de grave crimen ante Dios y ante los hombres-

el. que l.os cat6l.icos cooperaran a l.os mal.es gravísimos que trae consigo l.a apl.j. 

cación de l.as l.eyes anticat6l.icaa. 

Y con mucha mayor razón se debe unir el. vezgonzoso ce.l.i~icativo de

traidor a su rel.igión y esquivar ].a.a graves i>enas canónicas en l.a.s que incurr.!, 

ría quien, amparado con l.a. ].].amada acción popul.a.r, se atreviera a denunciar a

las pe:reonae o a l.os bienes sagrados. 

Damos a conocer al.guna.s de l.a.s penas en que incurren l.os bautizados 

en l.a 1gl.eaia de Jesucr:ito 

Incurren en excomunión especial.mente reserva.da. a l.a Santa Sede• 

a).- Lo~ que dan l.eyes, mandatos o decretos contra l.a. l.ibertud o 

derechos de l.a Igl.esia. (Canon 2334 párraí"o l.o.); 

b).- Los que impidan directa o :incii.rectaci~nte el. ejercicio de l.a J~ 

risdiccicSn ecl.esiáatica en el. .fuero interno y externo, recurriendo para el.l.o a 
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la potestad civi1. (Ca.non 2334, pá'.!:'ra:fo 2o.); 

c).- Los que se atrevan 11. a evar ante un Juez 1a.ico al. propio .Jbia-

po. (Canon 2341); 

Incurren en excomuni6n reservada simpl.emente a l.a Sta.Sede. 

a).- Los que den su nombre a l.a masonería o a otras sectas pareci-

dae que maquinan contra l.a Igl.es~a o con~ra l.as autoridades civil.ea l.égítimas. 

(canon 2335); 

b).- Loa que l.l.evan ante un Juez l.aico a un Obispo no propio o a un 

Superior :Mqor de una rel.igi6n de Derecho Pontificio. {Canon 2341)¡ 

c).- Loa que usurpan por si o por otros l.oa bienes ecl.eaiásticos de 

cualquier género, muebl.es o inmuebl.ea, o impiden que perciban sus frutos o r~ 

ditos aquel.l.oa a quienes pertenecen de derecho. (Canon 2346); 

d).- Loa que sustraigan destruyan, ocul.ten, o imiten un documento

.perteneciente a una Curia .C:piucopal.. (Canon 2405-

Incurren en excomuni6n reservada a1 Ubiapo: 

a).- Loa cat61icos que contraigan matrimonio ante un ministro no --

cat61ico. {Canon 2319, párrafo lo); 

b).- Loa padrea o l.os que hacen sus veces que a sabiendas hacen im_ 

truir o educar a sus hijos en una rel.igi6n no cat61ica. {Canon 2319,párra.fo 40.) 

c).- Loa que pongan mar..oa violentas contra cl.érigos y religiosos.-

(Canon 2343); 

Bl. día primero de agosto, e1 Vicario de Jesucristo, Su Santidad 

Pío XI, en uni6n de todo el. mundo cat61ico, orará por la igl.esia mexicana, un~ 

monos con el. Santo Padre y a nuestros hermanos del. mundo entero, haciendo de

ese día un día de oraci6n y penitencia. 

Final.mente, confortemos nuestro á~imo, recordando aquel.las pal.abras 

de Cristo Nuestro Señor a sus Ap6stol.es, en las que anuncian su pr6xima muer

te y resurecci6n: "He aquí que subimos a Jerusalén donde se consumarán todaa
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las cosas que los rroretas escribieron sobre el. Hijo del. Hombre. Porque será 

entregado a ios gentil.es• Y s eró. burl.ado y escupido. Y después de azota.do l.o 

matarán. Y a.1 tercer día reeucitará.." 

La vida de l.a igl.esia es l.a de su Divino Fundador. Aeí, amados hi-

jos, la igl.esia mexicana, es hoy entregada e. sus encarnizados enemigos, es bui;: 

lada, azotada, escarnecida., reduciada a un estado parecido al. de la muerte. P.!! 

ro también l.a igl.esia mexicana, tras de breve pl.azo, resuciT.ará l.l.ena de vida

pujanza. Y l.ozaníe. en tal. grado como no l.o han visto nunca nuestros ojos. Te-

ned en el.J.o .f"irmísima. esperanza. 

Esta Carta Pastoral. se dará a conocer l.o más ampliamente posibl.e, a. 

nuestro pueb].o. 

Por último, os impartimos de corazón nuestra. bendici6n_pastoral.,. en

al nombre de1--Padre, del. llijo y del. Espíritu Santo. 

Dada en J.a. Fiesta del. Apóstol tiantiago, a veinticinco de jul.io de 

mil novecientos veintiseis. - JO~E, Arzobispo de México, ilARTIN, Arzobispo de 

Yucatán.- L.EOPOL.i>O, .Arzobispo de ilichoacán.- Fiul.iWISCO, Arzobispo de Guo.da.1.aj.J! 

ra. - JUAN, Arzobispo de Monterrey. - JOS.E OTHOH, Arzobispo de Oe.xaca. - JOS.e: i.IA-

RIA, Arzobispo de Durango.- P.C:DRO, Arzobispo de Puebl.a..- IGNJ..CIO,Obispo de 

aguasca1ientes.- FRAJ:ICI:3CO, Obispo de Cuernavaca.- .;t.l.üUJOR, Obispo de Col.ima. --

JESUS KARJ:A, Obispa de Sa.J.til.l.o.- ..,;1,~.i>T.i::RIO, Obispo de León.- IGNACIO, Obispo -

de Zácatecas.- JUGU~L, Obispo de San Luis Potosí.- VICBNTE, Obispo de Tul.ancin 

go. - llANUEL, Obispo de Zamora. - JUAN ;.tARJ:.A, Obispo de Sonora. - FRANCJ:SCO, Obi_!! 

po de Queréta.ro.- RAF.ABL, Obispo de V-ere.cruz.- MANUEL, Obispo de Tepic.- GEIU\li 

DO, Obispo de Chiapas.- A1ITONJ:O, Obispo de Chihuahua..- L~OPOLllO, Obispo de Ta

cdmbaro. - FRA:ICJ:SCO, Obispo de Campeche.- AGU:STIN, Obispo de Sinal.oa..- NICOLAS, 

Obispo de Pa.pantl.a.- PASCUAL, Obispo de Tabasco.- JOS.C:, Obispo de Huejutl.a.- -

J..i:NARO, Obispo de Hua.juapam.- JOS1': GUAJ)ALU.t:>E, Auxiliar de i'.Ionterrey.- .1.iAXI?.IINO, 

Obispo Titul.a.r de Derbe.- LUIS, Obispo Titul.a.r de Anemurio.- FRANCIBCU, Obispo 

Titular de Dahora.- JOS.i:: D.i:o JESUS. Obispo 'l'itul.a.r de Cina de Gal.a.cía." (a) 
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La publ.ica.ción de esta Carta I>o.storo.l. y l.o. drástica. medida. en e1l.a. -

anunciada., había siuo precedida. por l.a Circul.a.r # 2 de l.a Liga i~a.ciona.l. De.f'en-

sora de l.a Libertad Re1igiosa en l.a cual. se anunciaba. que todas J.a.s agru.pacio-

nes ca.t61icas emprenderían, en breve, (l.a. ciroul.ar en cuestión l.l.eva l.a .f'echa-

de l.4 de ju1io de l.926), una campaña que sería. una "demostración de l.o que pue

de l.a. conciencia. cívica., bien discipl.inada., en l.os destinos de un puebl.o • .l:'or -

tanto, -continuaba. l.a circul.ar-, ~o se trata de actuar contra determina.dos el.a

mentos ho~til.es sol.amente, sino de crear una grave situación genera1 para1izan

do en 1o posibl.e l.a vida social. y económica de1 país". (9) Para 1ograr esto, S,!! 

ñal.aba l.a. dicha circul.ar, o. continuación, un prograoa. de acción que debía en--

trar en vigor el. 31. de ese mes de jul.io. Vol.veré a ocuparce de ese programa. de

acción al. habl.ar, en .l.as próximas _,áginas, de l.a Liea. Nacional. n .. .f'ensora de l.a-

Libertad Re1igiosa.; me 1imito, por a.hora, a sefia.l.s.r su existencia. y su fin pri-

mordio.1, añadiendo que ese .rograma de acción estaba a.probado por e1 Comité ---

Episcopal.. Ssto fa.cil.itaró. comprender ?Or qué el. Gra.l..Cul.l.e~ creyó conveniente, 

después de ambas publ.ica.ciones, hacer al.gunas decl.a.raciones a 1a prensa mun----

dial., en 1a persona de1 Sr. John Po.ge, corresponsal. de l.os periódicos de Hearst, 

acer:·a de l.a actiti.:.d del. Cl.ero contra l.a Constitución. ?ambién l.a prensa nacio-

nal. inc1uyó en sus col.umna..J estas decl.a.ra.ciones que eren l.as siguied: es• 

"Con rel.ación a.1 cueGtionario presenta.do por el. señor John Page, co-

rresponsal. de 1os per~Ódicos de Hea.rst, y en el. que se me pregunta, primero, si 

es sedicioso el. canifiesto de l.a. l.l.amada. Li¡;a. Uo.ciona.l. Defensora. de l.a Libertad 

Re1igiosa., y su proyecto para. conseguir "l.a po.ra.l.iz ación de 1a vida económica. y 

social. del. país"; ~egundo, si puede el. proyecto en cuesti•.;n tener al.gún efecto

en l.a vida económica. y so cia.l. de l..iéxico, y tercero, si piensa e1 Gobierno que -

presido suavizar J.as re.f'ormas y adiciones a.1 Código Penal., de l.as que se quejan 

l.os miembros de l.a Liga., deseo expresar que l.as a.uto=idades judicial.es serán l.as 

encargadas de definir si ese manifiesto y el. programa de acción que se dice que 

ha adoptado l.a Liga Cat61ica. tienen carácter 1ega1 sedicioso, Y aunque desde -
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iuego se ~uede a.firmar que intenta perturbar el. orden públ.ico y l.a. tra.nquil.ido.d 

i;enera.l., ya que se dice textual.mente que se pr,tende "crear una grave situa.---

ci6n general., paral.izando l.a vida social. y económico. del. país", parál.isis que,

de conseguirse, produciría. necesaria.mente en México, coco en cu&l.qu:l.er pa.íe, 

graves trastornos de l.a. paz pi1bl.ica, ya que no ha.y nada. que exc:ite, 

desordenada que l.as intensa.a penal.ida.des de orden económico. 

r· 
máa_!a acción 

Pero nuestra. convicción, que estamos ciertos se verá corroborada por 

l.os hechos muy pronto, es que el. proyecto del. grupo de agi~a.dores catól.icos a.

que me rei'iero, no tendrá. efecto ninguna. en l.a. vida económica. o social. de nues-

tro ~~a.is, Y constituirá. una. manii'esta.ción definitiva. de l.a. f'a.l.ta. de fuerza de -

esas gentes, ya. que l.o único que producirá el.. manii'iesto, será l.a. abstención de 

parte de l.a.s el.a.ses ricas, en festividades o funciones de carácter social. a.par~ 

toso, en donde su ausencia. pueda. producir en l.os insenuos extrañeza. o escfuida.l.o, 

sin que, ~or supuesto, dejen de concurrir a. centros de diversión y cabarets y -

dem!u sitios en donde su presencia. pueda. pasar menos advertida. 

La. vida. económica. de Jc.éxico es a.l.go que no depende, por i'ortuna., de 

l.as docena.e de a...,"'i ta.dores que toman a l.a. rel.igión c a.tól.ic a. como un pretexto para. 

desahogar su viejo rencor por l.os hombres y l.os gobiernos de l.aj!evol.ución. Ni 

industrias, ni comercio, ni actividad nincuna. cl.aramente ,.>roductiva., dependen ni 

han dependido nunca del. ~ru~o de a.cita.dores ca.tól.icos que intenta. ahora este ri-

dícul.o movimiento, y l.as fuerzas vivas del. país se han movido siempre Y desarro-

l.l.ado sin dejarse guiar por quienes toman l.a. relit:;ión con fines de exhibicionis

mo o de medro, fuerzas vivas, que, hál.l.ense en manos de ca.tól.icos, o de protea-

tantes • o de irrel.it:;ios os• no se - detienen por rosol.uciones de cwnaril.l.a.s mal. in-

tenciona.da.s. 

Val.e l.a pena., para l.a. comprensión de este nuevo aspecto de nuestra l.,1! 

cha social. de México, que sól.o ti ene ali ora el. disfraz ca.tól.ico rel.igioso, ha.cer

una breve historia. de este asunto, y un somero a.nál.isis psicol.ógico de l.os el.e-

lllentos que "quieren i>ara.l.iza.r l.a vida económica. de Uéxíco" con hojita.a suel.ta.s. 
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No se acordaba el. Gobierno Federal., absorvida. como se ha.1l.aba total.

mente su a.tenci6n por los incentcs problemas de a.dminiotraci6n y por la resol.u

ci6n de los graves asuntos que ai'ecta.n el desarrollo de México, y e1 cumplimie~ 

to de sus obligaciones internas Y externas; no se acordaba., digo, del eterno -

enemigo• el. mal. clero ca.t6l.ico mexicano y extranjero en ¡,:éxico, y los pol.itica,!! 

tros y agitadores que han medrado siempre u. su sombra., cuando el Jef'e de la. --

Iglesia Ca.t6l.ica., en el. Último aniversario de la Constituci6n Federal. que rige

nuestro país hizo reproducir, o ~ermiti6 que se reprodujera, en El Universal., 

un viejo documento en que la.a cabézas del. clero mexicano desconocían y repudia

ban a la Constituci6n de la República. 

El. Gobierno a mi cargo se desentendi6 de esa inoportuna. ;y torpe pú-

blicaci6n que• nacida. en momentos de a.6itaci6n revoluciono.ria., hace años, s6l.o ... 

podía traer ahora exacerba.ci6n de pasiones; pero nueva.mente, algunos días des-

pués de la primera. inserci6n, insisti6 "El Universa1", en la publica.ci6n del. 4.,g 

cumento desconocedor de la Constitución a que me ref"iero. Toda.vía entonces mi -

Gobierno quiso pensar que no hubiera. nueva y "actual." intenci6n del. clero mexic_!!. 

no de hostilizar las Leyes f"undamentales de nuestro País, y que la publica.ción

de esos documentos se debiera. a un af"án inmoderado periodístico de a.lsún redac-

tor torpe, o a la mal.o. voluntad, hacía. el Gobierno Revolucionario, de "El. Uni--

versal.", pero, por tercera. vez se publ.ic6, f"irmado entonces, y con f'irma. autó-

graf"a del. Arzobispo, un nuevo desconocimiento de la .::onstitución i.iexicana. de --

1917. 

...::n esas con.di ci ones, continuar ignorando la obra de sedición, -esa--

sí obra def"inida. de sedición- que estaba haciéndose en uno de los periódicos de 

m~or circulación en ia República., puesto que se desconocía. a la Constitución,

Y se enunciaba. y se reiteraba el propósito de combatirla., sin expresar loa me-

dios de combate, lo que, en nuestro país, y con los antecedentes históricos --

pert'ectamente conocidos, era una incitación clara y abierta a. l.a rebeldía arma.

da¡ en estas condiciones, decía, continuar i8'l'lorando esa. actitud, para. no dis .. -
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traer nuestra atenci6n absoluta Y total.mente ocupada hasta entonces sólo en pr~ 

b1emas de orden administrativo Y de reconstrucci6n de nuestro país, no sólo ha

bría sido manifestaci6n de una.~ebil.idad que no tenemos, sino peligrosa oportu-

nidad de serio trastorno del orden público. 

~~ora bien: ·qué d é .ru• ~ pue e Y qu debe hacer el. Gobierno de un país en el 

que un grupo socia.]. cual.quiera, de tendencin re1i.giosa. o no religiosa, descono

ce públ.icamente l.a. Curta fundamental., anuncia. su prop6sito de combatirla, (sin

expresar que va a combatirl.a por los Únicos medios l.ecal.es que son la lucha en

e1 Parlamento para. l.a modificaci6n de l.:~s Leyes vigentes y el. triunfo en actos

cívicos de na.tural.eza electoral.) y que incita al. pueblo al. desconocimiento de -

le misma Constituci6n?; ¿qué podría o qué debía hacer mi Gobierno en este caso, 

sino fijar su atención en l.os artículos de l.a Constituci6n que se refieran a l.a 

protesta del. el.ero y que, por su misma protesta y por confesión propia, estaban 

siendo desobedecidos, y exigir ~ntonces el. estricto cumplimiento de l.a Ley Fun-

damental.? 

As':!. na.ci6 el."famoso"conflicto re1ie-ioso de México. 

No hemos tenido necesidad, ni detieo, de hacer una sol.a l.ey nueva en-

esta materia. nos hemos limitado a hacer cumplir l.o.s que existían, unas, desde-

el. tiempo de la Reforma, ha.ce más de medio siglo, y otras, desde 1917, en que -

se expidi6 l.a Constitución vigente, y se han expedido reglamentos y se han est_!!. 

b1ecido sanciones, de acuerdo con la Ley, en l.as modificaciones del. Código Pe-

na1, •que han provocado directamente ahora l.a curiosa "camps.i:la de paraliza.ci6n -

de la vida económica. y socia.1 de México", esto era el.ementa.l. y de una. perfecta

l.6gica, ya. que, si habí&n de hacerse cumiJl.ir l.os artículo e de l.a. Consti tuci6n -

que estaba violando el. el.ero, según confesión ~ropia., no podía eso lograrse, a

menos de establecer penas para ].as violaciones, penas que teníamos poder de se

ñal.ar, en virtud de facultades e~pecia1es del Congreso, y que, por lo demás, no 

son en ningún caso, excesivas, ni distinta.a ni superiores a las que por viol.a.-

ciones 0 burla de la Constitución existen establecidas en todos los países civ~ 
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Desde un principio precisamos c1a.ramente que 1a. conducta. de1 Gobier-

no, cualesquiera. que fuerwi nuestros sentimientos o nuestras idea.a fi1os6fica.s-

o re1igiosas, no era ni~ría. provocada. por impu1sos de ;,>ersecuci6n ni por rencor 

o ma1a vo1untad ª los arzobispos u obispos que habían firma.do el desconocimien

to de 1a. Consti tuci6n Y 1a. excita.ti va. a la rcbe1dia, que en realidad eso eran -

los documentos que aparecieron en "E1 Univerea1." 

Y 1a. oejor prueba. de que e sta. es l.a. verdad, es que procedimos a ap1.!. 

car l.a. Constituci6n, sabiendo perfectamente que uno de 1os ~rimeros resu1ta.doa

eería. f'a.vorabl.e al. el.ero me':;icano, por l.a. e1imina.cic5n automática de l.os sa.cerd,2 

tes extranjeros, que no habían firmado por cierto l.a protesta a que me refiero, 

que en muchas ca.sos eran ha.ata. estorbos a l.a po1ítica. del mal. clero mexicano -

enemigo de1 Gobierno, pero que tenían que ua1ir del país porque a.sí lo mandaba.

la Conetituci6n de la. Repú.blica, al exigir que los sacerdotes sean r:iexicanos por 

nacimiento, aunque su salida, como antes digo, produjera. directam~nte un benef'.!. 

o:lo material. y mora1 a enemigos aparentes y 1os más oetena:lbl..ee del Gobierno de 

M~x:lco, que eran y son a.1eunos arzobispos y obispos cat61icos mexicanos. 

Por 1o demás, ui he de hablar con toda. sinceridad, creo que, más que 

elementos propia.mente del el.ero, son centes que se agitan al.rededor del. clero -

loa que constantemente, y por acciones de todo género tratan de estorbar l.a. obra. 

administrativa del. Gobierno do México disf'ra.zá.ndouc, como antes digo, con e1 a~ 

pecto de religiosos, para. ocultar sus viejas tendencia.e rea.cciona.ria.s de enemi~ 

tad y rencor nunca. acaba.do ha.cía l.os hombres y los Gobiernos de l.a. revo1uci6n -

me-"icana. 

Si se sna.1izan con detenimiento :las persona.:lida.des de prit!lero o de-

segundo orden q_ue or¿anizan estas Ligu.s "Ua.ciona:les :Uef'ensora.s de :la. Libertad

Religioaa" 0 l.o.a "Liga.e de l.iuma.s " pseudo cs.t6l.ica.s, que hacen de cuando en -

cuando r.isnifestacionea de airviento.s, (cuidando de queda.rae en casa. :las más, Y 

de 4ejar toda"' ella.a en ca.ua, na.tura.1aente, a l.os maridos) y :loa grupos más o

menos bien definidos ,1ue en Héxico y en toda.3 :lo.a rei:;iones de:l país, desde ha.-

tratan de dif'icu1ts.r la a.cci6n de a.utorida ce meses, y con cual.quier pretexto, l.OB 



des de todo orden, si se hace este análisis, digo, se encontrará 1o siguientes 

que necesitan hacer "mu.y apurente", muy ootensibl.e, su ce-
Abogados 

lo re1i¡;ioso, cierto o i"inGido, ¡.lt:.ra ser sena.lados por l.a. opini6n p~bl.ica. como 

"f'uertes elementos cl.eric al.es", como hombres de 1ey "que sal.en a 1a dei"ensa. de 

loe intereses de 1a. igl.e~ia., "l.o que se traduce en poderes para ma~1ej ar f'ondos-

0 intereses de instituciones rel.igiosas disimu1a.da.s, en nombracientoo de a.pod..!! 

rados o def'ensores de bienes del. clero, y en conexiones, a.1gunas 9 veces. 

bree de empresa Y de i"ortuna, de aquel.los pocos que siguen pensando igenuamente 

todavía. que co garantía. de honorabilidad de com~etencia, un sentimiento re1igi~ 

eo "que se pregona a gritos." 

Otro grupo muy interesante de actores en este "conf'1icto re1ieioso", 

es el de l.os agita.dores pol.íticos de prof'esi6n que, con e1 r.1a.nto del. catol.ici..!! 

mo, f'orma.ron, eyer, un "Partido Cat6l.ico Nacional.", que se i"inge amigo de Ma.d..!! 

ro y que, a1 d:!a. siauiente del. i:.sesinato, ha.ce a.l.ianza. con Huerta.; despte's, 

"Sindico.tos N aciona.l.ea de r•gricul. torea" consti tuídos por supuesta.a m03"or:!a.a de 

supuestos hacenda.dos, que 1ograron corromper, en 1923, a jei"es revol.uciono.rios, 

pero s6l.o con ~romesas, porque fueron y son incapaces de retinir e1 oro y pagar 

e1 precio de l.a.s corrupciones l.ogradas, y que antes, y durante, y despu~s de -

mi c-paiia presidencial., han sofiado con torcer l.a vol.untad del puebl.o de ;,réxi

co, y hoy intrigan con "Ligas iiacionc!.l.es pa.ra l.a destrucción de l.a riqueza y de 

l.a potencia econcSmica de1 país,,. y reciben de1 ¡1.rzobis1,o de H6xico una tibia. y 

meditada a.probación escrita, en :La que se tiene buen cuida.do de insertar, cada 

1: 

1 

j 
.l :• 
.( .. .. 
( ... 

' 
doo reng1ones. que se aprueba. el. "movimiento de pa.ral..izació:i econdmica. que in- ·~¡ 

tanta 1a. Liga. porque es un movimiento ordenado y pa.c:Íi"ico, ", curlíndose as:! en-

salud, o pretendiendo curarse en sal.ud, l.os miembros del. c~ero ~ que me rei"ie

ro, para e1 ca.so. que saben bien que sucedería, en que una pura:Lización econ6-

mica, si se lograra. trajera necesariamente tumu:Ltos ~ manif'estaciones de desoI 

den. 

üntonces no querrían aparecer responsab1es de esos des6rdenes ni de 
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esos tumul.tos el. arzobispo Y l.'os Obispos que hoy a.i>rueba.n, porque el.l.os han aco_!! 

sejado, U.irían, "una. a.cc:i.6n ordena.da Y pa.cíf"ica.", _pero sin atreverse como quiz&

l.o, quiaiera.n (por l.o que i>uede convenirl.es, da.da. l.a. respon.<io.bil.ida.d y el. riesgo

que corren, si su pl.an tuviera éxito); pero sin atreverse a condenar esa. actitud, 

por ~emor de que su condena.ci6n f"uera a interpretarse por l.os grupos ignora.ntes

de ca.tcSl.icos de buena. f"e como una. desa.utoriza.ci6n o una cobardía, ante l.a. acti-

tud"gal.l.arda Y generosa"de l.os pol.íticos <>Bita.dores que dei"ienden el. ma.l. catol.i-

cismo. 

Yo bien comprendo que para. pu~bl.os como el. de l.os Esta.dos Unidos re-

sulta dif'ícil. de comprender que ha.ya cal.va.dos que pretenden encubrir sus prop6sj. 

tos pol.íticos con mantos de rel.igiosida.d. Yo sé muy bien, y envidio en ese aspe_sa 

toa los Beta.dos Unidos, yo sé mu.y bien que en l.a Constituci6n Americana. no exis

te un s61o a.rtícul.o que trate l.a cuesti6n rel.igiosa, sencill.amente porque, pe.re.-

i"ortuna de aquel puebl.o, no ha. habido necesidad de incl.uirlo en l.a Carta Fundamen 

tal.; porque al.l.6. todas l.a igl.esia.a distinguen l.a actitud y l.a. conducta rel.iGiosa. 

de los intereses y de l.a conducta política., en tanto que en nuestro país, desde

l.a 'Independencia. hasta nuestros d:ía.s, h~ido probl.ema hist6rico con<.>tante, con -

aspectos varios, esta intromisi6n de l.a igl.esia cat6lica en l.os asuntos de orden 

temporal. y pol.ítico, sin entender que esa intromisión es l.a raz6n único. del. debi-

l.itamiento constante de inf'l.uencia espiritual. que ha. tenido l.a. iglesia. ca.t6l.ica-

mexicana a través de l.os años, ha.ata el. extremo de que hoy, con l.a.s excepciones

ª que me ne ref"erido, y con un tanto por ciento pequeño de cat6l.icos de bueno. f"e, 

pero que no son ca.paces de ver en el. f"ondo de l.as cosas y en l.~s ma.rai'las de 1as

intrie;as, todo,; 1os dem:".'s cat61icos de :.I.§xico que son buenos mexicanos, hacen -

una. perf"ecta y el.ara distinci6n entre sua deberes rel.ieiosos Y su prestancia u -

obediencia a ias maniobras de f"in tempora.1 y de tendencia pol.ítica de sus mal.os-

paatore•. 

Natural.mente que mi Gobierno no piensa. siquiera ~uaviaar l.aa ref"ormas 
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y adiciones al Códih~ Pena.1 que han tomado como pretexto 1íderes pol.ítiooa ~a

t61.ieos Y mal.os prel.a.dos en nuestro país. para opon...:rse a. l.a. obra reconstructi

va y revo1uciona.ria. social. que estamos l.l.evando a. cabo, y ca.da nueva. mani:C'e,;ta.

ci6n de animosidad u oposici. 6n o estorbo a. l.a.s ta.rea.a administrativas de mi Go-

biorno. se traducirá Eorzoaamente en nuevas medidas de represión para. quienes -

no a.ea.ten o desconozcan l.a.u l.eyes de 1'iéxico. Y. por l.o demás, o.cciones como e ata. 

amenzada de "pü.ro.l.izacicSn cie l.a. vida. económica de ¡,réxico" que ahora. se intenta., 

s6l.o .servirAn para. demostrar, con hechos irroruta.bl.es, l.a. Eal.ta. deLuerza. de --

quienes intentan cate procedimiento criminal. que, de tener éxito, a.penas heri--

!'. ría al Gobierno. Y en ca.mbio,ca.usa.ría. graves e irrcpo.rabl.es daños a. l.a.s grandes 

mayorías de nuestro país. con el. resul.tado Einal. so.tisEa.ctorio para l.a Revol.u--

·• ción de que• a.un conseguido ese propósito criminal.• tencir~a que traer ratn.l.men-

te el. odio y e1 desprecio de l.as ua.yorías de J.u. Ea.mil.io. .r:iexicana _;,>o.ra_2sos "par~ 

l.iza.dores de l.a. vida. de l.Iéxico" que, se dirían con razón, ruaron tan ma:Lva.dos y 

tan egoí~ta.s ~ue l.os arra.strcron a l.a Miseria y quizás a J.a. muerte 0 para. satis

racer0 bajo l.a. careta de ca.t6l.icos 0 viejos rencores y p'-1.ra l.l.enar ambiciones p_Q 

l.íticas bo.ato.rdas. - Presidente de l.a. .i:tepúbl.ica. - P. :::l.ía.s Cn.l.l.es" ( l.O) 

Hucho dudé ai transcribir o no 0 íntegro el. texto de l.aa decl.ero.cio-

nas del. Presidente de l.a Repúbl.ica, ha~ta que Eina.1mente, no obstante l.o gris Y 

rl l.o 1argo de estas decl.araciones 0 ce resol.vi por l.o primero. Creo que una. 1ectu

ra atenta de e11a.s nos puede servir para conocer oejor l.a Ei6ura Y l.a persona--

l.idad de quien en aquel.l.os años oc upaba. l. o. Primera. iio.gi" tratua del. País• E1 ver 

como en un díptico 0 l.o. carta Pastora1 de1 Comité Epi~copa.l. Mexicano en una cara 

7 en otra l.a.s anteriores decl.ara.ciones del. "Hombre de Hierro de iun~rica" -así -

l.l.amaron al. Gra.1. Co.l.l.ea 0 en ].os sucesivo muchas publ.icaciones norteamericanas.

nos dejar~ p1enaJ!lente convencidos de que 1os &-limos del. pueb1o mexicano se ha.-

ll.a.ba.n cal.des.dos. y que el. dios da l.a. guerra y l.a discordío.. tenía a punto el. -

terreno. para. hacer aop1a.r su f"uria. guerrera. y sanguinaria.. 
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lilientra.s tanto• se acercaba. el. 51. de jul.io, fecha señal.a.tia como úl.t.i. 

ina. para. que hubiera. servicios rel.icrioaos en l.os tem,pl.oa. Una inmenoa mul.titud -

abarrot6 material.mente l.aa igl.euiaa eue d:l'.a y l.os anteriores: mil.ea de personas 

se arremol.inaron frente al. Tabernáoul.o en todos los rincones de.!§6xico para. o:!r

una vez m&s, l.a. Santa Misa. Los conf'esorea reaul.taron insuficientes pa.ra. aten-

der a la enorme contida.d de persona.a que C.esea.bsn recibir la. absol.uci6n. 

¿Eorre~ismo? ¿Fe profunda? ¿Sincera rel.iciosidad popul::i.r? ¿Hiuteria 

col.ectiva ••• ? 

Resul.ta. muy d!'icil. l.a. respueata, ya :1ue el. hecho puede eonsidera.rse

desde mu,y di versos M6'J.l.oe; pero señal.~, sin l.ugar a dudas, J.o ¡ioco popul.ar que 

fil•• entre el. puebl.o, l.a. "Ley Cal.l.es"• 

Cerca de l.a media. noche de ese día, en todos l.os templ.os de la Repú

blie a Jlexicana. 0 l.os Sagrarios fueron quedando vacíos 0 l.os ministro• del. cul.to .. 

se fueron retirando y l.as centena.ria.a na.ves de l.aa iglesia.a fueron quedando de

siertas. 

~omo era. de espera.rae, no todo fue mansedumbre y col.pes de pechos -

la. entrega. de ].os templ.os dio margen en a.].¡;unos lu;;v.rea a. c;.ue los ea.t61.icos de

fendiee•n sus ig:lesius con l.a.s arma.e en la. 1~ano; esto oca.sion6 los primeros eh,2 

ques sangrientos en Torre6n, Gua.dala.jara., .Puebl.a, Sahua.yo, etc. 

Pol.:íticos y oportunistas que, en espera. de consigna., ha.cían antesa.-

la en lu.s oficinas gubernamental.es, c omenta.ba.n al. d:Ía. siguiente, que ha.b:ía es-

tal.l.ado l.a. "huel.i;a el erica.l." 

LA LZGA NACXONAL DE LA DEFENSA RELXGZOSA. 

La he mencionado ya. en pági~s anteriores, ].a.e despectivas. pal.abras ... 

del ~reoidente de l.a Repúb1ica citadas más arriba arroja.ron sobre sus dirigentes 

'T 1'undadores un cargos J.a Jerarquía Ecl.esi&stica aprueba. su programa de accidn. 

Permítaseme ahora. apuntar, aunque sea. brevemente, su historia.0 sus f'inea Y l.os ... 

anhe1os de quienes fueron sus fundadores. 
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ORIGEN 

Naci6 Y proaper6 de modo notnbl.e, al. considerar l.os cs.t6l.iooa mexic,.!! 

nos l.a necesidad. de unirse en ideal.es y en medios para. l.ograrl.os; del. deseo de

actuar en l.a vida. pdbl.ica. nacional. para recon•uists.r l.as l.ibertad.ee esencis.l.ea-

7 l.- instituciones i"unds.mentsl.es de l.n sociedad.a. rel.igi6n, i"amil.1.a.• propieda.d

privada. ate.es.das por l.os revol.ucionarios. Zatos f'ueron l.os motivos que_ tuvo un 

grupo de ca.t6l.icos pnra. organizarse. estudiar pl.s.nes de a.cci6n. sol.ioits.r l.a. v~ 

nia episcopal.• Y tras varios s.iios de madurs.ci6n y esper•• f'undar el. organismo -

que un año más tarde• a er:!a cabeza del. movimiento arme.do. 

Segdn don Miguel. •'sl.omar y Vizcarra. -uno de l.os f'undad.ores de l.a Lj. 

ga- be aquí como na.ci6 esta instituci6n; 

"Don Luis G. Bustors. Don Rn.S Ca.i>iutrdn Garza. y quien esto escribe.-

rel.a.ta. el. Lic. ?al.oma.r- determina.ron entonces. invitar a. miembros representa.ti-

voa de l.aa organizs.ciones catdl.ico-socis.l.es y rel.igiosa.s. para crear una l.iga-

c!Yica de def'ensa. rel.igiosa., conf'orme a.l. viejo proyecto del. Padre Bergaend, cu-

ya real.izacidn h~bía. f'racs.sado dos veces, en l.91.B :¡ l.920 0 Lanza.moa l.a iniciati

va oon tanto .Sxito que. el. l.4 de marzo de l.925 y en l.a. ciudad de ll..Sxico. f'ue -

f'undada l.a. Liga Nacional. de Def'ensa Hel.igiosa, que poco despu.Ss cambi6 su nom-

bre por el. de Liga íls.cional. Def'ensora. de l.a. Libertad ~{el.igiosa., con el. que se -

l.e conocería. pronto en todo el. mundo." (l.l.) 

El. texto íntegro de su ma.nif'iesto de 1"undaci6n, en el. cual. encontra

mos cl.aramente expresados l.os f'ines, constituci6n 0 medios de acci6n e ideal.es -

de este organismo, dice así: 

LIGA NACIONAL D,i;; LA D.c!F.i::NS.n. R~LIGIOSA. 

SU RAZON DE SER. 

·ya ea tiempo de que nos unamos l.os ca.tdl.icoe mexicanos para def'ender 

la Rel.igidn y l.a. ):>a.tria. 

La Constitucidn que nos rige, el.a.bora.da en Quer.Sta.ro por un grupo de 

gente armada. ha originado 1a persecuci6n rel.igiosa en f'orma permanente. como -
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:1.nst:l.tuci6n del. ~sta.do. 

A l.os cat6l.icos no nos reconoce l.os derechos que concede a ].os ciu--

dad&nOSo 

No tenemos l.ibertad de enseHanza. 

No podemos publ.icar pe1•iddicos que comenten asuntos pol.íticos nacio

nal••• ni agruparnos en partidos _pol.íticoe con el. amentos y nombre propio·; no 

pod-OS ct2111pl.i1· con nuestros deberes rel.:l.giosos con entera y pl.ena 1.:1.bertad. 

Col.oca l.a Constituci6n a nuestros sacerdotes en situaci6n tan res---

1;r:l.ngida. Y humil.l.ante, que de hecho l.os incapacita para ejercer l.ibremente eu -

a:l.n:l.aterio; les exige ~ue sean mexicanos de nacimiento -:¡- l.ea quita todos l.oa d_2 

rechoa T l.aa prerrogativas del. ciudadano mexicanol l.oe deol.ara proEesionista.a -:¡

no l.ee concede ninguno de l.os derechos de que gozan l.aa personas. extranjeras o 

no 0 que ejercen en l.a Repdbl.ica una proEesi6n honesta. 0 y los entrega atados de

p:l.ea T m11noa al. capricho de l.ae autoridades que pueden l.imitar su n-G::tero de l.a? 

manera mú arbitraria y rídicul.a¡ en una pal.abra. no ec5l.o desconoce a l.a Igl.esia 

sino que puede deapojarl.a de cuanto tiene; l.& incapacita. para. poseer de c'-10.l.q_•.1.i.!! 

ra manera que sea; l.a eecarnece0 l.a. pone Cuera de l.a l.ey y de toda el.ase de con 

s:l.cleracionea 0 l.l.evando l.a injusticia. para con el.l.ae hasta. el. punto de establ.e-

cer que l.oa procesos por inCracci6n a l.a.s anteriores prescripciones nunca sean

v:l.stas en jurado; y por dl.timo, ni l.a tira.nía de l.oa de arriba ni el. desenCreno 

de loa de abajo 0 parecen estar aatisCechos 0 presentándose muy oscuro el. porve-

n:l.r. 

Adem~s, el. social.ismo revol.ucionario 0 aprisióna.~do en una C~rrea ma

l.l.a 1- ru.erzas vivas de l.a Putria0 mina a toda prisa sus Eunda.mentos esencial.es 

• iapoaib:il.:i.ta con sus excesos l.a vida nacional.; integro.dos l.os sindicatos soci_!!, 

l.:istaa en gran parte .j,)Or cat6l.:l.coe que a BU pesar se amparan bajos suB banderas 

Para poder vivir• cona tituyen en J!Iéxico • no grupos de obreros que buscan su me

joramiento, si.no ejércitos capitanea.dos por l.íderes que hacen maniobras pol.íti

c .. , la ruerza sind:ic al. revol.uciona:ria en nuestra :>atria no ea propia. sino que 

••ana del. poder pdbl.:lco. l.l.4 



l-ues bi.en, ¿qu6 hemos hecho y qué hacemos 1os cat61icos mexicanos -

para poner coto a. tamaiiaa_ injustic:la.s y un d:lc¡ue a. 1a devasta.ci6n com~m.i.sta. <;.'-'-"' 

ya nos ahoga? ¿qu6 hacemos actua.1mente ~ara detener a1 enemigo? 

Nada 0 casi nada. La apatía, el egoísmo, la f'a1ta. de unidad en 1a 

Direocidn, nos hacen v:lvir vida de vencidos s:ln 4nimo para empeñar u..~a. lucha d~ 

oiclida Y visorosa.1 por otra parte he.y- en nuestras rilas cultura., abunda.nc:la. de

buenaa voluntades, eef'uerzoe generosos persona.1es, amor patrio vivíeimo, amor -

acendrado a nuestra Rel:lgi6n, el.amentos sur:lcientee pa.ra 1ibrar l.a. batalla. e ir 

a la vi.ctoria, un:i.ando las pocas f'uerza.e ahora disper::.a.s para convert:i.r1a.s en un 

eolo eJ<lro:l.to con unidad de m:lras y de mando. 

Tal. estado de cosas no debe durar por más tiempo; porque a.demás de 

eer inJusto, antinatural. y antidemocr4tico, mantiene entre nosotros, hijos de 

una m:l.ama Patria, esto ea, de una miGma. madre, un espíritu de división que ya. 

ha degenerad.o •n odioJ 7 bien ae sabe que el odio entre ciuda.d,,..nos es el. DflüOT·· 

•n-igo que tiene la Patria; y tambi6n es un deber para. nosotros los ca.tüJ.icos-

el poner un hasta aquí, a l.oe desmanes de los enemigos de nue::.tra.s creenr.:'. r.s. 

Ea preciso. pues 9 que nos unamos. concertando todas nuest=as ~ucrzas~ 

p:cra que a au tiempo y a una., hagamos un esf'uerzo enérgico, tenaz, euprt>r.:io e j __ :;1 

contenible, que de una vez para siempre arranque de raíz de l.a. Constitución, t.2 

das sus injusticia.a, sean ].a.a que f'ueren, y toda.ssus tiranías, vengan de dona.e-

v:lnieren. 

Se noa ha 11.emado ~ comba.te, ae nos ob1isa. a ello con persecuciones 

:lnjuat- y tir4nicaa¡ l.amentemoa l.a. guerra., pero nuestra dignidad u1tr~.jada. Y -

nuestra f"6 perseguida nos~b1igan a acudir para 1a. def'cnaa, a1 mismo te=r3no en-

que •• desarrolla el. ataque. 

Eeta ea l.a '1nica. manera de que tengamos libertad Y de que se nos ha

ga justic:las y- para esto precisamente se funda la. Liga Na.cionnl. de Defensa. Relá_ 

gioaa. 

HA~RAL.:,;ZA Y PHOGR~-IA DE JJA LICA. 

La .L:lga ea una -ociaci6n lega.l. 0 de carácter cívico, 

·-------
que ti ene por-
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fin, conquistar l.a l.ibertad rel.igiosa y todas l.u.o l.ibertades que se derivan de 

ell• en el. orden social. 0 econ6mico • por l.os madi.os adecuados <;.ue J.as circuns

tanci.as irdn imponiendo. 

La Liga quiere ser una asociaci.ón de todos 1os verdaderos catól.i.cos

aex:lcanoe,· caneados ya de tan.toe atropel.1.oe en contra de au Rel.igión, del. orden 

eocial. Y de sus derechos cívicos tan cínicamente bur1ados en l.os comi.ci.os e1ec-

toral.••· 

Esta uni6n se impone¡ l.os e1ementos que nos son contrari.os se sindi

cal.isan en todas partee, imponiendo al. .Pús 1a tiranía m&s audaz que se conoce

y prepar6ndose para u1teriorea atropell.os aun m&e inauditos. ¿Cómo se expl.ica 

que eiendo el.l.oe l.a minoria, se h&¡i"an, sin embargo, atrevido a mani.atarnos, a 

1011 que somos l.a mayoría inconteetabl.e de l.a ••aci6n?, sencil.1amente porque nos

ü&ben deeunidoa. 

Un6monoa, puee, y seremos, ya no s61.o l.ae innumerabl.es gotas de agua 

que eeparadaa Eertil.izan el. suel.o mexicano, si.no también l.a corriente caudal.osa 

f"ormada por 1a reunión de esas mi11111as gotas, corriente que engendren f"uerza or-

denada T av-&11.adora. La.e luchas del. porvenir ser4n sindical.i.stas, y l.a victo

ria eerl. de aquel.1as organizaciones que presenten mayor unión y mayor consisten 

Cia. 

La Liga será una aaociaci6n LBGAL. Según l.a Constituci6n, "no se po

dr'- coartar el. derecho de asociarse o reunirse pacíf"icamente con cual.quier obj..!:? 

to 1ícito1 pero s61amente 1os ciudadanos de l.a Rep~b1ica podrán hacerl.o para t,2 

mar parte en l.os asuntos pol.Íticos del. País." (.ü.rt. 9). 

Ahora bien, 1a cueeti6n rel.igiosa en JJ!éxico, es cuestión po1ítica, 

deede el. momento en que ha tenido cabida en l.a Constitución de l.a Repúbl.ica., Y 

se han apropiado l.os poderes públ.icos el. derecho de l.egisl.ar sobre el.la. 

Luego pueden J.os ciudadanos mexicanos asociarse constitucional.mente,

eeto ea, l.ega1mente, bien pr.ra tomar parte en l.os asuntos pol.Íticos del. País, 

bien para tratar el. asunto rel.igioso del. .t'aís • 

1.16 



" 

;i 

La l.iga será de carácter ci:v:rco. 

La Jerarquía Cat61ica no tiene que ver con el.l.a ni en su organizaci6n 

ni en su gobierno. ni en su actuaci6n. 

No quiere decir esto que l.a l..iga eat.S en oposici6n con l.a Autoridad -

Bcl.esiAatica. Y que quiera obrar con toda independencia del. consejo y de l.a al. ta 

direcci6n de l.a misma autoridad; sino que tomando sobre sí toda l.a. reaponsabil..i

dad de sus actos. pretende eimpl.emente moverse con l.a l.ibertad que racional.mente 

J.e conviene• (J::nc • ":IJ: f'ermo propdei to• de Pío X). Conoce l.a Liga l.oa .<principios 

y l.ae orientaciones de l.a Santa Sede en materia cívica; y l.oe hace suyos¡ y nun

ca se apartará de el.l.os ni en un ápice. 

Dado este cartlcter de l.a Li8ª• esperamos que se nos unir&.n todos 1os

aeld.canos que amedrentados por l.oa vrogreeoa de l.a inmoral.idad y de l.a l.ibre prg 

paganda de doctrinas antisocial.ea. temen. con raz.Sn 0 por el.2orvenir de l.a .t'atria. 

EL Fili DE LA LJ:GA 0 es pues 0 detener al. enemigo y reconquistar l.a l.i-

bertad rel.igioea 7 l.ue demala l.ibertades que se derivan de el.l.a. Tiene un PROGRA

l'JA0 que no es un grito de guerra. ni una exigencia Cuera de prop6aito1 es adl.o -

una e{nteaia de justas y debidas reivindipaciones a que tie nengerecho l.os mexic_!: 

no• para poder vivir como cat6l.icos y que nadie en una Repúbl.ica democrática. 

puede poner en tal.a. de juicio. 

Es tan eencil.l.o 0 como es sencil.l.a C6rmul.a que l.o expresa. sin vague--

dad ni e.quívoco poaibl.e. 

Se reduce a exigir: 

l..- Libertad pl.ena de _enseñanza. 

2.- .:>ere cho común pura l.os ciudadanos cat6l.icos. 

:5- - Derecho común po.ra. l.oe trabajadores cat.Slicoe. 

4.- Derecho común para l.a :Igl.eeia. 

Bn consecuencia. pide 1a Liga sean derogados l.oe artícul.os de 1a Con~ 

tituc:l.dn en todas aque1J.ae partea que se opongan• 

a- A l.a. compl.eta l.ibertad de enseñanza primaria. secundaria Y prof'e--
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sional.. 

b- A l.os derechos de los cat6l.icos como mexicanos, con todas 1as pr~ 
rrogativaa que concede la Constituci6n a los ciudadanos. 

c- A los derechos de la Iglesia rel.ativos al cul.to, a sus iglesias, -

eacuei-. obras de caridad Y social.ea; de.Jwulole, por lo tanto, la propiedad T": 

l.ibre uso Y disposici6n de los bienes inmuebl.ee necesarios para el culto• semi

narios, alojamiento de ministros, patronatos, etc.; l.o mismo que loe bienes muJ! 

bl.•• destinados al ejercicio de estos mismos serVic~oa; pudiendo ella rocibir y 

ada:l.nistrar sin más autorizaciones generales, que laa requeridas para l.a val.i-

des de l.asdonaciones l.eJales; roconociendo legalmente a sus sacerdotes l.oa de-

rechoa civil.es 7 pol.íticos que tengan los deaaia ciudadanos y decl.arando que ni

el. Congreso :;enera.l., ni l.aa Legislaturas, tendr6n 1"acul.tad. para dictar l.eyes s,g 

bre asuntos rel.igiosos. 

LOS J.tEDI:OS ~GAL.é:S de que se valdrá l.a Liga para hacer que se respe

ten eatoa derechos, serán l.os constitucional.ea y loa exigidos por el. bien común. 

UExico, D.F.• 14 de marzo de l.925. 

Lic. R. Ceniceros Vil.l.arreal.- Lic. Joacl Esquivel. al..t"aro.- Lic. :.:.ri-

guel .'al.ornar :r Vizcarra.- Inc. Ca.rl.os F. de ..,.andero.- Luis G. Bustos.- Ren' Ca

pistr4n Garza.- Juan Lain6.- Enrique Toroel.la.- Lic. Ra.t"ael Capetil.l.o.- i.ianuel.

de la ?eza.- D. Manuel. G. del. Va.11.e.- ....¡ariano G. Lo.ria.- ;{am6n Ruiz Rueda..- Ede.! 

miro Trasl.osheros.- Luis G •• iuiz y dueda.- 1',ernando Sil.va.- Francisco Palencia

Llerena y Fernando García de .Quevedo.-" (l.;>) 

La popul.aridad de l.a Liga 1"ue grandez muchos sus o.f"il.iados. Comentan 

do este nsunto • me decía. el. Lic. Pel.oma.r 7 Vizcarra.0 que ya antes del. d:Ca. _prim_!! 

ro de agosto se había extendido y organizado en toda 1a Repúbl.ica; que el. número 

de aus miembros, en el. Distrito Federal., sdl.amente, era de más de ;>OO 000 socios 

activos. Que recl.ut6 sus mejores el.ementos en l.as.t":i.l.as de 1a A.C.J .!.f., ORGAHIZA

CION, 6sta, que establ.ecida en I.léxico en l.913, ten1:a. como .t"in, l.a coordina.ci6n

de 1- · 1"uerzas vivas de l.a juventud cat6lice. mexicana, para,Eestaurar el. orden -
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social cristiano en !.Iéxico • utilizando como medios adecua.dos para lograrl.o, l. a.

piedad o el estudio Y l.a. accicSn. En el terreno electora.1., no debería tomar parte 

como c11erpo social, pero como ciudadano, cada uno de eus miembros debería tomar 

parte, puesto que era. para. el.loa, un deber, de.t"ender la libertad religiosa, en

cualquier terreno. "·•.La Liga merece no s6l.o nuestra.a simpa.tías, -ee l.ee en uno 

de loe Folletines O.t"icialee de la A.C.J.M.- (14), sino que espera nuestra. inca~ 

dicional. quda. en cual.quiera. de.!,a.s .f'o:nno.s de. eu a.ccidn civil. y reli(;iosa.." 

Una. actitud tan resuelta como la de la a.C.J. M., le encontr6 la Li

ga en las demás a.eociacionee catcSl.ica.s, ta.les como la Uni6n de Damas Co.t6lica.a, 

loa Cabal.l.eros de Col.6n, l.a Con.t"ederacicSn Nacional. Cat61ico. del. Trabo.jo, la.a Co.!l 

gregaoiones ~1a.riana.s, l.os llermanos de l.o. U., etc.; toda.a el.la.a ae die pusieron a 

def'ender, junto con su Rel.igi6n y su vida., sus más ca.roa interese.!!Y aue dere-

choa de hombres y de ca.tdl.icos. 

EL BOYCOT. 

La. "hoja" a. que ha.cía. re.t"erencia el. Sr. Presidente de la Repdblica -

en sus declaraciones para los peri6dicos de Hearst, en l.a cual se anunciaba. un-

programa. de a.ccidn, señal.a.do por l.a L.N.D.R., decía. a.sís 

PROGRAi.iA l>E ACCJ:Oll. 

"J..- A partir del. dia }l. de jul.io del corriente año y mientra.a eet.S

vigente el. decreto expedido por el. Bjecutivo de l.a. Uni6n, con .f'echa 1.4 de junio 

Último, re.t"ormando y adicionando el. CcSdigo ~enal, l.os habitantes de l.a. Na.ci6n 

Mexicana que amen la l.ibertad, deaa.rrollarán una. accidn general. de de.f'enaa. o 

bloqueo en todo el. pa.ís. 

2.- Este bl.oqueo consistirá ºen la. Para1izaci6n de l.a. vida social. Y 

eoon6mic a. por ].os medios general.es siguientes• 

a) Abstenci6n de dar anuncios y comprar aquel.los periddicos que se -

opongan a esta acción 0 no l.e presten su apoyo. Se entenderá como .t"al.ta. de apo

yo el sil.encio. l:'or l.o que respecta a. l.oa p&ri6diooa de l.a. l::iudad de l-1.Sxico, no 

ae procederA contra el.l.oa sino por determinacidn expresa de.!,a i..iga. 

b) AbetencicSn de hacer compras que no sean l.a.e indispeneabl.ea par~19 



la •ubeistenoia de cada día (por ejempl.o, no comprar art:!cuJ.os de].ujo y, en l.o

po•ibJ.e, art:!culoa de vestir¡ suprimir l.o super.t"J.uo, como son; gol.osinas, !"ruten 

nieves, re1'resoos, eto. 1 ;y adn en J.os a.rt:!cuJ.os de primera.necesidad no adquirir 

sino l.o imprescindí bl.e) 

c) La ma,;yor abetenci.Sn po.:;ibl.e del. empl.eo de vehícul.os, especial.men

te de l.os part:lcul.a.res, Y en caso indispenaabl.e eJ.igir l.oa menos costosos. 

d) i~bstencicSn de concurrir a toda el.ase de diversiones, tanto p-.!bl..i-

0 .. como prive.das (teatros, cines, bail.es, paseos, etc.) 

e) LimitaoicSn del. consumo de energía el.&ctrica. • 

.t") AbatencicSn total. de comprar bil.J.etes de Lotería. 

g) AbetencicSn total. de concurrir a J._o.s escuel.a.e J.~cas. 

Esta enumeracic5n no quiere decir que dejen de empJ.earse oi-""."o,. "'~"'°' r:. 

de la •:lama :índole que se juzguen oportunos en cada l.ocal.idad
0 

para J.a. rna,yo:::- --

eficacia del. objetivo propuesto. 

'· - Toda persona amante de l.a l.ibertad, deberA consti tl.~irse en p:::-or.::i: 

gandiata e.t":Lcaz de esta accí.Sn contra l.os intereses o agrupaciones en'<'::r.:0.ga:: d.~-

la l.ibertad. 

Estos procedimientos enérgicos no deben causar escrúpulo ni ""'~'<"-'-t"' ~ 

pues se trata de un caso extremo de vida o muerte para la J:gl.esia. Catól.ina. en -

M&xico. 

J,:sta. acci.Sn ha sido pl..ensmente autori,.,ada por el. Comit.S del. Vcnerabl.e 

Episcopado Nac~onal.., seg-.!n el. texto de l.a sigui ente carta• 

"Correspondencia. particul.ar del. Obispo de Tabasco. 

Sres. Lic. Dr. R,..t"ael. Ceniceros y Vil.l.arreal.J Dn. Luis G. Bustos Y -

Dn. Renl Capiatraln G:•.rza. - Presentes. 

M'IJ3" sefiorea nuestros• 

..:!n :J..a seei6n del.. día 7 de jul.io pr6ximo pasado del. Comité Episcopa.l·-

1!11!1 estudio l.a c::omunicacic5n presentada porUde. • en l.a que se pedía l.a coopero.ci6r: 



d• nueetra autor:l.dad para l.a campaña pacíf".:lca d enomi.na.da .. Bloqueo econ6mico eo-
_ •• ,n, que emprenderA l.a L:l.6& De:f"enaora de la L 

.li&.11& :l.bertad. ttel.:lg.:losa, a :f":l.n deabte-

ner l.a derogac:l.6n de l.aa "'eyes que se oponen a d.:lcha l..:lbertad. 

Bxam:l.nado deten:l.4amente el. pro~ecto de Wd ~ ., e. , noa parec:lu-cl:l.gno de t.a 

do encomio, tanto por el. f"in que ae propone, como· por l.a i"orma ordenada 7 pací

i'ica con que eo l.l.evara1 a ei"ecto. 

Esta.dos con Ude., en esa obra re:l.v.:lndicadora de justía:l.moe derechoa

Y recomendamos ei":l.cazmente a nuestro Cl.ero y :f":lel.es, l.a pnrticipac:l.6n ma\a e:f"ec

tiva pos:l.b.le a tan l.audabl.e empresa. - JOS:i:!, Arzobispo de 111.Sx:l.co, prea:l.dente.- -

PASCUAL.- Ob:l.spo de Tabasco, secreta.r.:lo. 

DJ:OS Y I.O: DERECHO.- U~x:l.co, D.F., l.4 de ju1io de 1.944.- El. Com:l.t• -

Direct:l.vo a R. Ceniceros y V.:ll.l.arreal., presidente. Ren.S Cap:l.str&n Garza, pr:lmer

vicepree:ldente.- Luis G. Bustos, Segundo v:l.cepres:l.dente. "(l.5) 

Se l.l.am6 a este bl.oqueo econdm.:lso aocial., el. boxcot. Con eate med:l.o, 

l.a L:l.ga creía obl.igar al. Gob.:lerno a que oyera 7 respetara l.a vol.untad nac:l.onsl.. 

!fo se pedía di.rectamente l.o. re1"orma de la Conat:ltuc.:l6n; pero eí buacaba,!!acer -

prea:l.c5n el. Gobierno para <1ue en el momento de ped:l.rl.a, hub:l.era me,yoree probab.:l

lid&des de .Sx:I. to • 

Con máa o menos entus.:laamo, este movimiento se l.lev6 a cabo en toda-

l.a Repdbl..:lca, Reau1ta .:lmpos.:lbl.e presentar datos estadísticos r:l.gurosamente ex11,2 

tea de l.os reeul.tadoe obten:l.doe. Señal.ar& al.gunos, que tomo de l.os bol.et.:lnes~n-

i'ormat:lvoe de l.a Líga; me ha sido imposibl.e documentarme en otras i"uentea, ya -

,ue l.os di.arios cap.:ltal.inos de esos día.a om.:lten notic.:las seme.;jantes. 

Dos semanas deepu.Sa de haberse .:lnic.:lado el. boycot, el. c.:lne 01.impia

•n vez de 2000 bol.etas di.arios. ven~& l.3001 el. Al.cázar 224 en vez de 8001 l.29-

en vez de 800 e1 ~arisianas 223 en vez de 700 el. Royal.; mi.entras que ll&Jeatic 

de 800 dia.r:l.os hab:!a. descendido a l.89, .>' el. Luc de 900 a l.80; etc. Respecto a 

las pl.acaa de l.oe autom6v.:ll.ea, en esas dos pr.:lmeras semanas ae devol.vieron al. 

Gobierno, ac5l.o en l.a c:l.udad de México mú de 7500. Los bancos t-b.:l4n a.:lntie--

ron el. impacto de ése que Don Pl.uta.rco .;,:. cail.ea l.l.am~ "ridícul.o bo,ycot" 1 en --
121. 

~-



a--· 

la pr:Lmera semana de boycot. se retiraron de esa :lnstituc:l6n ¡¡ 7 000 000.00. Loe 

ooaercio• de la al.ta sociedad• El. ruerto de Veracruz. El. Pal.acio de Hierro. El. ... 

Nuevo Uundo. etc.• ee ve:!an "deaiertoe." L- loter:!as no l.ograban ven4•z- ni el. 

4°" de au bol.ataje. 5e aCirma que lo. s:ituac:ldn l.l.eg6 a eez tal. que l.aa m:lamae 

ca.ar- de Comercio recomendaron que a6l.o se trabajara. a,la l.uz del. d:(a. 

Sean o no c:i ertos es toe da toe• no !>Uede duda.rae de que este "r:!d:lculo 

b07 cot''• ea taba produc:lendo cierto mal.eatiir nac:ional. a "k:ao que hemos dado en ll.Jt 

mar "R:!dicu1o bo;ycot" -excl.Bmaba el diputado Gonzal.o N. Santos, en una aee:lcSn -

parl•entar:la.- es algo mu.y eeri.o, que está produc:lendo una cri.sis econ6mi.ca pel;! 

gro•:C•i.ma para la revoluc:lcSn." 

Y seguramente que al.go de eso hab:Ca, a juzgar por la f"orma en que el.- -

Oob:lerno ;y aue cuerpos de v:lg:ll.ancia. trataban de :lmpedi.r que se le hi.c:l.era pro-

pecanda. A peear de l.o cual m:l.1.1.ones de vol.ani.es y engoma.dos eran env:ladoa y d:l.J!. 

tribuicloe ;y pegado• en todos 1.oe rincones de la República¡ en las pared.ea, en -

lo• postes de la luz o del tel.égra1"o 0 lo m:lsmo en loa barrios residencial.es que

- b-il.clee choza•• y hasta en 1.oa autom6viles de los pol:Ct:lcos o en 1.oa crista

l.e• de l.ae ventanas de su casa. se pod:!an l.eer slogans como estos s "¿Qu:leree mo

rir e:ln un sacerdote que te aüista? 

.1.EVITALOI 

¡ ¡TU .aRilA ES EL BOYCal!T ! ! " 

¡ CALL;:;S 1 

¡Repaea 1.a hiatori.a y el. Ein de loa 

¿TJ:ENES URGEilCXA DE PASEAR? 

¡Hazl.o a piel 

¡ SEÍ40R:ITA! 

t:lTanoal 

se Cal.ta al. boycott usando polvoe 9 col.oretee Y per~u
••••~ 

M'5xico se aacrilicar~ mucho,. 

¡P..::Ro u..:XJ:CO S.li:RA LJ:BREI 

Dimes' ¿con qu& derecho te imp~den que eduque• cr:l• 
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tianamente a. tus hijos? 

¡NO T.t: D.;;;J;;;s. TU aR:.IJ!. .c:s ..::i.. :BOll'COTTf 

¡ SEÑ ORI:T ¡, f 

No es necesario que estrene Ud. vestidos. aunque -
los suyos pasen de moda.. 

CROM 0 

Si el ridículo no te importa. 

¡NO ARRANQUES ESTA PROPAGANDA! 

Estas Y mil. Erases semejantes se imprim~an d:Ca a d:Ca en imprentas 

clanclestin~s. o se reproducían a. mano. pa.ra l.uesc ser col.ocad- h-ta en l.aa 

puert- lllismaa de la Cámara. de Diputados. 

Sin parar mientes ni en edad0 sezo o condicidn0 cuantos pegaban 0 re

partían.o o conservaban engomados o vol.antes alusivos al boycot 0 eran arrestados 

T ll.evados ·a los calabozos de la I:napeccidn de .Polic1a0 y ah~ permanecían hasta 

que pagaban la multa. o ha.ata que cumpl.:Can l.a. condena; entonces eran severamente 

-one•tados y sa1:Can para "volver a la• andaclas". Loa malolientes cuartuchos de-

las cArceles mexicanas albergaron ~or esos dÍas 0 a damas de la. más honorabl.e so

oiedad0 a :íntegros proEeaionista.s0 a simpáticas doncellas y a traviesos rapazue

lo•• •uienes por aventura s6lo 0 o por honda conviccidn algunas veces 0 habían COA 

tríbu:Cdo al 6xito de bl.oqueo econ6mico-socia1 propuesto por la Liga. 

Bvidentemente que un movimiento de este tipo ea diE:Ccil. de mantenerse 

por l.argo tiempo. y ta.mbi&n es cierto que no en todas partes tuvo el mismo efec

to0 ni condujo a los mismos resultados; pero contribuyó a exacervar más l.os ani

moa0 y a resolver a l.oe más impulsivos. a una lucha de tipo más~ol.ento. 

~ al.gú.n momento. los dirigentes de la Liga se quejaron entre s:C o -

coaentaron entre ellos. que en diversas regiones el pueblo no había respondido -

áomo el.loa l.o esperaban. Pero en general.o sus inEormes señal.an que todo if.Sxico.

•impatizd con el. movimiento. y que se podía contar con la Repdblica entera para.

la lucha. el. eeEuerzo y el. hero:Camo. 

a loe engomacloa y volantes de l.a Liga. el Gobierno y sus partidarioa-
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contestaron con otros volantes Y otros escritos deni~ra.ndo a1 C1ero, y pregone...:i 

do su apoyo a la po1ítica gubernamenta1. Transcribo uno de el1os
1 

"L.A UNION D.ii: 0.d~RO::; D..;; J•'1'~..:!S GRAFIC.il.5 DJ!: LOS TALLERES CO.MERCIAL.35 -

considerará traidor a la. !'o.tria. a. todo aque1 ciudadano mexicano que no apoye al 

actual. Supremo Gobierno en la labor patriótica y honrada que e~t4 desarro11ando, 

al hacer que ue respete estrictamente el artículo 130 Constitucional. 

DOCTRINA LIBERAL. 

"Los esclavos de la. conciencia que no saben vivir librea me preguntan 

t"recuentemente, con horror si no soy ca.tólico 0 ai. soy hereje, si no tengo ningu

na re1igic5n y a todos contesto: mi religión es la Patria, mi diosa. la raz6n, mi-

dogma la verdad, mi trinidad 1lorelos, Juárez, l:adero; mis Srontou Cuauhtémoc. Hi

dalgo, G lea.na, Los Bra.vo 0 Guerrero, Degollado, Ocampo, Doblado, Lerdo de Teja~~-

Zaragoza0 EBcobedo • Corona. 

"¡fi, luci.Cer es el papo.0 mis demonios, los clérigos, mi ten+.,.r.i.¿n lo.a-

monjaa. Mi templo 0 el Universo majestuoso en una noche serena.. 

¡Viva :.i:éxico!' ¡Viva. la Hei"orma! ¡Vivan los china.coa! ¡Viva. Juárezf ¡I:Iu2 

ran los mochos! ¡Mueran los traidores! ¡Viva Cal.les, continuador de la. obra de-

Ju4rezf 

GEU.C::hA.L.. :;IANlr~L JIJ;. V rulllO .i.11GULO. 

LA RJi:,i;,CCION NO PODE.A ~lTORP.bC;,;R L.t•S CON,¿UIST.AS. 

DE L.n. R.C:VOLUCION, PU.C:S ....!:3TAS H.tai SIDO GA:li.DAS 

1~ CO::.T.a. DE ¡,fUCII.tl. s.~.-iGRB. 

TJlilAJ .IUJORES Y EMPL.~i•DOS 1 

"¿Con qué se sostiene el clero? ¿con la.a limosnas do los pobres? ¡No 

serían su.t"icientea! ~ero con lo que le proporc~onan los capitaliotas, ¡claro que 

haata le sobra.! 

Entonces ved ola.ro lo que hs,y en el f'ondo de la. actitud del clero en 

contra del Gobierno del general C;:;.llea, y, más que todo, en contra de vosotros-

lli11111oa1 El clero ha buscado un i>retexto. desobedeciendo la.a leyes que existen--
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de•de l.a Re.f"orma, para. aervi,r de instrumento a l.os cal.o<> capital.is tas, o sean -

].os representantes genuinos de l.a ~eacción, para sembrar l.a divisi6n entre l.os

trabaJadores, porque .l.a. organización ya causa al.arma a l.os reaccionarios. 

¡.clso es todol· Si no, ved l.aa hojas en que se excomul.ga a. l.oa que es

t&n con J.a C.R.O.d. 

Creed en Dios o en l.o que gust6ia1 pero antes que nada recordad que-

Tirili de :wueetro traba.jo, Y no permi'fa\is que se os embau(iue con un .f"anatismo 

7ono en t"al.ta. de patriotismo. 

H.C. GARC:IA. 

El. pro1etart ado mexicano no permi tir4 que vuol.va el. reinado de l.os -

neutro&, de l.os h1.p6critaa, y a.poya absol.utamante l.oa actos del. general. Cal.l.es

Y de lo• el.ementoa revol.uciona.rios que col.abaran con 61" (16) 

Yendo al. .f"rente 1os- l.:líderes l.aboristas Al.t"redo P~rez I1ledina, s~"":"C e_§!, 

rio general de l.a Federación de Sindicatos; Ricardo Trevino, secretario ge::ieral.. 

de l.a CROHJ Samuel. O. Yúdico, secretario de l..a Federación Ubrera de PuertosJ 

J::duardo -'oneda, secr<>ta.rio de :Industria y Comercio de l.a C.R.O.ll., y Luis N. ¡,~ 

rones, m4s de 130 delegados de distintas agrupaciones pertenecientes a l.a. Feo.ei~ 

c:l..Sn de Sindicatos del. ..J:l.strito Federal., se presentaron ante el. ..t"rimer ""a.gistra-

do de lo. l~a.ción e1 29 de jul.io, y pusieron en aua manos un extenso memorial. en 

el que protestaban su adhesión y l.e ped:i'.a.n l.a. sepa.ración de aquell.os elementos 

del. Gobierno <.:.ue estuvieran coopernndo con l.os cat6l.ic os y el. el.ero en el. con---

.flicto. 

Bl. Presidente de l.li Repúbl.ica, ante el. nutrido grupo de representan-

tea obreros, dijo pal.abraa de agradecimiento, expresando entre otras conceptos -

l.o aigu:l.ente1 

"• •• No pueden ustedes imaginarse l.o <iUe me f'ortal.ece l.a actitud asumj_ 

da en este interesante momento histórico por l.os trabajadores organizados del. --

pafa •• " (l. 7) 

Varios días despu.Sa, el. l.o. de agosto, .f"echa en que entraba en vi---

l.25 



;: 

gor 1a "Ley e· il.es" • Y l.a suspensi.Sn de cu1tos, l.a. CROM orga.niz6 una manif'esta

ci6n para patentizar, una vez m~s. su apoyo y simpa.tía a l.a po1ítica que en ma

teria re1:igioao., a.sumía el. Grul. • Cal.l.ea. Uno de l.os emp1ead.os que " a 1a f'uerza" 

( 1a expresi.Sn ea suyo.)• desf'il.d aquel. d:Ca, me pl.ati.co.ba que para que nadie f'o.l.

tara, se l.es amena.z6 con qu:itarl.es e1 trabajo y que a.un así. muchos f'al.taronJ que 

al~unos de 1os que o.sis tieron conjugaban 9 a l.o l. argo del. desf'il.e 1 "Yo boycoteo
9 

-

tú boycoteas," etc.• Y que casi todos desf'il.aron de mal.a gana y e6l.o por 10. nec..2 

sidad que para e1 sustento f'amil.iu.r tenían de1 suel.do que ganaban. 

Desde el. día 2 de cuesto se l.l.evan a cabo en e1 teatro ~speranza :Iris, 

una serie de controversias entre o.l.gunos secreta.rica ~e ..,;ata.do ;y rel.eva.ntes mieA 

broa de l.a Liga.a Dr. Joe..S IJanuel. .t'uig Casauranc, :Ing • .Muis L. Ledn ;y Lui01 N. i40-

rones0 Secreta.ríos de .::ducacicSn Públ.ica9 .i•gricul.tura. e :Industria respectivamente. 

en repreeenta.ci6n del. Gobierno 9 y Lic. Ren..S Ca.pietrán Garza. ~ic. ~anuel. iierrera. 

7 Lazo y Luis .Hier '.>.'erán en representa.ci6n de l.a L.N .D.R. 

No se distinguieron esas pol.~m:icae por su corte acad~micoJ -eso era -

impoe:ibl.e por 1a. porra. que continuamente chil.l.aba.-, pero sí f'ueron diacursionea

mUT animada.a, interrumpida.e un sin f'in de veces por gritos de viva o muera.9 y -

por cien cosas más. Na.da en el.aro se sac6 de estos deba.tea. pues como en todos 

los de su tipo. l.a. pasi6n y l.os prejuicios con que a el.1os se l.l.e._a9 impide el. 

-u:1.·aia de l.os razonomientos del. contrincante, y todo mundo se retira a. su do-

mic:il.io asegurando un triunf'o para. su ca.usa, y con el. ánimo más cal.des.do que al.-

principio de l.a. discuei.Sn. 

BUSCAUDO UN~> SOLUC:ION AL PROBL:.,:;:,iA. 

El. d!a. 21 de "-C'Osto de 1926 0 a l.a.a 1l. de l.a mañana. en e1 Castil.l.o de 

Chapul.tepec. -entonces residencia presidencial.- se l.l.ev6 a cabo una entrevista -

de 1oa ::leiiores obispos Ruiz y Díaz. en representac:i.Sn del. Comit6 &piacopal. Mexi

cano, y- el. sr. Presidente de l.a Ilepúb1ica.. en que se trataría de buscar una sol.g 

cidn a1 probl.ema. rel.igioeo. Bsta. entrevista había. sido propuesta Y conseguida --
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por el Lic• D • ...,;duardo I.restre, Presidente de 1.a Denef'icencia Pública. 

"El Sr. ?residente revelaba. en su rostro y mirada., extrañeza, deseo.!! 

fianza Y mU.Y poco disposici6n; su mira.da no era tranquil.a ni se dirigía. con f'i

jezao eino con aire de autoridad Y de inveatigaci6n • " Así vio a.l. General Cal.les 

Jlon•• Ruiz Y i<'l.orea al. inicia.rae esa entrevista, y con esa.a pal.abras 1.o descri

b:l'.a en el. informe que de esaa.al.4.ticaa rindi6 al. Comit~ !5piscopal.. (18) Por otra 

parte, los rrel.a.doa Llexicanoa no iban dispuestos a ceder en un ápice, sino que -

con eue argumentos buscaban convencer al. .t·rimer 1.Iandatario de que estaba equivo

cado en al.sunos puntos; así que l.a coni'erencia se mantuvo dentro de l.a más esti

rada. cor':ea:Ca por ambas partee. Por momentos el. nmbiente se pon:Ca tenso, hacien

do que el. desa.rrol.1.o de l.a pl.iitica se tornara cada vez má.s dif'íci1, ha.eta que "ya. 

de pie -son pal.abras del. rrel.ado- nos dijo el. señor ?residentes "Pues ya l.o ea-

ben,_ tienen ustedes dos caminos• acudir al. Congreso o l.evantaree en ;;.rmas. Y a.nUJ! 

cio a uetedee que pa.ro. l.os dos estoy preparado".(19) 

Bw.jaron de Chapul.tepec loe dos .. ·rel.adoa pensando tal vez,que acudir-

al Congreso era l.a. meyor de 1.aa candideces, a menos que 1.o hicieran para agotar 

loe medios 1egal.es, para que na.d:lepudiera imputarles una abetenci6n cul.pabl.e. -

Acudieron pues, a1 Congreso, aunque bien sa.b:Can que su demanda no progresa.ría• -

el 6 de septiembre se presentaba. a 1.a Cámara de Diputados el. siguiente memorial. 

de J,óe obi•po•1 

"En ejercicio del. derecho de petici6n ga.r.=tiza.do por el. art:Ccul.o Bo. 

Conetitucional. y a.tendiendo a l.a invitaci6n que se ha. servido hace:oios, al. ef'ec

to, el. ciudadano .Presidente de 1.a. Repúbl.ica, venimos a demandar, en nombre del.-

puebl.o cat6J.ico mexicano, l.a deroga.ci6n de algunas dispo,.icionee de l.a Coneti tu

oi6n General. vi.gente. :r 1.a. Ref'ormo. de otras, con el. prop6aito pa.tri6tico de po-

ner t6rmino al. actual. e onf'l.icto religioso, de obtener para l.oe cat6l.icos mexica

nos l.a 1ibertad de su Igl.esia.; de purgar l.a. Constitución de preceptos contra.dic

torioa e in.justos que. por una. _pa.rte decl.aran que el. .,;atado ignora l.a rea.l.idad -

re1igiosa de nuestro pa:Cs, y, por otra. 1.a. l.imitan y organizan con aormas de e•-
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.cladt;UdJ y de poner de acuerdo, 

postulados de l.a. Ci vil.iz acicSn. 

en bien de i~l.§xico, l.a. Ley Constitucional. y l.os 

Como l.o ai'izma.ba. sentenciosamente l.a ea.bidur:Ca antigua.a "no hey ti-

renía P~ que l.a de l.a.s ms.l.a.e l.eyea,";y ante l.a.a que a.niquil.an en M.Sxico l.a. l.i-

bertacl religiosa, el deber ea trie to de l.oa c atcSl.icos, ea procurar empeñosamente 

la abrogaci6n de el.l.as. 

Que todos l.oa ca.tcSl.icoa, dice el. ¿'a.pa Le6n x:r:r:r, se percaten bien de 

ello• despl.ei:;ar su actividad ;y usar de su ini'l.uencia. para. obligar a J.oa Gobier

no• a aod:i.i':i.oar l.eyea inicua.e Y deaproviataa de sabiduría, ee dar una. prueba de 

una de•oci6n a l.a. .r'atria, tan intel.igente como val.eros a ••• " El respeto que se -

debe a loa i"oderee constituidos, no podría impedirl.o, porque l.a Ley no tiene va

lor eino en tanto que ea un precepto ordena.do según l.a raz6n y promul.ga.do. para -

el bien oomúno por quienes han redb:i.do a este i'in el. depcSsito de l.a autoridad.." 

¿~u• es l.o que pedimos? Ni tol.eroncia., ni complacencia.a; muchos menos 

prerrogativas o i'aYorea. Demanda.moa l.a.J.ibertad; pero no demo.nda.moa s:lno l.a l.iber 

te4, Y para todas l.aa rel.igiones. 

Sobre l.a l.ibertad se ha. querido i'undar l.a sociedad modernaJ por la l.j. 

berta.el se han deatru{do tantas inatitucioneez ae ha hecho correr tanta sangreJ un 

r&gimen de excepcicSn en contra de l.as_!:eligiones no sería. sino l.a. negaci6n de esa. 

libertad. 

Basta que l.a Isl.eaia se mantenga. en susiímitea para que se esté obli

gado, en ;justicia, a. reapetarl.a. Y aeos l.ímitea han sido precisados por Jesucr:i._!! 

to llli-o en dos ocasiones memora.bl.es. Cuando se l.e interroga. sobre si debe paga,z 

ae el :impuesto 0 responde 1 "Dad al César l.o que es del César y a. .Uios lo que es-

de . .i>io&" J y el. d:!a. en que dos j6venes se aproximan a él., en medio de la multitud 

7 uno de e1loa J.e ruega. 1 11.Maestro. di a. mi hermano que parta. conmigo nuestro. he-

rencia0 "Hombre, responde Jesús, "¿quién me ha. colocado sobre vosotros paro. ser ( 
YUeatro juez 7 hacer L '1a=a a reeo1ver 

vuestra.a particiones? pero para hacer notar que si vino a.-

conrJ.icto de intereses material.es, aí vino a. encender l.a -
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lu• aora1 en l.as conciencias, añade Cristo 1 "Guardi<os con cuidado de todo es-

p:lritu de avaricia.." 

Esta Y no otra es la actitud de la Igl.esia ante el ~stado. Por eso, 

ia·aociedad civil. tiene el. derecho de dictar le)"ea, en su dominio, preacincieA 

do de toda intervenci.cSn ral.igiosa, pero sin invadir el. terreno rel.igioso. 

Por eso, nuestras peticiones ae reducen a asegurar l.a l.ibertad rel.~ 

po••• que comprendes l.a l.ibertad de enseñanza, sin l.a cual. l.a l.ibertad de peA 

a•iento ;y l.a l.ibertad de pal.abra resul.tan un mito¡ l.a l.ibertad de asociacicSn

qu• permite a l.oa hombree, sujetos al. voto religioso, J.a real.izacicSn pl.ena en

eata tierra, de "l.a vida en Dios" y el. vivir en comunidad que, como dice el -

testo •SBrado, no ea sino "provocacicSn a l.a caridad y a l.as buenas obraa" 1 l.a

libertad de cul.toa, que garantiza l.a organizacicSn independiente de l.a Jerarqu:Ca 

lilcl••iútica y del. Gobierno rel.igios·; as:! como el. cumpl.imiento de l.oa ritos, 

ain taxativas ni opresiones¡ y l.a l.ibertad de poseer, siquiera l.o indiapensa-

ble para el. cumpl.imiento da l.oa fines rel.igioaoa y benéficos de la Iglesia. 

Que estas reforme.a son una exigencia nacional., l.o revel.an el.ocuente-

aente 1- iniciativas de Don Venustiano Carranza pana l.a modif'icaci6n de l.os -

artfoul.oe 30. y 130 Constitucional., hechos por el. Jefe de l.a Revol.uci6n, y CUB!!. 

do no hac:Ca dos &<1os que se había _promul.gado l.a Oonstituci6n y no se acal.l.aba.n 

adn l.oa ecos de l.a contienda. arma.da. 

.. 
J ., 

Hdtaae que, teniendo en cuenta circunstancias de medio y de tiempo, .< 

al proponer modificaciones constitucional.es, no extremamos nuestras peticiones 

bt1S• tonde con iusticia podr:!emos hacer1o 0 y no hacemos más que reproducir el. 

tezto de l.a Legisl.acicSn de Reforma. o el. texto pr~mitivo de J.a Constitución de 

57. 

¿Qu& menos podr:Ca.mos ~edir en el. art:Ccul.o 30. que J.a. sincera. l.iber

tad de enaeñanza.? l~aciones hEl.Y, como Bél.gica., Rol.anda, Ingl.a.tbrzoa. y otras, doD 

de •in diatincicSn 

L-••--u•ertad 
de credos, el. ~atado sostiene toda escuel.a. Nosotros no ped~ 

para abrir nuestras eacuel.aa, sosteniéndolas l.os cat61icos. 
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La modi.t"ica.ci6n pedida para el a.rtícul.o 3o. a6l.o contiene al.guna va.-
riaci6n de redacción del. original. de 1 857 , 

para acl.a.ra.r su aigni.f'icado. 

El. artícul.o 24 se mitiga en el. sentido de que en casos extraordina

rioll Y de acuerdo con l.a.s autoridades, pueda. satis.t"acerse l.a. verdadera neceei .. 

dad da l.os cat61icoa cuando éstos no quepan en l.os recintos de l.os templ.oa al.

celebrarse al.gún acto del. culto. 

La re.t"orma de l.a fracci6n III del. artícul.o 27, es l.o menos ·~ue pue-

de pedirse en materia de propiedad, pues que ni siquiera. pedi.mos otras .t"acul.ta

dee reconocidas a l.as asociaciones de beneficencia. 

La modi.f"icaci6n del. párra..t"o primero del. art:ícul.o l.30 era indispens_!!, 

ble para que correspondiera al. postul.ado de l.a. independencia entre 1& LgJ.esia-

7 el. .!:atado. 

Las demás modi.t"ica.ciones y supresiones se imponen desde e1 momento

en ·que l.a Constituci6n se quiera. basar sobre un régimen de verdadera. l.ibertad.-

7 sincera separación entre l.a l.gl.esia. y el. Esta.do. 

N6tese ta.mbieñ que con nuestras peticiones no estorbamos en l.o más-

dni•o nada de l.o que tienen de justo l.a.s aspiraciones de naciona.l.iemo y rede~ 

ci6n del. obrero, cuyos "sufrimientos i::imerecidos" obl.igaron a Le6n x:rrr a con_§ 

tituirae en el. "Po:ntí.t"ice de l.os obreros". 

¿Por qué hemos de ver con respul.sión, o siquiera con antipatía.. el.

nobl.e impul.so enea.mina.do a l.a. rea.l.iza.ción cabal. de l.a. .<'a.tria Mexicana, que es

la nuestra muy ama.da., o el. prop6sito l.oa'bl.e de mejorar l.a condici6n del prole

tariado de l.oa campos y de l.a.s ciudades, cuando, como, l.o procl.a.maba La.corda.ira. 

"es Dios mismo quien se mueve en l.as soci-eda.des a l.as que,E;Jl esfuerzo de reno-

Y&ci6n sol.ici tan?" 

No; l.o que rechazamos es l.a escl.a.vitud de l.a. Igl.esia. que no ee otra. 

cosa que l.a. escla.v:i. tud. de l.os c a.t'-1-j co s en el. ejercicio de su rel.igicSn, eecl.a

Yi tud qua trae consigo, tarde o temprano• todas l.o.s demás• 

L 
Con l.os actuo.l.es 

ele otros tiempos en que l.os 

textos de l.a Constituci6n ocurre que. a di.f'erencia 

protectores de l.a. Iglesia. (un Constantino, un Luis 
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XIV, en general. l.os Gobiernos regal.istns), quisieron ser al. mismo tiempo sus T 

pont!Eices, hoy, quieren serl.o sus perseguidores. 

Por eso protestamos y pedimos q_ue"ee deje a. l.s. J:gl.esis. acudir 1:1.--

bremente s. Dios• s. través de l. as realidades de este mundo". 

El. pensador Erancés Emil.e Faguet, que, en manera al.guna, puede ser-

sospechoso de parcia.l.i.dad en f"avor de nosotros, concl.uye en su l.:lbroo sobre .. ., 

"El. Alf\i.cl.eri.cal.ismo" con estas sensatas y .t"ecundae pal.abrasa "El. patriota y -

l.i.beral., que~uera l.i.beral. por patri.otismo, estaría convenci.do de esta. verdad•

todo puebl.o ti.ene interés no sol.amente en no el.i.minar de ].a ciudad, en no des

truir, l.imi.tándol.as a.sí, ninguna de l.as f"uerzae nacional.es, si.no que l.o tiene

en convertir en Euerzas nacional.es todos l.oe el.ementos de energía intel.ectual.

Y moral. que se encuentr~n él.''• 

En consecuencia, dada l.a in.t"i.nita diverei.dad de temperamentos, de ----tendencias, dj'-'éreenciae, de opiniones y de ideas que existen en el. mundo mode,!: 
/ 

no, l.a patria no puede ser amada por todos sino cuando admite esta di.vera:idad-

es decir, cuDndo respeta l.a l.ibcrtad y l.a Eavorece¡ y l.a Patri.a no pu~de ser--

amada sino por al.gunos, l.o que ea un pel.igro aterrador• si en esta di. versi.da.d-

de opiniones, toma una para hacerl.a suya y para i.mponerl.a." 

Ningún parti.do pol.íti.co, pero mucho menos una rel.igi.6n, pueden su-

primiree l.egítimamente con l.eyes de persecuci6n. El. Wii.co medio digno para con 

seguir tal. cosa, es el. de l.a. propaganda de l.a.s i.dea.s, pacíf"ica. pero l.ea.l., de--

jando al. adversario gozar de l.as misma.a circunstancia.e y medi.oe. 

El. equil.ibrio social., como l.o preconizaba Gabriel. Tarde, tiende a -

reposar sobre un máximo de amor y un mí~imo de odio. Dad satisf"a.cc:l6n a l.os 8!! 

bel.os cat61icos, aceptando sinceramente un postulado que puede dar l.a paz a ].as 

naciones que es.recen de unidad en Rel.ig::l.6n, el. postulañn !!2--:l.!!..~l!end.~!!c;?_=!,..a entre 

~f!!'_:l,_a_y__!'!.l.~~~_fiQ, con todas sus consecuencias natural.es Y 16gicae, Y bo

rrar,ia divi.siones y .:..;;-:-;;;;..~:~ .. _.,.,.,,..,,:""""' -::-. '.!..<! f'"'1':il.i.a. mexicana. S61o así podrá 

Lalcanzarse l.a unidad moral. del. país en l.a. l.ibertad y l.a res.1izaci6n del. GobieI 

no daaocrático. 131 
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Nuestras peticiones est4n de ant 
emano sancionadas por l.a 1"6rmu1a --

cl,aica que sintetiza l.as normas toda d t d 
s e o o Gobierno que quiere cumpl.ir con 

su 1':1.n propio 1 "Facil.i tar ª l.a sociedad l.a me,yor suma de bienestar con l.a me-

nor merma de l.ibertad"; estas mismas peticiones eat~-
an sancionadas por todas 

188 J.egielaciones de l.oe pueblos c i Vil.izados, y el.las 1"inalmente ac arrearaln el. 

intieneo bene1"icio de l.a tranquil.idad de l.ae conciencias; porque mientras no se 

deroguen todas esas disposiciones, como l.o pedimos, quedará en. pie agitada. 
0 

_ 

latente la cuesti6n rel.igiosa.. 

Leamos en l:sócrates1 "La condicicSn de un buen Gobierno no ea que 

loa pcSr _ _,ticoa estén cubiertos con decretos, ea que J.a justicia. ha.bite en el. 

alma de loe hombres. 

Y por otra. parte• entre l.a.s bel.l.as y nobl.es di.visas de l.óe li;a·ta.dos

de la UnicSn Americana • .C:lgura ésta, que pertenece a.l. Estad•.de Da.cota del. Sur0 -

7 Cll,7a inspiración ea enteramente cristianas "Bajo l.a Ley de Dios. el puebl.o ., 

reina". 

E1 señor 'residente de l.os Estados unidos. en su carta al. C_rdenal.

Legado del r'apa en el. Congreso Eucarístico de Chi.cago 0 dejó consignada.a estas-

palabras. mu;y dignas de recordarse en esta ocasión• "si nuestro pa:!a ha l.ogra

do alg6n .Sxito po1:!ticdl 0 si nuestro puebl.o ea adicto a la ConstitucicSn0 ea Pº.!: 

que nuestras instituciones se hallan en armonía con sus creencias re1igiosaa." 

Lo que pedimos es que l.oe artícul.os constitucional.es queden redact.!! 

doe de l.a siguiente maneras 

Art. }o.- La enseñanza ea l.ibre. ~a que se imparta en l.oe establ.ec~ 

mientoa ot"icial.ee 0 eetarai sujeta a las condiciones que 1."ijen 1as l.eyee. 

Art. 50 .- El. Estado no puede perndtir que se l.l.eve a erecto ningdn

contrato0 pacto 0 convenio que tenga por objeto el. menoscabo, 1a p.Srd:l.da o e1-

1rreTocabl.e aacri1"icio de l.a J.ibertad del. hombre, ya sea por causa~e trabajo, o 

de educacicSn, ni podrá tampoco eetabl.ecer senci6n alguna, c1vi1 o penal., para

Obligar al cumpl.l.miento de votos rel.igi.osos. (Se suprime el. resto de este p6.-

rrato.) 1'2 
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24.- Todo hombre ea 1ibre para p:ro~ese.r 
~ l.a creencia rel.igiosa-

Art. 

que más l.e agrade Y para practicar l.as ceremonias. devociones o actos del. cul.

to respectivo, ordinn.riamente en l.os tem 1 P os o en su domicil.io particul.ar, si95 

pre que no constituyan un del.ita o re.ita penadae.J¡or l.a l.ey. 

Se suprime el. inciso que dicea 

Todo acto rel.iGioeo de cu1to públ.ico, deberá ce1ebrarse precisamen-

te dentro de l.os templ.os, l.os cuuJ.es estarán siempre bajo l.a vigil.ancia de l.a

autoridad. 

Art. 27.- Párraro séptimos Se suprime el. inciso XI. gi Inciso III -

deberá quedar en l.a siguiente .t"orma• 

III.- Las instituciones de bene.t"icencia públ.ica o privada, que ten-

gan por objeto el. a.uxil.io de l.oa necesitados, 1a inveatisacidn cient:C.t"ica, 1a -

dit"ueidn de 1a. enseñanza o cua.1qu1:er otro 011jeto 1:Ccito, no podraln adquirir m&a 

bienes que 1os indispensabl.es para. su objeto, inmediata o directamente destina

dos a ~l.; pero podrán adquirir, tener o admini•trar capita1es impuestos sobre 

bien"-; .re.~"'='='> siempre que 1oe p1azos de imposicidn no excedan de diez ailos. 

Las aBo~iRc-~~~P.s rel.igiosaa denominadas igl.esias, cual.quiera que sea 

Jl 

su credo, quedarán sujetas e.1 mismo régimen de propiedad, que l.as instituciones -·· 

de bene.t"icencia. en cuanto a. l.os templ.os destina.dos al. cul.to públ.ico, sus anexi

dad.ea, l.os Obispados, c,.saa Cural.es 0 Seminarios, Asil.os 0 Or.f"anatorioa, Hospita.- 1'. 
lea,· Col.'3gios y cua.l.qu.iera otro edii'icio de l.as ll.aocia.cionea Rel.igiosas destinJ! :Ji 
do al. objeto de l.as mismas. 

Art. 130.- El. párra.f"o primero quedar~ redactado en l.os siguientes --

t~rminos a 

Co::-rc-s¡:cnde a l.os .r'oderes Federal.es ejercer en asuntos rel.acionados

con l.oa diversos cul.tos y por l.o que hace al. orden públ.ico, l.a.!,ntervencicSn que

determinen l.as l.eyes. Las demás autoridades obrarán como auxi.l.ia.res de l.a Fede-

ractcSn. 

El. p&.rraro quinto dice• "La Ley no reconoce peraonal.idad al.guna a -

1,, 
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ag-•paciones denominadas i~1esia.e •• d L 
la& • - '"' • - que ar ... en 1os siguientes términos 1 "El. 

E t ado y 1a.s Asociaciones y J\grupacio R 1 • nea e igi.osas denominadas Ig1esias, son -
independientes entre sí." 

Las ig1esia.s son 1ibres pa.ra oreanizarse jerárquicamente, segdn l.es

parezca1 pero esta organizacicSn no produce ante el. :i!:sto.do más e.f'ectos legal.ea 

que e1 de dar persona1idad a los euperiores de ellas, en cada localidad, para 

el ejercicio de l.os derechos t;,ue les reconoce 1a .f'racci6n III del. artículo 27. 

Se suprime todo lo demás. 

Transitorios Los tem9l.os, destina.dos a.l. culto público, l.os Obispa--

doe, Caaaa Curales, ~eminarios, ,.si1os o Colegios de A..;ociacionea llelisiosas, 

Conventos o cual.quier otro edi.f'icio, que, con.f'o:rme a1 inciso II del. párra.f'o a•Ji? 

timo del. art!culo veintisiete de 1a C:onatitucicSn .L"olítica de l.os Estados Unidoa 

Mexicanos, de mil. novecientos diecisiete, pasaron al. dominio de l.& Naci6n, vue]. 

yen al. dominio y propiedad de la.e respectivas Asociaciones Religiosas. 

México, D.F., a. 6 de septiembre de 1926. 

A nombre de todos los arzobispos y Obispos de lo. Repúb1ica I4exicana1 

El Preaidente del. Comité Episcopa11 Jos<!i Ma. Mora y del Río.- El. Secretario, 

Paac1&a1 uíaa:-" { 21). 

El. J.Iemorial del Episcopado f'ue turnado a,!a 2a. Comiai.Sn de Peticiones 

para su estudio. ~1 22 de septiembre f'ue dado a conocer el. dictamen de esta Com;! i5 
ai6n en la Cámara de Diputados. Transcribo, a continuaoicSn el acta correspondí en JO 
t•• 

"Al margen un se11o que dice• Cilmara de Diputados del Congreso de l.a.

Uni6n.- Estados Unidos ~exicanoe.- §egunda ComisicSn de Peticiones. 

Al. centro: H. Asambleaa -A ia 2a. Comisi6n de Peticiones que suscribe 

f'ue turnado para su estudio y dictamen el memorial. que presentaron ante Vuestra. 

Soberan~a 1os señores Jos~ J.iora. y Pascual Díaz, a nornbi"e de todos l.os arzobispos 

y obispos cat6l.icos de 1a .tepúbl.ica, proponiendo re.f'ormas a l.os artícul.os }o. 

So., 24 y l.:50 de l.a constituci6n Federal que nos rige. 

Hecho el. estudio respectivo, encontremos l.o siguientes 134 
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El artículo So. de la e . 
onstitución concede el derecho de peticidn en 

materia pol.ítica, solamente a loe ciud d 
a anos mexicanos, y el párraro IIX del. ª.E 

t:!cu.lo -,7 de la misma, a. la l.etra dices "Artículo -,7.- lia calidad de ciudad&Zlo• 

aexicano ee pierde ••• x:i:x.- .l:'or comprometerse en cual.quier rorma, ante ministros 

de culto, 0 ante cual.quiera otra persona, a no observar l.a presente Conetituc:i.6n 

0 la.a leyes que de ell.a.a emanen." 

Loe señoree .Mora Y Díaz ee encuentran en este caso, pues han decl&r,!! 

do pl1blicamente, haciendo al.arde de ello, que no observan ni observarán l.a pre

sente Conetituci6n, de a.cuerdo con el pontír:i.ce romano. Han caído, pues, bajo -

la aancicSn citada, perd:i.endo su cal.idad de ciudadanos mexicanos. 

En consecuencia, l.os señoree Mora y Díaz no están capacitados lggal.

mente para ejercitar el. derecho depeticicSn en materia política y por lo m~smo -

esta H. Cámara no debe dar entrada a l.a sol.icitud f:ir:nada por el.los. 

No obstante 1o anterior, la Comisi6n ha creído pertienente estudiar-

detenidamente el. r.Iemori al. presentado, entrando de l.l.eno a.l. rondo del. asunto• La 

peticicSn de l.os señores Mora y Díaz viene rorrnul.ada en términos tal.es, que no 

sol.amente impl.:ica una reforma a dete:nninados preceptos constitucional.es, sino 

que signirica un ataque a las bases mismas del. régimen liberal republicano, pr.,2 

tendiendo vol.ver a un estado de cosas anterior a la revol.uci6n de Ayutl.a.. 

Es sensato suponer que l.as proposiciones de rerormas constitucional.es 

deben respetar los pr:'incipios rundamental.ee en que se basa el. régimen republ.ic,!! 

no liberal. para eer aceptadas, pero no podemos admitir que ee tomen en coneide~.!! 

cicSn rerormaa que minan el espíritu fundamental. de nuestra Curta Magna. 

En estos casos, ].a sol.a natural.eza de l.a solicitud indica l.a necesi--

dad de desecharla. de pl.a.no. 

La peticicSn de loe señores Mora ;y .;Jíaz, :implica el. desconocimiento 

del. principio rundamenta.J. de l.a Guerra de Reforma. 

Denti:t-ooddceaetprincipio, '""ª::;'C C..:. aolo y p~t>nnra."ldo hacerl.o ce.da vez -
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101 Y como precisamente la sol.icitud de que se trata tiene por !'in úl.timo resta,!! 

más ef'ect:ivo, deben desecharse todc..s l.as in'"'c" "t"vas 
~ ~~ ~ de ~ey que tiedan a abol.ilE'-

rar condiciones contra.ria.e al. espíritu de l.a Constituci 6 n, 

il 
!I 

dos constituciones, 
que dos revol.uciones Y ;¡ 

l.a. de l.857 Y la de 1917 han consagrado, consideramos qu.e hi_!! [! 

t6ricamente está. ya bien de!'inida l.a vol.untad. del. puebl.o mexicano a este reepec- !I 
to. 

Por l.o expuesto, proponemos.a Vuestra Soberanía los siguientes a.cuer-

dos 1 

l.o.- Se rechaza, por improcedente, la solicitud de re!'ormas a l.os ar-

dculoa }o.• 50., 24 Y 27 Y l.}O de l.a. Gonstituci6n Federal. que nos rige, presen-

tada pár l.os señores José ¡,rora. y Pascual. Díaz a nombre de l.os arzobispos y obis-

pos catcSl.icos de l.a Repúbl.ica. 

2o.- Comuníquese este acuerdo a :Los sol.icita.ntes. 

SALA D;:! CO.MISIOu..,:s D~ Li~ H. C.J.U.RA DJ:: Dii'UTAJ)OS DEL COiíGRESO DB L~· --

lJNION.- illéxico, D.F., a 21 de septiembre de 1926.- Cerisol.a.- ael.chor '-'rtega.- -

Luía Fr1:á.s. - R1"lbricas. 

Al. margen: A discusión.- 22 de septiem~re de l.926. 

Luis Torregrosa, D. s.- Aprobado por 17l. votos de l.a. a.!'irmativa con-

tra l. de l.a negativa..- 2} de septiembre de· 1926.- l..uis Torregrosa., D.S." (22). 

No terminaron aquí l.as dil.iDencia.s: La L.N.D.R. se propuso insistir 

··nte l.- Cámarae,apoyando su petición en las !'irmas de ciudadanos mexicanos civ.!_ 

lea. Por medio de sus del.ega.ciones, en toda l.a Repúbl.ica., organizó una recol.ec-

cidn de !':irmas al. dorso de un documento i;ue pidiendo l.o mismo que habían sol.ici-

tado l.oa ... ·rel.ados •se enviaría al. Congreso. 

El. éxito al.csnzado rue extraordinario: 2 000 000 de !'irmas (23) rue -

el resultado de esa campaña. 

Con anterioridad al. e~vío de ese pl.iego petitorio que iría acom~a.ñado 

de 2000000 de r:lrmo.s, ee enviaron a l.a Cámara, tel.egramas que 1o anticipaban; r.,2 

&ab1111 a11! & 

"A l.a. H. cámara de Diputados c:".el. Congreso d.e l.a UnicSn. México,D.F. 
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"Innumerables vecinos de este l.n~ tán 
-..ar es f'irmando ocurso para. apoyar 

Petio16n Venerabl..e l!:piscopado ....iexicano ..;eis 
actual dirigido esa. Cámara. Apoyados 

art:!cul.o eo. Conatituciono.l., suplicamos que voluntad nacional. 
~ue anhela. ref'ormas 

propuestas citado ocurso sea f'ielmente interpretada y acatada. Enviaremos ese -

ocurso. Atentamente •• a. •.de septiembre de 1926".(24) 

El. texto del ocurso ~etitorio decía: 

"Al. H. Congreso de la Uni6ns 

Los inf'rascritos, ciudadanos mexicanos, sin distincl. 6n de partidos, 

sino ligados en una sol.a aspira.ci6n por l.a. Libertad, ocurrimos, a pedir empeños_!!. 

mente & ese Soberano Concreso, se digne tomar en cons:idera.c:icSn y resol.ver en to

do f'avorabl.emente, la. inic:ia.tiva de Ref'ormas de l.os artícul.os 30., 50., 24, 27 y 

1.50 de l.a Const:L tuci6n de 1917 • presenta.da por el. Episcopado Nacional. en uso l.e

g:!t:Lmo del. derecho de petici6n qua consagra el a.rtícul.o So. de l.a,m:isma. Constitu

ci6n. 

Es de tal manera evidente l.a. just:lcia. .Y neces:lda.d de las ref'ormas que 

ae pide, qu~todo espíritu sereno e :lmparcial tiene que reconocerlo a.sí, por el. 

respeto ,ue merecen l.os derechos de nuestros seme.jantes, especialmente los que se 

relac:lonen con la l.ibertad de conciencia. 

Se pide la ref'orma del. artículo }o. Constitucional., en el.. sentido de -

establecer l.a absol.uta libertad de enseñanza, sin que se prohiba. en las escuelas 

particul.c.res la :i.nstrucc:i. 6n rel..igiosa • .iils_!!na ·verdadera. tiranía. de todo ;>unto in

tolerc.bl.e, el prohibir a. l.os padres de .í'<:milia. el instruir a. sus,hijos en l..a re-

ligic5n que el.los mismos prof'esan; y si se les reconoce el derecho de hacerlo por 

sí inismos, ¿por qué se les niega. el de hacerlo por medio de l.os maestros? 

Sol.icitsmos ia:ref'orma del artículo 50., en el sentido de que puedan~ 

•xi•tir en nuestra pe.tria. comun:i.dades religiosas, porque no debe impedirse a na

die el que, precisamente nn uso de su l.ibertad, S? consagre a. ocupaciones que CO,!! l '-• • 1a mor.i y a 1• 1ey natural, son l.Íc:ltas; y por queE.onsidera.mos, por otra. 
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t. que muy l.ejos de per;udicar t ,,. 
par • .. nuea ro pa.i.s, l.e serán al.tamente bano!.f."ic_, 

Prillcipa1mente l.as que se dedican a la -'nst iL 
... rucc on deJ.a niñez y da l.a juventud, 

.. ! coao a 1.a prlictica de l.a caridad. 

Se pretende l.a modi.f."icaci6n del. art!cul.o 24, como un anhel.o patriot.a, 

00 para que nuestra naci6n a semejanza de otros pa:l'.ses de indiscutibl.e oul.tura, 

pueda gozar, en determinadas~ircunstancias, de mani:f'eataciones p-dbl.ic- de l.a _ 

libertad de conciencia., reconocidas universalmente como exponentes de tol.eran-

cia T de el.evada ci?il.izaci6n. 

Se pide l.a re:f'orma de l.os incisos II y III del. a.rt!cul.o 27, en tal.ea 

tlraino• que l.- aaoc iaciones rel.jg iosaa denominadas Igl.eaiaa puedan adquirir y ] 

po•e•r aquel.l.os bienes ra:l'.ces que .f."ueren indiapensa.bl.es para au objeto. Ea un 

ab•urdO •• que l.os templ.os construidos por l.os cat61icos, no sean propiedad de

ello• •:i••oa, o que l.os conatru!dos por l. as col.onia.a extranjeras no sean de au-

propiedad. Ea un contrasentido, igual.mente, el. que se diga que puede haber mi--

niatroe y seminarios, pero que no pueden tener casa.a donde vivir, expuestos a -

ser arrojado• • como l.o han aido, aun de l.a.as_a.sas que tenían al.quil.ada.s • .ii:a una 

injusticia. dejar al. arbitrio del. Ejecutivo el disponer l.ibremente de esos edi.f.",J. 

cioe construidos por sus bienhechores para determina.do objeto. 

Final.mente, urgimos 1a re:f'orma del. art!cul.o l.}O, en todo l.o que tiene 

" 
Ji 

•. .. 

da peraecutorio, tir&iico e injusto. Propugnamos porque se eetabl.ezca la aepar.,!; { 

cicSn entre l.a :&.g1esia y el. .:!atado. No pretendemos .f."ueroa, ni pr6vil.egioa de ni.!l :ii 
guna el.ase, queremos ihiicemente 1a l.ibertad rel.igi.oaa., como se reconoce ;y prac-

tica en todos l.ms puebl.os cul.tos. 

La .f."acul.tad indebidamente atribldda. a l.aa Logis1aturaa, 4e l.imitar el. 

nW.ero de ministros de ].os cul.tos, s6l.o se ha traducido en persecuciones intol.e

rablea ~ue han producido inauditos augr:imientoa, tanto a loa sacer4otes como a -

todo iil, puebl.o en general.. S6l.o l.oa mismos creyentes pueden determi.nar sus nece

•idadee de esa !ndol.e. No ha,y base de justic:La. para l.a. odiosa exclusi.Sn de 1oa -L ..... ,~. oxtr-jeros, tienen derecho al. servicio de ministros de su propia l.en-
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gua. 

Creemos ·~ue estas breves Y someras consideraciones, bastan pu..~a.f'f'..n.'!! 

dar e61idamente la re.f'orma que pedimos de este a.rt:!cul.o. 

Por lo expuesto, de la manera m4s respetuosa pedimos al. H. Congreso 

de la UnicSn, que escuchando el. el.amor de la Naci6n, se digne votar l.ae re.f'ormas 

conatitucional.ee que solicita el. Episcopado Haciona1 y que el. pueblo apoya con 

entusiasmo, energía Y convicci6n, juzgando que tales re.f'ormas son absol.utamen

.t• incl~apensabl.es para dejar establecida en nuelltra patria l.a. inapreciable con 

qui.eta de la libertad de conciencia ... (25) 

A continuaci6n segú:!an los dos millones de .f'irmas de cat61.icos mexi 

canos, a que entes hacía alusi6n, y de las cuales, -lo a.f'irma Aquiles ?. Moct.,g 

z11111a- (26) se conservan copias .f'otogrli.f'icas. 

"Pero el. Congreso, -a.1."irma el mismo autor- (27), ni siqui.cra R'3 ~,. •• 

pcr entendido¡ hizo más, el. 01.'icial. Iweyor de la Cámara de Dipu.ta.dos, requerido 

pdblicamente para el.lo por el. diputado manlio Fav.io Al.tami.r"Ulo, tuvo la -aYil.8:!1 

te• de afirm.:.r que no se ha'!l:!a. reci.bido en l.a Cámara, ni el me,.,,o-rial. r.i las --

;; .. 
IL 

firm- que lo acompañaban, siendo así, que l.ae copias .f'ot6gra.f'ica.s de q1'.e hemos ... 

h•oho -nci6n contienen la .f'.irma del. o.f'icial. ma.yor, quien o.f':i.cial.mente se dio -

por recibido del. memorial. y de l.ao .f'irmas. 

"Además de estos dos memorial.es, envi6 por separado el. suyo un selc_g 

t6 ndmero de _pro.f'esionistas ••• pero su.f'ricS l.a misma suerte". 

En aquel.la entrevista del. 21. de agosto, el. Presidente de la Repúbl.i

da habi:a eeíia.l.ado al Episcopado ""exica.no, 2 enminos 1 Ji:l. congreso y las Armas. A 

••te f:':i.nal presidencial. que_ envolvía un reto, había contestado el. Representante 

de la Iglesia. en México• "llos alegramos, Sr. r'residente de que 11os d:i.ga Ud. eso. 

La lgl.aaia no quiere de:f"ender sus derechos pmr la viol.encia, cuyos triun.f'os son 

••:!aeroe 1 El.l.a quiere algo más s61.ido y por 1.o mismo pre.f'iere los medios lega. ... -

pac:Ct':i.coa." (28) Y consecuente con sus palabras, el. ,,;piscopa.do .Mexicnno "'ª 
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dirigi6 a1 Congreso, sen 1os resul.tadoe 
que yo. in-extenso, y con l.os documen--

toB of'icia.l.es, hemos visto• ~ la imposibil.idad csndnica de recurrir al. segun-

do camino, el. Cl.ero •Jexicsno mantuvo au tit d ac u , perf'ectamente def'inida1 :n.o h,!! 

bría culto públ.ico mientras .f'uese un del.ita su ejercicio en l.a Repúbl.ica i.lexi-

can.a. 

EL RUL'l'O PRIVADO. 

En l.a imposibil.idad de cel.ebrar l.as ceremonias rel.igiosae en e:i. in

terior de l.os templ.os • muchos sacerdotes admimlstraban l.os sacramentos y cele

braban misa en domicil.io particulares. A pesar de que ni en l.a Conatituci6n, ni 

en 1a "Ley Cal.l.es", se encontraba prohibido este cul.to, .f'ue f'erozmente peraegu,i 

do, ;r ae conaidercS un delito su práctica • .l.ae mismas arbitrariedades, :ldtS:nticoa 

atrope11os a l.as garantías individual.es que se cometieron contra l.os propagan-

dietaa del. boycot, se repitieron contra quienes permitían que en su casa se ce

lebraran l.os misterios cat6l.icos. 

Bajo l.a amenaza de 1os .f'uncionarioe pol.icíacos, amenaza que no era -

una broma, l.os sacerdotes que l.c. deseaban, decían, con e.utortaacidn de sus reJ! 

pectivos Snp-:::riores ..J:cl.eeiásticos Misa en traje civil., sin cál.iz, sin ara; en -

una recámara, 1o mismo que en 1a. cocina, Cual.quier atrevido ll.egaba l.a Comuni6n 

a l.oa en.f'ermos o prisioneros, y mil. concesiones más,. encamine.das a 1"aci1itar l.a 

recepci6n de. l.oa Sacramentos. 

La persecuci6n al..cul.to privado ~ue activísima y tenaz' pero a pesar 

de l.a vigi1ancio. pol.icíaca, y en ocasiones con su aprobaci6n, el. ingenio l.atino 

del. mexicano y el. deseo de a.postol.ado, encontraron muchas veces el. modo de bur-

1= h4.bi1mente l.o. vigil.ancia gubernamental.. Ahora era en un garage, en 1a aa1a

da una residencia, mañana sería en casa de "Ful.anita"; el. sacerdote había l.l.e~ 

[ 

do hoy disf're.zado de meclínico, mañana se introduciría a l.a casa entre doa poli

cías que no tenían empacho en dejar paoar al. "l.echero"; en aquel. jardín JI.el. bo-

l
lero" aconsejaba al. cl.iente y l.e daba la absol.uci6n mientras l.e l.impiaba el. ca.!. 
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zadO• ;.yer "un charro" h.;_b:l'.o. hecho l.o mismo en pl.eno cinco de ma,yo con una. 1:1.D 

da C1lllll::l.• La. vende<ioru de _.>eri.cS<ii.cos Y el. . .ra.pa.zuel.o que oi"rec:!a. bi.l.l.etea de l.otJ! 

r!a., ,_vio aban a los de conf'itlllza que pasado maiiona. habría. Mi.e¡¡., a l.a.a 7 en e2. __ 

despacho de Don Zutano, etc. etc. 

Epoca. f'ue ~sto., p.cra muchos, de n~tu .... a., de t d h :! 
~ ~& a.ven uro., e ero amo. pues cieA 

tamente quo tcdo el.l.o ero. necesario en detcroinadoti momentos a qui.enes. en su -

a.tán de burl.ar l.u vigil.oncia, o do llevnr la ,)a.z y el. conau.el.o al. prcSximo, expa 

nfa.n una. :r aun varias veces o.1 d:l'.a., su posici6n0 su tra.nquil.:ldad y au vi.da. mia-

11c. ¡Y no me ref'iero s6l.o u l.os ecl.csiásticoef jcSvenes atl.eta.s. doncel.l.a.s de l.o. 

mejor soc:l.edod, mucha.choa inocentes y u.trevidos, hombres en 2.o. pl.enitud de l.o. -

vida, respeta.bl.eo dama.a a. quienes nada. f'e.l.taba., riva.l.izo.be.n en cel.o, ssea.cid&.d, 

valor y constancia., por distinguirse, o.nte ~:Los y l.os s-.qos, en una empresa. que 

ello• cone:l.deraron d:iana • .:;r:::.nde y nobl.ea ll.evar a. l.os ;.>resos l.a. .l::uca.rist:!a.. --

1· 

I: 
" 1\ 

l! 
l 
f! 
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¡; 

despi.atar a. l.a. pol.i.c:!a., hacer col.ectur paro. poea.r a. Cruz -el. Je~e de 1a. Inepoc- ...... 

cic5n de l'ol.i.c!a.- o c.l. com:isur:io e .. turno l.o. mal.ta por tal. o cua.1 preso¡ o cua.l.-- :::l( 

quier cosa. semejcnte • .1.·uode a.f'irmarsc que el. cu1to cl.ondestino, a. ;>esar de au--

chas dit'icul.to.des y su.f"rimientou, i"ue f'l.ori;.--:::iente, en o.quel.l.os años. Pronto se ·'"! 

enoontr4 u.na manera. ,.sesura."de no ser mol.esta.do: el. soborno; ca.da. uno de l.os 

miembros de l.o. pol.:ioío., -ha.bía. 0 como e::i de suponerse, mucho.a excepciones- comei¡ >• 
anndo con el. G:ro.l.. Roberto Cruz, jei"c de l.o. ínapeccicSn de pol.:ic:!o.• Y 11.egando ~d 
haeta l.os '11.t:l.mos gend=es, ten:!a su "ta.rif'<~"• par"' el. disimu1o de l.a.s 2iisa.s 

priYadaa o actos semejantes. ilubía !'recuentes escarmientos, rco.l.i.za.dos oon rer¿ 

nada cruel.dad• con im¡>resiononte durezo. 0 l.o cuo.l. serv:!a. :>o.ro. el.eva.r l.a.s cuots.s-

clel •oborno • .i::n c~rcul.os que se decían "bien inf'oroo.dos", se murmuraba. que el. -

Comandante de J.a. Inepeocidn de :i::'ol.:ic:!a. l.ogro.ba a.cumul.ar en una. semana.. de -----

{ ;; 5 ·o·oo.oo a • 10 000.00, gro.cía.a o. sus "actos de benevol.encío.". 
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NOTA 5 

EL HORIZONTE 5~ J!:NNEGR··CE y ~•··'· ~ ..,~ VI:SLUhfBRA 
L.t. DORR •• sc,.. 

1 .- Decl.aracionee del. .<'residente de l.& Repúbl.ica po.ra TH.cl N,il\{ YQRK TU.f¡¡¡S, 
7 

de 
jul.io de 1926. 

2. - Luia c. Bal.der:rama, ci.t&do "Or ·'-t i. 
r ..... on o Ri.ua ~aci.ua 1 Op$c&t 00 p4g. 96 

, __ Pl.utarco :;,;].:(as Cs.l.l.ea a l.oe prel.adoa que J.o vi.ai.taron en el. Caati.l.l.o de __ 
Chapul. te pee, en agosto de l.926. 

4.- Del. pl.i.ego de Petio:i.onee enviado por J.a Liga Nacional. De.tenaora ele l.a Li-
bertad Rel.igios e., al. Congreso de l.a Uni6n. - En el. Archi. vo de l.a Liga. 

5.- Citado por Pereyra, Q~- ci.j¡. • p4g. 28}. 

6.- Archivo de l.a L.N.D.L.R. 

7.- En el. arch:l.vo del. Comit6 .C:pi.scopal.. 

e.- n Uai••raei_, 25 de jul.i.o de l.926. 
.• 

9.- Eft el. arch:l.vo de l.a L.N.D.L.R. 

10.- El. Upi,veraal., «6 de Jul.io de l.926. 

[ 

L 
laa 

No deacui.d6 el. sr. Presidente de l.a Repdbl.ica0 mantener al. mundo i.n.tormado 
de eus pe:raonal.ea puntos de vista, sobre el. asunto rel.i.gi.oeo mexicano¡ pe.
ra .el.l.o •ow•uvo entrevistas 61. personal.mente con l.oa reporteros ele grandes 
rota•ivoa¡ he aquí sus respuestas al. cueati.onari.o que l.e preaent6 el. sr. -
L. C. Speera, redactor y enviado especial. del. 18E NE;/ YQRK TI@s. y que -
tambiln publ.ic6 EXCLL5IOR 0 el. l.O de agosto de l.926. 
REDACTOR.- Dicen l.os cat6l.i.cos <19e l.a controversia suscitada entre el. Go-
bieno 7 el. el.ero rue orig:l.nada por el. sigui.ente puntoa el. registro de l.oa
eacerdotee. 

SR.PaSB~.-Ya he di.cho en decl.araci.onea anteriorea,que el. Gobierno de
•1 l.a Repdbl.:l.ca no tiene controverai.aa con el. el.ero n:l. puede tenerl.a.. Gobiez 

no de· J.l'xico, 7 mu,y principal.mente eA Ejecutivo Fecleral. 1 tiene l.a inel.ucli
bl.e obliga.ci6n de hacer cumpl.ir J.a Conati.tuci6n General. de l.a Repdbl.ica 7-
&-._ Le7ea que de el.l.a emanan~ Yo no m por qu• J.oa aacerdotea cat6l.:l.coe o -
cual.qui.ere. otra persona hans~resi.atirse a cumpl.ir con un acto que l.a l.ey-
•anda0 acto tan :l.neign:l.ricante -como el de presentarse ante l.aa autorida.de• 
•-6ci.pal.ea para dar aue nombres y mani.reatar culll. ea el. t-plo de que ••-
t'n encargadoe. 
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n<'D"- ¿Es cierto que el Gobierno vn a ad.mi . t 1 lU' nis rar os templos, 
Sil• PR.- Eso es un error; al Gobierno le está prohibido administrnr Iglesias 

porque no es esn su misión; pero los templos son propiedad de la Nnci6n y 4.qué 

menos puede exigir el Gobierno, siendo dueño de esos templos, que saber quié

nes son las personas encnrgada.s de administrarlos? Los actos de doctrina, los 

actos meramente espirituales, son cosas que al. Gobierno no le interesan, de 

manera que el temor del clero es u.n temor fútil, un temor pueril, inocente. 

No es, pues, esa. ln en.usa de su excita.ci6n, sino que debe .ser .otra. 

RED.- ¿Cuál es el objeto del registro? 

SRo PR.- Saber únicamente quiénes son los encarga.dos de los templos; conocer 

qui$nes son loa responsa.bles de lo que se halla dentro de esos temp1oa, aupue_!! 

tos que éstos son, como ya lo he dicho, de la propiedad de la Naci6n, de la 

propiedad del pueblo, Y el único representante genuino del pueblo es el Go-

~ierno. El. objeto obedece a. actos de policía; por cuestiones de esta.dística, 

por mil conceptos más, el Gobierno debe conocer esos datos, debe conservar 

el control de lo que le pertenece. ¿Qué ustedes no tienen derecho a. saber el 

nombre de las persona.a que administren sus bienes? Lo del permiso no es más 

que un pretexto, una mentira, pues en real.ida.d, l.o que les ha alarma.do es la 

rerorma del. Código Pena.lo No es e1 registro lo que l.es ha incomodado, sino -

el establecimiento de penas para castigar a los in!"rnctores de ln Ley. Uste

des deben conocer l.os preceptos constituciono.l.es que existen, pero l.n ley no 

eetaba reglamenta.da., y, por l.o tanto, no se sabía. qué penas estaban señal.a.da.a 

para aplicarlas a a.quel.l.os que no cumplieran con l.o dispuesto por l.a. Consti

tuci6'n. 

Suponiendo que existiera. el robo y una. l.ey que l.o c astiga.ra. con t":E: 

tos años de prisi6n, ¿qué diría usted si se estableciera. esta. l.ey? ¿protesta

ría usted contra esa ley? el.a.ro que no, puesto que no tiene l.a. intención de 

dedicarse al. robo, pero l.os ladrones sí se molestarían con esa l.ey. 

La. Constitución de l.a Repúbl.ica dice• "Los sacerdotes no pueden, en 

el pÚ1pito, ·decir discursos 0 sermones sediciosos contra. l.as l.eyes del. país," 

y ahora, l.a l.ey dice que el. sacerdote que diga. sermones de carácter sedicioso 

serll'. castiga.do con tal pena. ¿Y protestan por eso? ¿Qué quiere decir? Signi.f',!. 

ca que el.lo.s pretenden inf"ringir l.a. ley y decir sermones de carácter sedicio

so. La. Conat:ituci6n dice 1 "Estll'.n prohibidas l.as manif"esta.oiones de culto ex

terno; y ahora, l.a. l.ey dice que el. que ejecute actos de culto externo será 

castigado con tn1 pena.. Si ell.os no tienen intenci6n de in.f'r:ingir l.a. l.ey, ¿por 

qué protestan contra. el.1.a.? Es seguro que si no estuvieran sa.ñal.a.das l.a.s penas 

loa a·aoerdotes católicos seguirían infringiendo la. l.ey, como l.o han venido -

haciendo desde ha.ce siglos. 
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BE»·-·•• 
SR· PR·- No puede existir un Estado dentro de otro 

aquí claramente está. explica.do • 
Estado. Este es el asunto y 

.iill Presidene 1ee en un peri6di co de México,del d!a 5 del actual., un párra
fo de una ini'orma.c i 6n de1. mi amo, que di e e 1 

"En las..Qi"icine.s del Comité Episcopal. se recibieron ayer las copia.a que rev..!! 
lan que el pensamiento de la. :3a.nta. Sede sobre el. a.ctua.l conf'l.icto religioso en 

nuestro país• a 1.s. vez que dan a. los señores .Arzobispos y obispos de la Repúbl.!. 

ca, normas paro. a.justar su conducto.. E1. primer documento se rei"iere a. l.o. consuJ. 

ta hecha. por el Episcopado mexicano sobre la. suspensi6n de cultos rel.igiosos con 

intervenci6n sacerdotal.; Y el segundo, es la. respuesta da.da por Su ~a.ntida.d P1c. 

XI a.dicha. consu1.ta.. Los documentos a.ludidos dicen a.sís "La. ma,yorín del Episco

pado mexicano no pretende suspender~1. culto en las iglesias de la República. antes 

del 21 de los corrientes, no pudiendo ejercitar cu1.to conf'orme a. l.os cánones. 

La nueva. ley entra. en vigor e1. 3l. del. corriente •. .C:1. Episcopado pide a.proba.ci6n-

a la Santa Sede." La respuesta. i"ue l.a. siguiente 1 "La. ..; . ..nta. Sede condena l.a. ley y, 

adem4s, todo acto que pueda. s:ignii'ica.r o ser interpretado por el. puebl.o i"iel C.E, 

1 

j 
'! 
t 

mo aceptaci6n o reconocimiento de l.a nueva ley. A ts.1 norma debe acomodar el E- '• 

piscopado mexicano su modo de obrar, de suerte que tenga. 1a mayoría. y, a. ser - ... 

posible, la. unii"ormida.d, y da.r ejemplo de concordia.." .i::n 1as o!'ic:l.na.s de1 Epis- '.] 

copado .f'uimos in.f'orma.dos igual.mente de que, a.l tener conocimiento de1 ca.ble de-

la Santa. !Jede, todos los obispos do !.:.tl:::::ico suscri'!:::!.eron 1.a. pastoral. publicada. e1 

25 del. mes pasa.do." 

El señor Presidente sigu ... 6 ha.blando 1 

¿De manera. que el. .C:piacops.do dice que los templos serlin el.a.usura.dos porque 

la nueva. ley entra. en vigor el. 31 de julio, y ¿qué 1.ey es esa.? La. que estable

ce las :penas de que he ha.bl.ado, y el Episcopado pide su opini6n al Pa.pa., cuya.

contesta.ci6n i"ue: "Q.ue condena. esta. ley y les ordena. desobedecerla" J es decir, 

les acons.eja ql. desconocimiento del. Gobierno, el. desconocimiento de l.::..s insti

tuciones del. país. ¿Con qué derecho lo ha.ce i ¿Qué contesta.ría e1. gobierno Dmer,!. 

cano 11i el .Pa.pa, en alguna. oca.si6n, l.edijera. al. puebl.o de l.os :;,:ata.dos Unidos -

que debería desobedecer l.a.s leyes de ese país? ¿C6mo va a. consentir ningún Go

bierno una intromisi6n de tal na.tura.laza.? 

E1.los pretenden desconocer la Constituci6n General., Y en este país-

( 

nadie t::llt ne derecho a. desconocer la. Constituci6n. Ni aun en 6poca.s pasa.da.e en

que las na.ciones,.!!ata.ban gobernadas por príncipes y reyes cat6l.icos Y f'a.náticos 

se Permiti6 1.a intromisi6n de1. poder de Home. en asuntos interiores de los .dst_!!: 
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,, 

do&•. ¿C~mo pretenden qu.e..!i!.n este sigl.o se o.capte eso. intromisi.Sn? 
¡¡.,;D.- ¿El. Gobierno de usted aceptar:!a 1Ulc. mediación? 

Sa.PR.-. No, no puede acepta.rae niguna. di 
me a.ci6n, puesto que no se trata de COJ'!· 

tu.oto de ningún g6nero, sino del. acatamiento de l.a l.ey, Y estoy diepue•to a ..ae 

usar de l.oa medios que l.a misma. l.ey concede po.r&hacerl.a. cumpl.ir. 

RJU>.- ¿Además de l.a. gestión del. ~residente del. Perú, ha recibido usted al.guna.-. 

otra? 

sa.PR 0 - No señor; l.os sacerdotes están engañando. Ea mentira. que h~a recibido 

media.dores of"iciosos • El.l.oa quieran dar a entender que al.gunaa persona• han o

currido vol.untariamente a. of"recerl.es sus servicios para. mediar con el. Gobierno, 

yeato no ea cierto, puesto que ea el. Obispo.do quien se ha dirigido al.os Mi-

nietros de l.aa naciones l.a.tinoamericanaa acreditados en nuestro pa:!a, pidiéndQ 

le su intervenci6n en el. asunto, y existen en mi poder l.as copias de l.aa comun.i, 
cacionea que l.e s han dirigido. 

Se han dirigido al. .Ministro de Cuba, al. Lliniatro de Perú, a.l. de Bol.ivia., • 
la Rapúbl.ica Dominicana., etc. 

El Arzobiapo y el Obispo ~:!az escribieron una ca.r&a a.l. Licenciado Meatre,

la cual. tensa en mi poder, pidiéndol.e ini"l.uyera. para. que loa recibiera., pudie.!! 

do 70 deaignar l.oa Obispos que deb:!an ir a. discutir conmigo; pero me negué a. r_!! 

cibirl.oa porque el. Gobierno no puede permitir que la Constitución se discuta, -

Bino <J.lMI tiene la. obligación de hacerl.a cumpl.ir. 

Si por l.a. evol.ución del país o cual.quiera. otra circunstancia, ea necesario 

retoZomar l.a l.ey, esto puede hacerse, pero para el.l.o existen medios que l.a mis

ma ley indio a.. 

RBD.- Por supuesto que usted no permitir~ V-na. mediaci6n extranjera. 

SR. PR.,1- No, de ninguna. manera.. 

R4D.- ¿Qué medida.a tomar~ el ~obierno en caso de que el. boycot continúe? 

SR, PR.- Ningunas, porque el. Gobierno considera ridículo el boycoteo, tan rídJ. 

culo, somo si yo me vistiera. de mamarracho y en esta. .f'orma. sal.iera. a. la cal.le. 

RED.- El.loa creen que con el boycoteo, las ca.ea.a grandes, o.l. observar la dism,i 

nuci6n de l.ns ventas, ha.r4n gestiones ante el. Gobiemo. 

SR.PRE.- ¿Pero usted cree que la. vida econ6mica de un pueblo va a detenera•u -

aarcba porque l.os curas dicen que nadie ae vista, ni compre l..o que necesita -

para •u sub sis tenci a? E ato n 0 puede ser 1 son l.os mi amos cat6l..icoa loa primeros 

en no hacer ca.so del. f"amoao boycoteo. El que no tenga vestido, eeto7 seguro --

( 
que lo comprar.§., y el que tenga sed beber&. re.f'rescoa. 

RED.- Dicen el.l.os que usted es .f'andticc • 

l 
SR, PR.- A1 contrario, soy un hombre de espíritu muy ampl.:i.o. a. mi cerebro ca

ben todaa l.aa creencias. Para míttdtt .. l.as rel.ig:i.ones son buenas; es buena l.a-
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Cat6lica.0 es buena. l.a. protestante, l b di ª u sta., la. jud:[a., porque toda.a son ---
ipal.llente respeta.bl.es y persiguen un .f'in morc.l. 

¡t;D.- • • • 

SR· pR.- s:!, hemos esta.do recibiendo notici ~~ de a.l.gunos 
~ ~uienes se l.es ha de-

vu.el to su templo porque han o.f'recido cumplir n~ Y .....,u.atarse a las l.eyes. 
iu.;D.- ¿No ha.Y na.da. que pueda ser peligroso? 

SR· PR.- Absolutamente na.da. es pel.igroso. Lo que es, que la. religicSn catcSl.i.ca
adolece de un de.f'ecto grandísimo, porque según el.los, su dogma. no puede discu-

tirse porque tiene el. don de l.s. in.f'alibil.ida.d; ellos no pueden equivoca.reo y -

han logrado llevar al. cerebro de l.os ignorantes esta idea.. y essue a esos ign,2 

rantos no llos dejan pensar Y l.os estW. engañando con toda. clase de mentiras. -

Nadie mejor que ustedes pueden saber que el clero oat6l.ico es la. gente má.e in

tolerabl.e • Si 61 pudiera imp .. dir que existiera otra. rel.igi6n, lo ha.r:[a.. 

RED.- ¿No cree usted que he;y dos el. a.sea de cs.t6licos, loa l.iberta.l.es y los .f'an_A 

tiwos'P 

SR. PR.- S:!, pero l.oe ca.t6licos liberal.es están con nosotros; ell.os piensan c,g 

•• noaotroef tienen sus creencia.a, ejercen su .f'e, pero hacen aepa.rs.cicSn a.bol.u

ta de l.a. cosa espiritual. y de l.a ma.teric.l.. 

R;>D.- Secbn l.a. l.ey, ¿puede usted permitir que ejerzan sacerdotes protestuntos

extranjeros.? 

SR. PR. - Por ahora, no, porque la. l.ey el. a.ramente expresa. que los sacerdotes de

todoa l.os cul.tos deben ser de nacionalidad mexicana.. Actual.mente, l.os sacerdo

tes protestantes están tra.ba.js.ndo en M.';xico sin que nadie los mol.este porque -

est&n s.just6ndose en toda. a la Ley. La. medida. que so tomcS pa.ra. que no pudieran 

ejercer sacerdotes extranjeros, tian su ra.z6n, pero ustedes no la pueden apre

ciar porque no tienen el problema en su país; pero en l.a. América. La.tina, l.os -

! 
1 
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sacerdotes extranjeros han signit"icado siempre una. cal.a.mids.d, muy espccia.l.mcn- ~ 

te loa sacerdotes ca.tc5l.ico-romanos, porque todos los desperdicios de Roma. y do 

to6a Europa., l.oe han enviado a. nuestros países, :; han sido miles il.oe cura.e que 

han venido a fa.na.tizar a. nuestro pueblo y a sumirl.o en l.s. ignorancia., ll.evi§nd,g 

se de aquí todo lo<.;_que han podido. 

De manera que snteseata. aituaci6n, en el.movimiento de evolucion de estas-

•iaaaa 

sirvan 

nido a 

naciones, nos hemos visto en la necesidad de tomar medidas radica.les que 

para impedir esto ma.l, pues ho,y que tomar también en cÚenta \que han ve

mezcl.a.rse en l.a. pol.:!tica. interior. pretendiendo a.bsorver nuo~r.!'- .f'uerza. 

econ6mi.ca., control.ar toda.a las actividades, desbaratar nuestras instituciones-

:t. deavirtua.r los· resul.tadoe benóf"icoa de la.a ventajas que hemos al.canzado a -

costa do tantos so.crif"i c:t.os y tanta sangre. 
ao se podrl1 hacer une. ley especial especi.f'icando quo tal.es o cuales extrfJ!! 



jero11 no podrón ejercer, Y a. esto se debe que esa. ley se heya. d:l.vta.do con el C,!!

r4cter de gencra1, a.bo.rcondo a. los sacerdotes de todas la.a reli.gionea • .Bate Pr.2 
bloma. no ea solamente de M.!ixico, sino de toda la. 1.mérica La.tina. 

R¡,;J)·- En Eata.doa Unidos se ha. venido dici.endo que pronto eeri1 l.evanta.d.o el. em-

bargo de armas decreta.do contra. México• ¿Qui5 puede usted decirme de esto? 

sa.PR·- El Gobierno de México no dice nada • ..:a un a.oto de competenai.o. excl.uaiva 

del Gobi.erno omericnno 'T mi Gobi.erno no tiene nada que ar:l.ticar1e." (~Cf:LSXOR. 
10 de agosto de l.926) 

ll·- pa].omar y Vizcurra., Op. ci.t., ptig. 136. 

12.- Del Archivo del. Lic. Pal.oma.r y Vizca.rra. 

l'·- Jilanif'ieato expuesto pro.f'usamente. 

14.- JUVENTUD CATOLICA, Fol.letín Oi'ici.a.l de la A.e .J .1\(. número l. enero-.f'ebrero • 

1920. 

15·- Vol.ante de propaganda. que circul.6 en abundanai.a.. 

16.- Vol.ante de propaganda. que circuló en abundancia.. 
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17·- .i::L UNIVI=."RSAL.- Julio 30 de 1926. ] 

18.- Puede verse el texto íntegro del. ini'orme 4ue de esta. entrev:l.ata hizo Mons. ~ 
Rui.z y F1ores, al Epi.acopado Nacional., en& !('. 
Alberto María. Carreño, 

..EL ARZOBISPO DE UEXICQ l!:XMQ. 8R. DR. DON PASCUAL DIAEd X EL CONFLICTO RELI-

~ 

Edi.ciones Vic __ toria, México l.943,p.126 a 135. 

19.- Ibídem. 

20.- .Archivo del Comité .:!:pisco pal.. 

21.- Publicado por EL UNIVERSAL, el. 7 de septiembre de l.926 • 

22.- Toma.do de Ali'onso Toro, LA IGL;,;s¡;;. Y EL Et?T.~DO EN MEXICO, .M.Sxico, Ta.l.leres-

Grá.f'icoa de l.a. Nación, 1927 ,p. 445-447-

23.- Ántonio Rius Facius, Op. cit., pág. l.02. 

24.- Ibídem. 

25.- En el. Archivo de la. Ligo.. 

26.- P • .Moatezuma., Op. cit., pág. 331. 

( 
27.- Ibídem. 

28.- Archivo. del. Comit~ Episcopal., cita.do por Carreño, op. cit., p4g l.'5· 

L
> • _, tir.S de toda. o.cci6n a.rma.da. o provocatj. Pero ai el Episcopado Na.cion- se re 

ha.r en cara a.1 Gobi.erno auva, l.a Liga se encargó de 1eva.nta.r el. tono Y ec 
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___ responso.bil.idad en ol. asunto rel.igioso e 
• on anticipa.ci6n 

.d.o "un gro.n espcctltcul.o aéreo", en voJ.n-t d 
se ha.b:!a. a.nunciJ! 

~· ea e propaganda. de 
de globos tricol.orea deja.ron ca.ar sobre el. .Jistrito Federal. 

t11preaa11 por l.a L.N .D.R. • ;y c~o texto era. el. siguiente a 

"LIGA l'lAC:XONAL Dl!:FENSORA DE LA LJ:BERTAD RELZGIOSA 
Bol.etfn núm. l.6 

¡EL :¡,;;_,p;;;cTACULO 

J>Ú>S Y JU: DERECHO 

¡¡GRAVJ:SJ:MOS ERRORES !I 

Del.egaci6n del. D. F. 
BEL AÑO! 

lo. de diciegbre de l.926. 

i ¡FUNESTA TERQUEDAD! t 

la Liga.. Cientos 

mil.l.a.rea de hojaa 9 

Tres errores gra.v:!simos ha. cometido el. Gobierno de ldéxico· al. plantea.r el. -

cont"l.ioto rel.igioso1 Pl.antea.rl.o, arrebatara. l.os ca.t6l.icos todos l.os medios l.e
gale• de de.rensa. y negarse a. resol.verl.o. 

l.o.- Pl.antea.rl.o ha. sido un error de Justicia, de ~ol:!tioa. ;y de Dipl.omaoia. 

2o.- ~a un error de justicia.; porque el. Gobierno debe saber que es con la.

recta raz6n ;y mirando al. bien común, ;y no con "criterios 1."il.oa61."icosn dispara

tados o i•popul.a.res, como ae gobierna a l.os puebl.os. 

g• un error de pol.:!tioa., porque l.o primero de lo primero que debe mirar --

11u,y bien un gobernante empeño.do en imponer a.l pueblo sus"09M•~ Fil.os61."icoe .. , 

es ••r ai el. 1."l.amante "Criterio Fil.os61."ico• enca.l)ar.5. o no bien en el. puebl.o ;y

ai late l.o 2'ecibir5 y acepta.rd • .Pero el. Gobierno se ha empeñado en no ver más

que "pujido& de beata.a ;y muecas de sacristanes" y por eso l.e esta. sa.l.iendo "e1 

tiro por l.a. cul.a.to.". 

Ea un error de dipl.omacia.; porque en verdad mu_y poco ol.1."o.to se neoesita.ba.

pnra. sospechar que l.a. audaz empresa., no s6l.o podrá resultar antipa.tri6tica. por 

iapol.:!tica., sino tambie~ por •..ntidipl.om~tica., puesto que pod:!a. provocar, oomo

eatA provocando 0 al. Intervencionismo Ya.nki. 0 queJ!iempre ha estado a ca.za de pr_!! 

textoa 0 pa.ra ••• Ya. Ud. l.o sa.be,señor l'rosi.dente. 

Luego el. Gobierno Mexicano ha. cometido un gravísimo error pl.a.ntea.ndo el. -

conf'l.icto re1igioao. 

Ei aogwido error del. Gobierno ha. si.do arrebata.r a. l.os catdl.icos todos l.os

•edios legal.es de de1."ens o.. 
:..ate todo, porque l.os ca.t6l.icos ti.enen justísimo derecho do iaped~r que lee 

sea arrebo.ta.dn. su Rel.igidn, que es l.o que mds estiman en el. mundo, que no hlV'

gobierno civil.izado que no conceda., que es ].o que por honesto, necesario e im

preacindib:te. no debe quito.rae a. na.die, milxime, cuo.n.do 0 como en este ca.so, ae

trnta de J.a llnica rel.igi6n verdadera. Luego perseguir, encarcelar, mu1ta.r0 y aun 

golpear ;y 1."ual.~A l.os oatdl.icos porque escriben. ho.bl.an, imprime•• proteston-
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1 ponen en juego todos 1.os madi.os 1.egaJ.ee injustnmente decl.aradoe aedi.ci.oaos, 

p...ra 4e1'encler su rel.igicSn contra un gobierno injuetc 7 l;lllrdnc qae .?a a.tropel.1a. 

1 per•iBUe con una. saña. que enviclia.r:[a. Ner6n, ea un error tanto m6.a grave, --

cuanto que no s61o Priva a l.oa ca.tc5l.icos ele l.os que justísimamente l.ea pertenJ! 

ce, sino porque l.oe provoca. Y l.oa :incita v:ivía:imamente a l.os tumul.tos y a.un a.

la 1'ranoa rebel.:icSn arma.da.. ¿Qu:ién ea, por tanto• el. verdadero cul.pa.bl.e del. pel.,!. 

graafsi•O caoe en ·~ue estamos envuel.tos? ¿Son l.oe cat61icoa, que de1'ienden sus 

a&a a!IBZ'acloll derechos, o ea e1 Gobierno que, con medidas ton J.egal.mente :injua

t1111, tan _impo1ftica.e Y tan antidip1om4tica.s estli. provocando sus iras sin nece

aiclacl'l 

El. tercer error del. Gobierno ea Bu 1'unesta terquedad en negarse a resol.vez 

lo. 

Bn m:il. tonos hemos repetido al. Gobierno c¡ue, si él. 1'ue quien provoc6 el. -

con1'1.icto, ea él. el. único l.1ama.do a resol.verl.o. Y repeti.moa a.hora. que es e.hao

lutaaente :indtil. esperar que l.a Igl.esia ceda; si. esta esperanza ea l.o que man

tiene al. Cobi erno "en sus trece" l.e advertimos 4.Ue el.l.o ser& su arta pl.anche-

aon-antal.. En cambio, el. Gob:ierno tiene en sus manos l.a. aol.ucicSn; porque l.oa

únicoa medios posibl.ea l.oa tiene él.. Así ea que el. señor C .• l.J.es, con s6l.o que

rer l.o arregl.a.rá todo s:in perjuici.o n:inguno de nada, ni de na.di.e, vamos, que -

quis6 se pudiera. aal.var ha.ata su "cr:lterio 1'il.oscS1'ico", que o.hora están en tf!:!! 

to pel.igro. 

Deje pues el. ~ob:lerno de a.cha.car al. el.ero l.o que excl.ua:ivamente l.e correapoa 

de a IJ. • ..:a él., Gob:ierno 9 quien por injusto, por :impo1ítico y por antidipl.om4-

tico, o 1.o que es 1o mismo, quien por mal.o, por tonto y por terco, 

do encimo. a 1a. na.cicSn y al. mundo. 

se ha echa-
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•._pe.r qM hemos de pernú. t:i.r que .D&S arran

quen a Cr:l.sto de1 co:razcSn, cuando todos e.!!, 

tamos d:l.epueatos a dar 1a V:l.da por E1?(1). 

"Por 1a segunda vez oigan 1aa Am&ricas es

te santo grito• Yo muero, pero Dios no auJt 

re. ¡~iva Cristo Rey! (2) 

"¡Lást:l.ma que en esta guerra caiga tant~ v~ 
1iente de 1os dos 1adosl Porque 1oa de1 go

b:l.erno sen de1 m:l.smo barro y 1os otros, so

bre todo, son muchachos bisoDos 7 a.l.egres -

que mueren bero:l.camente." ( 3) 

=¡ 
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,,:¡ 

¡: 
jJ 



f 

l 

coJIIENZAN LOS FUSILAMIENTOS. 

"-Pues dígal.e a su genern]. que h 
s;y l.a Dlisma dietan.cía de au autom6-

vil a mi mostrador, que de mi mostrador 
a eu autom6vil.. Y que si quiere habl.8:!: 

me que venga 61. aquí, donde estoy- a eue cSrdenes". (4) As:!, con l.o. al.ti.vez de -

quien se siente en su. casa., contest6 el. anciano Joslí Ga.ro:!a. Fa.r.f"&i, en _l.a ciu

dad de Puebl.a., al. a.sis tente del. general. Juan Guadal.upe Anla¡ya, que J.e ordenaba

sal.ir a ver al. general.• que l.o J.l.ama.ba.. 

Era Raroía. Far.f"&n, un anciano comerciante de JDáa de 60 años. Ll.eva

do de su entusiasmo rel.igioeo, habf'.a col.ocado en el. a.parador de au tienda l.e-

treroa "'subversivos", que decía.ni ¡Viva Cristo Re;yl ¡Viva J.a Virgen de Guadal.J! 

pe!, ¡S.SJ.o Dios no muere!• etc. 

1\ 

En.f"ureoido, el. general. bo.j6 de su automcSvi1,YT piatol.a en meno, qtq i" 

110 obl.iga.r al. anciano a quitar aquel.l.os l.etreroa; pero .Seta, con 'su apl.omo da

dueño de J.a en.ea, argument6 que en el.J.a. sol.amente mandaba. Dios ;y .Sl., Tras una.

breve discusi6n y una. J.igera escaramuza, en que se cruza.ron l.as ba.l.a.s del. mil..! 

tar 7 un .f"rasco de chil.ee en vinagre del. propietario, el. anciano i"ue J.J.evado a 

l.a c&rceJ., y eu a.parador despoja.do viol.entaJDente de ca.si todos l.os l.etreros en 

cuesti6n. A l.a. maña.na. siguiente, 29 de jul.io de l.926- .f"rente a. un pel.ot6n de -

fusil.ami.en to, el. Gral.. Ams;ya. increpaba. a su v:!ctima.• 

-'-A ver ahora. c6mo mueren l.os cat6J.icosl 

-¡As~ contest6 el. al.udido, l.l.evándose al. pecho su rosario y su cru-

cifijo, al. mismo tiempo que gritaba.• ¡Viva Cristo Re;yl 

Al.J.á ].ejos, en el. aparador de eu tienda, había queda.do, por de_scui

do de quienes habían arrancado l.oe demás, un J.etrero que decía.1 ¡S6l.o Dios no-

muere! 

Tres días después, el. primero de agosto de l.926, i"rente al. Ssntua-

rio de Guadal.upe, en l.s. ciudad de Gus.da.l.s.ja.rs., una. señorita. se a.cercaba. al. o.f"j. 

cial. que mandaba el. destaosmento de sol.da.dos encargados de ir a cerrar el. tem

Pl.o, 7 l.e hundís. un puña.l. en ].a eapal.d&. Semejante acto produjo eorpreaa e :i.A-

a 
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decisi6n en 1os so 1dados; este inst t ~ 
an e ~ue aprovecha.do por l.ammucha.cha. para. -

quitar a.l. jefe muerto 1o. espada. y l.a. p:i.sto1 a, 
armas que entreg6 a 1os ca.t6l.i--

cos, reunidos ahí en gran número, dic:i.éndo1ess ¡Vamos, para que se def:i.endan! -

Momentos después, 1os solda.dos abrí r an uego contra. l.a. mult:i.tud que se refugió-

en el temP10 • desde donde, con l.a.a pocas armas que l.l.eva.ban organizaron 1a de

fensa.; pasa.ron 1a noche sitia.dos, Y cuando en la maña.na se presentó a. intimar

l.a rendición e1 general. Izaguirre, los sitiados se rindieron, con la condición 

de que no se enca.rce1a.se a 1a.s mujeres ni a l.oa menores de 15 años. 

Más de 250 hombres fueron encarcelados y puestos en libertad unos -

días después. Entre católicos y gobiernista.s habían muerte más de cuarenta. pe3': 

aona.s. 

Antes de que terminara. ese mes, caían abatidos por l.a.s ba.l.as de l.oa 

'1 
'i 
l 
i :¡ 

soldados ca11istas, e1 Pbro. Luis Bátiz y l.os acejota.emeros Sa1vador Lara., Da.- j 
vid Ro1dán Y Manue1 Moral.ea, del. pequefio pobl.ado de Cha.1chihuitea, Za.e. Para - ) 

vengar l.a. muerte del. Padre Bátiz y de sus compañeros, Pedro Quintkar y un gr.!! 

po de indigncdoz vecinos, se batieron a tiros con l.os victima.r:i.os. Después de

obl.igar1os a ret:i.rarse, abrieron 1as arcas de l.a tesorería municipa.1 de Chal.--

chihuites, y ya. en ab:i.erta. rebel.i6n contra el. Gobierno, se unieron a un grupo

de l.a Pobl.a.ci6n de Val.paraíso, como el. l. os dispuestos a l.a. l.ucha.,y se al.za.ron -

en armas, sa.1iendo de1 puebl.o. (5) 

En l.os úl.timos d:!a.s del. mes de a.gost q al. grito de ¡Viva Cristo --

Rey!, 1os hombres de Qui.nta.na.r y l.os de Aurel.:i.o Robl. es Acevedo, se posesiona.-

ban de1 pueb1o de Huejuquil.1a, desa1oja.ndo a. l.a gua.rn:i.ci6n m:i.l.ita.r, encargada.

de su custodia.. E1 30 de agosto "y pasadas 1as consiguientes desorienta.cionee,

-habla el. mismo testigo y protagonista Rob1es Acevedo- de un pueb1o que se co_!! 

vierte en ejército ~do menos 1o espera.• carrera.a, a.brazos, despedidas de 1a.s 

femi1iaa, etc., etc., se proded:i.6 a. l.a el.ecci6n de jefe, el.ecci6n que resul.tó

en extremo refiida., pues había. dos hombres con igua1es s:i.mpatías: Don Justo Ja;!. 
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me ;y Don Pedro Quintanar, resul.tando este úl.t:l.mo el.ecto como jef"e" • (6) --

Pooo &:lempo después Pedro Quintanar Y auehombres, acosados 
~ por l.as penal.id_!!. 

des Y el. hambre, Be rindieron a.l. general. Eul.ogio Ortiz, en Bacatecas. 

El. 6 de septiembre de l.926, en San Juan de l.os Lagos, Jal.., cam--

peainos que en el. al.a. ancha. de au sombrero l.l.evaban imágenes de l.a. Virgen, o 

pequeños l.etreritoa con l.s. l.eyenda.1 ¡Viva Cristo Rey!• tuvieron di.t"icul.ta.--

dea por eso, con el. Coronel. Coel.l.a. Sa.bas Hermosil.l.o, un re.paz de l.2 años, 

aal.:1.6 al. paso del. coronel., l.e dispar6 l.a pistol.e. y l.o dejcS muerto ah:[ mismo. 

Eae ~a se orgs.n:l.z6 en l.a pobl.aci6n, el. grupo de cristeros. 

Dos miembroe de l.a A.C.J.K., de l.a Ciudad de México, aal.ieron a -

principios de septiembre de l.a capital., para ir a pel.ear contra el. "impío 

gobierno"; entusiasta, ingenuos, parl.anchines, pronto f"ueron descubiertos y-

l.levados a Zamora, Jlich. ~n esa pl.aza estaba de guarnic:l.6n el. general. Tranqu.i, 

l.ino Mendoza, al. .f'rente del. 500. regimiento; "pidi6 instrucciones a Pl.utarco 

El.is.a Cs.l.l.es sobre el. destino de sus prisioneros, a l.oa que Cal.l.es respondi6 

tel.egrá.t"icamente; Fusil.el.os, haciendo caso omiso de todo juicio".(7) Y en el. 

cementerio de aquel.l.a pobl.aci6n fueron f"ue:l.l.ados, después de gritar, emocion,!!, 

doaa ¡Viva Cristo Rey! ¡Viva l.a Virgen de Guadal.upe! Joaquín tenía 28 afios, 

Manuel.• s6l.o l. 7. 

CONV.E:NCION NACIONAL DE LA LIGA. 

La.a noticio.a que de mucha.a partee se recib:l'.s.n, -noticias casi to-

das rel.atando desbordamientos de viol.encia y pa.si6n- mostr6 a l.oa d:l.:rigentea

de l.a L:l.ga., l.a. necesidad de unificar criterios y encauzar actividades, paaa -

l.o cual. se oonvoc6 a una convenci6n que se tendría. en l.a ciudad de México, a

f"inea de agosto, presidida por Don Ra.f'a.el. Ceniceros Vil.l.arrea.l., presidente de 

l.a Liga. 

En el. desarrol.l.o de esta convenci6n, el. del.egado regional. de Chi-

hullhua, apuntó, en nombre de sus representados, que ya era hora de cambiar --
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io• srgumentos verbal.ea por l.oa mlia convincentes de l.a.s arma.a. 

11-Si l.a. 1iga. quiere a,yuda.rnoa d 
Y iri.girnoe en esta. gl.orioaa. empresa. 

e•tlllllO• a sus cSrdene a; s:i. no puede• 0 n :l ~ o qu ere• nosotros l.a emprenderemos por-

nuutra. propia. cuenta. Y ba.J o nueatra. responsabil.idad" • ( 8) dijo el. de1egado ---

lficol.as Fernández. En Chihuahua. se contaba Pª-ª t 
~- es a. empresa.. aegWi 1o af'irmaba. 

el sr. Jltrnalb'idez. con cerca de BOO hombrea. con armaa de l.a.a que hab:!a. escondi

do en l.a Sierra ..t'ancho :ViJ.J.a. Y con l.a. ool.a.bora.o:Lt5n• nada. despreoia.bl.e, de un -

buen núero de l.os f'a.moao a "dora.dos". 

Pocos d:!as milis tarde• Luis NavArro Or:lgel.• ex-al.cal.de de Pénjamo. -

Gto. • hac!a. al. Lio • Cenio eros, una. propue•1m. l!l&mej ante. "En su primera. sea:i.cSn, -

-e•cribe el. L:Lo. Ceniceros Y Vil.l.a.rreal.- el. Comité Directivo se ocup6 de estu-- ~; ... 
diar este :importante asunto. Funda.da. l.a. Liga. para de.f'ender todaa l.aa 1:1..bertades, .. 

1 de una manera. eepe o:i.al. l.a l.iberta.d rel.igiosa., l.a. acc:i.6n armada, como medio de

detensa. no estaba exol.uída de su programa.¡ por el. contrario• estabaj.ncl.uido en

él, pue• era el. mil• e.f':Lcaz. desde el. momento en que había sido un mito l.a 1.:1.ber

tad de au1'r&«i.o en México. y el. constante .f'rcude el.ectora.l. un hecho públ.ico y D.2 

torio. En oonaacuencia, 1a. Liga. a.cept6 tomar bajo su cargo l. a. de.f'ensa. armada.". -

(9) 

Don Nico:i.ás Fernlindez no l.ogr6 hacer una real.ida.d su proyecto de l.e-

vantar en arma.a a Chihuahua y al. Norte de l.a Repi1bl.:Lca. pues "se l.e a.del.snt6" el. 

obiapo de Chihuahua.. Mona. Antonio Gui:za.r y Va.1enc:La.. quien reoorri6 a.quel.l.os l.J! 

garea predicando l.a mansedumbre y l.a. paz. el. sa.cri.f'ioio y l.a paciencia., con tan

to 4dt;9 .qque l.aa pal.abra.a revol.uciona.rias de Fernlindez. ya no encontraron eco.

wiaa semonaa después. 

Luis Navarro Origel.• convertido en el. "Gra.l. .Ferm:!n Guti6rrez", sí --

llevcS a cabo su propcSaito. ba.ta.l.16 incansabl.e, y muchas veces con .Sxito. desde -

el 29 de septiembre de 1926, ha.ata el. J.O de agosto de l.928. día en que• comba.tie,n 

do en nombre de Cri.ato Re;r- y de Santa. Kar:!a. de Guadal.upe. qued.S ai.n vida en el. ... 

Cllllpo de bata.l.l.a. Es qu:i.zá.uno de 1oe hombres cu;yaa il.usiones. oc esta Campaffa 
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Criatera, eran ma,yorea, Y cuy-as miras eran mlís l.i1Dpiaa, 

dejado una sembl.anza. del. hombre y del. cristero íntegro, 

¡;_o Qrigel.. el. primer cristero, (l.0), 

LA UlfION DE CATOLICOS MEXICANOS. 

Martín Chowel.1, nCLha-

en su obra1 Luía Haya-

Ya. desde antes de l.920, e i t1 
x s ""ª en l.a Repúbl.ica, una. organiza.c:USn -

conocida 'con el. nol:lbre de UnicSn de Ca.t6l.icos lfexicanoa, o Cllia comúnmente, como 

la "U", organizaeicSn mu;y extendidaen Ja1iaoo y Michoa.clín, 

nacional.••· 

pero con aspiraciones 

El. J:'in de l.a "U"• era "procurar por todos l.os medios l.íci tos y pos.!, 

ble• la reatauraoicSn del. reinado de Cristo en nuestra Patria. Para. conseguir -

e•e objeto, ha¡y que comprometerse a obedecer a l.os superiores en todo aquel.l.o

que sea lícito Y honesto, y dar l.a vida, si :f"uere necesario, en deJ:'ensa de l.oa 

derechos de Dios y l.os de su. Igl.esia., 11 (l.l.) 

Esta. Uni6n de Cat6l.icos lfexicanos, dio al movimiento cristero, en -

el Centro de l.a. Repúbl.ica. 7 en el. Oc•idente del. País, c·asi l.a total.idad de l.os 

jetes, que en una. imbatibl.e l.ucha de guerrill.as, acosaban sin cesar a. l.as gu~ 

niciones mil.ita.res del. Gobierno. Según a:f"irma. en sus Memorias, Degol.l.ado Guí-

zar, (12) a 1a. "U" pertenecían s Luis Navarro Origel., el. sr. Cura de Coal.aomlín

don Josli lfaría. Jla.rtínez; al. igual. que l.os je:f"es Ci:f"uentes y- l.os hemanos Guil.l.én. 

El General. Luis Iba.rra., que se l.evantó en Cooul.a. y el. Gral.. Lorenzo Arreol.a. que 

lo hizo en Neya.rit, también eran "hermanos de l.a. "U". Loa l:lismo habría que de ... 

cir de l.os coronel.es Cnrl.os Bouquet y Manuel. c. Kighel., quienes se al.za.ron en

arma~, el primero en Ta.pal.pe y el. segundo en Sd.!'l G%.brie1. A l.a. "U", pertenecie

ron tambilin el. Lio, Ana.el.etc Gonz áJ.ez Fl.ores, cerebro de l.a. resistencia. en Ja

lisco 7 Colima, el. Lic. Miguel. G6mez Loza., el. Sr. Crua. Don Vicente Ca.macho, el. 

Padre Beyes Vega., el. Gral.. don Miguel. Hernández que operó en l.os Al.tos de Ja.l.i,!! 

co, etc.• etc. 

Loa de l.a. "U" nos movimos sin que l.o ordenara. el. Episcopado Mexicano, 

I': 
" ¡, 
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-af'trma Degol.l.a.do Guízar- (13) Si fuimos a. _J.a. l.uoha., l.o 
hicimos para cumpl.ir-

el 11 agrado juramento que habíamos contraído al. ~ngresar 
~ a. l.a 8€rupa.ción • "De-

fender los derechos de Cristo Y l.os de su Igl.esia a.un a. costa. de perder J.a. vi-

da", T l.os de l.a "U"' cumpl.imoa como l.o demuestran l.os hechos"• 

LJ. LIGA ASUME LA DIRECCION DEL ll!OVIMIENTO ARMADO. 

Al. comprobar que l.oa numerosos grupos de rabel.des, que día. a. día. -

aparecían en distinta.a regiones del. país, aunque l.es sobraba. arrojo J.es .f'a.l. .... 

ba unidad; (ca.da. grupo de cristeros tenía sus je.f'es, independientes entre sí; 

cada quien sus consigna.e especial.es, sus2a.rticul.a.ree meta.e; y .f'uera. de sus -

grito11 • "Viva. Cristo Rey", ¡Viva. l.a. Virgen de Guadal.upe!, 7 e1 íntimo deseo de 

de.f'ender a. l.a. IgJ.esia. Ca.tól.ica., na.da,!os unía entre sí) creyó necesario el. Com~ 

. ~ j 

t~ Directivo de l.a. Liga., control.ar ase entusiasmo y .f'a.cil.ita.r l.os a.nhel.oe de-- ,.¡ 

los diferentes grupos de al.zados en arma.a. Creó para el.l.o una. nueva. sección --

que l.l.amó 1 Comité de Guerra. Al. frente de este Comité se puso a Ba.rtol.omé On--

ti.veros, aunque de modo provisional., pues se deseba. encontrar un mil.itar comp~ 

tente que pudiese he.cer11e cargo de el.l.a. (14) 

En esta.a circunstancia.a se tuvo conocimiento de quel.el. ex-secreta--

f~ 

i 
) 
~ 
,.y 

) 
1 

rio de Guerra en el. gabinete del. Gral..Obregón, -general. Enrique Estrada. anton- ) 

cea en l.os Estados Unidos, se disponía para intentar derrocar a.l. gobierno del.

Sr. Ca1l.es, y que contaba. para. el.l.o, con l.a a.probación de l.os Esta.dos Unidos,

y se tomó dn a.cuerdo de que el. Lic. Ca.pistrán Garza intentara. reunirse con l.a.

expedición del. Gral.. Estrada. brindándol.e el. apoyo de l.oa catól.icos, a. cambio 

del. suyo para l.a. ca.usa. cristera.. Antes de que René Capistrán pudiera. ponerse 

en contacto con el. Gral.. Estrada., éste fue hecho preso en l.a. frontera. por l.a.s

autorida.des norteamericana.a, a.cusa.do de viol.a.r l.a.s l.eyes denautra.l.ida.d. 

Dispuso entonces l.a. Liga. que don René Ca.pistrán Garza. recorriera. l.a. 

Unión Americana., sol.icita.ndo del. Episcopado de aquel. Pa.ís, y de l.os ca.tó1icos

aorteamericanoa l.a. a,yuda económica. necesaria. para. ~ina.nciar 1os gastos que oc~ 
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sionar!a l.a Guerra Cristera.. E1 .f"ro.caeo de esta campaña, tendiente a conseguir 

di51area, .f"ue rotundo¡ Don A1berto .Mar:(a Ca.rrefto, seña.1a. entre otra.e ca.usas, (15) 

lU eiguientes• e1 desconocimiento de l.a idioeincracia de1 pueb1o norteameric~ 
de parte de Ca.pistriin, 

su ignorancia del. idioma. ing1és y cierta desuni6n -

entre l.oa distintos persona.jea que por entonces quer:!an interesar a 1os Esta-

do• Unidos en l.a. causa mexicana. 

Para. robustecer l.a acci6n armada y tranqui1izar 1a conciencia de -

cat6l.icoa timoratos que dudaban de 1a l.icitud moral. de 1a de.f"ensa armada, qu1.

ao la Liga., .conaul.ta.r a1 Episcopado y obtener de j!(J. una decl.a.ración al. respec

to. Con ese objeto, el. 26 de noviembre de 1926 de reunieron mii.s de diez obis-

po• 7 arzobispos, con representantes de1 Comité Directivo de l.a. LNDLR. ¡ des--

pula de cambiar impresiones y tratando de l.1egar a al.ge concreto, l.os represe~ 

tantea de l.a Liga, "con toda reverencia sol.icitamos de1 episcopado:" 

1) Una 8.cci6n negativa., que consista en no condenar el. movimiento. 

2) Una acción positiva., que consista. en1 

a) Sostener 1a unidad de acción, por 1a con.f"ormidad de un mismo 

pl.en y un mismo caudi1l.o. 

b)· Formar 1a conciencia col.activa, por l.os medios que estén a.1 a1-

ca.nce e1 episcopado en e1 sentido de que se trata de una acci6n-

1a.udab1e, meritoria., de 1eg:!tima de.f"ensa armada. 

e) Ha.bil.ita.r ca.n6nicamente vicarios castrenses. 

d) Urgir y patrocinar una cuestación desa.rro11ada enérgicamente ce~ 

ca. de l.os ricos cat61icos, para que suministren .f"ondos que se deA 

tinen a 1a l.ucha, y que, siquiera una vez en l.a vida, comprendan 

6 están d e contribuir". ( l.6) 1a. ob1igaci n en que 

rrometieron 1os obispos estudiar estas peticiones, y e1 30 de novie~ 

b:re, comunicaba & l.a Directiva de 1a 

:rial por l.os :I1ustr:(simos Pral.a.dos Y 

Liga que "se hab:!a hecho estudio del. mem-2 

que l.oa diversos puntos aeftal.ados habían-
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eiclO aprobados por unanimidad, en l.o que se refiere a l.a parte que, según el. -

Jlliemo· documento, toda. al. a.pis copado, con estad dos modi1.'icaciones 1 No se po--

dr!a otorgar por el. Comité l.a. habil.itaci6n de vicarios castrenses en l.os térm.,! 

que expresa. el. inciso c) del. punt 2 
no• 0 • porque carece de 1.'aoul.tades para el.l.o, 

pero aa podr:Can otorgar l.as autorizaciones o permisos necesarios a cada sacer-

dote que pretenda ejercer su ministerio entre l.os que se l.evanten en a.rmac, OCJ.! 

rriando al. secretario del. Comité, por estar conf'orme l.os il.ustr:tsimos prel.ados 

en dar l.aa correspondientes l.icencia.s por l.o que se re1.'iere a sus respectivaa

di6ceaia. El. Comité estima mu,y dii":Ccil., casimimposibl.e y particul.armente pel.i

grosa, l.a acci6n que de l.os il.ustr:Csimos prel.ados se sol.ic:lta., a.arca de l.os r,i 

co• ca.t6l.:lcoa, según se pide en el. punto 2, inciso d) " (l. 7) 

Como se puede in1.'erir de l.a l.ectura atenta de l.os p~ra.1.'os anterio

rea, e l. Ep:lscopado "Nacional., consider6 l.Ícito el. movimiento arma.do, y a.sí l.o-

hiso conocer al. puebl.o mex:lcano l.a. Liga a. tra.v~s de su propaganda. 

Poco tieapo después el. Lic. Ca.p~6trán Garza era. nombrado Je1.'e Supr_,2 

mo del. movim:lento Arma.do; aunque no creía posibl.e a.l.canzar el. triun1.'o de un ~ 

zamiento en a.quel.l.a.s circunstancias, ya que no se contaba ni con recursos eco.= 

n6mivoa, ni con armamentos, l.o que signi1.'icaba ir " al.a más compl.eta. derrota". 

(16) 

Se 1'ij6 el. d~a. del. Año Nuevo de l.927, para que en todos l.cs rincones 

de l.a Patria. Mexicana. se l.eva.nta.sen armados y resuel.tos a. vencer o morir, to--

doa l.oa mexicanos que sintiesen pal.pitar una esperanza y que amaran de verdad'

ªDios y a su J.gl.es:la.. 

Al. a.sumir l.a Je.f'p.tura. Suprema. del. movimiento Cristero, 

zo ¡n$.bl.ico, el. siguiente meni1.'iesto "-A l.a Na.ci6n"· 1 

A LA NACZONa 

Ca.pistrán h.! 

· a l.a. na.ci6n ciexicana., cia.nteniéndol.s. -"El. rég:lmen actual. que oprime 
hwail.l.ada bajo l.a. 1.'érul.a. de un grupo de hombres sin conciencia. y sin honor, e_!! 

' 

b sivos de una pol.:!tica. que-t llUlltentallo sobre principios destructores Y su ver 
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retende convertir a. la patria. en un campo d b 
p e ruta.l. expl.ota.ci6n, y a. l.os ciu-
dadanos en un congl.omera.do sujeto a. l.a. esclavitud. 

Destrucci6n de l.a. libertad reiigi l.í . -
osa, po tica, de ensenanza., de --

trabajo, de prenso., negaci 6 n de Dios Y crea.ci6n de una. juventud a.tea; destruc-

ci6n de l.e. propiedad priva.da por medio del. despojo, socia.l.iza.ci6n de l.a.s t"uer

ZBll del. pe.ís; ruina del. obrero l.ibre por medio de organizaciones radical.es, 

desp:il.t"arro de los bienes públ.icos Y saqueo de los bienes priva.dos; desconoci

miento de las obligaciones :internaciones; tal. es, en substancia., el. monstruoso 

programa del. r6gimen actual.• En una. pal.abra., l.a. destruccl. 6n deliberad~ y sistee 

mática. de l.a na.ciona.l.idad mexicana, a.niquil.a.ndo su ser en el. interior y conci

tando el. odio en el. extranjero. El. dominio :impl.a.ca.bl.e de un régimen de bando

leros armados sobre una pobl.a.ci6n inerme, honra.da. y pa.tr:i6t:ica.; l.a nega.ci6n t.2, 

tal 7 cínica de todos l.os derechos ajenos, en todos l.os 6rdenee, pol.ít:icoe, c_í 

vicos, moral.es Y rel.ig:iosos i una escl. a.vi tud :f"érrea. impue.sta. median te l.a.s arma.a 

¡ ~ 
:i: 

.J 
t'!·' 

T el terror de l.oe t:iranoa, a qu:ienes es preciso destruir por med:io del. terror .,:;·· 
T de l.a.s armas. 

lll. santo derecho de defensa, he ahí toda. l.a. be.se moral. de este mov.!_ 

miento arma.do. A ese derecho :inal.:ienabl.e, se adhiere fuertemente l.a. conciencia. 

nacional.. La. necesidad de destru:ir para. siempre l.os viciosos regímenes de .f"a.c

oi6n para crear un gob:ierno nacional.¡ l.a. a.spirac:i6ri incontenible de a.bol.ir l.as 

prerrogativa.e de l.a. .f"uerza., con l.a. .f"uerza. irres::tst:i bl.e del. derecho; he aquí t.2, 

da l.a. razón de ser de este movimiento que es el. impul.so popul.a.r hecho rea.l.:ida.d 
viva. 

México está. en el. deber de sal.va.rae de sus t:ira.nos y para eso nece

sita destru:irl.os. 

No es una revol.uci6n, es un movimiento coordinador de todas l.a.e .f"ueI 

zas viva8 de todo el. país. No es una. rebel.i6n, es una enérgica. e inooten:ibl.e -

represión, contra. l.os verdaderos rebel.des que, desa.f:ia.ndo l.a. vol.untad popul.a.r,

están ejerciendo a.rbitra.r:ia.mente el. poder • .i..a. rebel.:i6n está ahí, en el. l.l.ama.do

gobierno, que, contra l.a. mis:i6n prop~a. de l.os verdaderos gobiernos, está des~-

truyendo el. bien común; l.a. rebel.:i6n está en l.a. justicia negada, en l.a. l.iberta.d

destrui.da., en el. derecho a.tropel.l.a.do, y es tanto más :inicua, esa. rebel.ión con--

tra la sociedad y l.a. pe.tria., cuanto que, para. l.egitimarl.a., se usurpan l.as a.ugu_!! 

tas !'unciones de l.a. autoridad plibl.:ica.. 

El. puebl.o de Kéxíco quiere rehacer de.f":initivamente su na.ci6n; qu:iere 

recoge~ el. cuerpo desgarra.do Y T"'-1 pi. ta.nt e de su patria., 

Via generas a y fecunda. de una nueva. 

arterias del. organismo soc:ia.l. • 

adm:inistraci6n, qu3 

rea.n:imándol. s. con l.a. ea.-

circul.e por todas l.a.s--
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México está sojuzgado; pero vive 
• Y a.l.i ent a., en medí d 

te ,,0 1unta.d. Los ü:ranos van a. saber p i 
0 

'l!.una. ' or~r mera. vez en su vid 1 
que val.e un puebl.o que def"iende su l.ibe t d a., 

0 
que 

a.rdien

e s, 1o

y morir. r a. Y que por el.l.a. sabe 1ucha.r 
No queremos privil.egios para. nadie• qu • eremos justicia para. todos. 

Libertad y ga.rant:ías dentro...._ l. l. """ a ibertad. He ah:! ei programa.. 
En ese principio est~ encerrado nuestro 

el cual. ae publ.ica. por 

¡La. hora de 

ampl.io y comp1eto programa, 
sepa.re.do Y cuyos puntos van a continuaci6n. 

l.a. l.ucha ha sonado! 

¡La. hora. de l.a. victoria. pertenece a. Dios! 

RENE CAPISTRAN GARZA. (19) 
Loa puntos básicos del. programa., se encontraban contenidos en l.os 

diez •iguientes apara.ta.dos. 

a.) Libertad rel.igiosa. Y de conciencia. Independencia absol.uta. entra 

la Igl.eaia. ;y el. Estado. 

b) Libertad de enseñanza.. 

c) Libertad pol.ítica. 

d) Libertad de imprenta.. 

e) Libertad de asociación. 

E) Garantía.a para. el. trabajador. 

g) Garantía.a para. el. cpjiita.1 nacional. y extranjero. 

h) No retroactividad de l.as l.eyes. 

i) Respeto a. l.a. propiedad priva.da.._ 

~) Justa. dotación ejida.l. y creaci6n de l.a pequeña propiedad. 

Se desconocía. a. todas l.a.a autoridades del. país y se pl.a.nteaba una -

reorganizaci6n pol.Ítica provisional. de l.a. nación; se enumeraban l.a.s l.eyes b~s~ ,:· 

caa que subsistiría.ns una.a de l.857 y otras de l.917. (20) 

El. Lic. Capistrán Garza, ya Je.f"e Supremo del. Ejprcito Libertador, -

Y01Vi6 a pasar a. l.oa Estados Unidos, en su a.f"án de conseguir el. dinero indis-

penaabl.e para :financiar el. movimiento y el. reconocimiento de Washington para. -

au cau.a. Fraca.scS, como en l.a. oca.sicSn anterior. 

Agunos d:ía.s después, el. 8 de enero de l.927, el. Comit~ Directivo de

l.61. 



' t 
J 

l& IJJDLR, ea~ aba a René, en su cal. :idad d J 
e et:e de1 Mov:im:iento armado, un in--

rorcie c:l.JSra.do, con 1a. not:ic:ia. de que 1os l.e t d 
van a os en arma.a, l.1ega.ban ya. a 

&080 hombres, en 1os di a tintos rumbos del. Pa:! "C . 
s. onviene decir, -añadía e1 

~ensaJe- que es e1 tr:ip1e, pues creemos (que) 1 ~ 
• •n a. ¿echa. 1o reciba l.1egará a 

ese. cantidad"• <21 > Por este menea.je se enteró Ca.pistr&n G. que había brotes 

Cristeroa en l.os Estados de GuanaJ·ua.to, O p axe.ca., ueb1a., Guerrero, México, Que-

r&taro, llichoa.c&n, Ja.l.:isco, Col.:ima., Za.ca.tecas (ahí se había l.evanta.do nuev~e.n 

te Pedro Quintana.r), Agua.scal.ientes, Durango, o:>ahuil.a., Nqarit, Sinal.oa. y Ta .. 

EXPULSION DE LOS OBISPOS • 

El. :inesperado crecim:iento del. movimiento rabel.de, disgustó al. Go--

bienio que seguía con l.a. idea, a. al. menos as! 1o externa.be., (22) de que eran 

l•L obiapos :r el. el.ero ca.tól.ico, quienes organizaban l.oa grupos sediciosos. 

Adal.berto Tejeda., Secretario de Goberna.c:ión, hizo aprehender a. Mons. 

Pe.acual. Díaz :r Burreto, Secretario del. Comité Episcopal., y una. vez en su preeC!!, 

cia, l.o acusó de ser el. principal. promotor del. movimiento armado, en v:ieta. de 

lo cual., y sin que mediara juicio n:i cosa parecida., di apuso que abandonara. el. 

País, Debidamente custodia.do, ea.l.ió de l.a. ciudad de México rumbo a l.a. f:rontera.-

de Gua.temal.a., a principio de 1.927; de ahí siguió hacia. Nueva York, vía La Haba-

ne.; -aquí se entrevistó con e1 ta.mbio!Ín desterrado Del.ego.do Apostól.ico, Mons. C.!!: 

ruana, inf:orm&ndo1e de l.a. situación mexicana.. Se engañó el. Gobierno al. suponer que 

expulsando a Mons. Día.z, cortaba l.a. cabeza al. movimiento cristero; -no era él.-

quien dirig!a. l.a. estrategia. de 1os campos "rabel.des". Engaño semeja.ntessu1'rie-

ron 1011 gobarnan tea mexicanos al. querer suprimir ese movimiento obl.igando a l.a.

mqor parte de l.os Obispos a abandonar sus sedes y a. concentrarse en l.a. Capital.; 

1011 f'iel.es, priva.dos de l.a. presencia. de sus pastores espiritual.ea, continuaron

"en rabel.día'.' ¡-no eran ga.vil.l.a.u episcopal.es l.oe al.za.dos en arma.e-. 

A mediados de abril. de 1927, un grupo de cristeros, al. mando direc--
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t o del Pbro. Reyes Vega., de Victor:i.ano Ram!rez "El. e t ,. 
• a. orce • y dependientes de 

l a Comandancia. de JaJ.isco, a.tacaron y desa :i.l. 
arr a.ron, cerca de La Baroa, Jal.., el. 

" ¡(, 
.! 

t •en procledente de México. Se apoderaron de · 
• muchos liil.es de pesos que l.a. Secre-

taría de Guerra enviaba. para. el. pago de l.os sol.da.dos f'ederal.es, a.niquil.aron a. 

la eaco1ta, hir:i.eron Y :as.ta.ron ª muchos pasajeros e :incendiaron el. convoy. El. 

Eatado llqor :t'residenci al.• airada Y so ezment'3 hac!a responsa.bl.es de este atro-- . ¡ . 

pello a 1os obispos mexicanos, a l.os sacerdotes ca.t6l.icos y a l.a. :rgl.esia. Cat6l.~ 

cal (2-') en tanto que :La. Liga., (24) ha.ce responaa.bl.e de l.o ocurrido, s. :La esco]. 

"Pro~eatamos, -se l.ee en cae bol.et:ín de l.a Liga- contra l.a tropa, 

verdadera responss.bl.e de l.s. cs.tástrof'e, y contra Cal.l.ea y A1vs.rez (era el. Je1'e

del Estado M8'Yor) • que a sabiendas des1'iguraron :Los hechos para desprestigar a.

la nobl.e causa del. catol.:i.cismo y del. puebl.o. 

HECHOS CIERTOS 1 

s.) El. capitán de l.a eacol.ts. supo s. tiempo que iba a ser ataca.do el. -

tren y recibicS del. conductor l.a sl1pl.ica de que l.o abandonaran, o pel.es.ran desde 

un coche aparte de modo que no pel.:i.grara el. pasaje. 

b) ..lbierta 1.a vía., se descarril.aio l.a máquina, y entonces, entre 1s.a

proteataa de l.os pasajeros, se reparte l.s. escol.ta. en l.os carros, pref'erenteme:n

te en el. de segunda,y se parapeta tras el. pasaje. 

c). La escol.ta. rompe el. f'uego. 

d) El. pasaje grita ¡¡Viva Cr:i.sto Rey!! ;¡¡ l.os al.za.dos suspenden el. --

fuego. 

e) No s6l.o n.o lea mol.eatan, ni l.es exigen nada, sino que el. je1'e de

los libertadores da 6rdenes de prestar garantías bajo pena de muerte. 

1') 'lhrios pasajeros y sobre todo ].os heridos f'ueron atendidos por --

1011 aaal.ta.ntes. 

g) En l.os carros Pul.l.man y de primera donde no se parapet6 e1 grueso 



de la eeco1 ta, hubo que 1amentar menos víctimas• 

h) En cambio, sin 11 egar ni con mucho a 

por la prensa, hubo bastantes muertos y heridos en 
las ciEras exagerada.e dadas 

el carro de segunda. 
i) .Antes de incendiar e1 convoy, 

suplicaron los asaltantes que Eue-

ra desa1ojado. 

j) Testigos presencia.les aEirman. que el pasaje en general. culpaba. a. 

la escolta y encomiaba la conducta de los a.ctua1es revolucionarios, compar&:n.do-

la con los crímenes de esta.a épocas. 

k) Consta. con certeza. que no quedaron heridos en el carro de segunda 

al ser 'ate incendiado. 

CONDUCTA DEL GO»XERNO. 

Tenemos noticia cierta. de que Callee conoci6 la verdad, pero mand6 -

desf'igurar l.os hechos. 

b) Esta noticia queda conf'irmada por el a.f'án del Gobierno en propa-

lar por toda la República., para desprestigiar a la iglesia, como nos consta de-

un modo enteramente cierto, la tendenciosa. in1'ormaci6n de Alvarez. Calles quiso 

enviar esta inEorca.ci6n a los peri6dicos americanos. pero f'elizmente ya. los re-

porteros habían en vi a.do a su país noticias cierta.a y muy diversas. 

c) A la prensa. de México se le oblig5 a publicar la. nota of'icial y -

eimult&neamente se impuso censura militar al. cable, al teléEono y a. la redacci6n 

de loa per1.6dic os. 

El. a.salto al tren de Guadalajara. debi6 sacar de quicio al Secretario 

de Gobernaci6n. y convencido de que los cul..pables de todo eran los obispos, 

aprehendi6 a. seis de los quince que vivían. ·en la práctica, teniendo la. ciudad

de Jllld.co como su cárcel• 

"-Ustedes son, -dijo Don Adalbe:rto Tejada. a los Prelados- los direc

tores de la revoluci6n contra. el. Gobierno, y por su silencio después de la past..Q. 

r•• del. declara que l.os cat61.icos seglares tienen el. - Arzobispo de Durango en que 

derecho de deEenderse con las armas en la me.no, son U des• cul.pabl.ee de l.a revol.u-
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"-E1 episcopado no he. í"e.vorecído ninguna. 
revolución. Lo único que he. 

'"ec'"o ea dec1arar que 1os ca.tó1icos seg1 tí 
" .. ares enen el. ínnega.b1e derecho a. de1le.!! 

ders• po11 l.e. í"uerza. l.os sagrados derech os que no pueden proteger por medíos pac~ 

!icºª'" contestó el. ane.iano Mona M d l. :!. • ora. Y e R o, Presidente de1 Comité Epiaco--

palo 

"-Eso es rebe1ión- añadió el. Miniátro. 

"-Eso no es rebe1i6n- objeto del. Arzobispo de México, 

defensa contra. una injusta. tira.nía." 

-sino l.eg1:tíma.-

"-Contra una. autoridad l.ega.1- puntual.izó el. secretario de Gobernación. 

"-En cuanto a. l.a. autoridad del. Gobierno, -repl.ic6 e1 Presidente del. ... 

Comít4 Episcopal.- todo e J.sundo sabe cuál. í"ue 1a. 1egal.idad de l.as e1eccionee que

lo e1evaron a.l. poder. 'r 

"-No es éste el. momento de discutir-", dijo por.Jál.timo don Ada1berto -

Te.jeda :t dispuso que esa misma. noche ea.1ieran rumbo a l.a. í"rontera norte de l.e. --

Nac:ión, 1oa seis pre1ados; eran el.loe• Mons. José Mora. y del. R:!.o, Mona. Leopol>do 

Ruíz 7 F1orea, ll4ons. 1gnacio Va1despino y Día.z, Mons. Francisco Ura.nga. y Snénz, 

Mona. Gerardo An~a. y Mona. Me.río Echeva.rrieta y Aguirre. Ca.si todos l.os il.us ... -

tres desterrados espera.ron en San An tonío Texas, que l.a. tormenta. revol.ucionaria. 

se desvaneciera.; en toncas regresa.ron a. 1a. Patria.. 

Sin enba.rgo, consuma.da. l.a. expul.si6n de l.oe Jeí"es Católicos, no term~ 

naron 1os a.trope1l.os y vio1encia.s y l.oe "rabel.des" siguieron asa.l.ta.ndo trenes. 

As:!., unos trae otros, fueron expul.sa.dos, o se í"ueron exil.a.ndo vo1un

tariemente, todos 1os Obispos de l.a. Nación. S6l.o quedó en México, ocul.to entre

sua í"ie1es, Mons. Francisco Orozco y Jiménes, Arzobispo de Gua.da.l.ajJUt~,quien -

nunca en esos tres años de l.ucha., quiso someterse a. l.e. imposición gubernamental. 

que le obl.iga.ba. a. presente.rae en México. Ca.l.l.es y l.oe suyos se empeña.ron, por -

el. 4sta u otra. circunstancia, en ver en este pral.a.do que vivía. a. sal.to de ma.ta., 

Princip&l. responsa.bl.e y director intelectual. del. movimiento criatero en el. occ,i 

dente de M~xico. 
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EL JIOVIlllENTO ARMADO EN EL OCCIDENTE DE MEXIC O. 

Loe sol.dados que integraban ol. pel.ot6n 
de f'ueil.amiento se quedaron-

•_in_ die parar al. escuchar l.a orden de "Fuego", 

cerca de1 popu1arísimo "Maistro Cl.eto" ,hund:l.6 

entonces un mil.itar que estaba -

su marrazo en el. costado izquie.t: 

do de aquel. hombre, queson asombroso va1or e inal.terabl.e ecuanimidad hab:ía so

portado toda el.ase de tortura.a; (había sido col.gado de l.oe pul.ga.res, gol.peado-

1argamente Y ul.trajs.do de mil. modos) una l.l.uvia. de bal.aa compl.et6 la. a.coi6n __ 

del m:Cl.:lte Y el. Lic. Anacl.eto Gonzál.ez Fl.ores, CJID6 bañado en su propia. sangre. 

Ya derribado, pero no dándose por vencido, l.a gente que presenciaba l.os .f'usil..!!, 

mientoa, vio c6mo, en un al.arde de indoms.bl.e energía, excl.ems.baa 

"-Por l.a segunda vez oigan l.ae Amilrica.e este santo grito 1 ¡Yo muero, 

pero Dios no muere, ¡Viva. Cristo Rey! Momentos antes había. dicho al. general. F.!! 

rreria, su e a.ptor y su verdugo a 

"-General., perdono a usted de cora.z6n; m~ pronto nos veremos a.nte-

.¡ 
! 

il 

el tribunal. divino; el. mismo Juez que me va a juzgar, será eú juez, y entonces ·::¡ 
tendrá usted en mí, un intercesor con Dios". 

Así muri6 el. "hermano de l.a "U", y cerebro de l.a resistencia armada. 

en el Occidente de México. Era. el. 1o. de abril. de l.927, y aquel. convencido, 

culto y val.iente mexicano, contaba 38 años de vida.. Desde hacía varios años pe.,t: 

tenecía a. l.a. "U"; en vano sostenía. que el. triun.f'o quel.a. ciudadanía mexicana. d.!! 

bía conseguirse más por l.a ra.z6n que por l.a. f'uerza, en vano propugnaba por una. 1 •. 

acci6n menos viol.enta. y más prof'unda., inútil.mente se había decl.a.ra.do más pa.rt~ 

dario de l.a. evo1uci6n met6dic a. que de l.a. sangrienta. revol.uci6n. Loe a.conteci-

mientoe se habían ido encadenando en f'orma. tal., que l.a. po.si6n y l.a. viol.encia 

tenían a J.a Patria ltexicana. convertida, una. vez más, en campo de ba.tal.l.a.. 

Desde su escondite en Guadal.a.jara., había intentado dirigir Y había 

unit"icado, a. quienes en el. campo de ba.ta.l.l.a. l.ucha.ba.n con 1ae arma.e en l.a. mano. 

Su atenci6n providente, su popul.a.ridad, su a.stuc i a. y su entrega. :lncondi ciona.1. 

a la causa., había. trata.do de que no.da. l.es f'e.l.ta.ra.1 bol.atines de 1a. Liga., ca.rt,B 
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chOBt dinero, comida., vestuario, a.l.iento, Desde l.a.e 
páginas de Gl.a.dium, su el._g 

cuente pal.abra, sus encendidos concepto 
s Y su bril.l.ante ret6rica, cual. poderosa. 

7 vibrante cl.a.rina.de. habían rt:·animado a. i 
qu enes se sentían va.cil.sntes y había.-

fustiga.do ª l.os tibios Y apáticos. Los discípul.os que asistieron a sus círcul.os 

de estudios que dirigía. en Guadal.<>; ara., • 
-... se .LOqaron al.toe ideal.es, templ.a.ron 

sus caracteres, razonaron su fe al. contacto magen~tico de aquel. sujeto de fe 

contagiosa., proi"unda., sine era e il.ustrada. 

Junto con el. maestro, habían sido fusil.adosa Luis Pa.dil.l.a. y l.os he~ 

mano• Jorge Y R=6n Gonzál.ez Vargas. Una. innumerabl.e muchedumbre desf'il.6 esa. n_g 

che f'rente a l.os cadáveres Y l.a.s ca.l.l.es de Guadal.aj ara. resul.ta.ron estrechas 

para contener al. río de gente que a.compa.ñ6 sus restos a.i cementerio al. d:ía si-

guieni.e. Aquel.l.o más parecía una. msnii"esta.ci6n triunf'al. que un sepel.io, a.punt_!!. ¡·; 
ron l.oa croni s t a.s. 

Reaflj>l.a.zo al. Líe. Ana.el.etc GonzUez Fl.ores al. frente de l.a. Jefatura. 

de Ja.l.iaco y del. Occidente, su a.migo y compañero, como .Sl. miembro de l.a. "U", 
Lic. Miguel. G6mez Loza. 

En esta. regi6n de l.a Repúbl.ica., el. entusiasta. y decidido carácter -

de l.os habitantes, unido a su honda y a.rre.igada rel.igiosidad, acrecentados sin

duda por la. pr.:.soncia. del. Í'rel.a.do perseguido, contribuy6 a. que el. número de "r~ 

bel.des", !"u.era mey-or, a que su entusiasmo f'uera más ruidoso, su orga.nizaci6n -

mp compl.eta.. Los herma.nos de l.a "Ulf, y l.os círcul.os de estudio de l.a. A.C .J .M, 

f'ueron semil.l.ero de jei"es para el. novato ejército de l.os cristeros, pomposa.man 

te 11.amado por el.l.os, "Ejército Libertador" 

Puede decirse que l.os Al.tos de Jal.isco y todo el. ~ata.do, al. igual. -

que· llichoa.c&n y Col.ima., ardían en l.l.ama.s deJ?a.si6n viol.enta. Y desencadenada.. --

Diariamente j6venes mal. armados e ideal.ista.s, campesinos ignorantes, temerosos 

de que México perdiera. su f:e, -¿entenderían esto?- y enojados porque el. Gobie~ 

no "l.es había cerra.do l.a. Igl.esia. y había corrido a.l. Pa.drecito"; mexicanos 912•

av su Dios y por su. Virgen estaban dispuestos a. ofrendar BU esfuerzo y su vi-
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da m:lama, se enf'renta.ban a. los soldados 
de línea del Gobierno, bien comidos, 

bien armados Y en numerosas ocasiones, estratégicamente bien dirigidos. El va-

lor Y decisi
6

n eran l.os mismos; la victoria. hoy era de éstos, maño.na. de aquél.los; 

pero deshecha la cibl.umha. cristera., se reorganizaba. en los poblados vecinos e ini 

ciaba de nuevo su a.coso ª las pobla.oiones que consideraba más débil.es. Cuando-

los "so.J.d.a.doe de Cristo Rey" se imponíán, l.os cristeros recorrían detenidamen-

te el campo de ba.tal.l.a. recogiendo a.rma.s, municiones, caball.os, al.imentos y a. v~ 

cea hasta. cal.za.do Y unif'ormea de loa vencidos; perol.os f'ederal.es,con nuevos j.,!'l 

res, con mejores o.rmas, con renovados bríos, vol.vían a J.a carga, y así un día.-

'1 otro día.. Así en 1.927, l.o mis1:10 que un año después. 

!. ! 1 

¡" ¡:l ¡ ' 
Í··~: 

Al.1.ti,l.ejos de l.a.s bal.a.s, del. retumbar de l.os cañones, del. ardor de- i" 

la l.ucha., de l.a.s imprecaciones del collBla.te, después de haber comido bien, el. -

Primer aandatario del. País, algunos de sus Ministros y tal.es o cual.es cons?i-

cuoa miembros del. Comité Directivo de l.a Liga, f'irma.bo.n a.cuerdos para. '"1u.:i la-

le7 se cumpliera.", o escribían bol.atines y procl. amo.s, Sin duda al.guno., Hai. T.zi-

lopochtl.i sonreía ••• 

En l.a regi6n del. VoJ.oán de Col.ima., l.os nombres de Dioni:3io Sdua . .:: G.c.-

Ochoa., Miguel Anguio.no Márquez, J. Natividad Aguil.a.r, Dionisia Carba.j a.l., .Andrés 

Sal.azar, Antonio c. V.xrgas, y o.l.gunos otros, el.ecot;rizo.ba.n a l.os campesinos de

la regi6n y l.os resol.vícn a. que dejando .famil.ia e il.usiones, se a.l.:ista.ran bajo 

las banderas de l.a. "rebeli6n cr:istero.". raro. combatir o. l.os nl.zados en arma.s,

íueron a. esta. regi6n l.os genera.les Ferre:ira., Tnl.amantes y Manuel. Avil.a. Cama.che>-

il'ROVXSIONAMIENTO DE LOS CRISTEROS. 

El. movimiento arma.do na.ci6 espontánea.mente en muchos l.uga.res, en--

gandrado por l.as diapoa:icionea antirrel.igiosa.s y por l.o. suspena:i6n del. cul.t:o • -

El ].odio C ierta. un:idad y consistencia, y plo.nte6, apo;¡ro que l.a Liga. l.e brindara. 

al m:laao ~po a l.oa dirigentes de ésta. un gran probl.ema.• sostener en pie de-

guerra a. •••• grupo., ca.da. isez mó.s numeroso, de "rabel.des"• :t'ara. logro.rl.o, no -
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bastaban grandes sumas de dinero, aunque esto " 
solo ya era en sí mismo una. gran 

di!'icultad, era. indispensable, también, ha.cer 
llegar ha.ata el .t"rente mismo de-

batal.la, todo l.o necesario; pertrechos de guerra, 
alimentos, vestuario, corres 

pibdenoia. El cuerpo de enlace necesario par ~ -
a. eso ~ue numeroso, y a. partir de-

la primavera de 1927, i"echn. en que se :fundaron "La.a Hermana.e B. B. 11 , o "Briga.-

int egra.das en su mayor parte por simpática.e y a.tr~ dall de Santa. Juana. de Arco", 

vidas sei'l.orit as de todas l.a.s el.ases social.ea que de mil. modos, y valiéndose de 

inaoapechados ardides, iban Y venían sembrando pordoquier admiración, a.l.egría.-

7 conauelo. 

Un grupo de jóvenes emplea.das de l.a. Ciudad de Guadal.ajara, se reu--

nicS un día en Za.popan, JaJ. • Y ahí a. l.oa pies de l.a. Venera.da :Imagen de JI/la.ría. sa,n 

t!aima, se comprometieron a traba.j a.r por l.a. causa. armada. de l.os cri teros, i"or

mondo l.a. primera Brigada de Santa. Juana. de Arco; estarían "militarizada.a" y se 

pondrían a las órdenes de l.a. Liga. • 

.l:'ronto el.grupo de Guadal.ajara. envicS tres representantes de esta.a -

llriga.daa Femeninas a l.a. ciudad de Colima, y con ex-a.l.umna.s del. col.agio La. Paz-

establecieron y entrenaron un numeroso• grupo, que pronto comenzó a opera.r en -

toda. la regi6n. Dos de l.a.a i"unda.doras de este grupo de eol.ima., .t"ueron l.a.a aeñ,Q 

ritas Faustina. Almeida. y María de los Angeles Gutiérrez, que meses más tarde -

murieron a l.aa !"al.das del. vol.cán, víctimas de una e:x;p1oai6n. 

El. Consejo Supremo de l.a.s Brigada.a Femenina.a i"ij6,a1 afio siguiente

au residencia. en l.a. .;iudad de México. Desde aquí, el. Consejo Supremo contro:l.a.

ba y unii"i caba. a. 9 .._ diez mi:l. miembros, que a. l.o largo de la. Lucha. Cri s tara., di.,!! 

ron plena sa.tis.f'a.cción, desempeñando con todo éxito l.as siguientes comisiones 1 

bene:ficencia, aprovisiona.miento, :finanzas, in.t"ormación, y san&da.d. Tiempo 4es

puéa, el. archivo de esta. organizae:i. cSnLue quemado• 

~ero e:l. modo ordinario y más e!'icaz para. conseguir armas, :fue dure,¡¡ 

te loa trea años de l.uoha., qui társeél.a.s al enemigo, o oonseguirl.a.s con tra.t"icaa 

tea que aceptaban hacerlo. Hasta su muerte, :f.'ue el. Ing. Luis Segura. Vil.chis, el. 

encargado de este aprovisionamiento• l.69 
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EL PARTIDO UNION NACIONAL. 

Cuando J.a. Liga. Nacional. Def'ensora. de 1a. Libertad ReJ.igiosa. nombr6 -

como J ef'e Supremo de1 Movimiento Arma.do a.1 Lic. 
René Caspistrán Garza., se re--

Sistía éste a a.cepta.r ta.1 nombra.miento,· 
consideraba. que J.eva.ntarse en armas --

sin contar ni con abundancia. de dinero' ni con armamento 

te, significaba. ir "a. J.a. más comp1eta. derrote.". ( 26) 

a.deuua.do y suficien--

Ante esta. dificu1te.d, Y consecuente con su convicci6n, Capistrán--

Garza. consider6 indispensa.bJ.e conseguir dinero en 1os Esta.dos Unidos, conseguir 

armamento• Y s61o entonces, venir a. ponerse a.1 i'rente deJ."Ejército Libertador". 

como ya he menciona.do más arriba., fra.ce.s6 en su intento. 

E1 Comité Directivo de J.e. Liga., por otra.parte,ya. se había comprome

tido a dirigir 1a. contienda. arma.da.. To.l. vez ilusiona.dos sus integrantes. -"cr.!!_ 

16 la Lie-<>- 'lUP 1os ricos contribuirían con grandes cantidades"-, apunta. Mons.

.lfora. Y de1 Río en e1 Informe que a través de 1a De1egaci6n A.!'<'St61ica envía a.

la Santa Sede- (27). Quizá esperando de un imponderable e1 dínero nece,,.'ll'io, 

siguieron a.de1ante1 cada día se 1evantaba. un nuevo grupo, y cada día ta.ni'h< ¿;_ 

los correos oristeros so1icitaban de1 Comité Directivo no s61o direcci6n y ap.Q 

10 moral, sino pertrechos de guerra.. 

En muchos momentos, y para. diferentes grupos J.a. situa.ci6n era. crít~ 

ca,J "No podeoos esperar J.a sa.1vación de 1os 1ibertadores si no se 1es s¡yuda • 

• Esoribe e1 obispo de San Luis Potosí a. Mons. Día.z- (28) Yo te a.seguro que 1a.- _¡· 

defensa arma.da es formida.bl.e: ha.y días en que CC>.l.1es recibe 20 o 30 mensajes -

anunciándo1e ataques y derrotas; pero estos infe1ices no tienen qué comer; aJ.gy 

nos han pasa.do hasta. dos meses y r::iedio comiendo maíz tosta.do. No tienen qué ve_!! 

tir, •• y su soJ.dada ; sueJ.e ser diez centavos ~arios! Y sin embargo 1uchan con-

un heroísmo incréibJ.e, con un entusiasmo ardiente, con una constancia que no -

llegan a extinguir J.os m~ores trabe.jos ni J.a muerte. Poro ¿qué hacer sin arme.a, 

sin municiones, sin vestido ni alimento? ;Morir por Cristo y por su Patria.. 
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conocedores del. fraca-

so de l.a. 

En :t"orma insistente, l.oe eefiores de l.a. Liga, 

0 empafia. econ6mica de René Cap~atrán, enviaron 

note l.a si tuaci6n, :::i. Don Luia G. 

para. tratar de ea.car a.

Bustos Y a. Don Al.berta María. Cnrrefio a. l.os--

Es tados Unidos.Refiriéndose a. don Luis G. Bustos, dio e l. a. Liga en el. informe -

oficia1 correspondiente: 

"Fue enviado también a l.os Estados Unidos un representante nuestro, 

con ampl.iaB i"a.cul.tades del. mismo Comité para. unificar l.oe eafuerzos e inquirir 

la opini6n respecto a.-l. r:iovimiento arma.do. Nuestro representante, en uni6n de

otras personas, estudia.ron (sic) l.a si tuaci6n que preval.ecía. en aquel. país y -

llega.ron a. l.a. convicci6n de que el. sectarismo dor:iinante y l.a. incontra.sta.bl.e -

influencia. en l.a. Casa. Bl.anca., Y l.a. dura. mental.i.da.d de nuestros vecinos imposi

sili taban el. que .f."uera.vis to con :l:lildifebencia. el. triunfo de un puebl.o que se -

levanta.be. contra. l.os tiranos bajo l.a bandera. rel.igiosa.¡ que era necesario. por 

lo tanto. dar cierta. infl.exi6n al. carácter del. movimiento, no para. impl.orar ~ 

da oficial. al.guna., sino para. impedir l.a. decidida protecci6n otorgada. a. l.os en~ 

migoe de Kl>xic o, de l.a. l.iberta.d y de l.a. rel.igi6n nacional.. Aceptando tal. auge& 

ti6n en pro Bel. bien común. se modific6 nuestro programa., establ.eciendo como -

base de él., l.a. Constituci6n de 1857. sin l.a.s l.eyes de Reforma., Y l.a designa.ci6n 

de un triunvirato compuesto de individuos que representa:aen l.a.s tres grandes -

tendencia.e pol.íticas de l.a. vi.da. nacional. 1 l.a l.iberal. porfirista., l.a. democrática. 

maderista. y l.a de renova.ci6n cat6l.ica.." (29) 

Dando cuenta a Mona. José Me.ría Gonzáiez y Val.encia. del. proyecto de 

este partido, l.e escribía. Don Luis G. Bustos• 

"El. probl.ema. l.o hemos resuel.to como sigue: en México seguirá funcio

nando l.a Liga. como siempre. Aquí presentaremos el. movimiento como producto de -

una uni6n nacional., representa.da. por tendencia.a y persona.a del. porfirismo, de--

1 61 · condensen todas l.a.s justa.a a.spir.a. 
8 revol.~ i6n y del. renacimiento ca.t ico que 

cione i revol.uci· onarios y honra.dos y ca.t6l.icos crwerán t~ e na.e onal.es. Liberal.es, 

l. 71. 
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n
er cabida., a 1a. par, en esa. unión. Pero b . ªJº cuerda. todo queda. en manos de 1a. 

Liga, y se admite como vigente e1 memoria.1 del episcopado. De esta. suerte, sin 

claudicar en 1o má.s mínimo, sin a co.11a.r e1 · t gri o de Viva. eristo Rey, echa.moa -

~ierra. en 1os ojos de Washington y de1 púb1ico americano, yresta.moa e1ementos-

en JMxico a. 1os presidencial.es, próxi"mos 1 a. an zara e a 1 a. 1 uch a. arma.da. Además, 

este p1an quedará entera.mente secreto, 1o · ignoran 1os miamos pre1a.dos .f"uera. de 

n. Jost§(Jlora. Y del Río, Y no sa.1drá a.1 pÚb1ico sino hasta. e1 momento de 1a. ej.a 

cución para. que sea. se.ncion rulo por e1 éxito." ( 30) 

E1 proyecto, suscrito por Luis G. Bustos, Cnrreño y Ortiz Mona.ste~

rio consistía. sustancialmente en 10Asiguiente1 

I.- Se forma.ría. un Partido denomina.do "Unión Na.ciona.1". 

II.- Don Luis G. Bustos se comprometía. a. poner en bene.f"icio de1 Par

tido, toda l.a organización de 1a. Liga.. 

III.- Los e1ementoa pecuniarios y po1íticos a. su a.1ca.nce, serían a.pe~ 

tados por Ortiz Monasterio y A1berto Ma.. Carreña. 

IV.- E1 programa. de1 partido consistiría en resta.b1ecer 1a. Constitu

ci6n de 1857, qui t á.ndole cuanto estuviera. en oposición con e1 Memori aJ. que 1os 

obispos habían mandado a 1o.s Cá.Cla.ra.s. 

Se acepta.rían todos los principios tendientes a. .f"a.vorecer a1 trabo.Y 

jador y nl. campesino, tratando de no perjudicar nl. ca.pi tal ni a. 1a. prop:ie dad -

rurai. 

Se otorga.ría. la. 1iberto.d de prensa., de asociación, de anseña.nza.. 

~on 1os ~ata.dos Unidos se busca.ría un entendimiento que no .Cuera. en 

menoscabo de 1a autonomía y dignidad mexicanas. 

Habría. 1a.s debida.e ga.ranti6a.s para todos: na.ciona.1es y extranjeros. 

Se mantenía. la: no reel.ección, Y se :prometía un su.f"ragio rea.1. 

De 1a. re a.1iza.ción de este_1a1an se ene a.rgaría. un triunvirato, integr.a. 

d 
· t ) un 1iberl!Lk (porfirista) Y un -

0 por un revo1uci ona.rio (demócrata. ma.deris a • 

cat6lico. 
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"in.f"1exi6n 11 , 

medios para. conseguirlos expuestos por Capistrán Garza., 

Aunque este plan daba. ciertamente una. 
a los f'ines y -

Naci6n, la Liga., lo a.oeptó; 
en su Manifiesto a. la 

aunque después poco a. poco el entusiasmo inicial-
se fue enfriando Y no se llevó a. la. P • t. 

rae ica, pues poco tiempo después Don --

Luis G. Bustos, renunci ab.a a continuar representando a. la liga.. 

Con entusiasmo juvenil e intransigencia cerra.da., 
un grupo de expa.-

triados suscribieron un extenso memorándum que se enviaba. a. los directores de-

la Liga, censurando la. pproba.ción para. la creación de ese partido. El reda.e--

tor de ese escrito f'ue redro Vázquez Cisneros y los f'irmaban, entre otros• --

Luis Chávez Heyhoe,René Ca.pistrán Gc..rza., Hilario Pérez, Salvador Ch~vez Heyhoe, :y .. 
Carlos Blanco, etc. Dec:ía. memoróndum 1 f. 

''Algunas personas han concebido e intentan hacer triunfar un nuevo 

plan de campaña. que consiste funda.mentalmente en una. política. de acomodamien

to y renunciaciones Y tra.e como consecuencia. mnmedia.ta. el conf'iar los intere

ses de la libertad, del pueblo y de la justicia., a enemigos nuestros, y el 8T 

zar como bandera lo. agresiva y decrépita. Constitución de 1857 ... 

Se habla. de anión nacional, entendiendo por ella la. mezcolanza. ab

surda de la. gran meyoría. católica con 10.s diversas minoría.a hostiles al cato-

licismo 1 libera.les, porf'iristas, revolucionarios. 

Bien cara. tendr:ía. que pagar el pueblo la cooperación con la minoría. 

enemiga, El precio ser:ía. el trono de que acaba de expulsarse al tirano. El re

sultado sería. la. continuación de la. iniquidad y del despotismo. 

Además de este inconveniente se produciría. la. división entre los C.,!!

t61icos, tanto mó.s cuanto que el pueblo, en estos días solmnes de tragedia Y -

de batalla., na.da. quiere menos que componendas y renuncia.cienes. 

Ha.ce setenta años nuestros_Ea.dres combatían y derramaban su sangre -

en def'ensa. de la libertad y de la justicia., contra. la. Constitución de 1857 Y

contra los que a su sombre. y en nombre de ella destruían y saqueaban templos, 

disolvían comunidades reli.~iosa.s, desterraban obispos y asesinaban sacerdotes

¡ ciudadanos intachables. Ahora., vencidos, nosotros alzamos contra. los verdu-

gos de hoy la. bandera de los verdugos de e;yer, contra. los quL hoy nos azotan -

nos acogemos a.l a.zote mismo que flageló la. s espaJ..da.s de nuestros padres y nue_!! 

~res propias espa.l.do.s. 

Ana.elato Gonz6.1ez Flores, Miguel Gómez Loza, Armando Té11ez, Luis -
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Segura y tantos otros mártires ilul?tres h _ 
/ que_a.n ca.ido en torno de la bandera. --

gloriosa de la. LNDLR, no habrían muerto ni 
1 _ Pe ea.do por el guiña.pe de 57. Alzar 

le ahora. como bandera seria. una. profanaci6n imperdonable de l.a sangre de nues-= 
tros mártires. Nuestros muertos tienen un derecho 

deber ineludible Y uno. responso.bilida.d tremenda.". 
sagrado, que nos impone un -
(30) 

El. proyecto del. partido interio=iente citado, 
se expuso, -lo nf'irma 

el probo historiador y mo.estro ±lon A.l.berto María. Ca.rreño- (31) al Departamento 

de Estado de l.os Esta~o. s Unidos, no --,~r · t 
~~ a que in erviniera en su favor, sino --

Jl.!ITª que de.iara. de intervenir en México, y obutuvo del Departa.mal to de Estado-

de la poderosa. Nación vecino. la pronesa de que no intervendría. Mas esta. prom~ 

sa se malogr6 por l.o. fal.ta de unidad entre los dirigentes de la. Liga. 

LA PRENSA MUNDIAL Y EL CONFLICTO ARMADO. 

:'Todos l.os boletines inf"o=a.tivos que so.lían de México para los pe-

ri6dicos extranjeros, estaban sujetos a la censura. gubernamental, y cuando la. -

ooasi6n se presentaba. se enviaban informes que no l.esiona.ran l.os puntos de vis-

ta del Gobierno. 

El señor Francia Mc-Cullagh, célebre escrit= que histori6 la guerra 

de Tripolitania. y de l.os Bal.canesy que en 1920 dio a.l..i:;¡undo informes sensacion.!l, 

les sobre la Rusia. Soviética, narraba. a.sí parte de sus impresiones, despuCs .:Le 

un recorrido por la. República. Mexicana: 

"Aco.bo de pasar seis semanas en México, absolutamP.nte dueño de cis 

covimien tos, us a.ndo el. mismo método que usé cuando recorrí en 1919 y 1920 l. a.
Rusia Soviética.. 

El cuadro que descubrí detrás del velo ospeS'O de una. censura. seve-

ra es, sin duda., má.s terrorífico que el. <ispectácul.o que he visto en Rusia.. 

Los aspectos interna.ciona.zes y econ6micos del. cuadro mexicano vuel-

vense insignificantes ante el. ma.rf;irio de aill.ones de mexicanos• Na.die sabrá -

jamás el. número de l.a.s víctimas que han paga.do 

régimen que ha.ce imposibl.es esas nisma.s vidas. 

con sus vidas l.a.sresistencia al. 

Aquí el. cuadro toma un matiz de

sangre, pues ésta. es l.a. mó.s cruel. persecuci6n que l.os cristianos han 

BUfrir desde los dío.s de Ner6n. 

tenido que 

E:h l.a.s oficinas tel.egráf"ica.s del. "Western Union", en México, en un -· 

l. 74 



• 
gran cartel. se l.iilen 1.as pal.a.bra.s: S-ensura 

--===~wM~i,_l.ui.;t!:.f!o.:!:r, Y son censura.dos todos los -
artes porun funcionario al. que deben 8 . 

p - • er Sumeti dos todos l.os partes dirigidos-
los diarios a.mer:i.canos. Dicho funcioriari t h 

a 0 ne a con su l. ápiz azul., todo J.o --
ue es desf avo ra.bl.e al. régimen de e al.les L t 1 q • os e egromas personaikes o de nego--

cioe están sujetos a l.a. cisma censura.; está proh"b" d 
:i. :i. o usar el.a.ves". (32) 

A peéar a.é "'"'-ca severa céñsura, 
por medio de correes personales o de 

Quchas formas más, se hacían ind:l.ui.r, d 
e vez en cuando, noticias más cercanas a 

le. verdad, aunque en ooasiones, muy apasionadas; así The eommonval, revista ca

t6lica de New York publ ica.ba el. 2 de octubre de l.927 la. siguiente informa.ci6n 

que le enviaba. el. C e.rdena.l. Go.sparri, Secretario de Estado del. Sumo Pontífice: 

Nada compara.ble a esta persecución se ha visto en la Historia, ni -

aun en l.as de l.os primeros sigl.os de la Igl.esia, puesto que ni en los tiempos -

de Nerón, Cal. ígul.a o Domiciano se perseguía. a l.a Rel.igi6n privada. en ].os hogares, 

en las ca.tac~bas o en los cementerios. Pero actual.mente en México no se tal.era. 

nada que sea catól.ico, ni siquiera. l.a cel.ebra.ci6n priva.da de la Misa o de la ª-ª 
llinistraci6n de los Sacramentos, hechos que muchas veces han sido penados con ... 

le. muerte,y siempre con multas, o prisión y con sangrientos ultrajes. Los a.ses_;i 

natos son acontecimientos de todos l.os días. Toda. suerte de brutal.es a.tentados-

contra l.os cat61.á:á:os se cometen con absoluta inpunidad. Se empl.ea. la. más crit:li

nal. viol.encia para. hacerlos apostatar de su fe, dentro de l.a. corrupción Y de lo. 

anarquía. civil. y moral.". 

Además de notas aisl.a.da.s en periódicos y revista.a que con frecuen~ia 

eran de poca circul.ación, Mr. J .W.T. Ma.son, Cibrresponsa.J. del. London Dalil.l.y Ex--

~ess, y miembro de l.a United Presa, publ.icó, después de haber visitado México, 

un reportaje en The North American Review y en 100 pe.ri6dicos más, expl.icando -

al l:lundo la persecución de ].a Igl.esia en México• Al. enterarse de esta. publ.ica.-

ci6n, el. Gobierno Mexicano extern6 su disgusto y negó algunas de l.as a.severaci..Q. 

nea de dicho escrito. ~ue una entrevista. quD el. obispo de Ta.bascoLa respuesta ... 

l j llona. Díaz, concedió, Y q ue se publ.icó en Nueva. York el. l.2 
para l.a. United Presa 

l 
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j 
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de abril de 1928 • .a.unquG e]. texto es 
extenso puede af'irmurse que l.o dicho en -

es::i. entrevista. refl.ej a. el. sentir del Episcopado Mexice.no,-Mons. Díaz era. el 
Secretario del. Comité Episcopal- la traducción es 

l.a del. .l:'rofesor c arreño: 

"La política de]. Presidente Calles, -dice Mons. Díaz- tra.s de l.a má._!! 

cara de mejoramiento social. del. puebl.o mexic nno, es, en f'igor, l.a elimina.ci6n-
de la. rel.igión cristiana en México. Su pol.('t•c~ e~ 

~ ~ ~ ~ no solamente e.nticat61ica, 
sino anticristiana.. Sus intentos para. influenciar, por medio de fa.l.sa. propagan-

da, a.l. pueblo americ a.no contra l.o. iglesia. Católica. son parte de su plan genera.1 
para destruir J.a Igl.esia. 

Y por lo que se ref'iere al registro de sacerdotes tal. como se prete.n 
día antes de l.os arreB'los :¡_.>rovisiono.les, dijo en ia. entrevista.: 

Calles-Este registro indudablemente se intentaba por el gobierno de 

como un símbolo de sujeción de l.a Iglesia e.l Esta.do en asuntos meramente espirj. 

de sepa.raci 6n tual.es, y su aceptación, 

de la Iglesia. Cat6l.ica. 

c amo un a.e to de rendición y, toda.vía más, 

Quien de esto dude puede leer los deba.tes de]. Congreso ConstitUJJente 

acerca. del. artículo 130. l. c. respuesta de la Iglesia. el declarado deseo de Ca.l1es 

fue el. cierre de las iglesias; pero nótese bien, no como un gesto meramente po--

lítico para. 1.il!ikva.r a. Cal.les a una inte1igencia; sino como una medida compulsiva.

para. evitar l.o. continuación de circunstancias que ha.bría.n puesto en peligro la. -

unidad católica; l.o cual., a. l.os ojos de todos los católicos sería. un grave peca.-

do. 

La decl.ara.ción del .!:'residente Cal.les acerca de que l.os clérigos no d~ l < ben tener derecho para criticar l.os actos del. gobierno está enteramente de a.cu~ 

1 
J 

1 
1 

~ 

do con su teoría. de que el CJ.ero no debe tener derechos de ciudadanía. ¿Qué pen-

saría.n el Cl.ero y el. Pueblo americanos de esta teoría? ¿Acepta.rían tal. situa. ..... --

ci6n sin protestar con todo vigor? 

.La Iglesia. no está. promoviendo, ni ha promovido jamás l.a. insurrección 

dn México. Los Ubispos mexicanos han pedido una y otra vez e.1 presidente Calles

que presente un hecho que pruebe que l.a. .Lgl.esia Católica. está tras de l.a revolu.

ci6n, y jamó.a l.o ha hecho • .wa. posición de l.a Iglesia de México no es precisamen

te la misma. que existe en los Estados Unidos. La Constitución de l.os Esta.dos Un.i. 

dos protege eJ. Cl.ero en toclo 8 sus derechos de. ciudadanía, y estos mismos dere---

chos h id d l Sacerdotes en Méx•co. ~El CJ.ero de este país acepta ... an a o nega. os a,.) os ~ ~ 

el. Presidente Ca11es? El. cargo de que i·a.-ría preceptos como l.os que ha expedido 

Iglesia ae ha mezcl.a.do en pol.Ític a es ±'al.so• El Gobierno 

Se trata de un viejo cargo presentado frecuentemente con 

llar e1 ·plan del mismo Gobierno de destruir la IgJ.esia. 

es incapaz de probarl.o ... 

el. objeto de desa.rro---
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Refiriéndose a l.a d 

no mexicano jamás conoció 

expres6 negativo.mente. 

ecl.aración del. Presidente 

el. número de sacerdotes en l/Iéxico, 
Calles de que el. Gobiex 

el ubispo Díaz se-

Em Gobierno debe conocer, -diJ"o t 1 • 
. - a. numero, porque todos l.os sacer-

dotes pagan impuestos y han estado a.ctivam t . 
. en e asocia.dos con l.a.s igl.esia.s. Su -

afimaci6n de que en o.l.guna.s ciudades más d 300 e sacerdotes ejercían su minist~ 
rio para. una pobl.a.ción de l.5 000 habitantes tDID.biéñ es fo..l.sa. Deil:.d.a.ra Calles --
que al. l.imita.r el. número de sacerdotes de acue d 1 r o con os nuevos preceptos, l.as 
autoridades l.ocal.es puedan imponer como l.ímites unasaa.erdote para. cada. l.O 000. 

En Taba.seo• mi di6cesis, para. un pobl.a.ci6n de 200 000 hagita.ntes, en 

un !rea. tan grande_ como el. Estado de Nueva York y con muy pobres medios de com.J,! 

nicación, sol.amente ~ueron permitidos cinco sa.cerdo%os y con l.a prevenci6n de -

que deberían contraer matrimonio. En consecuencia. , todos los s~cerdotes queda

ro11 impedidos de permanecer en el. Estado, y por consecuencia, queda.ron sin ser

vicios rel.igiosos todos esos 200 000 habitantes. 

El. Obispo negó tambieñ l.a. declaración del. Presidente acerco. de que -

la Iglesia. posee el. sesenta. por ciento de l.a. riqueza. del. país que está. en manos 

de mexic en os • 

La Igl.eSi:ia., -dijo- ha. esta.do prá.cticrunente en la pobreza desde l.867 

cuando todas sus propiedades fueron confiscadas. Pero a pesar de esta pobrezo.

ha continua.do con sus igl.esia.s en actividad y manteniendo las instituciones de 

beneficencia con l.os donativos de l.os fiel.es. 

Los sacerdotes en México jamás han extorsionado al. pobre por dinero. 

Al contrario, han hecho cuanto es posible para al.iviar a los necesita.dos, sosT..!: 

nien4o hospital.ea, eacuel.a.s, a.sil.os para. ancianos, etc. El fal.so cargo hecho 

por el Gobierno tiene por objeto ocultar el. verdadero problema, pretendiendo 

justificar l.o inhuma.no de l.a. pol.ítica del Gobierno. La. expulsi6n del. Del.egado -

Apostól.ico, el Arzobispo Ce.ruana., ciudadano Americano, mediante fa.l.sos cargos,

la expul.si6n de sacerdotes, el. cierre de l.a.s escuelas ca.tól.ica.s porque en ell.as 

se enseña rel.igi6n, l.aexpul.sión de las monjas que tenían a su cargo l.os hospit~ 

les y otras instituciones privdadas de caridad, todo el.l.o prueba l.a. actitud del 

Ptesidente Ca.ll.es contra. l.a. rel.igión. 
El. Obispo Díaz negó que, como lo dijo el. Presidente Cal.l.es, l.os sacez: 

dotes extranjeros, fueran uno. ca.l.a.midad para. 14él!!ico. Después de declarar que la. 

educación de los s.acerdotes mexicanos está. a. l.a par con l.a de los sacerdotes 

wneric anos, 

del mundo, 

y que tal. educ a.ci6n es ta.n cornpl.eta. como la de cualquier cl.érigo 

añadió~ 
La. aserción del. .i.·residente o.cerca. de que l.os sacerdotes extranje---
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sostenerse ante l.a. hist~r~adde 
ros ban sido una. caJ. amidad para México n 0 ,)uede 

aquel país. Los grandes a.delan tos eduo aciona.les 
Y científicos al.ca.nza.dos por·-

a. los esfuerzos de l.os sacerdotes mi-
sioneros. No es de conocimiento general que 

xéxico hasta. 1910 se deben..!i!,n gran P~rte 

antes de la revol.uci6n americana. de 
¡776, México,había. a.l.canza.do un grado de civilizaci6n en el. Arte, l.a. Litera.tura 

y la. Ciencia. superior al. que tenían l.a.s col.onias americanas. Hubo paz en México 

durante cerca de tres s;.gl.ns, hasta. l.810. Desde ese ano l.a. Igl.esio. ha encentra 

do tii'icul.ta.des para. real.izar sus esfuerzos en bien del adelanto social., educa

tivo y religioso del pueblo mexicano. A mediados del. sigl.o diez y nueve, l.as 

p:l:opiedades de lo. Igleisia fueron comfisca.das por el. Gobierno Mexicano y l.as 

restricciones en contra. de l.a Igl.e•ia. fueron tan severas, que ésta se encontr6 

en la. pobreza.. A pesar de esta condici6n, hizo grandes progresos en su empepo, 

en i'a.vor del. adel.a.nto social. Y educativo del puebl.o, hasta. que vino el úl.timo

es.fuerzo del. 1;residente Co.ll.es para extrangularl.a. Los sacerdotes extranjeros-

ayuda.ron al mejora.ciento del pueblo mexicano. 

En cuanto a. l.a. decla.raci6n del rresidente Cal.les, asegurando que él. 

no be. perseguido a. la Igl.esia., lª'1'Jlej or respuesta son las leyes de l.926 expedi

das por él.. Además, en 1924, dos años ontes de que surgiera. confl.icto alguno -

en Wixico, CnJ.les 

ciudad de México, 

autor:iz6 la incautación de la Igl.esia "La Sol.edad", en l.a. -

con el. propósito de crear un cisma entre los católicos y es-

ta.blecer una. nueva. "Iglesia. Nacional Mexicana.", escl.ava. del Estado. i..a. obsesión 

de Cal.l.es consiste en que el. Esta.do debe ejercer dominio sobre l.a Iglesia., a.un 

en asuntos espiritual.es y todas sus acciones se han basado en esta teoría"• ( 33) 

Sin embargo, si se intentara. hacer un bal.ance desapasionado sobre -

la. opinión que l.o. rrenna. Mundial., formó en sus lectores, por "El. ca.so México", 

en aquellos años, me incl.ina.ría a pensar que a pesar de que muchos sectores e_1! 

ropeos considera.ron a lo. !~ aci 6n Mexicana. como "mártir", l.a gron mayoría o_so e_!! 

mivo ini'ormo.d.a., 0 l.o estuvo a. través de l.as notas censura.das que el. Gobierno -

Mexicano autorizaba. o producía. él. mismo. Así opinó, en los EBsnddesUnidos Mons. 

Drossa.erta, arzobispo de Sen 1...ntonio Texas, cuando excl.a.ma.ba.: 

'La nota. más triste de l.a situa.ci6n mexicana, es sin duda., l.a apatía 

del mundo civil.iza.do México está sangra.do por mil.l.ares de heridas y nadie se -

apreeu.raaaacurarl.o.s. México se ahogo. en 
l.ágrimas y san5re de sus mejore hijos-

Y las naciones del mundo ;:>erma.necen fría.a e indife.:l:entes. El único que ha l.an-

178 

:¡~ : 

"· 

·' 



1 

' 

1 
l 

alzado su voz en smml.emne protesta. de condenación es el. Padre bl.anco de la ---

cristiandad, el Papa Pío XI. La l.ib t d á 
er a est siendo crucificada ánnuestras --

misma. s puertas Y l.os Estados Unidos t l. 
con emp an tal. cosa. con perfecta indifere.n 

cia. Ni una voz d e protesta. se al.za Y tal. parece que el. despotismo se ha. he--

cho popular entre nosotros. ¿No estamos enviando embajadas da "buena. vol.untad" 

a México? ¿No estamos tratando de conquistar l.a amistad y el. favor de los mis

mos hombres, cuyas manos se bañan en sangre de incontabl.es víctimas inocentes? 

¡Qjé triste Y monstruoso cuadro se presenta. a nuestra. vista! En las sombras n~ 

gras Y prof"unda.s a.parece el. pobre México, herido de muerte, gimiendo bajo l.a -

planta. del tira.no, a.ta.do de piee Y manos y contempl.amos el. cuadro con indife--

rancia; e.ta.do "'ºn las cadenas que nos<bcbrss hemos ayudado a forjar.· ¿No el.evamos 

a la sil.l.a. presidencial. a Al.va.ro Obregón? ¿No estamos conquistando la amistad-

de Cal.les envía.ndol.e a.eropl.an.os con l.os que están bombo.rdc'l.Ildo a l.os hombres -

heróicos que están muriendo por l.a. l.ibertad de conciencia. en el. Esta.do de Ja--

lisco? En úl.timo e.nál.isis nostras somos responsa.bl.es, en gran parte, de l.a a.e-

tua.1 tragedía. mexicana.". (34) 

EL GENERAL ENRIQUE GOROSTIE!JZ.h., AL FRFir'C:'.S IE LOS CRISTEROS. 

Enrique Gorostieta. Vel.a.rde na.ció en Monterrey, U.L. Hizo sus estu

dies en el Gl.orioso y Heroico Col.agio Mil.itar. Fue Jefe de l.a. sección de ame

tral.l.a.dora.s en la. campa.fin de 1912 contra. Pascual. Orozco' ya con el. grado de C.!:!, 

pitán, y años después, por méritos en campaña., fue ascendido a General. del. --

Ejército Mexicano. Por l.os años en que los gritos de comba.te eran em l.os campos 

R • -,Viva. l.a Vir~en de Guadal.upe! y ¡Viva.-de bata.l.l.a. mexicanos:'' ¡Viva Cristo ey. "' 

Calles! ¡Muera el. el. retir~do mil.itar vivía tranquil.a.mente en su tie--

rra na.tal., dedicándose a.1 comercio• 

El. mismo nas cuenta. (/5) su ingreso en las fil.as cristera.s: 

mi mujer me dio un hijo, Yo eché a la ca.1l.e en busca de un sa-

cerdot e que me l.o cristianizara. y corrí por toda l.a. ciudad en mi empeño, hasta 

que materi a.l.ment e Lo v~ pasar en un coche y cogí otro y l.o seguí -
"l.o pia.lé"; ~ 
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hasta dar1e al.canee. Pero sucedió 
que en mis correrías, por 1.a ciudad tropecé 

con un prostíbu1o con puerta a 1.a cal.1.e, 
donde desde afuera se veía el. espec-

táoul.o denigrante Y asqueroso: un b · i 
ai e de rufianes y mujerzuel.as desnudos. s~ 

guidamente me hiee esta refl.exión: · 
si en mi Patria se l.ucha como 1.o aca.Qo yo -

de hacer· para encontrar un Alinistro del. Señor que nos imparta 1.os Sacramentoe-

y en cambio el. 1.ibertinaje impera por todas partes, significa que 1.a Patria -

está amenazada de muerte por 1.a prostitución y el...e,rimen y es obl.igación de to

do mexicano acudir en su defensa. Y l.o pensé bien y acepté 1.as proposiciones 

de 1.a Liga para pel.ear por J)ios, por 1.a Patria y po~ 1.a Libertad." 

Se había presentado desde f"inas de 1926 al. presidente de 1.a. Liga., l 
Lic. Ceniceros Vi11.arreal., Y después de cambiar impresiones largamente, -se me ~

afirmó que habían pl.a.ticado todo el. día.; de 1.as 8 6 9 de 1.a. mañana hasta 1.a.s -

9 de l.a. noche- se indicó al. mil.itar que se 1.e 11.amaría cuando 1.a.s autoridades-

de 1.a Liga 1.o juzgaran pertinente. 

Esperó discipl.inadamente que 1.o 1.l.amaran;cosa. que ocurrió anmedia--

dos del. año 1927. En el. mes de jul.io de ese año, acompañado de un guía. y de un 

miembro de 1.a Liga, y con el. cargo de Jefe de l.as fuerzas Cristeras en el. Est~ 

do de Jal.isco, sal.ía <!e Monterrey para. ponerse al. fretne de "sus muchachos". 

(Gómez Loza., reempl.azante de Ana.el.etc Gonzál.ez F. Había sido nombrado por 1.a 

Liga, gobernador del. i!:s ta.do de J al.isco) 

Su presencia entre 1.os cristeros, su metódico entrenamiento de cada 

día, su digna sencil.1.ez y sus buenos aunque nnérgibos modal.es, fueron poco a -

poco transformando aque1 "ejército", en otro EJERCITO. Loa miembros del. "Ejér-

cito Libertador"• estaban encantados con su jefe y tanto o más 1.o estaba de --

qu<en <n~orma.ndo al. Comité Directivo de 1.a -"sus muchachos~' el. propio general.• ~ ~ .L 

Liga, escribía. estos el.ogios: 

aprovechando el. viril. esfuerzo de esta masa de -"Ayuda.do de Dios Y 

d . d a sal.va.r a su patria y para. ha-
hombres de buena. vol.untad que se ha.n deci 1 0 

tan grade de 1.as más excel.sas vircudes mil.ita--
cerlo han hecho un .despl.iegue 
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res, que yo mismo me encuentro sorprendido, he l.ogrado crear, o má.s bien dar -
forma a una fuerza incontrnstabl.e que pone 

en aprietos al. tirano a pesar de l.a 
traidora ayudo. que recibe del. extrnnj ero". ( 36) 

Al año siguiente y tratando de dar ma's 
unidad nl. movimiento criste-

ro, el. Comité .Directivo de la Liga decidió nombra.r un J"e"e 
i aupremo de ia. aefeir 

sa armada pa.ra. toda l.a Repúbl.ica·, fue b d nom ra o para. este ca.rgo el. Gral.. Enri--
que Gorostieta, quien en su nuevo carácter, b1. ó pu ic un "Manifiesto a. la Nación", 

en el. cual. despuús de catorce puntos de exposición señ.al.aba el. programa que se 

proponía 11.evar a. cabo, y ezra éste: 

"I- Nombra.do por lo. genuina representación nacional., a.sumo el. cargo 
de jefe mil.ita.r del Movimiento Libertador. 

II~ El Movimiento Libertador, tanto en el. orden civil. como en el. m~ 
litar, queda sujeto desde luego a. l.a.s siguientes bases: 

III- Se confirma el. desconocimiento que l.os libertadores han hecho de 

todos l.os poderes usurpadores, a.sí de l.a Federación como de l.os estados. 

IV- Se decreta el. restabl.ecimiento de l.a Constitución de l.857 ..!!.i!l 

las l.eyes de Reí"orma; pero desde l.ucgo quedan incorporadas a sus preceptos y,

por tanto, reí"orma.dos l.os artícul.os correspondientes, las modificaciones que -

exigió el. pl.ebiscito nacional. eí"cctuado en 1926, respal.daddo el. ocurso f'ormu1~ 

do por l.os il.ustrísimos pre1o.dos mexicanos, con fecha 6 de septiembre del. mismo 

año, y las ampl.ia.ciones con•.:enidas en el. Memorial. de l.os Catól.icos presentado a 

las Cámaras dl. día 3 de septiembre de l.928. 

V- La. constitución podrá ser reformada por el. procedimiento esta.bl.2 

cido en el. artícul.o l.27 de l.n misma y por el. bl.ebiscito y referéndum, para que 

todos l.os ciudadanos, armados, o no, puedan manifestar sus deseos,ya. así el.~u2 

bl.o mexicano tenga., por fin, una Constitución verdaderamente suya, nacida de -

loe anhelos y tradiciones, y que corresponda a las necesidades popul.ares. 

VI- En l.os casos en que se haga uso del. pl.ebiscito o del. referéndum, 

las mujeres meyores de edad tendrán obligación de votar. 
VII- Se tendrán por válida.a cuantas disposiciones heya.n sido expedí-

das hasta 1a febba., que tengan por objeto reconocer el. derecho de l.os hombres -

de trabajo para sindical.izarse' hacer val. er sus derechos' defenderl.os y mejorar 
. · t La. aplicación de dichas disposiciones --su condición, siempre que sean JUS as. . . 

á en ravor de quienes se expidieron y no en beneficio ser ef"ecti va. paro. i;¡¿quel. l.os i 

de favoritos. 
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VIII- En materia de dotaciones 
comisiones ejidal.es, el Gobierno Libertador est_a 

que arreglen convenios entre .. 
tarios, y adoptará proc edimie t l.os eJ idatarios y 1.os 

n os adecuados 
ba pagarse a éstos seo. efectiva. . para que l.a inde1!1?1izaci6n 

propie

que de-
Y Justa. Además se t· 

cesario y útil paro. el. bien común l. d' . ' con inuará, donde sea ne-
' a istribuci6n de . d 

ro en forma justa y equitativ . . propie o.des rurales; p~ 
a. y previa indemnizaci6n· d 

rará hacer 1.a. propiedad asequi bl.e l. , ' e este modo de procu-
a me,yor numero. 

IX- Nuestras fuerzas l.'b 
, i e±ta.dora.s se constituyen en Guardia 

nal., nombre que usaran oficial.mente l. Nacio-

1.ema de la Guardia. -. ,. . en o sucesivo, y el. 
Nacional sera: Dios, Patrio. y Libertad. 

X- El. jefe civil. del. M · · · 
. ovimiento ~ibertador será nombrado por el Co 

mité Directivo de la Liga Nacional D f -
e ensera de l.a ~ibertad Rel.igiosa, previa 

consulta. del. sentir de la Guardia Nacional., y entretanto el jef'e militar rece 

nocerá como o.ut ori dad suprema a. l.a persona nombrada de común acuerdo entre e-:¡ 
liomité y el. jefe militar, 

XI- El. jei'e militar tendrá todas las fo.culto.des que sean necesarias 
en los ramos de Hacienda y Guerra. 

XII- Este plan no podrá ser modificado sino de común acuerdo entre 

el Comité Dir10ctivo de 1.a Liga Nacional. Defensora de l.a Libertad Religiosa y-
el. jefe militar. 

XIII- Una vez nombrado por el. Comité Directivo de l.a Liga Nacional -

Defensora de l.a Libertad Religiosa el. jefe civil., el. jefe militar conservará

las facultades que l.e corresponden y r"conocerá en aquél la autoridad suprema. 

del. Movimiento Libertador. 

XIV- Al. to1:10.r 1.a capital de l.a República. y restablecer el orden en

l.11. Nación, se procederá. o. la reconstrucción_:eolítica de la misma, conforme a -

l.os p:11eeeptos de 1.o. Constitución de 1857". 

"Mexicanos: el Movimiento Libertador se ha conquista.do la entusia.Ji!. 

ta admima.ción del mundo entero, y han sidos vanos l.os esfuerzos del. tira.no P.!!

ra ocultar la verdad.- Mexicanos: l.os "Libertadores", desnudos y habrientos,

casi sin armas y sin organización, obtienen victoria tras victoria sobre el. -

ejército del déspota., pletórico de el.ementos de guerra.. ¿Qué significa. esto?

¿Que acaso somos otro pueblo o mejores sol.da.dos? No. Es que l.a.s ca.usas justas 

traen de inmediato 0 a la postre, aparejado el triunfo. La fecunda sangre de

nuestros mártires, el valor, l.a abnegación de que han da.do pruebas nuestros -

solda.dos, con seguro presa.gio de l.a victoria.. Que a~odos 1.os vientos, y a to

da hora, sól.o se oiga nuestro grito de guerras ¡Viva Cristo Reyl ¡Viva 1.a. Vi.!: 

gen de Guadal.upe! ¡l•luera el Mal. Gobierno! 

-Dios, Fa.tria y Libertad,- (l.928)" (37) 
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El empeño principal del Gral. Gorostieta, ya Jefe Supremo de la -

Guardia Nacional, consistió en organizar mejor el movimiento;' dividió las re

giones donde operaban los cristeros, en diferentes sectores, y exigió que tan 

to los jefes como los soldados se sujetasen a la ordenanza militar. Logró más 

disciplina, miis espíritu de cooperación entre- los distintos grupos y más ent,!! 

siasmo • ( 38) 

El 2 de junio de 1929, cuando el Gral. Gorostieta se dirigía a. Mi-

choacán a. dar posesión de su cargo al General Alfonso Carrillo Galindo, recien 

temente nombra.do jefe militar de Michoacán, fue sorprendido en la hacienda El

Va1le, ódrca de Atotonilco, y después de nutrido tiroteo, ca;yó muerto vitare~ 

do a Cristo Rey. 

En la lápida de su tumba, a modo de síntesis de su vida se grabó -

este epitafio 1 

¡Viva Cristo Rey! 

A ia memoria del General de División Enrique Gorostieta Ve1arde, 

su esposa e hijos. 

Nació en Monterrey, N. L., el 18 de septiembre de 1890. 

Dios io llamó a su seno el 2 de junio de 1929. 

Fue cristiano, patriota y caballero. 

Tuvo un ideo.1. en su vida y por él supo morir. 

Dios, Patria y Libertad. 

ASESINATO DEL GENERAL ALVARO OBREGOB. 

El 13 de noviembr~, el Gral. Obregón, como es de todos sabido, su--

i'rió un atenta.do, cuando iba en su automóvil, 

este atenta.do tanto el general Alvaro Obregón, 

por ei Bosque de Cha.pultepec. De 

corno todos sus acompañantes, 

general Obregón, después de com~r, se-
liaron ilesos. Ese día. era domingo Y el 

había sido objeto no le hizo variar el 
dirigía a los toros; el atentado de que 

rumbos con toda tranquilidad, disfrutaba, poco después, de aquella tarde de t~ 
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ros presenciando una gran corrida. Cerca de é 
l, Y con no menor sangre fría, el. 

responsabl.e directo del. atento.do, Ing L · 
• uis Seguro. Vilcbis, -había intentado -

ejecutar 6rdenes del. Comité Directivo de l.a Liga-, 

de los diestros. 

también apl.audía l.as faenas 

Diez dí as mó.s tarde, en l.os patios de l.a Inspecci 6n de Pol.icía, el.-

general Roberto Cruz saboreaba con fruici6n, un del.<c<oso 
~ ~ puro, vestía pul.ero-

unii'orme, había cerca de él toda una nu.ebe de fot6grai'os; a pocos metros de di~ 

tancia, un pel.ot6n do l.a policía monta.da, en traje de gal.a esperaba 6rdenes. -

Acompañado del. agente de l.a Policía que l.o había aprehendido, sal.i6 de los s6-

tanos, el Pbro. Miguel. ..i'..gustín Pro y se dirigé al. pared6n. Ahí se a.rrodil.l.a, -

besa su crucifijo Y al. levantarse abre los brazos en cruz; en l.os patios de la 

Inspecci6n de policía resuena el grito cristero • ¡Viva Cristo Rey! ••• y una 

descarga siega. l.a vida de aquel. sacerdote ejempl.ar. Después de él. fueron fusi

lados, el. Ing. Luis Segura Vil.chis, Humberto Pro y Juan Antonio Arias; l.os tres 

recibieron la muerte con l.a misma entereza. La justicia humana. dijo haber sanoi.2 

nado el atenta.do contra el. candidato a la. reelecci6n, y l.os cat6l.icos asegura

ban al día siguiente, en su sepel.io, que :f'ue una apoteosis, que México Ca.t6lico 

tenía cuatro mó.rtires más en el. ciel.o. 

Entre l.os muchos que asistieron l.a noche del. 23 de noviembre al. vel...e 

rio de l.os fusil.a.dos en ].a Inspecci6n de Policía, se encontraba José de Le6n To

ral, quien rel.a.t6 después la. gran impresi6n que l.e había producido ver el. cadá

ver de su amigo Humberto Pro, "Yo fui, -rel.at6 frente aJ. tribunal. que l.o juzga-

ba- a lo. casa. el.,!!!ismo día. que l.o ].levo.ron ya muerto; estuve mucho rato viendo-

el cad~ver de Humberto,que qued6 compl.eta.mente desfigurado, como hay i'otograi'ía.s 

que lo certifican. El. tiro de gracia. f"ue con uno.J2a.l.a expansiva y l.e vol.6 el. --

cráneo completamente ••• ¡Si yo tuviera un deseo igual. al. de Humberto, de dar mi 

Vida por Cristo!" ( 39) 

empleado, 

l. interior de aquel. hombre, buen La idea f"ue :f'raguo.ndo lentamente en e 

excelente padre de f"s.mil.ia, 
amante de su religi6n. Va.rios meses des-
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pués estaba dispuesto a morir, 
a ofrecer su vida 

a cambio de la de Obreg6ns -
"Me convencí de eso cuando me formé el prop6sito (de matarlo). 

que era necosa.rio que muriera., como l 
Me convencí de 

0 
manifesté en mi primera decl.araci6n; 

creí que er'-'- indispensable su muerte p , 

en México• 
ara e~ arreglo de la cuesti6n religiosa. 

Trataba. de defender a l.os c atól.<co s, 

no por los ca.tól.icos, por la Nación" (40) 
~ no de hacer cosa personal., a~ 

El primer domingo de julio de 1928, es electo Presidente de los E~ 
ta.dos Unidos Mexicanos, el general. Al.ve.ro Obregón; la. noticia. l.o encuentra. en 

Navojoe., Son.; es recibido triunfalmente por sus pa.rtida.ri.~ en la ciudad de

Jléxico el día 15 de ese mes, y dos días m5.s tarde, el. 17, ca.e asesina.do, por

Toral., cuando en la Bombi-l.l.a., -restaurant de San Angel., D.F., presidía un --

banquete, que en su honor organizaban "l.oa Guana.juatenses". 

Los trastornos que este asesina.to produjo en la familia. revol.ucion~ 

ria, las inquietudes políticas que suscit6, el juicio de José de Le6n Toral y 

de la Madre Conchita., son sobradamente conocidos. Todo lo que se sa.c6 en l.im-

pio puede resuniirse a.sí : 

a.) José de León Toral. estaba. convencido de que era necesaria la mue~ 

te de Obreg6n paro. que el problema. religioso se solucionará.. ¿Ignorancia? ¿Fa-

ne.tismo? ¿Desequilibrio psíquico? 

b) Obr6 sol.o: su pistola no asesin6 al. Presidente Electo por Órdenes 

ni del. Comité Directivo de la Liga, ni del U1er1>, ni de político alguno. 

c) José de León Toral estaba dispuesto a sufrir l.a. muerte a. cambio 

del tiranicidio, -o.sí considero. él su crimen- que cometía.. 

d · · ón de l.as torturas soporta.das y d) .a. l.o largo de sus meses e pris:i. • 

de todas la.a contingencias del juicio, José de León Toral no mostró desfal.l.ec~ 

•·un convencido! • firme como un miento, ni tristeza, ni mal. humor, ni rencor.•• 

héroe, tranquil.o como un inocente, a.legre como un amante. 

e scuch6 en ia. penitenciaría del D.F., Una. descarga cerrada se al --
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mediodía del. 9 de febrero de 1.929, descarga ésta 
que segaba una vida y que im-

Pidi6 al victimario de Obregón terminnr el gri"to 
ya iniciado ¡Viva. Cri • •• , que 

termin6 en l.a eternidad. 

La inclusión del. general Gorostieta en el cuadro 
de oficiales cri~ 

teros, tonificó el. movimiento; pero al. mismo tiempo señaló a quienes ref'l.e~iQ 

naron·· atenta.mente que l.a l.ucha se anunciaba larga, precisaba una solución. 

El. Lic. Emil.io ~ortes Gil se hizo cargo de la Secretaría de Bober

naci6n en agosto de l.92S, Y nos dice que en su primer acuerdo con el Presiden 

te, le expresó cl.o.ramente, "su opinión sobre los errores que se venían cometie!! 

do en dicha Secretaría. al extrec.a.r la aplicación de l.o.s leyes en materia de _ 

cultos; .;,xpresándol.e que, en mi concepto, aquella. política intransigente había 

conducido al. país a. una. sangrienta lucha. !'raticida, que tanto había. despresti

giado al re~men, Y que consideraba. yo, que el. problema de Me"xico, wn l.o t oca,u 

te a cultos, muy l.ejos de ser de carácter legal, era. esencialmente de fanatismo 

en las me.sa.s y que no debía. combatirse l.a violencia con la. violencia., sino polD 

medios educativos, principalmente. 

"Le hice ver l.o. necesidad ingente que había. de reprimir con toda. S.!:! 

veridad, l.os inconto.bl.es y escandalosos abusos que se venían cometiendo por 

agentes de l.as Pol.icía.s del. Distrito Federal., de l.a. Judicial. del. Fuero Común,

de la Judicial. Federal y de la. Secrc:ta.río. de Gobernación, que o. diario rea.l.izJ:!, 

ban saqueos en los hogares de personas clasificados como fanáticos Y aun en -

los templos, y, con pretexto de busco.r cómplices de los rabel.des, aprovechaban 

la dif'ícil si tuaciÓn_!2,rea.da. paro. apoderarse de reliquias de a.l. to val.ar religioso 

o histórico, pinturas, al.ha.jas, dinero, etc.• etc.' que no se depositaban en 

el Museo sino que desaparecían, perpetrándose así verdaderos latrocinios. Le r~ 

f Í ' (hasta. antes de hacerse cargo de el.l.a el-er a que en l.a Jefatura. de Policia, 

general Ríos Zertuche), se cometían los mayores abusos y atropel.l.os con gentes 

~audaladas, a quienes se les obligaba. a dar fuertes cantidades de dinero para 

no perjudica.rl.os; 

bierno. 

todo l.o cual estaba creando un ambiente de odio contra el. G~ 
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' Le reJ.a.té, a.símismo, 

que en dicha. Jefa.tura. de Pol.icía, se venían re~ j ¡izando imperdonables asesina.tos, simul.ando suicidios de 
J.a.s víctimas y que l.a.-

' 
como e]. ejecutor de taJ.es crímenes. Opini6n púbJ.ica s. eño.J.f.b o. Pal.omern L6pez 

Mi primer cto como Secretario de Gobernaci6n, fue girar una. enérgi

ca circular a. todos J.os Gobernadores de l.os Esta.dos y autori· da.des dependientes-

'i 
del Ministerio. En eJ.J.a., se l.es dieron instrucciónes sobre su a.ctua.ci6n en l.a. -

cuesti6n religiosa., prescribiéndoles que se sujetaran estrictamente a. J.as ].eyes 1 

;' 1 evitaran que se cometieran a.otos de vioJ.enc:i.a.." 

l En su segunda edición de Quince Años de Política Mexicana, 

(4l.) 

añade Poi;: 

que "de seguirse por e]. camino de l.a. violencia, no se conseguiría. abs.2. 

lutamente ningún beneficio social Y sí seríamos responsables ante l.a historia,-

de todo género de acusaciones, que J.a posteridad tendría que hacernos por no --

haber evita.do, pudiéndolo, tán to. pérdida de intereses y vidas". (42.) 

EJ. día J.o. de septiembre de l.928, el. General. PJ.uta.rco Elías CaJ.l.es-

le;y6 ante l.o.s Cámaras y a.nte l.a. Nación, su úl.timo informe de Gobierno. Saña.16,

en el texto de su peroración que en el. momento hist6rico que llt'.ixico viv:Ea. l.a. --

nota dominante era. l.a. fal.ta de "caudi11os"; esto debe permitirnos, -dijo el. ---

Presidente-, va a. permitirnos, orientar defin:ttiva.mente l.a política. del. País 

·.',1· ...... por rumbos de una verdadera. vida institucio~al., prochuranbdo paasal.ra.,ddee"Nunaaci·vónezde

~ por todas, de l.a condición hist6ric a. de "Pa.is de un cm re, 

·~ 

~ 

' ~ 

Poco tiempo después de estos al.ardes, Don Pl.uta.rco se convirtió para. 

lléxico y su Pol.Ítica., en "El. Hombre Fuerte"; l.o di cho el. J.o. de septiembre había. 

.dido litera.tura, efecto ora.torio, o cosa semejante. Sin embargo, a.l.gunos día.a --

después de l.o. memorabl.e"jorna.da institucional", 
aJ. reunirse el. Primer Manda.ta.--

rio al.os principal.es mil.ita.res, 
toda.vía. ].es hizo hinca.pié en su idea. de retir~se 

d t • ].os invitó o. caminar, serena 
ee a la vida. priva.da. a.penas terminase su man a o' 

7 decidida.mente por eJ. ca.mino 
del. honor y del. verdadero patrio ti amo. En esta. re_1! 

ni6n de. general.es, VentJ.
. 10- el. asunto del. Presidente Interino, y el. -

también se 
l.87 
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Sr• Calles recibi6 de el.l.os J.as i'acuJ.tades necesarias "para que designara. aJ.-

candidato interino de ].a. Presidencia. de J.a. Repúbl.ica y .fuera aprobado por el. -

congreso de l.a. Uni6n" • (44) ¡Democracía J.egítima.!, ¡México, Naci6n de institu

ciones y de l.eyes ! 

El. congreso design6, por unanimidad, a.l. Lic. EmiJ.io Portes GiJ., co

mo Presidente Interino. El. mismo día de su eJ.ecci6n, el. Sr. Presidente Interi-. 

no en sus decl.a.raciones a. J.a Prensa., dijo entre otras cosa.a, J.o siguiente• -""

"•••Mi actuaci6n estará inspirado. en J.os más aJ.tos principios de equidad y de

justicia socia.J.es. Mi J.a.bor se concretará a continuar ].a po::t.ítica desarrol.l.a.da 

eri ·todos l.os 6rdenes de l.a. administra.ci6n públ.ica. por el. Sefior Preside".lte Ca-

lles". ¿Iba. entonces a. hacer equidad y justicia social.es?, ¿con quién deseaba

.quedar bien el. Licenciado?, ¿Con el. puebl.o o con el. ex-presidente? 

.... 

,1 ¡ 
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EL CONFLICTO ARMADO. 

l .- Mons. La.re. y Torres. - En el Archivo de l.a. 
Liga. 

2.- De un Discurso del. Lic • .nna.cleto Gonziílez Torres.- Inédito. 

; .- Gral. Crist6bo.l Rodríguez.- La. l.glesia. Ca.t'i· 
1 - o ica. y a. Rebe1i6n Cristera. en-

Jléxic o (1926-29), México, D.F., Editorial La. v d J á" 6 
oz e u rez,l.9 O. 

4.- Joaquín Ca.rdoso.- Los Mártires Mexica.nos.-México,D.F., ~uena Prensa, 
1953

, 
P• 13. 

5.- Diario del .r'a.so, Texas.- Los mártires de Cha.lchihuites, l.9 de octubre de _ 
1926. 

6.- Citado por Antonio Rius Fa.cius.- Op. cit.- p. ll.8-

f·-· Ibideci, p. 134-

e ... ·Ibi dem. p. 122. 

9.- Ibídem. 

10.- !Mxico, Ed. Jus, l.959. 

11.- lllemorins de Jesús Dogol.lado Guíznr, México, Editorial. Jus, 1957 278 p. y --

apéndice de rotogra.fía.s hist6rica.s, p. 12. 

12.- Ibidem.- p. 22 ss. 

13.- Op. cit.- p.23. 

14.- Archivo de la Liga.. 

15. - Al.berto 14a.ría. C arreño. - El. Arzobispo de México. Exmo. Sr. Dr. Don Pa.scual.

Día.z y el Conflicto Religioso.- 2a. edici6n, México, Ediciones Victoria, -

1943, 624 p., p. l.84. 

16.- Archivo de l.a. Liga.. 

17. - Ibídem. 

19.- Archivo de l.a. Liga.. - Memorando. e Inrormes. 

20.- Impreso que circul.6 profusamente. 

21.- Archivo de l.a. Liga.. 

22.- El. Universal.. - Noviembre de 1926 • 

23.- Ibídem.- abril 20 y 21 de l.926 • 
24.- Bol.etín oficial del.a. Liga..- Número 28t 30 de abril. de l.927. 

F el. ma.eatro.-Gua.da.l.ajara., Edito--25.- Demetrio Loza.. - Ana.el.ato Gonzá.1.ez l.ores • 

ria]. Ja.l.isco, 19?-7, P• l.84. 

26.- p. 127. 

27.- Cita.do por Ca.rreño.- Op. cit.- P• 190. 

28.- Ibídem.- p. 191. 

29.- hiidem.- p. 321, 322. 



,o.- Rius Facius.- Op. cit.- p. 253,254. 

,i.- carreña.- Op. cit.- p. 374 es. 

, 2.- F.·ra.ncis Ma.c-cul.l.agh, a.pud A. P. Moctezuma, a 
P• cit.- P• 327,328. 

,;.-Carreña.- Op. cit.- p. ;a.31-239. 

,4.- De la. Ora.ci6n Fúnebre pronunciada por el. Excmo. Sr. D. Arturo J. Drossa.erts, 
arzobispo de San .Antonio Texas, en l.os funere.1es de 

Mons. Ignacio Va.l.desp~ 
no y Díaz, obispo de Aguascal.ientes, el l.5 de mayo de i.928 • Publ.icada. por-

Le. Prensa. de San Antonio, Tex., el l.6 de meya de l.928. 

}5·- Revista David.- México, D.F. - Año I, 2a. época.- Número del. mes de octubre 

de 1952, en el. artículo• "Por qué fuimos a. l. a lucha.". 

,6.- Archivo de l.a. Liga. 

,7.- Manuel Gonzál.ez Remírez .- Planes Pol.Íticos y otros JJ0 cumentos, México, Fo.!! 

do de Cul.turo. Económica., 1954, p. 285 ss. 

}B.- Las fuerzas del. movimiento cristero de que se hizo cargo el Gral.. Gorostie

te., y cuya. capacidad mil.itar intent6 elevar, eran más o menos l.as siguien 

tess 

"Actual.mente, -se l.ee en un informe oficial. de la Liga- correspondiente al. 

final del nño de l.927-h8'!' en el país, bien armados, dieciocho mil. hombres, por 

lo menos. Pueden ser controlados perfectamente. Habrá que agregar a. éstos, ~ 

~ más que no están suficientemente armados y que no es posible controlar• 

con i"acil.idad, por su pequeñez y por su aisla.miento. 

Estas fuerzas están ~istribuida.s de la siguiente manera.. 

Costa. de Michoacán, domino.da por los libertadores, con no menos de siete -

mil. hombres, al mo.ndo de Navarro urigel. Tiene un ca.renta po.:r ciento de arma-

mento nuevo qui~do al. enemigo. 
Más al centro del. mismo Estado, en l.a regi6n de Zamora Y Yurécua.ro, unos -

mil hombres. 
Colima, Jalisco, Na.yo.rit, y parte de Zo.catecas, más de diez mil. hombres. 

Norte de Zaco.tecas, quinientos• 

J\guo.scal.ientes, quinientos. 

Guanajuato, no menos de ochocientos. 

Estado de México, por l.o menos un mil. quinientos. 
Se comba.te en los Estados que sehan citado y en los de Durango, Tl.axcala,

Oaxe.ca, Son Luis Potosí, Pueblo., Morelos, Vera.cruz, ;:;inaloa, Hida.J..go y Guerre-

ro. Total., diecisiete esta.dos. , 

espec;a.lmente en Michoacán y Jalisco, nucleos muy -
Ya. están constituidos, ~ 

i'uertes, numerosos y disciplinados• 

apartadas de la.s vías férreas. 

Se controlan y dominan ciertas regiones --
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Algunos de esos núcleos cuentan con su 
_ capellán castrense; son ca.si diarias 

¡as ,Misas de Co..mpo.no., se frecuentan los Sao 
. . , ramentos Y no es raro ver grupos de 

ombatientes recibiendo en numero de seisci t . 
, e en os o setecientos la Sagrada Co-

·.

1· muni6n. Los liberto.dores tienen que sufrir y r t .d ' 
~ epe i as veces, dada. 10. campaña 
; de destrucci6n y concentraci6n de pueblos desar 11 d . · 
.; ro a. a. por los ca11ista.s y estar 
J agotadas ciertas regiones del Cnntro, hambres y graves necesidades. Dicen que-

;l ha,Y banquete cuando se tiene ocasión de tomar escasos alimentos dos veces al--
, d[a. Nunca o ca.sí nunca. reciben haberes, y muchos de ellos 1 andan casi desnudos. 

!lo obstante esto, Y la fruta de un jefe supremo y de jefes técnicos (los fede-

.. ~ rsles del. antiguo ejército, con honrosas excepciones, han olvidado su deber),

,1 el estado de ánimo de los liberto.dores es magnífico, Jamó.s se quejan del hambre 

l 0 del frío. Sólo se qo.ejan de no tener parque. 

J ¿Qué es 10 que necesitan esos héroes? Un Jefe supremo, que será. í"áci1 enCOl!; 

<j trar; pero antes de todo y sobre todo, parque, pargue y parque. 

·;.J Este puede ser introducido al páis por una multitud de lugares. 

-; En resumen: l.o que raita es: dinero, dinero y dinero. 

'] De esos grupos tan desinteresados, tan generosos, tan valientes, es forzo.,. 

:] so que surja al verdadero Ejército Nacional Mexicano, con el espíritu de orden 

1 patriotismo que anima u la nación. Se está.formando una oficialidad con l.a -

;¡ juventud que l.os aco.udi11u y que ya. ha derramado abundantemente su sangre y o

.j frenda.do su v:i.da,que ha.ró. la. "é1ite", eso. genuina aristocracia, esa. nobleza, 

~·~ que es del todo indispenso.b1e para salvar a. los puebloa. 

:i De los da.tos anteriores, se hacen r esponsab1es, bajo su pal.abra. de honor,

! los miembros del Comité Especial. de l.a Ligo. Naciono.1 Defensora de l.a. Libertad

} Religiosa, Si se duda. de ellos, puede venir al.guien a. comprobo.rl.os, para. l.o -

:i dual se le proporcionarán toda. clase de facil.idades • 

. , N.V.- Ya escrito lo anterior, y en virtud de haberse hecho un estudio má.s-

circunstancindo de los da.tos de que dispone el. Comité, puede afirmarse que en -

:~ el país hay veinte cil libertadores, perf"ectamente armados y contro1ados, Y -
condiciones como ].os ant,!! -·· diez mil combo.tientes más que no están en ta.n buenas 

:.:J 

l 
i 

rioras. 
de ].os medios brutal.es emplea--

Resul.ta.: que a pesar del enemigo callista., 

d • ( · t tormento martirio, etc.), a pesar del. --
os por este exterminio, asesina o~ ' 

enemigo exterior, de la. indiferencia de muchos que teniendo el.amentos pecunia.-

d e la indife r encía del mundo civil.iz,!i!, 
rioe, no cooperan o. la campaña., a peso.r 
do, especial.mente del. país del Norte, despu~s deun año de ruda brega, se pre-

sentan ante el mundo y a.n te sus tira.nos• 
treinta mil hombres sobre las armas. 

l.9]. 
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K6xico, a 29 de diciembre de 1.927" (ARCHIVO DE LA LIGA) 

Jos6 de Le6n Toral..- Citado por Rius Facius.- op. cit. p. 370. 

Decl.araciones de José de Le6n Toral..- El. Jurado de Tcra.l. y l.a Madre Conchi 

ta.- versi6n taqu.igráf"ica. textual).- (S.P.I.) p. 29. 

;;;il.io Portes Gil. - Quince años de Política Mexicana, México, Ediciones -

Bota.a, 1941., p. 25-26 • 

42.- Ibidem, 2a. ed.' p. 28. 

43
,- Chaverri.- Op. cit., P• 353 ss. 

Al.essio Robles.- Op. cit.- p. 336. 44.-
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"Me aseguran que l.os vbispos Mexicanos esrt:án 

anima.dos por un sincero patriotismo y que -

tienen el. deseo de reanud'-lr el. cul.to pÚbl.ico, 

si esto puede hacerse de acuerdo con su l.ea.l.

ta.d a. l.a. República. Mexicana. y aua ocnciencia.s. 

Declara.ron que eso podía. hacerse si l.a. Igl.e

si a. puediera. gozar de l.iberta.d, dentro de l.a. 

l.ey, para. vivir y ejercitar sus oficios esp.!, 

ritual.es". (l.) 

"Yo abrigo l.a. esperanza. que l.a. rea.nuda.ci6n 

de los servicios religiosos pueda. conducir 

a.l. puebl.o mexicano, anima.do por un espíritu

de buena. vol.untad, a. coopera.ra.r en todos l.os 

esfuerzos moral.es que se hagan para. benefi-

cio de todos l.os de l.a. tierra. de nuestros m_!i!. 

yores". (2) 
"En rea.l.ida.d, el a.rregl.o inicial. concerta.do

nos ha. arrebatado l.o más nobl.e, l.o más santo, 

que figuraba. en nuestra. bandera., desde el. m2 

mento en que l. a Iglesia ha decl.a.ra.do que, 

por de pronto, se resigna.be. con l.o obtenido, 

y qué espera.be. l.l.ega.r por otros medios a. l.a.

reconquis ta. de la.a libertades que necesita. Y 

a l.a.s que tiene legítimo derecho. Debemos. 

compañeros, a.catar reverentes l.os decretos 

inel.ucta.bl.es de l.a. .t'rovidencia.". (3) 



UliA VISTA PANORAMICi~ EN l.929. 

El. observador que desapasionadamente 
se hubiera puesto o. considerar 

en la primavera de 1929, 

¡a.ci6n con el. Movimiento 

al panorama general de l.o 
ocurrido en México, en re--

11es• 

Cristero, habría podido suscribir estas 
obsexvacio---

a) Habían transcurrido más de 30 

b) México había soportado muchos 

meses sin cul.to en l.as iglesias. 

sufrimientos, muchas privaciones,-

muchos mil.es de muertos en J.os cam d b pos e atal.la o en las prisiones. 

c). En sectores muy numerosos del. pueblo, al.ej ados de toda. propa---

gsnda religiosa, viviendo sin frecuentar J.os Sacramentos, J.as convicciones re

ligiosas iban perdiendo intensidad. 

d) EJ. fracaso de la Liga en su campaña econ6mica entre J.os ricos -

nori:eamericanos Y tambie:ñ entre l.a mayóría de l.os nacional.es, había sido rotun 

do. 

e) Fo.l.taba armonía entre J.os directores de J.o. Ligo.. (4) 

f). Lo prol.ongado de J.a lucha y J.o incierto del porvenir hacía desear 

a los obispos y al. gobierno, una. tregua y un entendimiento. (5) 

g) Muchos de l.os criateros, comprobado el adelanto militar que se h.!O 

bía logrado desde J.a incl.usi6n del. Gral.. Gorostieta en el. cuadro de oficial.es-

cristeros, estaban más entusiasmados que nunca. De este entua.iasmo y optimismo 

participaban J.os miembros del. Comité Directivo de J.a Liga. 

h) Esta J.ucha. fra.ticida entorpecía el. desarrol.l.o Y el. progreso de -

Kéxioo, en muchos aspectos: cul.turo.l., industrial., etc. 

i) Mucha gente consideraba que l.a l.ucha. era estéril.: en el.. siglo -

XX, más que en otras épocas, l.as guerras no se ga.na.n con entusiastas y encencij. 

das procl.amas, ni bastan tompoco al.tos ideal.es; es indis~enso.bl.e dinero en gr~ 

des cantidades para financiar el movimiento, y aunque l.os crieterosJ¡e sentían-

felices militando y muriendo por Cristo Rey, habían fracasado en sus 
distintos-

intentos de conseguir abundante monetario: 
capistrá.n y demás enviados, en l.oa-
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Estados Unidos, Mons. González Y Valencia ante la. 
Santa. Sede, (6) el Comité 

Directivo de la. Liga. ante el Episcopado M • exicano, cuando aquél sugiere a.1 Epi~ 
copado ·que se haga. un empréstito 

acepta. ( 1) 

LOS \RREGLOS • 

suscrito por el Comité Episcopa1, y éste no -

Desde l.a primavera. de 1928, ya. se 
habl.aba. de llegar a. a1gún acuerdo 

que permitiera. reintegrarse a. la. norma.l.idad. .!!: l. 
n a. semana. santa. de ese año se-

habían sostenido varias pláticas entre varios miembros de la. Jerarquía. Cat6 l.i-

ca Nor:Pea.mericana. Y el Presidente Calles, tendientes a. l.legar a. a1gún a.cuerdo. 

Pero el asesina.to del .!:'residente electo, ocurrido el l.7 de julio de ese año, 

el cambio de Poder Ejecutivo, y la. revoluci6n de marzo de l.929, hicieron que 

las nesc cia.ciones entre el Gobi eme y el. Nuevo Presidente del Comité Episcopal. 

.·~ .llons. Leopoldo J,iiliz y Fl.ores, -Mons. Mora. y del Río, h,;,bía. muerto en el desti.,2 

rro- se interrucpiesen. 

Mons. Ruiz y Flores, arzobispo de Morel.ia• a.provech6 para present~ 

se en Roma., informar a. l.a Santa Sede y pedir instrucciones. ,,;1 asunto de l.l.e--

gar a algún arreglo, seguía a no duda.rl.o, en pie, pues Excélsior publicaba. el-

3 de mayo de l.929: 

"El Presidente mexicano indica que su régimen no persigue a ninguna. 

religi6n y que los sacerdotes ca.t9licos pueden oficiar en México tan pronto c,2 

mo obedezcan l.o. ley. La .Lgl.esia. ca.t61ica., como instituci6n, no está relaciona.

da con e1 :Levanta.miento militar maquino.do por ciertos general.es del. ejército." 

El. mismo mes de mayo, aparecían en la prensa norteamericana., decla.r_!!. 

cienes del Sr. Arzobispo Huis y Fl.ores, en las cuales se dec/a que el. probl.ema. 

no l. · d por "p. ersonas de buena vol.untad", ha.era. ta1 quc,Eo pudiese ser so uciono. o 

cía constar a rengl.6n seguido que las pal.abras del. Lic • .Portes Gil eran una prl.Ul 

ba de buena. voluntad; t ~~b•én' que "la Iglesia. y sus ministros aseguraba. ~ ~ 
están."P-

Prepara.dos paro. cooperar con él en todo 
esfuerzo justo y moral. para. el. mejora.-
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ciento del. pueblo mexicano". Isinua.ba. a continuaci6n 
al. Gobierno Mexicano, que 

diese los pasos necesarios para reconsiderar con patriotismo 
Y buena voluntad, 

la legislaci. 6n existen te tratando de no 
confundir religi6n y política, a fin de 

preparar una era. de mutua. comprensi6n y de prol]lperidad. 

Sostenía. Mons. Ruiz y Flores, 
que la Iglesia Católica no solicitaba. 

ni exigía privilegios; tan sólo la. libertad indispensable 
para. el bienestar y-

la felicidad de la Po.tria. Aseguraba categ6ricBI:1ente que los mexicanos ·acepta-

rían "sinceramente, cualquier e.rregl.o que pueda celebrarse entre la iglesia. y-

el Estado" (8) 

Al tener conocimiento de le.s disposiciones de l.a Iglesia, vertidas

por Mons. Ruiz Y Flores, en su calidad de .t'residente del Comité Bpiscopal Mexj. 

cano; Portes Gil declaraba.: 

"Me ha. agra.da.do lo. declaración del señor Arzobispo' dn el sentido de 

que el conflicto religioso en México no fue motivado por ninguna. causa. que no-

pueda ser corregida. por hombres de sincera buena voluntad, y su decl.araci6n c-ª" 

tégorica de que la. Ígle ·a. y sus Ministros están prepara.dos para cooperar con el 

., Gobierno Mexicano en todo esfuerzo justo y moral para el mejoramiento del pue-

blo mexicano". (9) Insistía. a continuaci6n en la idea de que la Iglesia, como

Insti tuci6n, na.da. tenía. que ver en el levantamiento mili t a.r que acababa de ser 

sofocado. Termina.ha asegurando que "si el Arzobispo rluiz desea.re discutir conm.i, 

go el modo de conseguir la coopera.ci6n en el esfuerzo moral po.r~ejora.r al PU.2, 

blo mexicano, que él. desea, no tendría inconveniente en tra.tar con él sobre l.a.-

materia". 

Refiere el. Dr. Atl. refiriéndose a. la incio.ci6n de las plática.e para 

llegar a un a.cuerdo sobre l.a solución al conflicto religioso, que por ac,ue11os 

d, ( él por Guada.la.J· ara y que cuando se disp_2 Las, fines de abril. de 1929) pasaba 

lrl'a a partir de aquella. ciudad rumbo a México, 
le l.l.am6 l.a. atenci6n ver en la-

eetac:i6n al. general. J"ma.ro, muy :inquieto y turbado• 

Ordenó a. su tren e l. Dr. ,e tl que esperase' 
y tuvo = n el famoso Di--
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risionario una. conversaci6n, que en su parte 
medular, se reduciría. a estos téE 

-¿Por qué 

vioso como el. día de hoy. 

tan preocupa.do,mi g l. 
enera. ? Nunca lo había yo visto tan neE 

-i!:s que estos. 
cristeros son una c~l.amidad. El. Movimiento este es 

más importante de lo que parece; 50 de sus tiradores acaban con uno de mis res:i 

!ilientos • Dl.ga.l.es a.l. Pre si den te que hey que llegar rápidamente a o.J.gún acuerdo• 

•• todo el. Estado está en a.rmas y esto sigue cundiendo. 

C~a.tro días hacía que el. Dr. había. J..l.egado a l.a Capital de la Repú-

blica, cuando estando él. en su casa, uno de los mozos le anunci6. que lo busc~ 

ba "El. Nahua.J..". Pene<;> nuestro artista. que se trata.ría de algún amigo deseoso 

de presentarse con aquella. rara "careta."; pero grande f"ue su sorpresa. cuando al 

invitarlo a pasar, se encontra nada menos que con el. excmo. Sr. Obispo de Taba.!! 

co, Kons. J:'ascual. Dío.z y Ba.rreto ••• Humildes f"ueron los orígenes de quien un -

d!a il.egaría a. ser Arzobispo de México, y ref"iere el. Dr. Atl., que la. madre del. 

futuro Obispo, había sido cocinera. en casa de sus padres y que f"ue en aquel.los 

días de inf"a.nci a, cuando el. niño Gerardo Muril.J..o, puso por a.podo a Pascual Día.z 

el mote de "El Nahua1" ••• 

-¿Qué cosa. tan especial traes, que te anuncias de modo tan f"amilia.r? 

pregunt6 el Dr • .il.tl. 

Largamente le expuso Mona. Dío.z y Ba.rreto que la Jerarquía. deseo.ba

llegar a un acuerdo con el. Gobierno, pues l.a situación estaba costando muches

sacri:ficios a. la. Nnci 6n y J..e ocasionaba. muchos perjuicios. 

-SóJ..o tú puedes hacer algo, ve al Presidente y trata. de~btener una.-

sol.uci6n. ¿Qué se te ocurre?.•• 

Esto ocurriría, en decir del Dr. ii.t1., en los úrtimos días de ma;yo--

0 Primeros días de junio de l.929' 

exacta. De haber ocurrido esto, 

sin que ul. artista. pueda. precisar l.a. :fecha. -

<n:fluído la entrevista. del Dr. quizá haya ~ 

Atl. con el. .<'residente, en J..a.s declaraciones deJ.. Lic • .t'ortes GiJ... 
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Mencionó e1 Dr. At1, 
a un tal. señor Echevarría, Y a1 .t'ro:fr. A1berto 

Jlar!a e arreño, hombres ardientes, 
ciudadanos inte1igentes 

Y cat61icos :fervoro-
808

, como dos personas que de maneram_ás :r· 
e icaz, constante Yhábi1, 

do de intermediarios entre 1a Ig1esia y e1 Gobierno. 
habían serv_! 

Sea. de esto 1o que :fuere, 
el. hecho es que e1 18 de mayo de ese año, 

llons. Leopo1do Ruiz y F1ores, 
era nombrado De1egado Apost61ico y que, investi-

do con ta1 autoridad Y dignidad, se present6 en México, d á 
espue de haber recab~ 

do las opiniones de sus Hermanos en e1 Episcopado que residían en 1os .O:stados

Unidos, y 1as instrucciones especia1es para e1 caso, de 1a Santa. Sede. Lo o.ce.!!! 

pailaba, ?ilons. Pa.scua1 Díaz. 

Jl.ntes de cruzar 1a :frontera mexicana, 1os dos i1ustres Pre1ados se

hab!an entrevistado en 1a ruta de San Luis Missouri-San Antonio, Texas, con e1 

embajador de 1os Estados Unidos en México, .ldr. Morrow, quien como e11os, se d.! 

rig!a a México. Resumiendo su p1ática con e1 dip1omó.tico americano, escribi6 -

Xone. Ruiz y Flores: 

En resumen 1e dijimos que todo nue~·-o anhe1o era ver derogadas 1as 

leyes antirre1igiosa.s y que si e1 gobierno, antes de derogar 1as 1eys quería. -

algún arreglo, el. r'a.pa sin duda no lo aceptaría sino a base de1 reconocimiento 

de la Ig1esia con sus derechos de vi:Uir y de :funcionar con expreso reconocimie.n 

to de 1a. Jerarquía y de 10.s 1iberto.des indispensab1es de poseer ig1esias, ane

xos, casas cura.1es, episcopados' seminarios, etc.' y 1ibe:t:tad de enseñanza.. "(10) 

En 1a entrev:i.sta sostenida en México con e1 Señor Presidente, Mons. 

Ruiz y F1ores, o..:firmo.ba: 

"Yo :fui designa.do coco Delega.do Apost61ico por 1a Santa Sede.Siguiell 

do las instrucciones de Rooa, consu1te con otros obispos mexicanos. Como reau1-

tado de esto se me dio 10. p1ena represento.ci6n de 1a Íg1esia de México, con au-

~artes Gi1 acerca de~a situaci6n 
torizaci6n para. con:ferencio.r con e1 Presidente 

de la Ig1esia, bajo 1as 1eyes mexicanas." (11) 

Tratando de 11egar o. puntos concretos, 
ios dos prelados antes men--
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cionados, y el. .!:'residente de.la República, 

peri6dicos de l.a. Naci6n publicaban 
Loa 

11He tenido 

sostuvieron varias entrevistas. 

en su edici6n del 22 de junio de 1929l 

pláticas con el Arzobispo Ruiz 
Y Fl.ores, y el Obispo Pa~ 

cual D!a.z. -a.f'irm6 el. Presiden te Emil.io Portes G. 
il- Estas tuvieron 1.ugnr como-

resultado de 1.o.s decl.o.ra.ciones públicas hechas por el arzobispo Ruiz y Florea-

en mayo 2, y 1.aa decl.o.ra.ciones hechas por mí en mayo a. 

El Arzobispo Ruiz y Flores, y el ~bispo Díaz me 
~ manif esta.ron que 

·j los obispos mexicanos juzgan que la Constitución y las leyes, especialmente l.a 

1 disposici6n que requiere el. registro de ministros y la. que concede a. l.os Esta.

dos Unidos el derecho de determinar el número de sacerdotes, amenazan l.a iden

tidad de l.a 1 gl.esia. dando al. Estado el. control de sus_2ficios espirituales. 

Me aseguran que los ~bispos mexicanos estiln animados por un since

ro patriotismo y que tienen el. deseo de reanudar el culto público, si esto --

puede hacerse de acuerdo con su lea.l.tad a l.a República Mexicana. y sus conciell. 

cias. Dec:!.a.raron que eso podría. hacerse si la tglesia pudiera gozar de 1.iber-

tad dentro de l.o. ley, parn. vivir y ejercitar sus oficios espirituales. 

Gustoso aprovecho esta oportunidad para declarar públ.icamente, con-

toda claridad, que no es el. ánioo de la Constitución, ni de las leyes, ni del.

Gobierno de la República, destruir l.a identidad de la Igl.esia Catól.ica, ni de

ninguna otra, ni intervenir en oanera alguno. en sus funciones espiritual.es. De 

acuerdo con 1 a. protesto. que rendí cuando asumí el Gobierno .l:'rovisiona.1 de Méxj. 

co, de cumplir y hacer cuoplir l.a Constituci6n de la República y las leyes que 

de ella emanen' oi propciísito ha. sido en todo tiempo cumpl.ir honestamente con 

esa protesta y vigilar que las 1.eyes sean o.pl.icadas sin tendencia sectarista y 

sin :¡:rejuic io alguno, estando dispuesta. la Administración que es mi cargo, a 

escuchar de cual.quiera. persono., 
ya sea dignatario de alguna Iglesia o simpl.e ...... 

mente de un particular, 
l.a.s quejas que pueda tener respecto a las injusticias-

que se cometan por 1.o. indebida. a.pl.ico.ción de 1.as 1.eyes. 

Con referencia a ciertos 
o.rtícul.os de 1.a Ley que han sido mal. com--
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prendidos, tambieñ aprovecho esta oportunid d 
a para decl.arar: 

l.. Que el. artícul.o de l.a Ley que d t . 
e ermina el. registro de ministros, 

no signií"ic a que el. Gobierno pueda registrar a aquel.l.os que no 
han sido nombr~ 

dos Por el. superior Jerárquico del. d l. ere o re igioso respectivo, o conforme a --
las regl.a.s del. propio credo. 

2. En l.o que respecta a l.a enseñanza rel.<g<osa l.a c 
~ ~ onstitución ~ L.,!! 

yes vigentes prohiben en manera terminante se imparte en l.as escuel.as primarias 

1 superiores, oí"icial.es y particul.ares, pero esto no impide que en el. recinto -

de l.a Igl.esia., l.os ministros de cual.esquiara rel.igión impartan sus doctrinas a.-

las personas mayores, o a l.os hijos de éstas que acudan para tal. objeto. 

3. Que tanto l.a. Constitución como l.as l.eyes del. país garantizan a. t2 

do habitante de l.a Repúbl.ico. el. derecho de petición, y en esa virtud, l.os miem-

broa de cual.esquiera Igl.esia pueden dirigirse a l.as autoridades que corresponda 

P.=ª l.a reí"orma., derogación o expedición de cual.esqui era l.ey". 

Pal.a.cio Ha.cional., junio 2l. de l.929. 

El. .!:'residente de l.o. Repúbl.ica. E. Portes Gil. (rúbrica.)•" 

Por su parte, el. Excmo señor Del.egado Apostól.ico decl.aró: 

"El. "bi spo Díaz y yo hemos tenido va.ri as coní"erencias con el. C • .l:'r.tt 

sidente de l.a. Repúbl.ica, y sus resul.tados se ponen de manifiesto en l.as decl.a.r~ 

cienes que hoy expidió. 

"•e satisf"a.ce manií"estar que todas l.as conversaciones se.!J.an significa_ 

do por un espíritu de mutuo. buena vol.untad Y respeto• 
Como consecuencia de di--

el. el.ero mexicano reanudará los 
chas decl.araciones hechas por el. C • .t'residente, 

servicios rel.igiosos de acuerdo oon l.as l.eyea vigentes. 

Yo abrigo l.a esperanza. que 

sea pueda conducir al. puebl.o mexicano, 

l.a. reanudación de l.os servicios rel.igio-

a.nimado por un espíritu de buena. vol.un--

tad, a co<,perar en todos l.os moral. es que se hagan para. beneficio de-
esfuerzos 

todos l.oa de l.a tierra de nuestros mayores. 

México, D.F., junio 2l. de 1929. 

Arzobispo de Morel.ia, 
y Del.egado Apostól.ico".(l.~) 20l. 

Leopol.do Ruiz, 



El. entusiasmo que en 1.as fil.as criteras existía, 
fue en aumento deJil. 

de que Gorostieta se incorpor6 al. Movimiento; 
tal vez este estado de ánimo mo-

vi6, a al.guna.s personas a. tratar de en:t:oz·pecer el movimiento de 

fue así como el. Lic • Ceniceros y Villarreal dirigi6 al Cardenal 

pacific aci6n, -

Go.sparri, Se--

.J cretario de Esto.do en el. Vaticano el siguiente telegrama, en meyo de 19281 

"Liga. humil.demen te ±nform a el.ecci6n Ruiz!' ·.·:sident e Comité (episcopal.) 

muerte .Arzobispo Y bases a.rregl.os posible hiciéronse absoluta. independencia. Sub 

comite once Obispos residentes México• Ruega meyor respeto caso intentarse arr_2 

glos, se dignara co nsul. t ar Subcomité conoce el. emen tos indispensables cual.quier 

soluci6n. Suplica. permítal.e Santo Padre tramitar asuntos con Subcomité residen 

·; te J(éxico por estar íntimo contacto situaci6n; no a.sí Ruiz Dpaz cuyo criterio -

.llarece puebl.o demasiado concil.ia.dor y difiere ·criterio subcomité. Caso concede_;¡;: 

nos Padre SDnto est:e. gracia. desearíamos palabra af"irmá.tiva José Tel.1.o Box 648-

Laredo Texas • .l:'rotesta.mos rendido amor, sumisi6n absoluta!!• 

Las torpezas, intrigas, ambiciones y conducta de 1.os dirigentes~e -

la Liga, 1.os había desprestigiado de tal. modo en el. Vaticano, que "la Snnta S,2. 

de no se di6 por enterada siquiera de tal. mensa.je." (13) 

Terminada 1.a audicnc ia en que se había. firma.do "1.os a.rregl.os" Y an-

tes de que se dieran o. 1.o. publ.icida.d, 
1.os dos .l:'rel.a.dos que en nombre de 1.a 1.gl..e 

sia Cat61.ica .l..post61ica Romana habían 
conferenciado con el. rresidente de 1.os Ea 

U 
• it al Tepeyac, a dar gracias por el. 

tados nidos "''exicanos, fueron, de incogn os, 

éir.ito obtenido • .!:'ero 1.ea.mos o. Mona .Ruiz Y Fl.ores 1 

"Eran como 1.as dos 
de la tarde cuando termina.nos con 1.a audiencia e 

señor Díaz y yo nos fui.mos 
a. la. Basílica de Guadal.upe a dar 

il1Clediatamente el. 

gracias a 1.a. Santísioa. Virgen, 
subimos hasta el. al.tar oayor sin que nadie nos. 

conociera, estuvimos ahí un buen rato rezando y, antes de levantarnos, 1.e dije 

1.
a noticia de que usted es el. Arzobispo de -

al .eei'ior Díaz: "Le tengo que dar 
,., , santísima su episcopado"• (1.4) 
-neo; oonsá.grele a.qui a. Mo.ria 

P
úbl.ic 0 y 1.a ca.pi tal. tenía 

México vol.vería o. tener cul.to 

ya Pasto--
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co»O RECIBID EL PUEBLO DE MEXICO LOS l·RREGLOS. 

Puede a.í"irmarse que l.a gran meyoría del. 
puebl.o, -no l.os jefes de l.os 

cristeros, ni muchos de l.os miembros de l.a Guardia 
Nacional.• recibió con ruido-

sas demostro.ciones de a.l.egría l.a. noticia de que se reanudaría el. cul.to pÚbl.ico

'1 los servicios religiosos. Hubo quienes se imaginaron que amanecía para l.a .Pa-

tria Mexicana una nueva ero., hecha de comprensi· 6n, í arman a y co operaci6n entre-

Este.do e Igl.esia. Con frecuencia, al l.l.egar los 1-'rel.ados y Sacerdotes a l.a.s ---

iglesias, o al termi.na.r l.os oficios, eran aclamados por sus fiel.es, l.itera.l.men

te hambrientos de l.os actos de cul.to, de l.os sacramentos, de l.a predicación y _ 

demás ceremonias de cul. to. 

¿Y l.a Liga?, o. pesar de l.o que más arriba se a.sienta respecto a. l.a 

opini6n de varios dirigentes de l.a Liga sobre "l.os arregl.os", el. mismo día que • 

la prensa naciona.l. publ.ico.be. l..Js acuerdos a que habían l.l.egado l.os Prelados me

xicanos y el. Presidente de l.a. República., el. 22 dej_unio, y en el. mismo número, 

aparecían esta.a líneas: 

"E1 Comité Directivo de la Liga Nacional. Defensora. de la Libertad R& 

ligios a decl.a.ra su incondicional., sincera y fil.ial. sumisión a. l.as resoluciones-

de su Santidad el Papa Pío XI con motivo de l.a. cuesti6n religiosa. en México; Y

aprovecha. esta. oportunidad para hacer públ.icos sus sentimientos de respeto~ Y -

a.dhesi6n al. señor Del. e 6 ado Apos t6l.ico y al. Episcopado mexicano"• 

¿Y en l.os cam¡:.os de be.tal.la.? Mencionaba. en páginas anteriores que la. 

disciplina. ya.nota.bl.e en muchos· grupos de cristeros se había robustecido en gran 

manera desde 1a entra.da. en escena. del general Gorostieta, y de esa. discipl.ina,-

dieron todos 1os jefes de los distintos sectores, 
a. todo lo ancho de México, un 

extraordinario ejemplo, aceptando 
sin titubeos ni reticencias lo dispuesto por-

las autoridades competentes. 
de conservar su dignidad y l.e. de todos 

Con el deseo sincero Y eficaz 
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sus subordinados, el último General J 
en efe del Ejército Cristero, Don Jesús -

Degollado G.>.ízar, y en funciones de J s-
eL e Supremo de loa alzados en armas, 

16 a la .!:'residencia. de 1a República varias 
condiciones para llevar a cabo el -

señ.!! 

licencia.miento de 1a. Guardia Na.cio·.·-1: 

En primer lugar, y como condici6n previa, la libertad de su esposa-

que se ha.l.1aba detenida. en Guadal ajara por el. deli" to (?) d e andar su esposo l~ 

ventando en arma.a• Conseguida. ésta. apuntaba 1aa siguientes 

"BASES P,.R .. >. BL LICENCI....MIBNTO DE L,, GU,UlDii> NACIONAL. 

I.- G~ra.ntía.s plenas de vidas e intereses para. que puedan rvgresar

a sus hogares' todos l.os generales, jefes, oficiales y soldados de 1a Guardia -

Jacional.. 

II.- Gura.n.tía.s plenas de vidas e intereses para todos los civiles,-

que de cualquier .f"orma. hayan ayuda.do al. movimiento de la defensa de la libertad 

religiosa.. 

III.- Libertad absoluta. de todos l.os presos por la cuesti6n religis 

sa, ya sean civil.es o miembros de la. Guardia ~acional. 

IV.- Sobreseimiento de los juicios incoados contra. los cat6licos con 

motivo de :La cuesti6n religiosa. 

v.- Repatriación de ].os desterrados por el mismo motivo. 

VI.- ~'ntrega de veinticinco pesos por ri~le a los soldados de la. -

Guardia Nacional que entreguen su arma, adjudicándoles sus caballos a. los que-

lo necesiten. 

pistolas , 

Se 1es permitirá la portaci6n de sus
VII. - A los je.f"es y oficia.les 

d rortaci6n de armas y salvoconducto y
con ].a licencia. respectiva. e ,, 

un auxilio en metálico a. juicio de los Jefes de uperaciones. 

.llarse los 

VIII.- Que se necesarias para que puedan desa.rrs 
den las facilidades 

tra.ba.j os. 

IX.- ""-ue de las tropas de la Guardia Nacional, 
el. licencia.ciento 

a.ea 

ante los ~eí"es de Operaciones." (15) 
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Obtenida. 1.a libertad ele 
su esposa, Y aceptadas por el. Gobierno 1a.s-

condiciones propuesto.a, el Grnl. • Degol.1.ndo Guíza., 
1.o comunic6 a sus sol.dados m~ 

diante 1.a publ.icaci6n del. siguiente manifiesto: 

"¡VIVA CRISTO REY! 

compañer<)S de lucha: 

En un momento del.oro so y trágico, cuando el. <nv<cto 
~ ~ organizador de 1.s. 

Guardia. Nacional., general. de divisi6n Enrique Gorostieta., caía heroico, bajo 1.a.s 

balas del. enemigo' tuve que recibir de sus manos, 1.a bandera que él,, con tanto -

valor , ho.bía. empuña.do P.a.ra. conducirnos a 1.o. victoria. 

Acepté decidido el cnrgo que, superior a mis fuerzas, se me ofrecía, 

pero entonces estaba muy lejos de pensar que se ce habría de enfrentar con el. más 

grave de los problemas: es de l.a sensaci6n de la.s ho:..tilido.des, el. de 1.s. termi-

naci6n de la lucha.. Es muy probo.ble que si hubiese sabido que tal. determinación 

debía ser tomada por mí, no hubiera. resuelto ponerme al. frente de 1.a Guardi<i. -

Nacional.. Pero, gracias a Dios, soy hombre de fe, y jamás he aludido responss.b~ 

lidades cuando han pesa.do sobre mí cargosu honores que ni he buses.do ni he ape

tecido. Por eso, inmediatamente que supe por 1.a prensa que el. Excelentísimo se

ñor Delegado Apostólico y el licencio.do Portes Gil. habían concertado una espe-

cie de armisticio en el. conflicto religioso, con toda resolución me enfrenté -

con el. problema. qn que o.quel. acto colocaba. al Jefe Supreco de lo. Guardia Nacio

nal, y cuya solución me había ele llevar a un sacrificio tal. ~ez más amargo que-

el. de mi propia vida • ..,;n el. acto cooisioné a una persona. que investigase el. es

ta.do del. problema cerca de 1.os que mandan; pero ndvi::::-tiendo que urg:1a una sol.u

ci6n y que era indispensable que estuviese yo cerco. del lugar en donde '1ebían-

practicarse las negociaciones, sin vacilaci6n de ninguana~specie, me trásl.ade a. 

la Capital. de 1.a. RepÚbl.ic¡¡., y ahí mismo estuve gestionando por oedio de personas 

de !:ti. confianza., ajenas a. 1.o. lucha, 1.a. tercino.ción de 1.as hostil.ida.des. 

Para. 11.egar a. esta resolución, he hecho ~~a.a 1.a.s consideraciones que 

la Liga. Nacional. Defensora. de 1.a. Libertad Religiosa. a.duce en su manifiesto del. -

día 12 de jul.io de este año, para declarar que ha llega.do el momento de que cese 

la acci6n bélica. Pero como militar, como hombre aleccionado por la dura experi_fil! 

cia de una lucha sin descanso que hemos sotenido durante cerca de tres años, de

bo hacer mérito de otras razones, que nuestros compatriotas deben conocer, Y 

que apoyan eficazmente 1.a. resolución adoptada. 
Nuestra. resistencia. ha. sido un hecho cuya. magnit-. .. :d no pueden aún com-
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prender l.os que no l.a ha.n vivido. En M&xico . , 
zall de deturpa.rnos siempre, en estos tres 

di~an lo que quieran los que se go-
Úl. timos, años, el heroísmo se ha con-

vertido en una cosa. vulgar~ Bien a abemos' 
b t"d compañeros, que aunque se han ten;do-

qu.e dar prue o.s repe i as y consta.ntGs de ~ 

soporto.r por l.nrgu.íaimo tiempo a.cerb - . bravura y tenaz perseverancia, que --
:>.simas penas han sido nuetro 

conciencia, no s6lo el va.l.or y el de . t é. ' sostén en l.a-

s
;no, sin er s que l.os comba.tientes nos hemos co-

municado, ~ de un modo especial., l. 
a cooperaci6n que sin descanso 

abnegación que no tiene J.ímites, n h Y con una.-
os an prestado l.os habitantes de l.as comar-

cas ~n que hemos l. uchado, y en f"o rma 
a.sombrosa., mil.es Y mil.es de persona.a desde 

mu.ches puntos del. po.ís • Este esf"uerzv, esta. ayuda, esta. 
d 

coopero.ci6n expl.ican, en 
parte, el. motivo e nuestra rcsistenciu contra un 

enemigo provisto de toda el.a--
se de el.omentos y sostenido por el. oro Y el. poder de la naci6n más rica de l.a --
tierra. Y est! <'Sf"uerzo, esaayuda. e . . - • sa. cooperaci6n, eran otorga.dos por gentes de-
todas clases y condición,. :per-::> especial.mente por el puebl.o humil.de, ca.t6lico de

verdad, que ha anhel.ndo siempre gozar de los bt?nef"icios sobrenaturales que dis-

tribuye el sa.cerdote en el. ej<>rcicio de su ministerio. l.a rígida apl.icaci6n de-

una ley sectaria, pret0ndía estro.".lgul.ar las 

caa en anhel.os de 

cible angustia. 

s acrif:ici os, exieiendo lo 
conciencias, y éstas, so erguían ri

que ol alma cristiana pedía con ind~ 

Su Santidad el Ynpo., por medio del Excol.entísimo señor ~alegado Apos

tólico, ha dispuest:.>, por razonus que no conocemos, pero que, como cat6l.icos --

acatamos, que sin derot;nr las leyes, se reanudaran l.os cul.tos, y que el sacerdo ... 

te, poniéndose en cierto modo nl nmpuro de el.las, comenzase a ejercer su minist~ 

rio púb1icru;i.,nte, ;:;n el neto, nuestra situa.ci6n, compe.ñeros, ha cambia.do. 

La. cooperación indispensable para l.a. l.ucha., es verdad quo no ha cesa

do; pero ha suf"rido un recio quebranto, y el sacerdote, al volver al lugar donde 

ejercía su ministerio, al. volvor n ocu.,ar su templo, ha._9.uedado frel:lto a nosotros 

en una poa:Lci6n en extr.orno dif"ícil y delicada.. Ba.jo ·la inmediata ac()i6n de nues

tros adversarios, y sabiendo que nuestras huestes habrían de encontrarse también 

cerca de él, no le sería da.ble permanecer neutral. en l.o. contienda; Si condenaba.

nuestras activic;la.des condenaría tal vez lo mejor de su. Grey y esto tendríaaue ~
acarrei;Lrl.e di1."icul.tados sin cuento p:.!.ra. el ejercicio de sus sagradas f"unciones,

sin que-..eea actitud adv"'rsa nnosotros, 1e conquistase mo.yor confianza cerca de_.,... 

nuestros enemigos' so.lvo al. v:nir a. convertirse en un vil. denunciante de a~1:J..e--~:... 
llos miamos que han J.ucha.do por conquistar pa.ra.§.l. l.a libertad que, aunque un ta,u 

to mengua.da, tiene ahora. Si por el contrario, se declarase en nuestro f"a.v.or, --

por 
6 

- d . ,,.~a.·•e p'¡,¡lig.t'o de· perecer víctima. de J\µes~ 
ese a lo hecho~ n.dema.s B vt.:rs e tln. o ..... ":' .. • · , 

tros enemigos, quedaría on la imposib:l..iido.d de eje;.;er su' m:l.n;l.a.terio. en 1a. pobl~ 
•I Íf"ica. que antes .fuera -

cil'in no oocbat:!.onte. De all:Í que eoa misma poblac:i.un pa.c • • .. :.1J.Q"6. 



nuestro e:fica.z apoyo, s" viese dividida, 
queriendo, una t 

:.~ lucha, y otra que cesase; de al.l.í, co par e, que continuara l.a 
¡ ].l.os mismos que mo consecuencia inel.udibl.e, l.a. división en-

tre a.que poco n.ntes, como un sol.o hombre 
D l. , , acudían sol.ícitos a 'nuestro :favor. e al. i, final.mente, denuncias, 
fe . discordias entre l.as gentes que -

Profesan igual. y se ven agitadas por l. . 
, os mismos ideal.es. Por tanto así se ha 

Cortado l.a. fuente mas abundante y seg d • 
. . ura e aprovisionamientos. 

El. patriotismo, el. mismo 
. . amor que profesamos a l.a Sn.nta ca.usa por l.a-

cual hemos combatido sin tregua, nos exigía 
• a pesar de que nos desangraba el. al. 

ma el. procurar que desde l.uago cesase l.a cent. d bé . , -
, ien a l.ic a. "'n real.idad, el. arre 

glo inicial. concertado entre el. Excel.entísimo s fi D l. , . -
e or e egado Apostol.ico y el. li-

cenciado Portes Gil. nos ha arrebatado l.o más nobl.e l. , t . 
• o mus san o, que figuraba en 

nuestras banderas, desde el. momento en que l.a Iglesia. ha decl.arado que, por l.o--

pronto, se resignaba con l.o obtenido' y que esperaba l.l.egar por otros medios a-

la reconquista de l.a.s l.ibertades que necesita y a l.as que tiene legítimo derecho. 

En consecuencia., a l.a Gua.rdia. Nacional. ha asumido toda l.a responsabil.ida.d de l.a

contienda, i:iero esa. responsabil.idad no le será imputabl.e desde el. 2l. de junio 

pr6ximo pa.sa.do • l.a actua.l situación no ha sido creada ni apetecida. por ella. 

Estoy ci8rto de que al.gunos de mis compañeros, tal. vez l.os más ague-

rridos, estimarán que el. temor Y l.a propia conveniencia me han impelido a l.a de

terminación que he tomo.do. Juro ante .J.Jios que se equivoco.n, si tal. piensan• aun-

que no puedo ni debo despr.:ociar el. juicio de l.os hombres, declaro que me atengo

al juicio de Dios, y ante El., <0stoy seguro de que he consuma.do no sól.o una acción 

laudable, sino huroica., al.ge tan amargo y dol.oroso como el. holocausto del. ser --

! que es carne de mi carne y hueso de mis huesos. 

Debemos, compnñcros, acatar reverentes los decretos ineluctables de -

la rrovidencia: cierto que no hemos competudo la victoria: poro nos cabe, como-

cristianos, une. sn.tisfo.cci6n íntima mucho más ric n. paro. el. alma: el. cumpl.imien-

to del deber y el. ofrecer a. l.a. Igl.esia y a Cristo el. más preciado de nuestros h.2 

locaustos, el. de v.:r rotos, ante el. mundo, nuestros idee.les, pero abrigando, sí, 

¡vive Dios!, l.e. convicción sobrenatural., que nuestra. fe mantiene Y a.l.imenta., de

que, al :Cin, Cristo Rey reinará en .México, "no a medias, sino como SoberWlo abd.Q 

luto, sobre 1as a.1mo.s." 

Como hombres, c~benos t=ibi eñ otra satisfacción, que ja.más podrán 

batamos nuestros contrarios: l.a Guardia Ne.ciona.l desaparece, no vencida por sus 

enemigos, sino, en rua.l.idad, abandono.da por a.quel.l.os que debían recibir, l.os prj,_ 

meroe,e]. !'ruto val.ioso de sus so.cri:ficios Y abnegaciones. 

t . os a la humillación, ¡A.ve, Cristo, los que por i vrun . 
taJ. í t" de nuestros enemigos, vez a. una muerte ingl.oriosa, v e ima.s 

al. destierro, -

con todo rendi--
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miento, con el más fervoroso de nuestros 

te aolamo.mos Rey de nuestra Patrio.! 
a.mores, te saludamos, 

¡Viva Cristo Rey! ¡Viva S=ta M 
·•aría de Guadal upe r 

México, a¿-osto de 1929. 

DIOS, P,\.TRI.11. Y LIBERT1.J). 

Jesús Degollado Guízar. 

Sol.do.do de Cristo Rey". ( 16 ) 

y, una vez mús 

Cierta.mtJnte, que a.unquo a tr¿.vús d l , 
e a gunas lineas se re.f'leja cierta 

tri tez o. y amargura, la decisión de obedecer es c1ara, ~irme, sin restricciones-

:j ni.-atenuantos. Y si o.sí actuó el. Gra.1.. Degollado Guízar, 
sus subordinados h~ci~ 

ron otro tanto; lo aí"irma Portes Gil mismo cuando escribe: 

"Inmediatamente se P:!"occdió a amnistiar a todos loa el.ementos que se 

encontraban levanta.dos en diversos Estados de la República, principal.mente en -

Jalisco, Micho ac án, Colima. Durango, ..,.euascalient es, Guano.ju.ato y Querétaro. El

número de individuos que se rindieron al t,;obierno pasó de catorce mil hombres y 

otras tantas .f'ueron l.a.s armas que se entregaron". (l. 7) 

,.sí concluyó, por entonces, lo. Lucho. Cristera, que durantl3 tres años 

había sido fuente de esfuerzo, de entusiasmo, de sacrificio y angustia para mu-

choa cat61.icos; cani.f'esto.ción ruidosa y el.ocuente de]. repudio que una gran par-

·" te del pueblo oexicano tenía o. los sistemas de Gobierno del Gral.. Ca.l.l.es; y ºª.1! 

sa de crecientes preocupaciones por.a el. Gobierno Nacional. 

Desgracia.drunentc la poética y luminosa at:..-· ""ª que muchas quisieron -

ver en los arreglos, no cristal.izó en unn,2spl.endorosa. era· de justicia, compren-

si6n y libertad pe.ro. todos: 

"Todas las condiciones (1.a.s que había. pueato Degol.1.ado G. para 1.1.evo.r 

n cabo el. l.icenci=icnto de l.o. Guc.rdio. No.ciono.l.), .f'ueron o.cepto.do.s, -lo afirmo. 

el cismo j e.f'e- ( 1.8) 
Cuando l.o. Gua. rdia Nacional. en treg6 sus-

armas, fueron vil.cante 
· r 0 r 1·cial.es y soldo.dos, Tengo la-asesinndos cuches JB~~s, ~ 

rue mayor el número de muertos del. 
seguridad de que despu 's de los arregl.os 

ej&rcito cristero que durante l.os tres o.ños de lucha"• 
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NOT;cs. 

LOS ARREGLOS. 

1.- De J.as decJ.ara.cionos del Sr • .President= d= J.a. R=pu'bl.i·c~ 
~ ~ ~ ~ en J.929.-~--

siar 22 de junio de l.929. 

2.- Do J.as declaraciones del. Mons. LeopoJ.do Ruiz y Flor.os en 1.929.- Excélsior, 
22 de junio de J.929. 

;.- Del. ma.niriosto del. ~ro.l. DegoJ.J.udo Guízur disponiendo el. J.icenciamiento de 

J.o. Gua.rdiu Nnciono.J..- ••rchivo de la Litc:o..- .Agosto de l929. 

4.- A.Uá..·. C:o.rreño.- Op. cit. 

5.- Ibídem. 

6.- Rius Fa.cius.- Op. cit., p. l.60-l62-

7.- A.Ma. Ca.rrcño.- Op. cit. p.98-J.OO. 

B.- E. i·artes Gil.. Op. cit. p. 306 ss. 

9. - Ibídem. p. 31.2 SS. 

10. - LeopoJ.<lo Ruiz y FJ.or<.<s. -Recuerdos de RecuC?rdo s, .México, ..t>uena. .i.>rens n, 1.942 • 

11.- E. Portes Gil..- On. cit. p. 306. 

12.- ExcéJ.sior. - junio 22 de l929. 

l}.- A.·Ma.Ca.rreño.- Op. cit. p. 443. 

14.- Ruiz y FJ.ores, citado por Rius F::..cius, Op. cit. p. 440 

15.- Jesús .Uegol.J.ndo Guízn.r, M.:=morin.s, Il!Jxico, Ed. Jus, 1957, p.269 sa. 

16.- En el. Archivo de la Liga.. 

u.- Portes Gil..- Op. cit. ~· 3l.6-3l7-

1B.- Degol.l.a.do Guízar. Op. cit. p. 270. 
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"Lo pricero que urge cambiar es nuestra. 

disposici6n ante la vida, sustituyendo

el encono con ln disposici6n generosa. 

S6lo el amor entiende y por eso s61o el 

o.mor corrige. 

¡México, levánto.te, 1\.ún hoy f"uerza en -

tus hijos para la reconquisto. del dest~ 

no. Deja que los cenguo.tlos vo.cilen. 

¡Tus hocbres eatán en piel" (1) 



¡ 

-J 

,• 

El gobiurno porfirista, su 

ambición desmesuro.da. del üral. 
P~lítica de conciliación; 

Díai de perpetuarse en ei 

pero sobre todo, lo. 

poder, contribuye--
ron a quu durante este periódo · 

no _se i~tentara de modo sistemático, la. inte-
gración tle una. conciencio. cívica. n,;cio.' 

1 
.. · . · 

na • consciente do sus derechos y de -

sus deberes, que hiciera o.l pueblo mexic~o 90.;~z ~~ ontra.r por el camino do 
la verdadera .Jemocro.~í·a:;: '\ ·.·.~· .. ' ' >o·;· .!.·:> '··•71i•;· ! c;"c,:;. ;''. 

-. ' . : ~::::; 

Y si el \Zobierno·, 

la Iglesia. Cr..túlico. n.o hizo mucho mús: su actuación fue tímida., 

en su afán de ri~uoza hizo poco en este sentido, 

pues no que--

riendo ataco.r de frente las leyes de Reforma., -por conveniencia o~or timidoz

su actividad social fue, en opinión de muchos, f1ojo. y ca.rente de nervio. 

--000 ...... 

Reunid¡:_ lo. "'s1.mbleu Constituyente de ;;.ueróturo en momentos de cri-

sis n:J.cionnl., de tal r.iodo trepiúnn tes¿ sinuosos_!aue una. determino.da. corriente, 

-Partiúo ~iboru1 Constitucio~~lista.- fue la que coúificó y fijó las bases ju-

..; ridicas de la iJación • ..,:10.bora.da. la Constitución i.Jexicana de 1917 al. cal.ar de-

lus l.uch<.o.s internus y por lo mismo dentro de un clima propicio a :.La. preponde

r1111cia. de los c.nhelos que sal tun del idva.l u la. dot.lC'.J'Og"io., de la. realid:.:.d del. 

Pe.is al desení"reno de los upetitci>s, tuvo la. i'atria mexicuna un Código incoa--

plato y de.f"ectuoso, o. veces inudu.pta.do; fruto de ~1recipi ta.da" exul. teciones, -

de impul.so s ,>c.sionules o d"' lamenta.ble apatía.. 

Una de l~s ino.daptuciones,-base y cuerpo del vrobl.ema rel.icrioso 

lo encontramos en l.os a.:rt;'cul.os 30.' 50. • 27 y 1,50 Constitucionales. 

--OoO--

hlvuro übrerr6n, mil.itur ufortunado, pol.ítico hábil quiso, en mi op~ 

nión, imite.r u ..Jon .Porfirio e'1 su i'olitica de~quilibrio, quiso como el viejo-

l d Y P ara eso trut6 de compl.acer al 
Dictador asegurar su retorno a. í>O er 

e1eme,!l 

no extremar lo.s exigencias en l.o tocan
to radical por unu parte, Y por otro., 

10. ~glesia Catól.ica consideraba pers~ 
te a l.os artícul.oa constitucionulos que 

cutorios ... 
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Pluta.rco ~líus C,lles, 
personaje intelitiente y muy ambicioso,-

militar orgul. l.oso y pe dunte, 
enemigo de Cristo, "Tres veces he pel.oado con 

cristo,y tres veces l.o he vencido", 
dijo ulguna. vez- (2) disgustado con 1a 

Iglesia Co.tólica., entre otras co~us, 
porque "se hnbía. muni.f'e3ta.do sie.c,pre cuy 

ort>Ull.03 a. e on él despreci :í.idolo en lo a.bsoluto!'( 3) 
Se propuso to.1 vez obedeciendo consignas ma.s6nica.s, exigir, con 

rigor, el cumpl.imiento de la. le~·, t 6 
~ es o exo.J.t los ánimos y enemistó a una-

gran p~rte del pueblo mexicano, 

Don ?luto.reo! ••• 

con su ~residente,¡Poco húbil en política.-

--000--

La. Liga. Zic.cional .De.f'etwora de la. Libertud Relii;iosa, cana.liz6 ol dei¡¡ 

contento popular Y a.~umió, da.ndo unida.d, el mando de los levrnta.dos en ar-

¡:¡a.e. Como una. muda pero elocuente protest'°'• el .• piocop,:do r.;exicnno, reooolvi6 

de acuerdo con la. ~eue Romana., suspender el Culto de la.s igle~ius. 

Áunque los Cristeros protu,¿;-oniza.ron episodios guerreros que l.lomo.n 

toda.vía la. atenci6n, uunque su número en l.a. República. nunca .f'ue en disminuT-

ción a lo lL.rgo de tres años, .f'ultos de dinero y por lo tanto de los c.decua.-

dos pertrechos, nunca tuvieron en su poder, de modo f'irme. las grandes ciu--

da.des de t..éxicd);euto hizo pensur u 11uchoe, que tantos sncri.f'icios resultaban 

si no inútil.en, sí cruel.es por pa.rte de <iUienes pudiénuolo evitar lo permi-

tían . .c'or e:.::o el }lelega.do apostólico por unú ;.ia.rte, y el Lic • .:;milio Portes

Gil por la. otra.,intenturon dar a.lgunu soluci6n a.l con.f'licto arma.do. 

--OoO--

La.s pl~tica.s celebro.das entre los dignuta.rios civiles Y eclesiás-

tices llega.ron a. varios acuerdos, lo que permitió a la. lclesia Católica. uce~ 

tar ese "l!odus Vivendi"• y rec.nudu.r ~l. cul.to en l.a.s ..Lglesii!.s. 

-y a.sí lo considera.ron muchoa en-
¿805 n.rreg1os parecieron tro..er,, 

.la
,, ·'os ~otost~des; sin euburgo no .f'ue aá~• el prob1Jl 

toncas- la. . rmoníu entre - "' 
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ma religioso en iviéxico, quedó entonces, como lo estaba antes de la Lucha 

Cristern, en~uistado legalmente en el texto mismo del Código Fundamental M~ 

xico.no. ( 4) 

--•oo--
Juzgo indispensable que lenta pero metódicamente, se vaya soluci2 

na.ndo este problema; considero necesario que gobernantes y gobernados, -y en 

este aspecto tenemos una responsabilidad acrecentada los universitarios- v~ 

yamos inteligente y tenazmente, unificando nuestras miras y formas de ac 

ci6n, para que algún día Estado e Iglesia, -sociedades ambas, perfectas en 

au género- trabajen en nuestra Patria separadamente, pero con plena armonía, 

con entera comprensión, en beneficio de cada ciudadano mexicano Y de la Co-

lectividad Nacional, 

--OoO--



N O T ;, S 

COHCLU;...Im¡,_;:_;. 

¡.-José Vo.sconceloo.- ~c-~nsulado.-
3
a. 

1946 • - P• 24 ss • etiición.-J.Iéxico.-..l!dicioaes Botas. 

2.- Fru1.cisco Gómez del Rey y Herñún Díaz, Op. cit. p. 
6 

3.- i\ions. Díaz Y :Sarreto.- citado por Rius Facius.-On. _____ c .. i,..· ,..t • p. 391. 
4.- '~ue el problema religioso en L:éxico qued~ 

1 ~ atente, nos lo dijo con toda -
clarid.cd ;rana. l..eo1Joldo i'ui:;: y l•'lore:.:., 

.Je.Lecudo J.postólico en su Curta. al-
pueblo . :exicc.no. 

su importancia, 
Creo ~ue eote d t oumen o, u pesar de su ~rorundidad y de -

es poco conocido; hélo aquí: 

"Venerables Hermanos y muy wna<ios hijos: 

Nuestra primera pa.l.abru c.l. iniciar las plúticus con el señor »residente, -

después de ugrudecerl.e su buena disposición, públicamente munirestada. en sus

declarnciones de 2 de I'10.JO de este alío, f"ue la de inuiccrle cu'°'nto hubiercu:ios 

deseado que l.ati Cái:iuras de l.n Unión, partiendo de la base de una amistosa se

pC!.raci6n entre la Igle:.in Y el _;:.Jt .. ,do hubieran aprob ... do las :;ieticiones de l.os 

cat61icos p .r< .. 11ei;ar u Ui\,, li:...,..;QLUCivi·: .D..;FirlITiv., del problema rel.igioso; po.J: 

¡¡_ue de esta manera, recobrando lu I¡_;l.esiu su personulidLJd jurídicu, con ... us d.,2 

rechos y l.ibertades de asociación, de cul.to de eJ<sc .. anza, de sacramentos y de 

propiedad necesc.ria pura su f"uncionamiento social, se remediarír.. ef"icuzmente

los males que depl.orrunos, y sen tiríu la pu tria lus bendiciones de l.u sincera.

concordia. entre el pueblo catól.ico y el ,_;obierno. 

No habiendo sido posibl.e cstu solución unte:.J de la reanudación de 1os cu~ 

tos, en vista del tiempo que aquellas requería, de la exaltación de pasiones

no cal.mad'-'-s del todo y de otras dif"icult&des, creímos lle5"-do el caso previsto 

en las instrucciones del. ~umo Pont~Fice, de buscar un arregl.o, que permitiendo 

a los f'iel.es de la Iclesia prof'...,sar su creencia religiosa y _practic¡¡r l.Ícita-

mente nuestro culto cut6lico • rer:iediara los males que J.u suspensión de éste hu 

acarreado y l.os mayores lJ.UC c.ct:.rrco.ría h;.:.sto. en ln.o costumbres y corn1 públ.ica. 

Careciendo l.n Ig-lesiu de ... éxico de ;"lersonnlidad jurídica, y ;.JOr tan.to de los 

d no l e quedaba sino aceptar un reconocimiento of"i-erechos que de ella er.1unn.n, 
cial de ou exist<:i<,cia de hecho y <.le l.c. indispeni,able libertad para su vida so-

é · .¿UE II.ú.l~ VJ.!!NIDO I" S¿t.LVAR LVS -Cial. Y esto se ha cons...,guido en tal.es t rminos, 

PRIRCil'IO::; y .n. y;:;lü.Ll'.HR Li> n~..JIUJ.J ... ¡;IOH .D...: .LOS CUL~OS • . . 

t - f'ormado de l.a diversidad de opiniones -
El Sumo l'ontíf"ice, perf'ectauen e in · 

1 ~ aprobado el arregl.o acordado en nue.§ 
Paz-a resol ver el c..sun to que nos ocupa, •~ 

.. . . ar lo mismo deben desechar tol!fL5 
tras con!"enenci as con el seii.or •'reside,i te, Y P 



desconf"icnzc. o.un l.os mé.s t · 
imorutos. Los Prel.atlos Y sacerdotes vnmos, nor con-

vicci6n Y discipl.inu, en t d d ' 0 o e acuerdo con el. ~uco • tíf 
tunto que tod.:i since ó ion ice, justo es por-

ro ca.t 1ico acei>te ele corazón l.o acordado. 
~1 Gobierno, por su po.rte, hu do.do pruebao de . 

muy sincera y buenú vol.un--
to.d pura l.l.egar n este arre¡slo l.o . ue d d 

. . • 'i a no u arlo, es l.a mejor g-arantía de-
que se h:::. incio.do une ora de concili· c·ó # 

u. J.. n que nos l.lev,~rn con l.a eyuda de D:ios 
a 1o. paz verdadera, con tc.1 que ser.&. sincera nuestra. coopcra.cicSn • 

Este arregl.o no está en contradicción con l.o ~ue en materia dogmática han 

dicho y enseñado el. .L·npa y eJ. -~piaco..i..>·"' .. do iiexicano; no signii'ica sino .la acep

tuci6n de l.r>.s consccuenci~,s de un hecho >:.consejado por l.os princi._:iios de la -

morol. cristi<=o., Y m<'.Ls cuando 1ao leyeo, seBÜn l.c. decl.nrución del. Señor prcsi 

dente, no se han de entender Y aplicar o interpretar dentro de un espíritu d: 

apasiono.miento Y sectarismo, sino por el contrario, dentro de un espíritu COfil 

po.tibl.e con l.a existencia de hecho y l.iberto.d de l.a vidu de l.a Igl.esia. 

~ueda n l.os rrel.ados, sacerdotes y fiel.es, expedito el. derecho of"icial.mente 

reconocido en l.as decl.nruciones ,JreGiclencio.l.es, de pedir, sin l.a necesidad de 

f"ormur ningún partido pol.ítico, l.as ref"ormas de l.o. Ley en el. sentido de l.as -

peticiones .;•resentudns anteriormente a. l.a.s Cár.to.ras. 

Lo. sol.ución definitiva se conseguirá sin dudo. al.gunn, pero sin apresura-

mientes indebidos, porque l.os mal.es de un sigl.o no se han de curo.r en un día; 

sin apo.si-::.ar.iicntos que <!brien l.os ánimos, porque debe ser fruto de acerco.--

aiento y de concordia sin re.die al.ismos que no son de l.a ~poca; y sobre todo, 

se conseguiré. de ..Jios, "•rbitro de l>:.s Naciones y -eñor de l.as vol.untadas, y -

por medio de la Acción C..:.tól.ica que el Papa. ha promovido con tui to cal.o desde 

el principio de su pontif"ica.do. 

-.lincerllr.lente pedimos que nadie tache c. l.a I<;"l.esic. de mezcl.arse indebida-

mente en pol.ítica por l.us gestiones indispensubl.es de l.a misma para conseguir 

la sol.uci6n def":i.nit:i.va. que todos unhel.=os; pues repetiremos l.o que tantas v~ 

ces hemos dicho, no es el ánimo de lo. It.>lesio. 1Jonur o quitar gobiernos, ni d.e 

el.ararse en !"o.ver de ningún cc.ndidato pol.Ítico, sino más bien el. de robuste-

cer el principio de u.utorid"'d y c.ceptc.r de grado l.a l.ibertc.d qu.e necesita de-

•anos de cuul.qu:i.er gobierno. 

el. Gobierno en todo esfuerzo justo y moral en Hemos arrecido cooperar con 
. · t d 1 puebl.o · para prob:.i.rl.o en la. práctico. 

C!llllinado a.l bienestar y me,Jorrunien o e • . . 
--~481es de a.tender con docil.ido.d y abnegación l.as in~ 

cuidarán los sacerdotes "·¿ ... 
t sal.udabl.e !"in dicte el. .,;pisco.._;ado. 
rucc:i.ones que pur~. tan en l.a pa.cif"icución-

D • "i· os de todo corazón por este~aso do.do emoe gruci as ~ ,, 
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de los espíritus, ~idó.mosl.e que ~l continue y termine su obra.,y cooperemos to

dos con le. oraci6n, el buen ejempl.o y la. caridad cristio.na, que o. na.di.e exclu

;;re de 1.a csi"ero. de su u.mor, a. apresurar el. d:[a de l.a paz s6li.da y verdu.dera. en_ 

trc i.a f"wr.il.iu mexicana., con María Sant::Cs:l.ma. de Guadalupe como su uJ.adre y Señ~ 

ram y con Cristo como uu ~oberano y su Hey. ~odo esto lo alcanzaremos del ...!sp_! 

·j ritu sonto, a quien l.os prelados mexicanos hemos consagra.do nuestra.e di6cesia

con toda coni"ia.nza, puro. que ~l nos una a. todos con l.os dul.cea vínculos de la-

Caridc.d. 
De.do. en ¡¡.§xi.co el. 25 de junio de l.929. 

-} 
Leopol.do Ruiz, ..i..rzobi.spo de J,Iorelia, Dal.egado ApostcSl.ico". 
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